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"1 N T R o n u e e r o N11 

Por medio del presente estudio,-
tartaré de demostrar que la falta de una Educación Sexual since
ra y adecuada a nuestro medio y realidad social,trae como conse
cuencias,entre otras,la comisión de ilícitos penales,pero no so
lamente son.los que en nuestro Ordenamiento Jurídico Penel deno
mina Delitos Sexuales,sino que es común que se cometan otros de
litos que sin tener directamente una causa de naturaleza sexual, 
son realizados por personas que carecen de la más elemental in-
formación sexual,tales como por ejemplo:lesiones, homicidio,in-
fanticidio,aborto,etc. 

Es de todos sabido que el sexo y __ 

la sexualidad,son conceptos que varían de acuerdo a época y nú
cleo social determinado y en la actualidad no es la excepción,~ 
pues a merced de las investigaciones científicas que se han he
cho al respecto,se ha concluido por fin que el sexo y la sexua
lidad son cuestiones de vital importancia para la vida y desa-
rrollo del ser humano,ya que éstos condicionan la conducta o com 
portamiento de. la persona,y si no se orientan correctamente se -
van creando en la mente del individuo ideas anómalas de tales -
conceptos,llegándose en principio a asumir las llamadas variaci2 
nes o transtornos de la conducta sexual,como son:la satiriasis -
ninfomanía,homosexualidad,narcisismo,exhibicionismo,sadismo,mas2 
quismo;conductas que al ser expresadas materialmente dan por re
sultado la comisión de delitos,como:lesiones,homicidio,violación 
atentados al pudor,etc, así como la profanación de cadáveres con 
ánimos necrofílicos. 

Asimismo,demostraré la necesidad 
de que se lesgisle sobre materia de educación sexual,tendiente a 
normar lo concerniente a aquella y hacer su observancia obligat2 
ria en todos los niveles.Para esto la escuela debe tomar parte -
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- - -pues es de suma importancia que ahí se impartan cursos so-
bre esa problemática,con todo lo cual a la postre se veran dismi 
nuidos considerablemente los índices de ejecución de la delin~ 
cuencia. 

En el desarrollo del trabajo em~
plearé un lenguaje sencillo para su mejor entendimiento,puesto -
que es posible que este estudio lo analicen personas que pueden 
no ser ~studiósos del.derecho.En cuanto a la forma,primeramente 
realizaré un breve analisis del sexo la sexualidad y sus aspee-
tos inherentes,para luego pasar a efectuar un breve analisis de 
de los delitos sexuales,y de otros más que aunque no tutelan bi~ 
nes o valores sexuales, en muchas de las veces obedecen a causas 
de naturaleza sexual.En ese breve analisis inicialmente 1·ealiza
ré un estudio doctrinario,para finalmente hacer un breve estudio 
dogmático. 

En el analisis de los ilícitos,efil 
plearé' básicamente los Ordenamientos Jurídicos vigentes para el 
Distrito Federal en materia de fuero común,y para toda la Repú-

-b:l-i-ca-en-materi-a-de- fuero- -f-edera-1,si-endo-éstos,e-l-Cód±-go-Pena-l---
el Código Civil,y el Código de Procedimientos Penales. 

Así pues,pasaré al desarrollo de 
el presente estudio,esperando que sea útil y benéfico para con
servar el debido orden jurídico de nuestro querido México,lo - -
cual es la finalidad primordial deJ Derecho. 

- o -



CAPITULO PRIMERO. 

le-SEXO Y SEXUALIDAD. 

a) .-Definici6n. 

11Condici6n común al ser humano y a 
los animales superiores,es la de diferenciarse en dos formas: 
seres sexuados 9masculino y femenino.Gracias al contacto sexual 
se realiza la función reproductora,creadora de nueva vida,en -
la mayoría del reino animal y en muchos del reino vegetal.El -
sexo--,es-pués-f-actor-de-capi-t-tl-i-mport-anci-a-en-1-a-t-ransmi-si-ón_:_- - -
de la vida;y no sólo como elemento de transmisión,sino que ad~ 
más determina en cierto modo la vida misma del ser,por cuanto-
el hecho simple de pertenecer a un sexo,condiciona sustancial
mente la forma,comportamiento y actitud del sujeto dentro de -
la sociedad en que vive 11 .1. 

Podemos definir al sexo de la si
guiente manera,primeramente: "Sexo deriva del Latín Sexus,que 
es la condición orgánica que distingue en una especie dos ti-
pos de individuos que desempeñan distinto papel en la reprodu~ 
ción,es un carácter hereditario,transmitido por los héterocro
mosomas (cromosomas sexuales) según el número y distribución -
éstos se distinguen en XY en el hombre,y XX en la mujer.El se
xo condiciona el crecimiento y desarrollo del individuo,deter
minando las diferencias anatómicas durante la etapa embrioná-
ria.Constituye los llamados caracteres sexuales primarios y s~ 
cundariost' 2 

1.-HILU VIRGINIA,Participación de la Escuela en la Educación -
Sexual Primera Edición,Editorial Pax-Méxi.go,1974,pág.13. 

2.-Enciclipedia Diccionario Salvat,Tomo ll,pag.3039,19,1. 



De lo antes citado podemos despren
der que el sexo presenta un triple sentido o acepción: El pri
mero Físico o Biológico 9 que lo conforman,el conjunto de 6rga-
nos del aparato reproductor9 que diferencia al hombre de la mu
jer; El segundo Psicológico,que deriva de la conducta o compo~ 
tamiento del individuo de acuerdo al sexo al que pertenece;y,
Tercero Moral o Social9 que lo forma el conjunto de usos y cos
tumbres estimados como correctos en determinado n~cleo social 
y de acuerdo a la época y a los cuales tiene que circunscribí~ 
se el comportamiento sexual del individuo. 

Son Caracteres Sexuales Primarios:
Los distintos 6rganos que constituyen el aparato genital,duri
vados de la carga cromos6mica que haya presentado el producto 
de la concepción9 debido a la fusión de los dos gametos,Mascul1 
no y Femenino (XY ó XX) y que en el hombre está formado por: 
Los Testículos,conductos deferentes y pene;y en la mujer por: 
Los ovarios,las trompas de falopio 9 la vagina y la vulba, as1 -
_como_el_útero .. Entre_esto s_ di f'erentes_órga..no:Lresaltan _las_gl~ 
dulas genitales,que son el ovario y el testículo 9 ya que son los 
encarmados de imponer el desarrollo del resto del aparato geni
tal y de señalar las diferencias existentes entre uno u otro -
sexoe3 .. 

Los caracteres Sexuales Secundarios 
se adquieren paulatinamente durante la época de la vida denom1 
nada Pubertad,en la cual el niño y la niña sufren cambios mor
fológicos en el esqueleto,en cuanto a la forma y desarrollo,~
por ejemplo 9 en la mujer la pelvis es más ancha,adaptada para -
el embarazo y en el hombre más reducida,también es diferente -
la distribución del vello y del pelo,más acentuado en cantidad 
y extenci6n en el hombre,la diferente distribución de la grasa 
el tono de voz más grave en el hombre y más agudo en la mujer
el tipo de respiración,el desarrollo de las mamas o senos en -
la mujer;y fundamentalmente los rasgos psicológicos que hacen. 
del hombre y de la mujer,dos seres de diferente personalidad.4° 

3.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,Libro de la Vida Sexual,novena edición 
Editorial Danae,1977,Barcelona-España,pág.302. 

4.-I~em:., ... pág.,303. 
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Después de que el nuevo ser nace -
se comienza a dar cuenta,de acuerdo a la exploración del mundo 
exterior que haya hecho 9 de que posee piernas 9 brazos,así como -
Órganos sexuales (genitales),y conf9rme va pasando el tiempo,
alrededor de los tres años de edad9 el niño comienza a hacer -
preguntas sobre el mundo que le rodea incluyendo lo referente 
a su sexo,por eso en esta época,es importante proporcionarle -
al niño una adecuada información de acuerdo a su edad,respecto 
de lo que le inquieta e interesa y principalmente todo lo ref~ 
rente al sexo.De aquí en adelante tal parece que su curiosidad 
por el sexo queda dormida,despertandose nuevamente su interés
en una etapa de la vida denominada PUBERTAD. 

En la Pubertad,es cuando aparecen -
los llamados Caracteres Sexuales Secundarios,tanto en el ho~-
bre como en la mujer. 

Primeramente,cabe mencionar que el 
control primario de la maduración sexual lo constituye la se-
creción de hormonas sexuales (del Griego Hormon,que significa: 
Poner en Movimiento)ULas hormonas son substancias químicas pr2 -
ducidas por las glándulas endócrinas las cuales actuan como l~ 
boratorios químicos con la finalidad de regular la actividad -
de diversas partes del cuerpo@n5nLas glándulas endócrinas,o de 
secreción interna,toman material de la sangre,lo convierten en 
hormonas,y luego las vierten directamente en la circulación 
para que sean distribuidas en todo el cuerpo. 116 

11El encéfalo,ejerce influencia vital 
sobre la coordinación o disfunción de las emociones humanas y 
el comportamiento sexual". 711EJ: mesencéfalo,que se encuentra d~ 
bajo de la corteza cerebral,coordinador de dicho comportamien
to como el alimentario,el sexual y el agresivo.Dentro del me-
sencéfalo hállase el hipotálamo,el cual funciona como un disp2 
sitivo biológico de sincronización,interactuando con el siste
ma endócrino,vigila y controla el inicio de la pubertad,de los 
ciclos de fertilidad y del apetito sexual.La estimulación hor-

5.-WILLY -A.Y JAMONT e.Enigmas de la Sexualidad,Tercera Edición 
Editorial Daimon,1973,Barcelona España.pág.69. 

6.-McCARY JAMES~Se~alidad Hum~a.Segunda Edición.Editorial El 
· Manual,Moderno.1~76 0 México 0 pag 0 27 0 

7.-Idem.pag.,27. 



- - -monal o eléctrica del hipotálamo,ya sea natural o artifi
cial,tiene un impacto espectacular sobre las reacciones emoci2 
nales,incluyendo la respuesta sexual.Es esencial,por tanto,- -
para una vida sexual bien ordenada y satisfactoria,la interre
lación entre las emociones generadas en el hipotálamo y los im 
pulsos de conducta generados por la corteza11 .8 

Es de suma importancia en la pube~ 
tad,_ la acción de las hormonas ya que determinan la aparición 
en primera instancia de los caracteres sexuales secundarios,-
tal y como lo manifiesta el Doctor James Leslie McCary en su -
obra Sexualidad Humana, al decir: "La influencia de las hormonas 
sobre el sistema sexual,vuélvese prominente por vez primera d:B, 
rante la pubertad,ese estado de la vida durante el cual ya es 
posible la reproducción sexual y las características secunda
rias sexuales comienzan su desarrollo.Va precedida directamen
te por un período de cambios rápidos 9 que ocurren justo antes -
que el cuerpo alcance la madurez conocida como pubescencia,la 
cual a menudo se denomina ciclo de crecimiento púbico.El brote 

-de -creci-mi-en-to-pu-bescent-e-con-sus-transformaci-ones-anatóm±cas
y sexuales,constituye el segundo período de crecimiento acele
rado en el desarrollo humano,el primero tiene lugar durante la 
niñez.Constituye más una transición que un estado,más un lle-
gar a ser que un ser.Las glándulas sexuales maduran y las dif~ 
rencias fisiológicas entre los sexos se hacen más n¿torias.La 
química corporal,el aspecto físico y la funci§n biológica se -
vuelven con más precisión macho y hembra durante la pubescen-
cia.A medida que estas diferencias se ensanchan,una muchacha -
queda lista para ser mujer y un muchacho para ser hombre 11 .9• 

"No existe pubescencia típica. Cada -
much:acho y cada muchacha tienen su período propio de transi- -
ción y la gama de diferencias individuales es amplia.Los sig-
nos del cambio de la pubertad y la pubescencia aparecen poste
riormente en los muchachos en relación con las muchachas,ya -
que en ellas,el desarrollo es más rápido.Las muchachas comien
zan el rápido proceso de maduración alrededor de los 10-12 - -

8.-LESLIE McCARY JAMES,op.cit.pág.27. 
9.-Idem,pág.27. 
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-años de edad,aproximadanmnte dos años antes que los much~ 
ches.El desarrollo temprano de las muchachas les proporciona -
una superioridad temporal sobre lo.a muchachos, en lo físico, lo 
sexual y lo social". 10. 

11La pubescencia es un período de 11de.§_ 
pertar sexualV que involucra reacciones ambivalentes de parte 
de ambos sexos.Actitudes,emociones e intereses cambian.La exp~ 
rimentaci6n física y una nueva complacencia,la masturbaci6n,-
ocurren cada vez con mayor frecuencia.Es esencial por lo tanto 
una actitud positiva hacia la urgencia sexual biológica,al - -
igual que es indispensable el entendimiento de las ansiedades 
de la sociedad hacia el nuevo ser que emerge,para el bienestar 
emocional de ambos sexos durante esta época11 .11. Esto es que -
los miembros adultos de la sociedad deben de auxiliar a los jQ 
venes que empienzan su desarrollo hacia la madurez sexual, ya 
que de la correcta impresi6n que se tenga de ese estado,y de -
su positiva evoluci6n,dependerá en gran medida su comportamiea 

_ tQ____§exual .. 
El primer cambio anat6mico que apa

rece en la mujer,es el aumento de volumen de sus glándulas ma
marias,ya que las pequeñas eminicencias cónicas existentes au
mentan de tamaño y los pezones comienzan a proyectarse hacia -
el exterior.La mujer presta mucha atención e importancia a es
te hecho,no tan s6lo por los cambios físicos que ocurren en su 
cuerpo,sino por la actitud que hacia el tamaño de los senos se 
tiene en nuestra cultura. 

Conforme aparece lo anterior,el coa 
torno del cuerpo femenino se va redondeando gradualmente y la 
pelvis se ensancha,al mismo tiempo se desarrollan almohadillas 
de grasa sobre las caderas y se engrosa el epitelio vaginal, -
aparece vello suave,casi incoloro en pubis y axilas.El vello -
púbico se engrosa y se ondula posteriormente obscureciéndose -
y crece hacia abajo formando un triángulo invertido caracteri.§. 
tico de las mujeres.Con estos cambios la aparición de la mens
truaci6n es inminente. 

10.-~ESLIE McCARY JAMES,op.cit.pág.27. 
11.-Idem,pág.28. 
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Alrededor de los trece años de edad 
aparece la primera menstruación denominada Menarquía.Aproxima
damente un año después,los ovarios comienzan a liberar óvulos, 
iniciándose la llamada ovulación,alcanzando entonces la puber
tad. 

Posteriormente el grueso vello púbi 
co,continúa diseminándose,el monte de venus o monte púbico,se 
vuelve prominente,las glándulas de Bhartolin,que se encuentran 
a cada lado de la abertura vaginal,son capaces de secretar un 
lÍqÍrl.do,especialmente durante la excitación sexual,que sirve -
de lubricante para la realización de la cópula. 

La maduraci~n fisiológica en los -
hombres,ocurre más tardía y lentamente que en'las mujeres.Los 
cambios más obvios en cuanto a desarrollo físico y fisiológico 
se observan aproximadamente a la edad de doce a trece años,la 
transformacign y desarrollo,continúa más allá de los quince -
años de edad. 

~proxi_llladamente a los onc~años_,~ 
joven presenta erecciones peniles,que ocurren espontaneamente 0 

Alrededor de los doce años 11 el pene y el escroto(Bolsas que c~ 
bren a los testículos),comienzan a mostrar un aumento de tama
ño11constituyendo una de las'indicaciones más notorias,pudiendc;, 
haber todavía erecciones con más frecuencia,pero aún son espou 
taneas.El vello púbico aparece comúnmente a los trece o cator
ce años de edad,aunque a veces se vuelve discernible a los do
ce,a esa edad ya es posible la eyaculación.Comienza la secre-
ción de esperma,proceso paralelo a la ovulación en la mujer.El 
crecimiento del vello axilar y facial sigue su desarrollo al -
mismo tiempo que el vello púbico.Las emisiones nocturnas (sue
ños humedos comúnmente llamados),son ya posibles,si no se uti
liza otro desahogo sexual. 

otros cambios notorios que aparecen 
en esta etapa,es el tono de la voz,que ocurre entre oos cator
ce y quince años de edad,es más grave en el hombre y más agudo 
en la mujer;y la espalda se va ensanchando en el hombre,le cr~ 
ce vello en el pecho,conformándose más musculoso su cuerpo. 



Debido a la falta de costumbre y a 
los cambios que aparecen en esta época de la vida,a menudo tau 
to el muchacho, como la muchacha, se sienten inseguros e insu
ficientes con su nuevo papel que como personas sexualmente ma
duras van a tener que afrontar,y necesitan ayuda,quía para que 
consideren a la pubertad,no como una situaci6n crítica,sino c~ 
mo un proceso normal y saludable,tendrán que enfrentarse a mu
chos problemas y retos durante sus próximos años,no todos de -
tipo sexual,pero si vinculados a este aspecto,y si no los sabe 
adoptar con propiedad en este período crucial,lo pueden condu
cir a dificultades emocionales que tendrán efectos adversos s.:2, 
bre sus ajustes personales y matrimoniales posteriores. 

A continuación trataré une de l:cs -
aspectos más importantes en la vida del ser humano y que e~ -

la Sexualidad. 
Sexualidad.- 11 es el conjunto de ccr.-,

portamientos relativos al instinto sexual y a su satisfacci6n. 
En~ ~1~exper1enc1a y teoría psicoanalí'tica, es Ia seri~ae exc:.
taciones y actividades ya efectivas en la edad infantil,que -
procuran un placer inrreductible a la satisfacción de una nec1 
sidad fisiol6gica fundamental". 12. 

~unado a lo anterior,podemcs mani-
festar que la sexualidad es el conjunto de comportamientos y -
actividades que desempeñan todos los individuos de acuerdo a -

su sexo y a las características propias individuales de todos 
y cada uno de ellos,que derivan del mensaje que hayan llevado 
los cromosomas que·se funden durante la fecundación.Es decir -
que si una persona pertenece al sexo femenino,va a comportarse 
como una persona de ese sexo y buscará la unión con otra pers2 
na del sexo opuesto,que en este caso es el masculino;pero no -
debemos olvidar que además,esos comportamientos estan condiciQ 
nadas a las circunstancias del medio ambiente que les rodea y 
especiales vivencias o experiencias que tengan dichas personas. 

12.-Enciclopedia Diccionario Salvat,tomo 11,pág.3039.1971.MéXi, 
co. 



Desde el punto de vista del Doctor 
Lázaro Benavidez Vazquez;"La definici6n de la sexualidad es -
muy amplia,ya que involucra las áreas psicol6gicas,sociales,
culturales,patológicas y económicas,en las que el individuo se 
desenvuelve y adquiere la madurez de su personalidad¡así debe 
entenderse y no s6lo en funci6n de la anatomía y fisiología e~ 
racterística de cada sexo 11 .13° 

El comportamiento sexual,comprende 
respuestas motrices,específicamente sexuales y otras conexas.
Los tipos principales de actividad motriz directamente sexual 
del adolecente,son en todo equivalentes a las del adulto:Mas-
turbación,caricias excitantes,coito,sueños sexuales nocturnos 
contactos homosexuales y contactos con animales.Las respuestas 
motrices conexas o adyacentes son aquellos comportamientos de 
los individuos que no siendo siempre manifiestamente sexuales 
en el sentido de lo que antecede 1 estan sin embargo estrictameu 
te relacionados con esas actividades,y sirven a los humanos p~ 
ra el mismo objeto que los de motivo sexual. 14. 

A continuaci6n analizaré lo relati
vo a la sexualidad,en cuanto a conducta sexual manifiesta se -
refiere. 

13.-Gaceta UNAM,Cuarta Epoca, Volumen III,número 52.CD.Univers;i_, 
taria,México,fecha 26 de julio de 1979,palabras pronuncia
das por el Dr.Lázaro Benavidez en la Segunda Semana sobre 
Educación Sexual. 

14.-ELLIS ALBERT Y ABARBANEL ALBERT,Enciclopedia del Comporta
miento Sexual,Tomo II,Capítulo:Sexualidad Adolecente,Prim~ 
ra Edición,Ed1torial Diana,1970,pág.886,México. 
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b).-Evolución Histórica. 

11Algunos descubrimientos arqueológi
cos han tenido la fortuna de ofrecernos los primeros testimo-
nios sobre algún aspecto de lo sexual.La aparición de estatui
llas,o de objetos en los que se hallaban grab~das personas de~ 
nudas,es la primera referencia al tema"=lº 

11Existen otros documentos que pre-
sentan a la pareja humana realizando el acto sexual.En una im~ 
gen esculpida en hueso 9 descubierta en la gruta de Istúriz,en -
el país vasco,se representa a un hombre y a una mujer desnudos; 
ella está ante él,quien la contempla con mirada codiciosa.~l -
artista dibujó una flecha en el muslo de la mujer apuntando h~ 
cia el sexo".2 

Aproximadamente unos doce mil años
antes de Cristo,la actividad humana trasladó su objetivo de la 
caza de animales a la cria de ellos,ésto es cuando los hombres 
primitivos se convirtieron de nómadas a sedentarios.Es posible 
que en esta nueva etapa aparecieron las primeras observaciones 
sobre la gestación. 

"Según Jacques Pirenne,laidea de -
,~ ~A~unñ;dañ ~A ~~o~;~ al culto agrario,que habría de incorp2 
rarse al culto de la diosa-madre cuando la agricultura conclu
.yese de lograr la estabilización de las poblaciones.Es proba-
ble que la estabilización originara la aparición de la familia 
patriarcal,cuya idea encontraremos en las parejas de dioses,-
puesto que,una vez asociados la diosa de la fecundidad y el~
dios fecundante,éste parece adquirir rápido ascendiente sobre 
la antigua diosa-madre.Con el tiempo,el dios del patriarcado -
ocupa el puesto jerárquico de la diosa-madre 11 .3° 

Promiscuidad y Matriarcado. 11Algu
nos documentos literarios testifican la práctica de la promis
cuidad sexual.Así,los anales de China más antiguos refieren -
que en épocas remotas'los hombres no se diferenciaban en nada 
de los animales,vagaban de una parte a otra,se repartían las -



- 10 -

- - -mujeres,y los niños no sabian quien era su padre.Esos an~ 
les refieren que fue el emperador Fou-Hi quien instituy6 el m~ 
trimonio.Igualmente 9 la más antigua tradici6n griega señala que, 
en un principio 9 las prácticas familiares eran idénticas a las-
descritas.Cecrops,el primer rey legendario de atenas,fue el ea 
cargado de realizar la obra que Fou-Hi había hecho en su país. 
Los autores griegos y latinos,cronistas de las incursiones de 
sus respectivas naciones a los países 1 Bárbaros 1 ,coinciden tam 
bién en señalar que existía promiscuidad sexual, incluso en -
tié'mpos tan cercanos como los de Herodoto y los de Cesar"• 4° 

11El suizo Johann Jacob Bachofen, fue 
el descubridor del matriarcado.Sus descubrimientos hicieron -
que la etnológía sustentara la teoría de que durante mucho - -
tiempo el matriarcado fue una fase imprescindible de la evolu
ci6n de la humanidad.Suponía que,en un principio,los humanos -
se hallaban mezclados en forma libre e irregular y que reinaba 
la promiscuidad entre los hombres y mujeres.De ello se podía -
d~<!u_c;:i.!'_(l_U~ las muje~13_,al recibir constantemente_]~ carga d~ 
los hijos,estarían interesadas en regular la convivencia huma
na.Bachofen llegaba a estructurar una suerte de ginecocracia.
pero las mujeres abusaron de su poder y los hombres concerta-
ron alianzas entre ellos hasta que lograron imponer el suyo, -
con esto se había logrado la otra etapa evolutiva,el patriare~ 
do 11 .5° 

La promiscuidad sexual 9 pudo haber -
existido en las hordas primitivas.El paso a una sociedad que -
vivía de la caza,hizo que la promiscuidad general se restrin-
giera y diera lugar a un matrimonio especial entre los grupos 
de una tribu,no había uni6n de dos personas,sino relaciones de 
grupo.Debido a que la actividad para subsistir era eminentemen 
te colectiva,no existía por tanto la raz6n de ser de un grupo 
tan reducido como el formado por la pareja. 

Posteriormente con la aparici6n de 
la agricultura se origin6 la monogamia,ya que aquella podía -
ser lograda por pocas personas e incluso por una s§la pareja 

4.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.31. 
5.-Idem,pág.31-32. 
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- - -Y como dice López Ibor en su Libro de la Vida Sexual:-~-
11 ••• el trabajo dejó de ser colectivo y desaparecieron las nec~ 
sidades de organización comunitari~.Según Morgan,la monogamia 
apareci6,pues,con el fenómeno más importante de aquel período: 
la propiedad privada.La supremacía del hombre se consolidó,por 
tanto,de forma más coherente.El era la parte más fuerte de la 
célula elemental.La mujer pasó a .. depender de él,y esta situa-
ci6n dio origen a su sometimiento al varón.La infidelidad de -
la esposa era considerada,por ejemplo,como un ataque a la pro
piedad privada del hombre y éste le imponía los más severos -
castigosn.6. 

"Virginidad, castidad, continenci&., son 
nociones ignoradas por el primitivo,al menos en el sentido que 
nuestra civilización les da.Para él,nada es inmoral.Si existen 
cosas prohibidas,lo son,no porque constituyan un pecado,sino -
porque constituyen un peligro.El acto sexual está a veces pro
hibido por razones mágicas,pero nunca de manera constante y a~ 
soluta.En estas sociedades tamorales•,como las califica Welter 

~ {y~qu·e~m-ffjor~d:tríamc:,~s~de moral muy dis'tintaa'Ta nuestra), el -

acto sexual no es una •obra carnal' en el sentido que entiende 
la sociedad occidental,sino únicamente una de las funciones -
naturales del cuerpo humano por la que no hay necesidad de seg 
tir verguenza o de ocul tarse11 • 7 • 

Es importante destacar el factor de 
la diferencia de clases,ya que el comportamiento sexual varia
ba de acuerdo a la clase social a la que se pertenecía.En efe~ 
to la actividad y las normas sexuales eran distintas,por ejem
plo,las de la clase dirigente del país no eran las mismas que 
regían la conducta de las clases bajas. 

11En la antigua China existían dos -
clases de matrimonio completamente distintas,uno normalizado -
jurídicamente y otro que era en realidad una simple unión.En -
el Próximo Oriente tayibién encontramos el matrimonio refrenda
do por un contrato,pero sólamente entre las clases altas.En -
Egipto,a consecuencia de una revolución social que tuvo lugar 

6.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.32. 
7.-Idem,pág.36. 
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=dos mil años antes de Cristo,la plebe conquist6 el dere-
cho a que su matrimonio fu~ra refrendado legalmente.En Babilo
nia,las disposiciones legales en torno al matrimonio regulaban 
solamente las uniones de la gente rica,proveyendo de una enma
rañada selva de legislaci6n sobre la herencia,sobre los dere-
chos de las concubinas,etc.,mientras que el pueblo llano no m~ 
recia la atenci6n de los legisladores.Las únicas disposiciones 
que tenían un carácter general se refieren al nacimiento de los 
hijos.Es obvio decir que el Estado estaba interesado en procu-
rar que el pueblo llano tuviera la mayor cantidad posible de -
hijos,por lo cual las disposiciones punitivas contra el aborto 
eran numerosas 11 .8° 

Lo anterior es totalmente comprensi 
ble,ya que para los efectos de los intereses de la clase domi
nante,es decir,para que no se vieran comprometidos o en peligro 
tales intereses,era necesario dictar normas relativas al matri
monio que lo hiciera obligatorio para la clase rica, pues eso 
serviría además de preservar la herencia,para conservar el po-
_d§_r __ polí_:ti_c_o_y_social_y_ el-domin:io-del-puebJ.o-,-1-1-egando-i-nc-l-usi--- - -
ve a autorizar el matrimonio entre hermanos o parientes cerca-
nos,sin considerar a éste tipo dé matrimonio,ineestuoso como en 
la actualidad., 

11La máxima expresi6n del matrimonio 
como'raz6n de Estado•la encontramos ya en la más antigua tradi
ción de Egipto.Los aqueos también practicaron la endogamia,pro
bablemente,en las familias de los jefes para perpetuar la pure
za de la sangre que garantizaba la autoridad del jerarca.En la 
Odisea se refiere que Alcinoo se casa con su hermana-descendien 
te como él de Poseid6n y Eolo- y tiene seis hijos y seis hijas 
a los que casa entre síy9. 

"Para preservar la herencia -que en 
el caso de los faraones se refería a la posesi6n de todo el -
país- se recurri6,pues, innumerables veces,al matrimonio entre 
hermanos.Las ideas sobre el incesto varían mucho,de acuerdo con 
la práctica de los diversos pueblos.En tiempos premosaicos,los 
judíos recurrían también al matrimonio entre hermanos del mismo 

8.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.36. 
9.-Idem.pág.40. 
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-padre (pero no de igual madre).Recordemos a este respecto 
que Abraham se cas6 con su hermanastra Sara.Moisés ·vino a rom
per esta tradici6n prohibiendo no sólo los matrimonios entre -
hermanos 9 sino la relaci6n sexual entre parientes más cercanos. 
Por su parte,Buda prohibi6 en la India los matrimonios entre -
parientes incluso hasta el sexto gradon.10. 

"En Babilonia tenemos la prime
ra gran legislación completa.El Código de Hammurabi comprende-
doscientos ochenta y dos articulos,de los cuales unos treinta -
no han llegado hasta nosotros.Del 127 al 195 tratan de la fami
lia,y del 178 al 195,de los hijos.La mujer goza de personalidad 
jurídica independiente,pero la autoridad paterna y marital pesa 
todavía sobre ella.El matrimonio es preparado por los padres de 
ella y, cuando se ha llegado a un acuerdo,el novio envía un re
galo al padre de la doncella.Se procede entonces a la redacción 
de un contrato en el que se establecen los deberes y los dere
chos de la esposa,así como la suma que habrá de pagar el mari-
do si la repudia,y la pena en que incurriría ella en caso de ill 

- -fj._de-1-i-dad .. -La-novia-puede--permanecer-en-casa_diLsus_padr_es_o_ir_ 

a vivir a la de los padres del novio.En el primer caso,la viol~ 
ción de la doncella está castigada con la muerte.Si va a vivir 
con los padres del novio,la ley prevé que sea seducida por su -
futuro suegro;en este caso se disuelven los esponsales.Pero si 
han existido relaciones culpables,cuando ella ya conocía a su -
novio, es lanzada al agua y el padre indigno sufre su castigo 11 J 1. 

La pena a que se refiere el pár~ 
fo anterior y que era impuesta a la mujer infiel es la llamada 
Ordalía o Juicio de Agua. 

Por otro lado es necesario hacer 

notar que en tales civilizaciones ya existía la prostitución de 
las ~ujeres,pero se realizaba con fines religiosos en primera -
instancia,tal y como lo hace saber el autor Juan José L6pez Ibor 
en su obra El Libro de la Vida Sexual y que versa así: 

11Se ha hablado mucho de la pros
ti tuci6n en estas sociedades,y en verdad existen innumerables -

10.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.citopág.40. 
11.-Idem,pág.L}O., 
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- - -pruebas de su existencia,como ya hemos señalado.Ya en el -
tercer milenio antes de Cristo la prostitución era una ocupación 
muy rentable.La modalidad de la prostitución sagrada,ligada a -
los más antiguos cultos y presente en las civilizaciones anti--
guas,disponia de una legislación completa.Herodoto relata que,
en Mesopotamia,las mujeres debían entregarse en el templo a un· -
desconocido antes de casarse.El célebre cronista cuenta igual- -
mente que en la famosa torre de Babel eJd..stía un santuario y en 
su interior una lujosa y amplísima cama nupcial en la que cada -
noche había una mujer diferenten.12. 

"Las costumbres de los hebreos antiguos 
se corresponden a las refrendadas por el Código de Hammurabi.La 
Institución matrimonial recibe las máJd..mas prerrogativas,hasta 
el punto de que la soltería es considerada como una situación -
'antinatural'.Incluso eJd..ste un cierto tipo de matrimonio obli
gatorio9el levirato,por el que un hermano es obligado a casarse 
con su cuñada viuda cuando ésta no ha obtenido descendencia". 13 

La prostitución sagrada antes mencio
nada, se debe a Ios curtos aeias a:1:osas Mili tayTsntar,q:u-e-------=
eran diosas de la fecundidad y de la fertilidad. 

"Dice María Eugenia Itzigshon: 1En -
Babilonia,las mujeres,cualquiera fuese su rango social,debían -
concurrir en épocas prefijadas al templo de Ishtar,para entre-
garse al primer extranjero que las eligiese.En esta forma cum-
plían con un solemne deber religioso,pero bastaba con que fue-
sen elegidas una sola vez.Este ritual se basaba en la convicción 
de que la mujer pertenecía a la comunidad,y que el acto sexual,
que la vinculaba a la divinidad, beneficiaba a todo el pueblo 11 J:4. 

"La opinión de los sabios difiere un -
tanto sobre la interpretaci6n de este culto.Antes de la explic~ 
ción de Westermark(Hystory of Human Marriage,1921),el cual nota 
que Milita viene de Mu 1 allidtu,que significa parturienta,y por 
tanto se trata de un rito de fecundación,Farnell(Position de la 
femme dans les religions anciennes,1904) trata de explicarlo -
aonsiderándolo como una modificación religiosa especial de la -

12.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.,cit.pág.40. 
13e"".Idem,pág.41. 
140 -FRANCO GUZMAN RICARDO,La Prostitución,Primera Edición,i973 

Editorial Diana,MéJd..co,pág., ll~-15. 
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- - -costumbre que consistía en desvirgarla antes del matrimo== 
nio,a fin de evitar al marido los peligros míticos de la desflQ 
raci6n.E.s. Hartland (Ritual and relief,1914) supone igualmente 
que se trata de un rito de pubertad ligado a una desfloraci6n -
ceremonial;pero su teoría,en general,no la admiten los semit61Q 
gas.Sin embargo,él hace observar que la mujer debía entregarse 
a un extranjero,y recuerda al respecto que diversos autores han 
mostrado el carácter sagrado del extra..,jero.Asimismo admite la 
explicación de Van Gennep(Rites de passage),el cual ve en este 
coito sagrado un rito de reconocimiento a la divinidad del ex-
tranjero que acude a visitar a la deidad". 15. 

11La prosti tuci6n sagrada sólo florece 
en Babilonia 2.QOO años antes de Jesucristo.Como hemos visto, -
existe también en Egipto,en Fenicia,y sobre todo en India,donde 
está muy extendido el culto a Falo (en todas estas tierras de -
superstición donde abundan las divinidades,los sumos sacerdotes 
hacen su agosto con la explotación de la credulidad),e incluso 
entre los hebreos (anteriormente al Levítico de Moisés)~16. 

"Entre las babilonias y las Kadishtu 
urukianas (sacerditisas),la diferencia de culto es muy importan, 
te.Para las primeras,Milita es una divinidad a la que ellas re
presentan en la tierra y en cuyo nombre se prostituyen (Milita 
no exige nada de sus devotas;pide y son las propias fieles las 
que se entregan a un extranjero porque hay en ellas algo de la 
Diosa).Para las segundas,Istar no es tan sólo la madre de la f~ 
cundidad que,como Milita,ofrece su cuerpo con objeto de partici 
par en la desdicha de los hombres;la diosa es ante todo un ído
lo al que se teme porque puede engendrar el peor de todos los -
males: la esterilidad.Se le entregan trescientas sacerdotisas -
que se prostituyen única y exclusivamente en su beneficio,para 
su gloria y para evitar su ira". 17 • 

En la India,la sexualidad (kama),es -
uno de los cuatro fines que el hombre le atribuye a la vida. 

11La más antigua lección de amor es -
probablemente el Kama Sutra.En este libro,escrito por el sabio 
Vatsyayana en el siglo v,se comprendían las tácticas preparato
rias de la uni6n sexual y se describen las numerosas formas de 
15.-DákfAY'.RAC DOMINIQUE,Prostituci§n,Primera Edición,1968,EditQ 

16 
ri AJMA1España.pág.20-21 • 

• -Idem,pig.¿1. 
17.-Idem,pag.22. 
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- - -llevarla a cabo.Uno de los aspectos más importantes de es
te libro famoso cabe destacar,consiste en que no se limita a ser 
un manual para el hombre,destinado a orientarle en las tácticas 
del placer sexual.Uno de sus objetivos consiste precisamente -
en hacer ver al varón que la participación de la mujer en el -
placer es uno de los ingredientes fundamentales de éste.Según -
el Kama Sutra,existen sesenta y cuatro variantes de las formas 
preliminares de hacer el amorn.18. 

Al mismo tiempo en que se describía -
en forma tan sutil y elaborada la técn~ca del acercamiento se-~ 
xual,tenía lugar en la India una tradición que se remonta hasta 
el segundo milenio antes de Cristo,la cremación de las viudas -
en la pila funeraria del marido,lo que respondía a la concepción 
de una total dependencia de la mujer respecto al hombre. 

En la cultura Griega,se concede un 
papel preponderante a la mujer, pues disfruta de gran libertad 
frecuentando banquetes y representaciones teatrales al igual -
que los hombres,jurídicamente es igual a éste,podÍa casarse -
libremente y los pretendientes que solicitaban casarse con ella 

.~rro~t~e~nian que esperar alguna otra respuesta que no fuera la que 
saliera de su boca,y por cuanto hace a lo sexual¡a ejecusión de 
el acto sexual era una necesidad que se satisfacía libremente -
las parejas, se podian unir en los campos incluso. 

"La forma de unión más primitiva de -
los aqueos parece ser la que se practicaba en tiempo de los pa
triarcas hebreos:la esposa aporta consigo una esclava,para con
vertirla en concubina de su futuro marido en el caso de que ella 
resultara estéril.La mujer depende en todo del marido y ha sido 
cedida mediante una dote.A la muerte del marido,su hijo puede -
disponer de ella,venderla a un nuevo marido o devolverla a su -
antigua casa.El hombre que es demasiado pobre para poder comprar 
esposa,puede casarse,pero debe abandonar su casa e instalarse -
en la de su suegro,pasando a depender de éste 11 .19° 

"La esclava está sometida al poder -
absoluto del amo, y éste puede castigar la infidelidad con los 

18.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.1~1. 
19.-Idem,pág.42-43. 



-más crueles suplicios.La obra Homérica está llena de refe
rencias a la violencia y a la sexualidad.Al regresar a Itaca9Ul! 
ses mata a todos los pretendientes de su mujer y hace ahorcar a 
las esclavas que han compartido sus lechos11.20. 

La evolución de la cultura Griega en 
su última etapa de desarrollo 11 modificó y amplio los modos de -
comportamiento sexual.La mujer no tomaba parte activa en la ad
ministración del Estado 11 ni mucho menos era considerada dentro de 
su hogar. 

Los griegos crearon un ideal de bell~ 
za femenina que habría de influir fuertemente en las futuras cul 
turasl!La figura femenina se hace más esbelta9 se viriliza.,La pro
ducción literaria y filos6fica griega está .. plagada de referen--
cias a este ideal y a la inclinación de los griegos por los efe
bos y por- las prostitutas.La heterosexualidad y la homosexuali-
dad vienen a ser las formas más corrientes de la actividad sexu
al.La institución familiar no gozaba de un lugar preferenten.,21 .. 

"Durante la ~poca democrática abunda-
- r.on_la1;;_relaciones-entl'e-los-jóvenes-de-di-feren-~e-cla.se-soc±-a:l..,

Ello amenazaba con cierta alteración del equilibrio de las cla
ses y,en consecuencia9 en el siglo V antes de nuestra era,se pro 
mulgó una ley por la que no se reconocía valict~~ de los matri
monios efectuados entre miembros de diferente clase social.Al -
propiotiempo,la ley consideraba favorablemente la celebración -
de matrim:Onios· consanguineos,que garantizaban la estabilidad de 
la propiedad privada11 0 22., 

"En cambio,se acrecentó notablemente 
el papel de dos formas anormales de sexualidad.La prostitución 
en Grecia tuvo,en aquel período,su edad de oro.Los burdeles y -
las casas de cita simuladas proliferaban en todas las ciudades 
y estaban siempre abarrotados de visitan,tésr..La pederastia tam
bién adquirió más auge.La homosexualidad llegó a estar tan ex-
tendida que incluso fue regulada por diversas disposiciones le
galesn.230 

Al respecto la mayoría de los autores 
Astan de acuerdo en señalar que So16n,el legislador,estableci6 
¿Q.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.sit,.pág.44. 
21.-IdemaPMo44o 
22.-Idem,PMo4lJ.. 
23.-Idem,pag.45. 
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.. - -en Atenas la primera casa de prostitución,tal y como la co!l 
cebimos en la actualidad .. Este tipo de casas llamadas Dicterión -
estaban ubicados en ciertos barrios y se administraban por el E~ 
tado. 

"Las razones que se piensa tuvo en .. 
cuenta Solón para justificar la creación de las primeras casas 
de tolerancia eran perfectamente atendibles.El panorama que pre
sentaba la Atenas de aquel entonces era muy grave:el relajamien
to de las costumbres iban en aumento;por una parte,algunas muje
res se entregaban continuamente a desenfrenos sexuales 9 especial
mente en las fiestas populares,denominadas •dionisiacas•,en las 
cuales participaban diversos miembros de la familia,con graves .. 
perjuicios para la moral;por la otra,el homosexualismo había co
brado un enorme impulso entre los jóvenes,los que en forma públ1 
ca hacían gala de su sodomía." 0 24., 

"En estas condiciones 9 Sol6n dictó va- -
rias medidas con el fin de preservar el orden y la moral atenie!l 
se.Así castigó el ejercicio de laprostitución masculina;indepen. 

~d:i.entemente de ello,estableci6 que el sodomita no podía ser s~~ 
~erdote,abogado o magistrado;del mismo modo prohibió que entrara 
en el ágoran.,25., 

11Como consecuencia de la ley de Solón 
que estableci6 las casas de tolerancia,la prostituci6n femenina 
no fue considerada delictuosa,pues el propio Estado ejerció es
trecho control sobre las prostitutas e incluso fijó el límite -
máximo de los precios que ellas podrían obtener por cada conta~ 
t 0 11 0 26 .. 

Respecto a la cultura Romana,"Los hi§. 
toriadores modernos admiten que la promiscuidad sexual pudo 
existir en Italia en la época prehistórica.Richard Lewinsohn, .. 
cuenta que algunas sepervivencias de este fenómeno pudieron 11~ 
gar hasta los tiempos de los reyes.Aduce el hecho de que las c~ 
remonias obscenas en honor del dios Tutunus Mutunus nos indican 
que,en sus orígenes,el matrimonio no tenía el sentido de una - -
unión monogámica.Las relaciones sexuales comenzaban muy pronto:-
a los doce años entre las muchachas y a los catorce entre los 

24.-FRA.c""TCO GUZMAN RICARDO,op.cit.pág~ 1?. 
25.-Idem,pig.17. 
26 0 -Idem,pag.18. 
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- - -muchachos.En el periodo más remoto,el matrimonio era una -
operaci6n de compra.El padre disponía del máximo poder sobre -
los hijos,arrogándose el derecho de poder darles muerte o ven-
derlos como esclavos.Como el matrimonio se basaba en la dote de 
la hija9 ésta era considerada como un objeto precioso por parte 
del padre,que esperaba obtener un beneficio de la boda.La ley de 
las Doce Tablas,en el siglo V antes de Cristo,prohibe las unio
nes matrimoniales entre patricios y plebeyos11 .27. 

"En el derec;;ho romano la mujer goza -
de mayores privilegios que en las sociedades griegas.Para que -
el paterfamilias no viera dilapidada la dote en manos de un ye~ 
no despilfarrador,se creó el régimen de separación de bienas, -
con el que la mujer se aseguró una cierta independencia.La infi 
delidad conyugal no era considerada,generalmente,como un drama. 
Como máximo,daba lugar al divorcio 11 .28. 

"El divorcio fue ampliamente utiliza
do por la sociedad romana.Durante el Imperio bastaba que unas~ 
la de las partes lo pidiera para que el Juez accediese.Incluso 
no era necesario recurrir al juez;bastaba con lograr un acuerdo 
amistoso entre marido y mujer por mediación de un amigo.La vio
laci6n de una mujer era considerada como crimen público y reci
bía los m!.s severos ce.stigosn.29e 

"Por cuanto hace a los antiguos roma
nos,se sabe que no practicaban la prostitución 'hospitalaria' -
y que en los primeros tiempos fue desconocida la prostitución -
'sagrada• a la cual ya nos hemos referido.Después de la funda -
ci6n de Roma era casi nulo el mereticio y las pocas mujeres que 
se dedicaban a éste,eran excluidas de la sociedad.Uno de los ín 
dices de la ausencia de prostituci6n,fue precisamente el hecho 
de que en los primeros tiempos de Roma,dentro de las divinida-
des oficiales no se encontraba Venus.Las pocas prostitutas de -
aquella época tenían prohibido ponerse el traje de las matronas, 
o sea el de las mujeres decentes y,además,debían vivir en los -
lugares más apartados de Roma;asimismo,eran incapaces para con
traer matrimonio e incluso durante algún tiempo se les obligó a 

27.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.45. 
28.-Idem,P<Me45e 
29.-Idem,pág.45. 
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- - -llevar algún signo distintivo de su condición de mujeres -
pÚblicasn.,30. 

"A medida que el bienestar so c:::i.al au ... 
mentó y las riquezas y el lujo se acrecentaron9 las severas cos
_tumbres romanas de los primeros años se fueron relajando.Así,el 
culto que en un principio se les tributaba a las deidades Venus 
y Baco como símbolos de la fecundidad y del vigor masculino 9 po~ 
teriormente hicieron que se convirtieran en representantes de -
desenfreno sexual y alcohólico.Estos excesos hicieron que se in 
creinentara la prostitución.,Además 9 aparte de rendir culto a las 
divinidades antes citadas,también se deificó a Cibeles y a Flo
ra.Ante esta situación el Estado consideró pertinente implantar 
leyes que pusieran un freno a los excesos de los romanos 11 .,31 .. 

"En el 180 a .. de J. c. ,Marco est_ablece 
el primer sistema de 'cartilla',Y con ella pone los cimientos -
de la reglamentación.,De ahora en adelante,la prostitu·ta,con su 
licencia stupri 9 lleva la marca de la indignidad e infamia hasta 
su muerte.,Este acto de reglamentación instituye la esclavitud -
legal-de la-mujern.32-; - - - - - - · - -- - - -- -

"En Roma encontramos el segundo manual 
famoso del arte amatorio.Ovidio el poeta condenado al e:id.lio,re
trató con suma fidelidad la sociedad en que rlv;fa_Su A-ri:: AmAnd-i 

es un espejo nítido que refleja el comportamiento aexual de sus 
contemporáneos.Lo sexual es uno de los elementos determinantes 
de la vida pública y privada de los romanos durante la época de 
su esplendor y de su decadencia~ 33° 

La mujer en la sociedad romana gozaba 
de muchas libertades,y privilegios·dentro del matrimonio. 11Se e~ 
lebraban dos especies de matrimonios diferentes.En uno (matrim~ 
nio per coemptionem) la mujer entregaba su cuerpo y bienes al -
poder de su marido.Si era patricia,un acto religioso,la confa-
rreación,reemplaza a la venta,pero subsistían los efectos.El m~ 
rido tenía a la mujer in manu,en la mano.Junto a este tipo de -
matrimonio e:id.stía otra unión más relacionada con las propias -

30.-FRANCO GUZMAN RICARDO.op.cit.pág.19-20. 
31.-Idem,pág.20. 
32.-DALLAYRAC DOMINIQUE.2.op.cit.pál>.35. 
33.-LOPEZ IBOR JUAN JOS~,op.cit.pag.45. 
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- - -esencias de la familia romana.La mujer,en lugar de entrar 
a formar parte de la familia del marido,permanecía en la casa 
de su padre.Mientras vivía éste disfrutaba de una dote y,cuan
do quedaba huérfana,recibía la herencia,de la que podÍa dispo
ner libremente,sin que el marido tuviera ningún derecho sobre 
la misma.El esclavo dotal administraba los bienes de la esposa 
y sólo a ella rendía cuentas11 .34° 

"La infidelidad conyugal no fue 
motivo de dramas aparatosos.Las separaciones matrimoniales - -
abundaban y los jueces eran muy tolerantes y dispuestos a con
ceder el divorcio con suma facilidad 11 .35· 

Posteriormente con la aparición 
del Cristianismo,tales conductas comenzaron a cambiar gradual
mente,ya que dicha doctrina contenía distintos postulados ref~ 
rentes a la vida,a los placeres mundanos,a la creencia divina 
etc. 

"Cuando en Roma empezaron a cir
cular rumores sobre la existencia de una secta que predicaba -

-unos-post-u±ado-s-morares-±ncomprerrs:tbi-es-1mra-1-a-so-ci-e-dad-r1Yma- -

na,los agentes policiales no dudaron en acusar de enemigos del 
género humano a los hombres y a las mujeres adscritos a la nu~ 
va religión.Así consta en los anales de Tácito.La nueva reli
gión,que incorporaba a su fondo doctrinal buena parte de las -
creencias de un pueblo sojuzgado,atacaba los fundamentos de la 
sociedad romana.Los primeros cristianos,como todo grupo o fer
mento que posee una verdad fuerte e incontrovertible,tuvieron 
que cerrar filas,aglutinarse y disponerse a morir por dar tes
timonio de su fé.Las condiciones de la clandestinidad y la du
reza de la lucha exigían una vida austera,ascética,orientada -
siempre hacia la muerte--que para ellos era la vida--,libre de 
cargas y de ligaduras terrenalesn.36° 

Uno de los principios fundament~ 

les del Cristianismo,era el de la abstinencia de placeres se-
xuales,considerando al acto carnal extramarital,premarital,y -
en fin a toda actividad sexual fuera del matrimonio como peca-

3lf.-L0PEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.48. 
35.-Idem,p~g.L¡.8. 
35·-Idem,pag.50. 
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-do,estimando también en-esta forma a las actividades car
nales matrimoniales que no estuvieran dirigidas hacia la pro-
creaci6n., 

Por otro lado esta doctrina per
siguió a la prostituci6n como consecuencia a lo que anoté en -
el párrafo anterior,y al respecto Itzigshon--citada por Ricar
do Franco Guzman--dic e: "Dio clesiano, Anastasio I,y Justiniano -
trataron de poner un dique a las costumbres licenciosas de la 
época,ayudando a la rehabilitación de las mujeres caídas,me- -
diante la destrucción de los registros donde constaba su posi
ción infamante,y la anulaci6n de las incapacidades que pesaban 
sobre ella.La nueva religión condenó la corrupción e hizo conQ 
cer el dogma del pecado,mediante el cual se predicaba una mo-
ral muy severa,que honraba la castidad y la continencia,y san
cionaba la monogamia como ley sagrada.Las reformas más impor-
tantes de la nueva Iglesia se realizaron en el terreno del se
xo.El paganismo había tolerado a la prostituta como un mal me
nor y necesario;la Iglesia Cat6lica las atac6,sin concesiones, 

- e --±mpuso-un-pa:trón-úni-c-o-d-e morai-rdatl para ameos sexos-;5u-éxi--:;;--

to no fue completo,ya que la prostituci6n continuó su camino -
en el ocultamiento y, el disimulo;sobrevivi6 pese a tener que -
franquear barreras éticas y morales totalmente nuevas.Adem~s,
no debe olvidarse que la rígida moral cristiana de los prime-
ros tiempos,se suavizó muy rápido 11 .37. 

San Pablo,sentó las bases del -
nuevo comporta.miento sexual,aconsejaba a sus fieles que sigui~ 
ran su ejemplo de soltería;el menosprecio de la relación se- -
xual empezó a apuntarse,por un lado se elevó la condición de -
la mujer y se dieron garantías que la protegian del repudio,p~ 
ro se le encadenó en la vida familiar a la total autoridad del 
marido.El ascetismo de los primeros dias de ilegalidad,fué una 
necesidad,los cristianos no sólo tenían que defenderse de los 
enemigos exteriores,del poder imperial que había especializado 
su aparato represivo contra ellos,sino del enemigo interno,de 

37.-FRANCO GUZMAN RICARDO,op.cit.pág.22-23. 
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- - -los propias pasiones,del pecado de agita en la carne·y a
parta el alma de la comunidad con Dios.El pecado de la concupi~ 
cencia era el más temido,el más peligroso.Se inici6 una· et~pa -
de exhaltaci6n_de la castidad y la virginidad.Es un período de 
lucha dura y de resistencia feroz,que pudo cuajar la necesidad 
de mortificar la carne,pero la tentaci6n estaba cerca,los hom
bres habían tomado ia iniciativa de la lucha y fieles a su tiem 
poya la herencia recibida de las civilizaciones hebreas,grie
gas o romanas,con todas las reminicencias de épocas anteriores 
habian relegado a la mujer,era necesario pues,atacar a la mujer 
habia sido elevada a rango de compañera y no de sierva,pero es
condía en si el germen de la perdici6no38° 

Clemente de Alejandría,un hombre 
culto, llegó a decir,"que toda mujer debería enrojecer de ver
guenza,solo de pensar que es mujer11 .La continencia absoluta,la 
supresión de toda actividad sexual empezó a ser considerada co
mo una medida necesaria,para_alcanzar la máxima perfecci6n,y p~ 
ra lograr éste fin era bueno cualquier medio. 110rígenes,una de -
1-a:s-mente_s_ más preclaras-de aqueIIos primeros tiempos,llego a -
adoptar la medida máx:i.ma,con una acción que incluso objetivameu 
te estaba penada por el quinto mandamiento del Decálogo:querieu 
dar al mundo un ejemplo de valantía y de renuncia a la carne,r~ 
sol vi6 castrarse'' .39 • 

"El obispo Metodio,de Olimpo,es -
cribi6 una obra,El Banquete de las diez virgenes,remedando la -
idea de Plat6n.Diez muchachitas se pasan la sobremesa platican
do sobre las excelencias de la virginidad.San Ambrosio,maestro 
de San Agustín dedicó cinco monumentales obras a propagar las -
ventajas de la virginidadn.40. 

La situación imperante en esa ép2 
ca ocasionada por la proliferaci6n de las ideas de la nueva re
ligi6n,hicieron que el imperio romano y sus costumbres se des -
quebrajaran y comenzaran a adoptarse conductas o comportamien
tos adecuados al ordenamiento religioso cristiano. 

38.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.52. 
39.-Idem,pág.53. 
40.-Idem,pág.53. 
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"La decadencia del Imperio,el am 
biente de inestabilidad social y política,sirvi6 de buen campo 
de cultivo para los que predicaban la terminaci6n del mundo.El 
Angel Exterminador estaba pr6x:i.mo a hacer sonar su trompeta y 
era necesario que los hombres estuvieran libres de ataduras.
Tertuliano lleg6 a rechazar a sus hijos y a aponsejar a su mu
jer que permaneciese viuda una vez muerto él.Lo cierto es que, 
como han demostrado recientemente algunos estudios hist6ricos, 
la poblaci6n descendi6 alarmantemente.Sin embargo,lo que tiene 
más'importancia es que esa actitud contra las relaciones sexua 
les habría de marcar una influencia determinante en los siglos 
siguientes" .41 • · 

En estas condiciones se desarro-
116 la idea del celibato en los sacerdotes. "Si se aconsejaba -
la virginidad y se enáltecia la soltería,en desprestigio de la 
instituci6n matrimonial,los primeros en dar el ejemplo debían 
ser los sacerdotes.Ya en las reuniones de obispos,durante los 
primeros siglos del cristianismo,se reclam6 que los sacerdotes 
o-asad0s- -se- separaran- de- su- espo-sa-o- qu·e,pur-1-0-meno-s,renuncia.-;;;;
ran a tener trato sexual con ella.El papa Inocencia I,a,menaz6 
con severos castigos a los clérigos que no estuvieran dispues
tos a renunciar a su vida sexual conyugal.La reacci6n de los -
contrarios al celibato fue violenta y se mantuvieron intransi
gentes.El papa León IX estableci6 la obligaci6n de la castidad 
para los sacerdotes,frailes y religiosos de todas las 6rdenes. 
y les conmin6 a aceptarla so pena de ser considerados herejes~

2 

"En algunas ciudades de Occiden
te,especialmente en Milán,reducto de numerosos sacerdotes que 
no querían renunciar a su vida sexual,los fieles,alentados por 
los enviados de Roma,asaltaron los domicilios de los clérigos 
casados.Un concilio que tuvo lugar en Roma,en 1059,prohibi6 a 
los fieles que oyeran la misa celebrada por un sacerdote casa
do.Unos años después,Gregorio VII volvi6 a la carga y public6 
una disposici6n por la cual la relaci6n sexual de cualquier s~ 
cerdote fue considerada simple 1 fornicatio•.orden6 que los sa-

41.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit,pág.53. 
42.-Idem,pág.53. 
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- = -cerdotes casados abandonasen inmediatamente a sus esposas. 
A partir de entonces,la cuestión del celibato ha sido legislada 
pero no resulta.En torno a ella se han centrado las polémicas -
más airadas.En nuestros dias,después de un largo período de si
lencio sobre esta disposición,se ha discutido públicamente so
bre la procedencia o no del celibaton,.43° 

"Y el dia 23 de junio de 1967 se 
hizo púb~ica una encíclica de su Santidad el papa Paulo VI que 
mantiene el principio de la necesidad del celibato en el sace~ 
dote católico.Esta encíclica,titulada Sacerdotalis Celibatus 9 -

recomienda a los sacerdotes una castidad vivida no por despre
cio del don de la vida9 sino por un amor superior a una nu~va -
vida que brota de la fé en Cristo,vivida con valiente austeri
dad,con gozosa espiritualidad9 con ejemplar integridad y en con 
secuencia con relativa facilidadn,.44 .. 

En la Edad Media,el comportamien 
to sexual fue sufriendo cambios9 principalmente por la idea de 
que la mujer era un ser inferior y de que la actividad sexual 

-fuera del matrimonio y la matrimonial que no tuviera finalidad 
procreativa era considerada como pecado,y por otro lado por r~ 
zón de que la mujer en esta época como en otras anteriores9 no 
tenia derecho a disponer de su vida. n:L de sí misma, ya que de
pendía en todo del esposo,y del señor feudal el cual era quien 
le imponía marido a la mujer.Al respecto L6pez Ibor manifiesta: 
"Los ataques enconados a la vida sexual normal 11 las condiciones 
que durante siglos habían regido la realización del matrimonio 
la reducción de la mujer al estado de cosa y,en general 9 la co
rrosión que l"as teorías antifeministas y antimatrimoniales ha= 
bían operado en la institución familiar 9 provocaron una cierta 
desconfianza hacia la familia,especialmente durante la Edad -
Media.El matrimonio había matado al amor.La sumisión de la mu
jer hizo que ésta ocupase el escalón más bajo de la sociedad;
no sólo dependia totalmente de la autoridad del marido 9 sino -
que el permiso de matrimonio,en la sociedad feudal,debía ser -
concedido por el padre,por el señor y por el rey.Una ley medi~ 

43.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.p~.51¡ .• 
44.-Idem.pág.5L¡.. -
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- - -val d:i.ce: 11Cualquier señor podrá obligar a su vasalla,des
de la edad de doce años cumplidos,a tomar marido que él quiera~ 
A la mujer no le pertenecían ni su destino ni su cuerpo.Todavía 
le quedaba una última servidumbre,que ha pretend:i.do ser negada 
por algunos historiadores.El señor tenía derecho a desflorar a 
la muchacha recién casada11.45e 

Era tanto el descontento que ex:4! 
tía en esa época ya que el matrimonio .er.a·impuesto 11 lo cual lle
vaba consigo que al no estar ligada la pareja por amor o por a1 
gún sentimiento de esa índole,los miembros tuvieran que buscar 
fuera de su casa los placeres y la felicidad que no tenian en -
aquella,o simplemente la di.versión que los sacara del aburrí-~ 
miento que significaba vivir con una persona que no se quería. 

"Los relatos y las crónicas med:i.~ 
vales de Provenza,como señalaba acertadamente en el siglo pasa
do Ernest Legouvé,revelaban la existencia en aquella época de -
un segundo 'matrimonio'.La mujer reservaba para el marido su -
cuerpo,la fidelidad material,los servicios y los cuidados ext2, 
riores;para el amante,las ideas de honor 91a vida espiritual y -
el alma.Toda mujer virtuosa,según la crónica de Bayardo,escrita 
por su escudero,pod!a tener un marido y un amigo;estos eran ri
vales sin odio,copropictarios sin envid:i.aeLos derechos de los= 
amantes estaban reglados por decretos jud:i.ciales:había un códi
go,tribunales,jurisprudencia y hasta había abogados 11 .46. 

Las relaciones extramaritales,fu~ 
ron ensalsadas por la producción literaria de esa época,coinci
d:i.endo con una actitud cada vez más cruda de repudio y miedo a 
la institución matrimonial.Podríamos aportar innumerables test1 
monios de las críticas que provocaba el matrimonio que era con
cebido como un recurso necesario. 

El amor se trivializa,se torna e~ 
pecialmente cínico,buscando exclusivamente el goce momentaneo y 
cuantitativo.El fetichismo,la ·pasióñ agudizada por la contempl~ 
ción o el tacto de algún objeto de la pareja amada. 

45.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.5L~. 
46.-Idem,pág.56. 
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"La institución matrimonial,como 
hemos apuntado repetidamente,se hallaba en crisis.Pero no se~ 
levantó ninguna voz de protesta.Los tribunales del amor habían 
significado una ligera válvula de escape,frívola y sin demasig 
das consecuencias serias,para el comportamiento sexual y sentt 
mental de la nobleza y,en general,de las clases altas.se man•
tiene invariable la institución y ni siquiera surge un coment~ 
rio favorable a la disolubilidad del matrimonio.se ignoran la 
familia,los hijos y las obligaciones matrimoniales,pero no se 
propone una solución adecuada~ 47e 

Posteriormente surge otro cambio 
en la historia,por las condiciones sociales y políticas eY.is-
tentes en asa época,y así desaparece el feudalismo, para dar -
lugar a la Burguesía,con sus consiguientes principios morales. 

A la aparición de la Burguesia -
ésta,al decir de Juan José LÓpez Ibor,"va a arruinar algunos -
viejos conceptos y va a elaborar otros;pero,en el ámbito de lo 
sexual,logrará escasos cambios.La mujer sigue siendo objeto de 

-propi-e-dad-y-sa:br-do-e-s-c-o-n---.:uantu--c-e1-o-defi ena~la:-ourgue síasu 
propiedad.El amor se trivializa más y desaparecen los apasiong 
dos estimules elaborados por los trovadores y por los libros -
de Caballería.Los torneos y los duelos de amor por defender la 
honra de la esposa,o por conquistar el favor de la amada,dejan 
de tener vigencia.Al genio burgués debe serle atribuido el fr~ 
cuente recurso a una técnica especial para evitar las relacio
nes sexuales ilícitas:los cinturones de Castidad.Aparecen éstos 
ya en la mitología griega,cuando Vulcano idea un artefacto que 
impedirá el adulterio de Venus con Marte.Pero no se conoce la -
época histórica en que semejante artilugio mitológico fuera 11~ 
vado a la práctica,salvo en la Europa de los siglos XV y XVI,
El cinturón de castidad fué conocido vulgarmente como'cintur6n 
florentino',en razón de que fue Florencia la cuna de esta im-
portante industria.Los órganos sexuales de la mujer quedaban -
rigurosamente clausurados por una pieza que cerraba con un Có.!!. 

dado.Muchas veces sucedía que la mujer hacia honor a los temo
res que respecto a ella sentía el esposo y se procuraba una --

47•-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.:pág.60. 
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- - -llave para burlar al celoso marido 11 .48. 
En tales condiciones la prostit~ 

ción significó una válvula de escape y cobró mayor auge,ya que 
no todas las personas tenían al alcance la llave del cinturón -
de castidad,y por razón de que la mujer como resultado de su -
educación y ambiente social en que vivía atemorizada,no pensa
ba que pudieran existir otras experiencias distintas para ella. 

Ahora bien la prostitución fué -
considerada como un mal necesario, para el bienestar social, y 

pará la conservación de las reglas morales,e incluso San Agus
tín explicó el problema diciendo: 11Si se suprime la prostitu- ,.;§ 
ción--dijo--,la sociedad será corrompida por el placer sexua111• 
Así se tendría conformes a los hombres, que son los que tenían 
necesidades irreprimibles,pues la pregunta era ¿que podría su
ceder si el hombre no encontraba u~ cuerpo adecuado para sati~ 
facer su impulso sexual?,y además con esto se defendía y cuid~ 
bala honra y la tranquilidad de las esposas. 

Se recluyó a las prostitutas en 
- e-asas- es:5re-ci-a-1-e-s-y-J;u-gar-e-s-c-ara-ct-erí-sti_c_o_s-• .it1-r-e-sp-e-c-tu-Fr an c-u
G 'uzman dice: 11En el Medioevo,los Estados fueron legalizando -
la prostitución paulatinamente,con el pretexto de registrar -
a las mujeres que se dedicaban a esa actividad.En tal forma -
los gobernantes obtenían pingÜes ganancias al establecer de
terminados impuestos por el ejercicio de las prostitutas y de 
las casas de tolerancia.Sobre este particular Itzigshon expr~ 
sa: 'Algunas ciudades como Tolosa,Aviñón,Montpellier,Nurenberg 
y Nápoles,legarizaron la prostitución,sometíendola a inspec-
ción municipal;para justificarse,los gobernantes afirmaban -
que gracias a ellas las mujeres decentes podían salir sin te
mor a la calle.En Tolosa el beneficio derivado del ejercicio 
de la prostitución se repartía entre la ciudad y la universi 
dad.En Avignon y Montpellier constituía un monopolio munici-
pal,pues las autoridades organizaban y administraban casas p~ 
blicas o 'abadías' obscenas,con fines de explotación fiscal e 
invocando el pretexto de utilidad pública11 .49· 

1¡:13'.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,cp.cit.pág.64. 
49.-FRANCO GUZMAN RICARDO,op.cit.pág.24-25. 
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El miedo al castigo era uno de 
los factores importantes de la represión sexual en la época m~ 
dieval. 

Con el paso del tiempo,las cos-
tumbres tuvieron que cambiar,por un lado el mundo se hallaba -
alarmado por la disminución de la población,el sentimiento de 
pánico a la muerte y la situaci6n social,por otra parte la ne
cesidad de incrementar el Índice demográfico,incrementó tam- -
bién la actividad sexual,proliferaron por ejemplo los hijos -
ilegítimos que no eran considerados como una deshonra. 

"Eran tiempos que auguraban cam
bios fundamentales en la sociedad.La necesidad de la Reforma -
se cernía en el ambiente.Y,lo que nos interesa particularmente 
en este recorrido rápido por la evolución del comportamiento -
erótico,muchos puntos de fricción tenían efecto en el campo de 
la conducta sexual.Melanchton y Zwinglio combatieron el celib~ 
to,despertando un problema que había sido postergado,,pero no -
resuelto.Zwinglio,sacerdote de la catedral de Zurich,predicó -
con el-ejemplo,casándosecon Ana Meyer.La Reforma- nopretendÍa-

ser, como sus detractores intentaban demostrar,una licencia pa
ra el desenfreno,sino una busqueda de la normalidad.Algunos r~ 
formadores,incluso,insistieron en la necesidad de volver al a~ 
cetismo y a la austeridad.Así Calvino,cuando llegó a ser alca1 
de de Ginebra,prohibió todas las diversiones y mandó quemar,eu 
tre otras, las ·obras consideradas licenciosas de Lucas Cranach. 
En esta ciudad tuvieron su origen las normas excesivamen~e se
veras de algunas sectas reformistast150. 

11 La Reforma siguió la corriente 
renacentista aunque Calvino,el reformador suizo,cayó en el ex
tremo contrario:afirmando que del cuerpo humano nos viene el-. 
pecado,mandó quemar las obras de Lucas Cranach,al mismo tiempo 
que prohibía el desnudo como tema figurativo.Lo mismo hizo la 
Contrareforma y el concilio de Trente.se prohibió el desnudo -
bajo cualquier forma en que pudiera representarse~51. 

Lutero puede ser considerado co
mo un auténtico reformador sexual.Abordó todos los temas rela-

50.-LO?EZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.68-69. 
51.-Idem,pág.71. 
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- - -cionados con la sexualidad.Proclamó la libertad sexual y 
abrió una puerta para el divorcio,que se fue introduciendo pa~ 
latinamente en los paises del continente.El divorcio pretendi
do por Enrique VIII fue la causa inmediata de la Reforma de Ill 
glaterra.52. 

11El Concilio de Trente fue la -
reacción de la Iglesia católica en su intento de cortar el im
pulso de la Reforma.se pronunció en una serie de cuestiones -
dogmáticas y sentó las bases para la futura gestión de la - ·
Iglesia en el mundo.Pero,obligadamente descendió a terrenos -
muy concretos,entre los que nos interesa destacar el de lamo
ralidad sexual.El matrimonio indisoluble y único fue elevado a 
la categpria de sacramento y revestido de un ceremonial públi
co.Con ello se pretendía responsabilizar más a las gentes y -
cortar las ideas tendentes a hacer del matrimonio una institu
ción susceptible de ser anulada.Los esponsales debían celebra~ 
se públicamenté,previa una serie de proclamas;ádemás,los con-
trayentes deberían aportar la autorización paterna,volviendo -

· asi~las costumores patriarcalesrr;53~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~·~ ~~ ~~ ~· · · 

Posteriormente todo lo relativo 

a lo sexual fue visto de una manera más científica como conse
cuencia lógica del desarrollo que iba teniendo la ciencia en~ 
ese entonces. 

Durante mucho tiempo se descono
ció la relación cópula-fecundación,y tradicionalmente se habia 
afirmado que el hombre era el que tenia el principal papel en 
la reproducción,estimándose que la mujer era solamente 11 la tie
rra apta para recoger la semilla11 ,sobre el particular LÓpez -
Ibor dice: "Todas las sociedades habían sido anti feministas y 
trataban de demostrar la inferioridad y la total dependencia -
de la mujer respecto del hombre.Las leyes de Manú,en la India 
habían afirmado tajantemente:"La mujer no da hijos,únicamente 
los lleva".Y Aristóteles había zanjado el problema asignando -
al hombre el principal papel de la reproducción 11 .54e 

52.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.69. 
53.-Idem,pág.69. 
54.-Idem,pág.70. 
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"En tiempos de Descartes,coinci
diendo con un período de supervaloraci6n de la mujer,la teoría 
de los dos espermas ponía el acento sobre la participación de 
la mujer en la reproducci6n.Esta teotía,atacada en sus bases y 
demolida por Harvey,el descubridor de la circulaci6n de la san_ 
gre,se vería,no obstante,refrendada por la teoría de los•ovis
tas•,sostenedora de que tod; ser vivo procede de un huevo 11 .55° 

"El descubrimiento más sensacio
nal en el campo de lo sexual,fué,no obstante,el resultado a -
que llegó un estudioso en el último tercio del siglo XVII.Se -
pudo observar,gracias a potentes lentes,que en el semen del -
hombre había millares de 'animáculos• que se movían con una v1 
talidad sorprendente y que morían al cabo de escaso tiempo.Los 
espermatozoides,gracias a su asombrosa movilidad,podían trasl~ 
darse hasta la matriz y empezar así el ciclo de la reproduc- -
ción 11 .56. 

Años después en la época de la -
Revolución Francese., Las mujeres participaron activamente y sen 
taron-las oasespara futuras conquistas para eIIas,no obstante 
"Los padres de la Revolución condenaban,en general,el papel de 
la mujer.Diderot,en su Supplément au voyage de Bougainville,d~ 
gradaba a las mujeres al papel de meros comparsas sexuales.Vol 
taire no escribió una sóla linea a favor de las mujeres.Es co
nocida la explicación que da Montesquieu en el Espíritu de las 
Leyes:'La naturaleza--dice--,que ha distinguido a los hombres 
por la fuerza y la razón,no ha puesto otros límites a su poder 
que el de esta misma razón y fuerza:ha dotado a las mujeres de 
gracias,queriendo que su ascendiente acabara con ellas 11 .57° 

Al estallar la revoluci6n,Condo~ 
cet y Sieyes solicitaron la emancipación doméstica y política 
de la mujer ,pero sus peticiones fueron ahogadas por Mirabeau 
.. Danton y Robespierre. 

La revoluci6n,no obstante,derri
vó la organizaci6n del matrimonio,que quedó dividido en dos a~ 
tos diferentes y complteos entre sí,tanto en su naturaleza co-

55.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.70. 
56.-Idem,pág.70. 
57.-Idem,pág.73. 
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-mo en sus efectos.Por una parte,el matrimonio fue celebr~ 
do en forma sacramental,cumpliendo con lo exigido por la Igle
sia,pero,por otro lado era un contrato,susceptible por tanto -
de ser anulado o disuelto jurídicamente. 

"Durante el siglo XIX la mujer ... 
se convirtió en problema de la investigación científica,merced 
al notable y sustancial avance de las ciencias y al papel in-
soslayable que tenía la mujer en la revolución industrial"~~e
ro eso no quiere decir que la mujer ocupara otro nivel social 
ni que tuviera mayores prerrogativas en el campo.del comporta~ 
miento sexual,ya que continuó dependiendo su suerte de la deci 
sión masculina. 

Toda la educación que la mujer -
recibía,consistía en perfeccionar la táctica de cazar marido -
de asegurarse la subsistencia por el matrimonio,y matrimonial
mente era un ser totalmente dependiente del marido,lo cual pu~ 
de explicarse mejor con la siguiente cita: "Una mujer digna--
dice la señora J.Graves,citada por Viola Klein--no tiene dese
o~s qffff repri:mi:r,pur cuantu e1:msidera que es éste su a.eoer,ya 
~ue su más grande satisfacción está en amar,respetar y obede-
cer;y se somete con alegre aprobación a ese orden establecido 
por Dios y la Naturale'7.a,y que rige las relaciones conyugales. 
La mujer siente que no ha sido hecha para mandar,y encuentra -
su más auténtica felicidad en someterse a aquellos que esgri-
men un legítimo cetro de justicia,clemencia y amorn.59· 

Por otro lado Adolfo Llanos Ale~ 
raz,que publicó su libro La Mujer en el Siglo XIX(Madrid,1864) 
coincide también en señalar q·..;.e 11para las mujeres,a cierta e-
dad, buscar novio no es ni más ni menos que un oficio 11 .Estan e~ 
cluidas por el peso de los convencionalismos sociales del amor. 
Cualquier hombre puede llamar a su puerta y a ellas sólo les -
cabe resignarse a que la aparición del varón no sea muy desve~ 
tajosa.Se .. decía que la mujer no debería de atentar contra el -
destino,sino que debía de esperar pacientemente.Llanos Alcaraz 
dice textualmente: 11No olvidéis nunca que vuestro destino es e~ 

58.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.76. 
59.-Idem,pág.80. 
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= - -perar.Que deben venir a buscaros.Que ni debéis buscar ni 
salir al encuentro.Mujer que espera siempre es digna.Hu.jer que 
busca siempre es miserable 11 .La mujer ni siquiera debe lamenta:::, 
se de que la espera resulte en vano y de que nadie llame a su 
puerta pidíendola en matrimonio.El autor las consuela diciendQ 
les que tal vez,de haber conseguido marido,la suerte hubiera -
sido más funesta. Y si a pesar de todo, consiguen casarse y el m.i:. 

trimonio fracasa,a la mujer no le queda ninguna salida,salvo -
la resignación.Nunca es el hombre el que se equivoca,Buscad,si 
no,las causas de la disolución del matrimonio y siempre encon
traréis a una mujer frívola,manirrota,sensual y egoísta.Les -
aconseja que no se dejen llevar por la verguenza en el Ca3o de 
que el matrimonio haya fracasado;deben resignarse al sufrimieu 
to y 11llevar la cruz 11 ,aunque no tengan culpa alguna.60. 

Sn los últimos años de la Ingla

terra ·Jictoriana estaban en vigor cientos de restricciones cou 
vencionales.Se aconsejaba moderación en las maneras,comporta.
miento :modesto,cultivar constantemente el tono de voz bajo y -

- - -- - - -- -- -- --- -- -- -- - - --- -- -- - -

dulce y una forma de eArpresión cortés,en una palabra la mujer 
tenía que mostrarse como si fuera una muñequita simplemente. 

La situación tuvo que llegar a -
un línúte.Las mujeres se rebelaron contra aquel estado de co~
sas en el que eran consideradas como un objeto decorativo.La. -
rebelión pa.rtió de las mujeres de la clase media., quienes ya -
se encontraban ahoga.das por la inactividad en que se encontrfi!: 
ban,o más bien dicho en donde las terlÍen. 

Pero la. lucha. feminista encontró 
sus peores enemigos en la. propia. opinión de las mu.jeres.Mucha.s 
de ellas se lanza.ron a protestar contra la actitud de las muj~ 
res que exigían la. igualdad de derechos.Lo cierto es que mu- -
chas mujeres encabezadas por la Reina. Victoria,consideraba.n 
que la lucha feminista les acarrearía los peores males,pues -
pensaban que no se podía atacar la prima.cía del hombre. 

A fina.les del siglo XIX, VéJ.rios -
científicos a.sumieron la. herencia de las mejores conquistas 
científicas en el campo de lo sexual y dieron a conocer sus li 

60.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.77. 
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- - -bros,de capital importancia para el futuro,sobre un tema 
tan debatido y tan ligado a la vida humana.En 1894,Havelock -
é::llis publicó su Man and Woman,A Study of Secondary and Terci§. 
ry Sexual Characters;Lombroso dió a conocer La Donna Delinqueu 
te,La Prostituta e la Donna Normale, y Ferrero escribió un en
sayo sobre el "problema de la mujer desde un punto de vista-;.. 
biosociológico" • 61. 

Havelock Ellis,quizá el primer -
científico que dedicó su vida al estudio de la sexualidad y su 
problemática,estimaba que el sexo era el problema central de -
la vida, y así en el prólogo que escribió en 1897,para su li-~ 
bro Estudios de Psicología Sexual dice: 

"Y ahora que el problema de la 
religión ha sido planteado,y que el problema del trabajo se ha 

situado sobre una base práctica,la cuestión del sexo--con las 
cuestiones raciales que se asientan en él--se eleva ante las -
generaciones futuras como el principal problema al que debe -
buscarse solución.21 sexo está en la raíz de la vida,a la que 
nunca podremos reverenciar en tanto- no--s;p~mo~ cómo -~;t~nd;;. ~ 
las cuestiones sexuales~ 62. 

Y por otro lado,fué el primero -
~ue acordó de una manera profunda temas tales como el pudor,
la periodicidad,autoerotismo,la inversión sexual,el impulso -
sexual,la estesiología sexual en el hombre,el simbolismo eró
tico,el esta.do psíquico durante el embarazo,la educación se-
xual,la valoración del amor,la castidad,la continencia sexual 
las caus~s y remedios de la prostitución,etc. 

Cabe destacar también de entre -
los científicos que revolucionaron la idea del sexo,a Sigmund 
Freud,quién además de ser el creador del psicoanálisis,formuló 
la teoría de la Libido con la cual trató de explicar el fenóm~ 
no de la histeria."Freud observó que la energía sexual repres~ 
da,sin ninguna salida posible,se concentraba en determinadas -
zonas y hacía aparecer los fenómenos neuróticos 11 .63. 

61.-LOPEZ IEOR JUAN JOSE,op.cit.pág.81. 
62.-Idem,pág.83. 
63.-Idem,pág.88. 
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Sus teorías sobre los sueños.lo 
llevaron a deducir que había muchos deseos en la mente humana 

que eran desechados por el consciente,y así elabor6 su teoría 
de la sexualidad infantil,las hip6tesis del complejo de Edipo 
o el de castraci6n,etc. 

Con tales teorías se ha llegado 
a entender que el acto sexual será inmoral si se realiza sobre 
la base del sometimiento de la mujer,si sólo se la considera -
como objeto de placer,ya que el hecho de que la mujer dependía 
totalmente del hombre en otras épocas,únicamente le dejaba a -
aquella dos salidas,la prostituci6n o la maternidad.La m~jer -
no tiene que renunciar a su sexualidad para convertirse 11en -
persona", sino que por el contrario,es preciso que desaparezcan 
las condiciones que hacen de la sexualidad y de la pasividad -
de la mujer,su única explicaci6n y función en el mundo. 

En nuestros dÍas el desarrollo -
de las ciencias en general, y en particular de la medicina,así 
como el: estaolecimientb a:e una nueva filosofía de la-vida,han 
abierto las puertas para un real y verdadero uso de la sexuali 
dad,sin discriminaciones y sin atentados contra la personali-
dad de los individuos,cualquiera que sea su sexo;puesto que -
son dos personas,dos seres humanos los que intervienen en la -
relación sexual y por tanto son dos entes con iguales derechos 
y obligaciones. 

Actualmente el comportamiento -
sexual y la visi6n de la sexualidad dista mucho de lo que en -
épocas anteriores era,aunque todavíz arrastremos los vicios de 
esas épocas.En la actualidad ya no se discute de sexo y de com 
portamiento sexual en forma velada,sino que ahora tal vez sea 
un tema de conversación normal y ya no existe el espanto que -
había anteriormente puest~ que se c~nsideraba pecado,no obsta.u 
te que aun la Iglesia ha obstaculizado esta nueva visi6n del -
sexo,pues continúa con su misma postura,esta instituci6n a úl 
timas fechas ha comenzado a revisar sus conceptos y se ha abiet_ 
to a una nueva visi6n de este aspecto. 
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Ahora es fácil encontrar en to-
das partes manifestaciones o aluciones sexuales,tanto en anun
cios publicitarios,como de otra índole,a últimas fechas esta-
mos viviendo un período de transición hacia nuevas costumbres 
sexuales,hacia nuevas visiones más sinceras de la sexualidad -
y más humanizadas,no obstante que éstas se encuentran desorga
nizadas a consecuencia de la mala información que se tiene al 
respecto,por lo que como veremos a continuación,debemos noso-
tros en nuestra generación,organizar la información sexual y -
proporcionar una adecuada Educación Sexual,completa,para el c~ 
rrecto desarrollo del individuo,y para evitar que por falta de 
aquella,éstos lleguen a asumir conductas anómalas,y a la comi
sión de ilícitos penales,lo cual es la preocupación del preseu 
te trabajo. 

- o -
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c).-CONDUCTA SEXUAL. 

Como ya hemos visto,en la etapa de 

la vida denominada Pubertad,es cuando comienzan a aparecer y a 
desarrollarse los caracteres sexuales secundarios,momento en 
que también el individuo comienza a sentir emociones y excita
ciones extrañas,deseo o apetito sexual que es :larr:ado Libido y 
lo cual .aunado a las costumbres mor.ales q_ue en sl ,mclec social 
son observadas y en cuyo nucleo se encuentra dicho inó.:'.. e:'..:..::::,

hacen que dicha persona asuma deterrr.inada conducta sex~a:,que -
de acuerdo a las vivencias que haya tenido puede ser normal o -
anormal,esto es socialmente aceptada o rechazada. 

Primeramente,es necesario que de
terminemos que es lo que se entiende por LÍbido,término intro
ducido por Sigmund Freud para designar a aquella fuerza o en0L 

gía -con que- se manifiesta el Instinto -SexuaI.;-"El --rérmino-Tifü
do, del latín Líbido-placer,voluptuosidad,designa todos los de
seos,necesidades y aspiraciones tendentes a la satisfacción del 
instinto sexual. Así como el hambre es la. necesidad relacionada 
con el instinto de nutrición,la líbido,es la necesidad relacio
nada con el instinto sexua1 11 .l 0 

Freud,empleaba la palabra. libido, 
una veces para indicar la fuerza o energía instintiva y otras 
con el significado de conjunto de sensaciones y tendencias se
xuales que buscan su satisfacción. 

Así pues la líbido es considerada 
11 como el impulso que lanza al ser humano a la satisfacc'ión del 
apetito sexual.Se trata,en realidad,del conjunto de movimientos 
instintivos, de índole psíquica y física, que empujan al hombre -
y a la mujer a la realización del coito cuando la pareja goza -
de una sexualidad normal" 0 2. 

Antes de Freud,se entendía que la 
libido sólamente se presentaba hasta la pubertad y que se en- -

1.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.350. 
2.-PALMERSTON JAMES,Represión Sexual,e.dci.:c~Ú~l976,Editorial Edi

ciones Mundilibro,S.A.Barcelona-España,pag.5. 
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- - -centraba ligada necesariamente con la,aparici6n de los ca
racteres sexuales secundarios, y con la madueaci6n de las glán
dulas end6crinas,pero según Freud,"la direcci6n del impulso se.
xual hacia la unión de los sexos es algo secundario y El.lfQlUti.Jr~ 
mmnte tardío.Primeramente el instinto sexual no es otra cosa~ -
que el impulso a sentir un placer corporal de aquella clase es
pecial que habitualmente se designa como voluptuosidad y que no 
se halla ligado exclusivamente a los órganos sexuales y a la m~ 
durez biológica de sus funciones,sino que aparece también en 
otros Órganos corporales,sobre todo en la boca y en la zona --
anal11.,3.Lo cual comienza a sentirse incluso después del naci--
m.iento. 

El individuo,por virtud de la líbi 
do,busca un objeto en el que realizarse,objeto que cuando lo 
percibe provisto de las cualidades necesarias para despertar su. 
deseo sexual se le hace imprescindible para su satisfacci6n. 

ta satisfacci6n sexual es provoca
da por la es~11nUlac1ón lie ~lasJ:lamadas zonas erógenas, que son -
las partes del cuerpo que poseen una gran concentraci6n de ter
minaciones nerviosas.Estas zonas son numerosas y básicamente -
las mismas para el hombre que para la mujer,aunque por supuesto 
existen variaciones individuales en dichas zonas y en el grado 
de excitación y estimulación. 

"Las zonas erógenas más sensitivas 
son los genitales y las superficies que los rodean:las regiones 
internas y externas de los muslos,nalgas y abdomen.Las zonas -
erógenas no genitales se extienden sobre una porción del cuerpo 
algunas son más sensitivas que otras.Las glándulas mamarias(p!l!: 
ticularmente los pezones),las axilas,la espalda,los hombros,cu~ 
llo,lóbulos de las orejas,párpados y especialmente la boca,len
gua,ojos y nariz,constituyen todos ellos zonas ricas en termin~ 
ciones nerviosasrr.4° 

"Los.datos científicos actuales s~ 
ñalan que no existen zonas erógenas anormales y aquellas que -
son raras,simplemente son la resultante de patrones de experiell 

3.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.350. 
4.-LESLIE McCARY JAMES,op.cit.pág.92. 
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-cia individual~Por ejemplo,si un individuo rascase la pla,n 
ta de su c6nyuge cada vez que fuese a realizar el coito,tarde o 
temprano el rasquido de la planta estaría asociado con el coito 
placentero y la planta del pie habríase convertido en una zona 
er6gena condicionada para dicha mujer_ en particular.Si por ejem 
ella volviese a casarse,la zona condicionada erógena de la plan 
ta podría parecerle anormal a su nuevo esposo 11 .5 

Un bloqueo psicológico o físico -
puede evitar o frenar la excitación sexual.Por ejemplo,manifes
taciones de rechazo,de desagrado 9 de miedo 9 dolor,o lesión,pueden 
y a menudo retrazan u obstruyen la continuación de los estimu
los a las zonas erógenas,evitando en esta forma la excitar.ión -
o terminando con ella. 

Por otro lado,es necesario manife~ 
tar que la sexualidad está influida por las costumbres del nu-
cleo. social determinado,tal y como LÓpez Ibor dice: "Conviene -
precisar que lo que confiere a la conducta sexual humana sus c~ 
racterísticas especiales,lo que la diferencia--en cierta medida 
--de _l_;:i. condu__c;_ta se:xuaJ._ _¡mimaJ._, no es la brusca ap~rición de una_ 
hormona en la sangre en un momento concreto y determinado de la 
evolución biológica individual.La aparición de esta hormona,que 
presupone un cierto grado de salud corporal ,es ciertamente im
prescindible,pero la conducta seAual está condicionada en su e~ 
presión y realización por la estructura social e histórica en -
la que se halla inmerso el hombre concreto.Este hombre,indivi-
dual y socialmente,es el resultado de su medio,que es a su vez 
un medio histórico,y como tal ha sido ya previamente modificado 
por el propio hombre.Por lo tanto,la conducta sexual es siempre 
el resultado de este doble juego entre formación individual,ed~ 
cación, y posibilidades sociales de realizar una determinada 
conducta sexual".6º 

11El deseo o líbido,muy variable de 
un ser a otro en su intensidad,en sus causas y en su objetivo,
se halla condicionado por factores culturales exteriores al su-

5.-LESLIE McCARY JAMES;op.cit.pág.92. 
6.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.345. 
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- - -jeto y por la imaginación 11 • 7 • 
Y es verdad que las costumbres so

ciales y culturales influyen en la manifestación de la sexuali
dad,y hacen que ésta tenga íntima relación con el estatus soe~
cial del individuo; que es a su vez asumido por la confianza -
que en sí mismo tenga el individuo,o su sentido de exito.Los s~ 
jetos menos adaptados suelen sentir las consecuencias sociales 
pues por su falta de confianza en sí mismos obtienen.muy poca -
satisfacción en la vida,tienen la sensación de que les falta -
competitividad y,en un sentido general,les falta posición,rango 
o status entre sus iguales. 

"La impotencia procede de la sens!! 
ción de fracaso que se tiene primero dentro del grupo familiar 
y después,como consecuencia del primer fracaso,de un subsiguiell 
te fracaso para adaptarse al grupo social durante la madurez 11 .8° 

Todos los seres humanos necesitru-.-
mos sentir que somos aceptados por nuestro grupo social,y no -
nos gusta perder,fracasar,descender en rango o en autoestima. 

Cuando un hombre ha alcanzado el _,., 
éiXi.to o es Illuy rico cOmu~e-ni~ ~; -c~sa con una mujer atractiva 

y mucho más joven que él.81 hombre de éxito nm siempre es un -
hombre rico.Puede haber alcanzado su éxito en el arte,en los -
asuntos públicos o en cualquier facetada la vida,pero indepen
dientemente de sus cualidades personales o físicas,atrae a muj~ 
res jovenes y atractivas Pºf el hecho de haber alcanzado el éx;j. 

to. 
Muchos hombres que no han alcanza

do el éxito,o experimentan retrocesos y siempre parecen ser re
chazados por todos,menos por las mujeres más maternales,pierden 
interés por sus compañeros, y a menudo por las mujeres en gene
ral,y suelen quejarse de que las mujeres sólo se interesan por 
los hombres cuando les pueden proporcionar bienes materiales -
dinero,alhajas o prestigio,pero sin embargo tales hombres saben 
que hay muy pocas mujeres de ese tipo. 

7.-COHEN JEAN,Y COLABORADORES,Enciclopedia de la Vida Sexual,de 
la Fisiología a la Psicología,cuarta edición 1978,Editorial 
Librería Editorial Argos s.A.,Barcelona-España1 pág.79. 

8.-1~NAS DORIS,JONAS ~}VID,Sexo y Status,Influenc1a,de la Sexu~ 
dad en la JeraraULaSocial,primera Edición,1977,Editorial -

Caralt,Barcelona-8spana,pág.10. 
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Con lo anterior nos podemos dar -
cuenta de que los hombres que no han alcanzado el éxito,no se -
sienten capaces de atraer a personas del sexo opuesto,"No obs-
tante,es cierto que el status de un hombre o de una mujer ejer
ce un profundo impacto sobre su existencia sexua1 11 .9° 

En los tiempos en los que se valo
riza.va mucho la castidad de una mujer y su fidelidad,un preten
diente defraudado, o un esposo engañado eran considerados como 
personas poseedoras. de una masculinidad deficiente.Una esposa -
cuyo c6nyuge le es infiel no s6lo se siente herida,porque esa -
actitud significa que no la ama,sino también porque implica que 
su feminidad no es suficientemente fuerte para mantenerlo a su 
lado,y su status en relación con las demás mujeres se ve dismi
mlido. 

Antiguamente se valoraba a la vi
rilidad del hombre mediante las mujeres que tenía,ejemplo de -
ésto es el 11Rey Sal:om6n,que tenía setecientas princesas por es
¡:>O_§~s y tr~si:ientas COllCl.!bJna.i,, y ... se dJ.c~ ql.!_e-h_a~ía aj. amor <e.On 

todas y por ello era considerado como un gran hombre,incluso -
por encima de su rango real". 10. 

Asimismo parece ser que el poseer 
una elevada posición en cualquier actividad intensifica la vi~ 
rilidad del hombre. 11El Secretario de Comercio de los Estados -
Unidos,Peter Peterson,refiere a menudo la anécdota de su amigo 
Henry Kissinger,quien,en cierta ocasión,le dijo:'Peterson,no -
existe ningún medio de saberlo con certeza,pero el poder es el 
afrodisíaco definitivo•. 11°se dice que la gente que ha alcanz~ 
d.o fama o notoriedad, es buscada por personas del sexo opuesto 
y que están biológicamente preparadas para la realización de -
actividades sexuales. 

En pocas palabras se puede decir 
que una sensación de confianza en sí mismo,puede ser estimulan
te sexual,mientras que una sensación de depresión o fracaso pu~ 
den actuar como inhibidora. 

Hoy más que antes,se está aceptan
do cada vez con mayor frecuencia el que tanto el hombre como la 

9.-JONAS DQRIS~JONAS DAVID,op.cit.pág.13. 
10.-Idem,pig.12. 
11.-Idem,pag.1i5. 
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=mujer tienen derecho a buscar el máximo placer sexual y a 
satisfacerse hasta donde sea posible en la ejecuci6n de sus a~ 
tividades sexuales.Lo anterior se refleja en muchos libros y~ 
artí.éul.os· ,en los cuales se discute_ libremente la importancia 
de la plenitud sexual,tanto dentro como fuera del matrimonio.
Lejanos están ya los días en los cuales las necesidades sexua
les de la mujer,estaban subordinados a las necesidades sexua-
les del var6n.Las mujeres han sido condicionadas durante genem 
raciones en asuntos sexuales de forma errátic~,lo cual hacía -
que su reacción sexual no fuera normal, inhibiendo en tal for~ 
ma su sexualidad.Por tanto se estan actualmente estimulando a 
hombres y mujere_s para que se liberen de inhibiciones y se pe,t 
mitan expresar su sexualidad con mayor libertad a pesar de los 
remanentes crónicos del puritanismo sexual que tradicionalmen
te han obstruido la expresi6n sexual. 

Tales inhibiciones culturalmente 
impuestas explican sin duda alguna el equivocado concepto re--
ferente a que las mujeres tienen,desde el punto de vista er6ti 

-- -- - - - -

co,menos resúesta sa;xual que los varones,y por tanto menor ne-
cesidad sexual., 

La sensibilidad sexual o falta de 
la misma,en su mayoría es aprendida.El aburrimiento y el gozo 
de la sexualidad,sin aprendidos a través de experiencias y ex
perimentaciones individuales.Por otro lado,la conducta sexual 
está muy condicionada por diversos sistemas de acci6n inhibi= 
toria,como son los principios ético-morales,de manera que la -
expresi6n del impulso sexual a través de la conducta sexual p~ 
tente se suprima o se disimule,ya sea por ignorancia del fin o 
de los medios de la sexualidad,o por el miedo que inspiran las 
prohibiciones sociales (escándalo,desprestigio,sanciones lega
les o religiosas,etc) o por otro tipo de prohibiciones que se 
podrían llamar inconscientes por la represión sexual, y tam- -
bién conscientes (verguenza,molestia,fobia a las enfermedades 
venereas,miedo al embarazo,etc). 

Por otro lado, también los medios. 
de comuni·cación, tales como radio, televisión, cine, anuncios pu--
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- - -blicitarios,manipulan a las personas,haciéndoles creer,por 
ejemplo,que los hombres serán mas masculinos si son muy seduct2, 
res y tienen muchas mujeres,y para eso necesitaran usar tal o -
cual perfume,o jabón,algún pantalón en especial,etc.;y a las m~ 
jeres,se les conduce a comprar determinados productos cosmeti-
cos,o de diversa Índole,los cuales según dicen, les garantizará 
mayor eficacia de su atracción sexual,como si eso fuera una pa
nacea. 

La conducta sexual varía notable
mente,según los individuos.El acto sexual sólo se realiza efi
cazmente y de una manera auténtica incluso en su aspecto motor 
sj¡ los individuos han madurado sexualmente y han superado todos 
los obstáculos que se han presentado hasta ese ::;:;me~':.:: y a:iemás 
se ha adaptado a las exigencias del nuc::. e_: 00

• -- < "'r ~ · :::ue se 
desenvuelve. 

Ahora bien, cualquier acti vi:iad · s~ 
xual,y principalmente el acto sexual o cópula,practicad::: en las 
me,:jores- condi-c;lones -ex-te!'-nas e :i-n-ternas--,-1-i-beI'an -al s-u--;je-t-&- cie -
cualquier tensión o angustia,transformándolo en un ser optimis
ta,profundamente satisfecho y totalmente relajado.Cuando los i~ 

dividuos sólamente ejecutan e::. acto sexual para desahogarse por 
el momento únicamente,no se satisfecen y por tanto esa activi-
dad es frustrante.No hay que olvidar que en el acto sexual in-
tervienen dos personas,y deben considerarse las necesidades y -
deseos de ambos,es decir que a~bos se ocupen de satisfacer a -
si pareja,y no se preocupen por su sóla satisfacción. 

Pero así como en la conaucta se--
xual se puede dar una degradación del objetivo e~6tico,es de-
cir que no tiene otro motivo la conducta :::_;,¡s c:·.,s..nio se siente 
el impulso sexual se lleva a cabo la cópula sin sentimiento al
guno,así también puede darse una degradación de la finalidad -
sexual,en otras palabras una substitución de la cópula por otro 
acto que produzca en el individuo placer sexual,acto que es ne
cesario y desicivo para que determinados individuos obtengan el 
orgasmo.Los sujetos,a quienes les repugna la cópula (mixofobia) 



- 44 -

- - -reducen su vida a actividades anormales O variantes,provo

cándose su satisfacción mediante las manos u otras caricias di
versas,hay otros individuos que substituyen el acto sexual por 
caricias llevadas a cabo en objetos de variada índole a los que 
se le ha dotaqo de carga erótica.Tales conductas se analizaran 
más detenidamente con posterioridad dentro de el presente estu
dio. 

Pero por otro lado es necesario 
que Jl acto sexual y sus accesorios sean llevados a cabo con la 
mayor normalidad posible,y con la plena convicción y responsabi 
lidades que lleva consigo la realización de la cópula,es neces~ 
rio también ir educando a los adolecentes para que se vayan de
sarrollando adecuadamente en cuestiones sexuales. 

"Las metamorfosis de la pulsión s~ 
xual en el transcurso de la adolecencia conducen a una madurez 
afectiva caracterizada principalmente por la aptitud de reali-
zar el acto sexual.La unión de los sexos es materialmente posi
ble -en-mi-1- co-nd.i-c-i-ones -di-versa-s-;-pero -no 1-o- es-psi-qu±ca.ménte-;-o- ... 
sea completamente,más que en condiciones y circunstancias pecu
liares.La conjunción de los sexos en la cópula es un acto que -
muchos practican corrientemente sin darle más importancia que -
la que dan al beber o al comer.Sin embargo,cada hombre debe de~ 
cubrir por sí mismo la existencia de una conducta sexual más hJ! 
mana,tranformándola en un auténtico valor.Apreciando en su exaf 
to alcance humano,el acto sexual ya no aparece como un simple -
gesto,ya que la alegría paroxística del orgasmo que este acto -
procura asegura a más largo plazo la satisfacción afectiva que 
exige la pulsión sexual y la propia personalidad;y solamente e~ 
te acto puede,en las condiciones ordinarias de la vida social -
asegurar tal satisfacciónrr. 12• 

El sujeto en la busqueda del pla-
cer o satisfacción sexual,tendiente a asegurar su equilibrio y 
estabilidade emocional,se siente atraido por personas del otro 
sexo;atracción sexual que desvansa en la percepción de los ca
racteres sexuales que descubre en el otro ser,pero para llevar 

12.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.348. 
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- - -a cabo aguna actividad sexual, el individuo debe circuns-
cribirse a las exigencias sociales,así,por ejemplo,al hombre le 

atrae la delicadeza y finura de la piel y de las masas muscula
res de la mujer,pero no obstante tal atracción, y el deseo eró
tico que se siente en determinado momento no puede el indivi-
duo sostener la cópula con dicha mujer porque el así lo desea 
ya que cometería un delito._al llevar a cabo esa actividad. 

"_El varón busca,guiE:-do por la neC,!1 
sidad biológica,a la mujer y ella lo atrae de.jándole entrever -
la posibilidad de satisfacer su necesidad s-:;xual,su orgu::..lc vi
ril,su ternura y su amor.La mujer busca::;_:;_ hcmbc:-s,guiad.a ;or el 
atractivo de su inteligencia,para identificarse con él en cuan
to representa la fuerza y la segurid;:¡a.,~n la mujer el im-oulss -
afectivo difuso precede a la necesici:c.G sexual y da sentido e. J.e. 

misma.~Jespués despertará la necesid'c:i sexual del var6i: conten-

tándose ella con una satisfacción m2nos física y menor diferen
ciada.La mujer se siente absoluta>nc::te atra.Ída por e.L :1cmore --

-pero e-ligir-á: al que le parezca mas inteligemfa,m-ás fue-rte y ::ias 
prestigioso.Así pues,la mujer básic::,:nente monógama fácilmercte -

puede darse a varios,de una forma física,siendo esta una ~~~ivi 
dad no exenta de elección,sobre todc e1: al ;lel1G psiq:1icc~11 .;;• -

y com:9letan'.io ésta idea es importante e:. 't?.!' ::i.;;.a si bien :Cs. mu
jer ¡msde darse a varios hombres corporc,::.~:c~,-::c, ·-sro 26:Ca a unoi:; 
pocos se entregará sentimentalmente o afe,., u.~, : .... ,_, ~~. 

El ser humano,dsrivar;.o o.e la ca9t.§; 

ción del mundo exterior que le rodea mediante sus sentidos,y de 
las exigencias del mismo,dejará entrever sus cualidades sexua-
les,haciendo lo posible por atraer a personas del sexo contra-
rio,desarrollando lo que se ha dado por llamar 11 sex-appeal 11 , o 

11llamada del sexo 11 • 

Ss casi imposible distinguir las -

imágenes eróticas que producen en las personas,las figuras de -
los individuos del otro sexo,desde el punto de vista morfológi
co,dada la enorme gama de variedades que pueden presentarse,pu.§_ 
de decirse que algunos hombres,les atrae,y buscan a la mujer -
que presenta senos firmes y voluminosos,por ejemplo algunos pu~ 

13.-LOP~Z lBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.354-355. 
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- - -blos orientales buscan la obesidad como forma de atracción 
sexual.Muchos buscan a la mujer con el cuerpo s6lo relativamen
te desarrolladas,que practique gimnasia y este fuerte,sin adipg_ 
sidad,con senos pequeños vientre firme y caderas no exageradas 
y miembros nervudos.otros sienten atracción por tipos menos con 
formes con la armanía plástica,mujeres altas y gruesas,longili
neas y con caracteres relativamente asexuados o bien mujeres p~ 
queñas,delgadas casi niñas y también chicas muy jovenes cuya -
gracia adolecente es casi andr6gina,indiferenciada. 

Respecto a los medios de contacto 
o sea los sentidos,se dice: "Los medios de contacto del sujeto 
con el mundo exterior son los sentidos, analizadores del mundo 
externo,que le conectan con las realidades objetivas y son en -
parte elementos de contacto mecánico (mecanismos fisiológicos). · . 
Pero como en todo mecanismo biológico de relación,la interac- -
ción entre los sentidos y el medio hace que en un determinado -
noment9 las presiones e impresiones de este úñtimo modifiquen -
lé1, resyuest-a--,q-ue se trar1.sfo:rrna: de- una pura -r-e-1-a:c:tón -e-n- un c--om
~ortamiento condicionado.En otras palabras,los órganos de los -
sentidos--en su más amplio aspecto--están sometidos a las in--
fluencias de la educación,y en lo referente a la conducta se-
xual la influencia pedagógica y cultural es básica para enten-
der el resultado del comportamiento humano.La importancia y las 
modalidades de los estímulos sensoriales,fundamentalmente los -
olfativos,visuales,auditivos y táctiles,viene determinada,no -
tan sólo por la pura sensación,sino también por el hecho de -
a_ue se transforma en una percepción, con toda la carga psicológ;j. 
ca que esto significa,y la intensidad de la conducta sexual,la 
seducción amorosa y la respuesta estrictamente genital se cond;j. 
cionan por la utilización de los estímulos sensoriales~ 14• 

La respuesta de un sujeto a los e~ 
timulos sensoriales y su interpretación como mecanismo de ini-
ciación de una actividad sexual,sin la existencia de objetos -
(imaginativamente),o con la existencia de un objeto real,no es 
nada más que el resultado final de las experiencias sensoriales 

14.-LOPEZ IBOR JUAH JOSZ,op.cit.pág.355. 
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- - -personales por una parte, y la presión educativa o deform~ 
dora por otra parte de todos los medios de información sexual. 

El que los estimulantes eróticos -
sensoriales sean predominantemente femeninos,indican ya la <iti.f~ 

rente forma de como se condiciona la educación sexual del varón 
y de la mujer.La mujer posee como el varón vista,oido,olfato,-
tacto,y en cambio la estimulación erótica no viene determinada 
por la representación de imágenes masculinas;el hecho de que el 
desnudo masculino con una franca actitud ar6tica sea considera
do dbsceno y al desnudo femenino aun en una franca actitud cop~ 
lativa sea tolerado,nos indica que la formación y educación que 
reciben los sentidos en el varón y en la mujer son distintos. 

El olfato,como mecanismo de excit~ 
ción y atracción sexual,ha perdido en nuestros días gran impor
tancia,no así entre ciertos pueblos primitivos en los que al p~ 
recer los olores despiertan respuestas er6ticas;al respecto Wi.!, 
helm Stekel,en su obra La Mujer Frígida dice~ 11Se sabe que la -
mayoría de los pueblos no dan el beso con los labios,sino con -
la nariz,-como_ los--per-ros.En -estos-últimos,-el-beso-tiene -POI'-ob-
jeto sentir el olor del compañero",Y continúa diciendo "Para ml! 
chos el olor del sudor es un afrodisíaco de primer orden.Los m~ 
chachos tiroleses tienen el hábito de ponerse un pañuelo en las 
cavidades axilares;después de la danza ponen ese pañuelo bajo -
la nariz de la bailarina que desean y que se les ha resistido.
parece que entonces la resistencia es quebrantada,que la joven 
entra en un estado de excitación sensual extraordinaria y que -
su admirador puede hacer de ella lo que quiera". l5. 

_Emiten olores sexuales especialmeu 
te aquellas partes del cuerpo provistas en abundancia de glánd~ 
las sebaceas y sudoríparas,el cuero cabelludo,las axilas,los g~ 
nitales,los pies,el ano,y la boca.Parece ser que con mayor in== 
tensidad se pone de manifiesto este olor característicamente -
erótizante en la piel del pene,el escroto,el prepucio y espe- -
cialmente en el esperma,ésto en el hombre, y en la mujer,el mou 
te de venus,la parte interna y superior de los muslos y el ves
tíbulo vaginal,son puntos claves de emanaciones olorosas y est~ 

mulantes eróticos. 

15.-S'¡'EKEL WILHELM,La Mujer Frígida,Cuarta Edición,Editorial,E
diciones Imán.Argentina,pág.60. 
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En la mayoría de las personas de -
nuestra cultura,estos o.lores han perdido su significado eroti-
zante,transformándose de circunstancias habituales en inhibici~ 
nes hasta el punto de que los baños y los perfumes se utilizan 
como medios para neutralizarlos. 

La vista,es un factor i~portante -
en la atracción se:ll!Ual de los individuos y para la expresión de 
su conducta sexual,toda vez que por medio de este sentido,el -
ser humano percibe la forma,contornos,colores y demás caracte-
rísticas de las cosas y principalmente de las personas del sexo 
opuesto.Este sentido está ímtimamente ligado a las cuestiones -
relativas a la belleza y a su valoración,es decir a lo estético 

lo bello,aunque en estas apreciaciones existan diferencias indi 
viduales. 

Los colores también tienen impor-
tancia en la manifestación de la conducta sexual de las perso~
nas,así pues el color rojo,por ejemplo, presen-:;a valor erótico, 
cuando hace resaltar alguna parte del cuerpo humano,como podría 
citarse los- labios de- la-mu--;íer.-

Existe él color rosado,que cobra 
diferentes intensidades y que adquiere evidente significado er~ 
tico en cuanto se refiere a la asociación de la idea del color 
que presentan las zonas corporales que habitualmente estan cu-
biertas.Este color es más intenso en las mucosas,en las areolas 
que rodean a los pezones,y en los genitales. 

Asimismo,también se le dá valor -
erotizante a los colores azul,rosa y blanco,lo cual se pone de 
manifiesto desde el momento en que las prendas de vestir ínti-
mas de la mujer fundamentalmente estan hechas de esos colores. 

El color de los cabellos es tam-
bién un importante factor amoroso,tanto que el cabello rubio es 
muy favorecido entre las gentes,de ahí que muchas mujeres se - -
pinten el cabello de color rubio según para que se vean mas he~ 
mosas;pero no obstante el color negro tiene valoración erótica, 
tal y como lo dice Wilhelm Stekel:"En realidad me parece que es 
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-preferido el negro.El negro pasa por ser ardiente y sen~-
sual.Cuanto más profundo es el tinte del cabello o de la piel,
más desarrollados se cree que están los apetitos sexuales.Los -
colores son los factores de amor más inverosímiles y sobre todo 
en el 1 flechazo 1 tienen una gran potencia de atracción". 16 • 

Los ojos también son parte im-

portante del fenó'meno de atracción sexual y se dice: "Los ojos 
juegan un papel muy importante,tal vez el más importante,en la 
elección amorosa.Por su color.su forma.su brillo y su mirada;
la mirada puede ser lasciva,las pupilas semicerradas,el fulgor 
velado.Entre las gentes del pueblo se cree que las ojeras azula 
das son la prueba de una sex\lalidad muy desarrollada, de .enanis
mo y de extravagancias sexuales.Pero también los ojos enfermos, 
los ojos artificiales,los ojos bizcos pueden ser un atractivo -
sexual.Se sabe que Descartes no amaba más que a las mujeres bi~ 
cas.El temor al'mal de ojo' prueba la omnipotencia que se le -
atribuye a la mirada.La fascinación se hace sobre todo por la -
manera de mirar,que desempeña un gran papel en la seducción amQ 
!'0Sa1T. l-7---.----

Así como los ojos,también la nariz 
es importante parte del cuerpo humano que atrae a personas del 
sexo opuesto(normalmente hablanco) ya que es de opinión popular 
que el tamaño de la nariz hace a las personas más sensuales y -
por tanto su potencia sexual es mayor,cuanto mayor sea la dimen 
sión de la nariz. 

Además de lo an~erior,la forma - -
constituye otro factor de gran importancia por lo que respecta 
al sentido de la vista,ya que derivado de la forma el individuo 
dará inicio a la atracción sexual y al desarrollo de su conduc
ta. 

En nuestra cultura se cumple con -
la regla de la doble orientación sexual,una apta para el varón 
y otra para la mujer.El varón es el sujeto explorador, y la mu
jer el objeto explorado y como tal objeto aprende tempranamente 
a vestirse,a andar,a mostrar en fin algo de su anatomía,pues se 

16.-STEKEL VJILHMELM,op.cit.pág.58. 
1?.-Idem,pág.58-59. 
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- - -estima que esa es la meta de la mujer. 
Ahora bien,lo que habitualmente se 

percibe con la vista,pierde un poco de carga er6tica,ésto es~~
por ejemplo las personas que suscitan ~a admiración a su paso -
en la calle,no la suscitan en una playa o viceversa,existiendo 
por tanto una evidente relación entre la forma,el vestido y los 
presupuestos culturales,existentes en determinado lugar y época. 

El desnudo y su valor erotógeno,-
a:i;iarece como un factor de educación y de presupuestos cultura
les,ya que se ha demostrado por muchas encuestas que el desnudo 
parcial es mucho más erotizante que el total,a menos que el de2 
nudo total vaya precedido de una situación de franco contacto -
erótico y emocional.Así pues se dice· que: 11El valor er6tico del 
desnudo es más evidente parcialmente que en su totalidad:la ap~ 
rición de un segmento del cuerpo en determinada situación tiene 
más valor er6tico que el desnudo total.Una parte del cuerpo a -
la que tradicionalmente se concede valor erótico,los muslos,se 
pone en evidencia y se muestra públicamente en cualquier playa 

-Y, en esi:a srtuacrón, su valor erotizante disminuye notablem-ente; 
aumenta en cambio cuando una pequeña parte de la misma se mues
tra en otro tipo de ~ituación social.La minifalda no es más que 
una evidente demostraci~n del condicionamiento social que sobre 
el var6n y la mujer ejercen los hábitos y costumbres en el ves
tir.Tenemos que reGordar que,a principios de nuestro siglo,el -
valor erótico del tobillo era evidente,y también el de la pantQ 
rrilla;en la actualidad,si no existe ya una tensa situación emQ 
cional y afectiva entre la pareja,es evidente. que el valor ero
tizante del tobillo es prácticamente nulo,y el de la pantorri-
lla mínimo 11 •

18• 
Es evidente también que el desnudo 

entre la pareja pierde un poco de valor erotógeno al ser habi-
tual,tal y como sucede en .el matrimonio y en los campos nudis~ 
tas .. 

"Es también evidente en los espec
taculos en los cuales se da valor erotógeno no al hecho de que 

18.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.362. 
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un país dado--sino al desvestimiento progresivo ritmado con la 
estimulaci6n auditiva (musical).El valor er6tico de lo musical 
está aun más condicionado por el nivel cultural del sujeto que 
la estimulaci6n visual,siendo su combinación (strip-tease) una 
de las formas de erotizaci6n de los espectáculos públicos 11 •

19· 
De lo anterior se pone de manifie~ 

to que, lo importante de la visi6n,no es lo que se ve,sino en -
que circunstancias se ve,lo que le dará valor er6tico a lasco
sas o a las personas. 

otra parte del cuerpo humano,al -
que se le da valor erot6geno es el pecho femenino ya que en 
nuestra cultura los senos femeninos son se suma importancia en 
el fenómeno de atracción sexual,al respecto López Ibor expresa: 
"En nuestros medios y de una manera paulatina desde lo que va -
del siglo,el seno se ha transformado en un objeto er6tico de -
primer orden.A su vez la mujer ha concedido a sus pechos un va
lor seductor aumentando incluso artificialmente su tamaño con -
'-post:i:-zos-1 o -b±-en- con tratcllllientus-1m-rmonales ~incTuso de cir11 
gia estética.Esta es quizá la parte que,desde el punto de vista 
erético de la mujer,ha evolucionado en su valoración de una ma
nera más evidente:el cuidado que la mujer pone a sus senos y la 
elección adecuada de sus prendas en relación a su forma y truna
ño.El hecho de que determinada prenda haga o no haga el pecho -
ostensible ere-a una evidente preocupaci6n que aunque se denomi
ne estética es de evidente raíz er6tica11 •

20 • 
El oido,es ya conocido que en de-

terminado momento del crecimiento o sea en la fase de la puber
tad,las personas sufren cambios en la tonalidad de la voz con-
forme va madurando sexualmente. 

Es de notarse que ciertas voces, -
ciertas tonalidades de las mismas,son más agradables que otras 
y consecuentemente tienen más carga er6tica potencial,por eso,
por ejemplo, en los anuncios de radio o televisión,se oyen vo~

ces graves y bien timbradas cuando un hombre realiza el anuncio 

19.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.363. 
20.-Idem,pág.362. 
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- - -o se escuchan voces suaves,dulces y melodiosas cuando una 
mujer habla en el anuncio.Pero la voz en sí es un elemento im-
portante y secundario,y siempre su valor er6tico va unido a los 
valores visuales. 

En ocasiones,la risa femenina es -
excitante,no por el sonido en sí,sino por la correlaci6n imagi 
nativa de movimiento y situaci6n en que se encuentren las pers~ 
nas.Los ruidos que permiten imaginar o interpretar algún tipo -
de relación sexual,como el característico que produce una pare
ja al copular,los ruidos de los muebles,etc.,pueden,en ciertas 
circunstancias determinar la aparici6n de una actividad er6tica. 
Pero cuando un individuo vive únicamente pendiente de los rui-
dos,de las voces,de los suspiros de los otros como mecanismo -
er6tico,está rozando en los límites de la anomalía sexual. 

La música es un factor igualmente 
erotizante,así como el baile y la forma en que se ejecuta.Es -
verdad que la música y el baile son importantes sexualmente ha
blando, ya que muchos pueblos aborígenes realizan danzas y can
ticos- paz,a marcar el- :i:-n:i:-c±o sexu-a:l d-e 1-a--s p-e-rsunas. 

El tacto,es uno de los analizado-
res más importantes que posee el individuo y su trascendencia -
está en relación a su Célrácter evidentemente erótico que produ
ce hacia las otras personas (hetero u Homosexualmente),sino tam 
bién por su capacidad de autoestimulación o autoerotización que 
conducen al individuo al orgru¡¡mo solitario. 

La superficie externa de la piel,
es en su totalidad un enorme campo receptor que al ser estimul~ 
do por medio de caricias,produce excitación y placer. 

Clááicamente se diferencian en -
cuatro las formas de sensibilidad cutánea,que son: frio,calor,
dolor y tacto,las cuales según los fisiólogos necesitan un esti 
mulo específico para su reacción.Existen las mucosas que son t~ 
gumentos que recubren las cavidades,bucal,nasal,laringea,gran -
parte de los genitales externos e internos femeninos y la re- -
gión anal,todas las cuales poseen grandes formaciones de termi
naciones nerviosas.La excitabilidad de esos receptores cutáneos 
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-varía en relación con toda una serie de condiciones;por -
ejemplo,se eleva cuando se aplica calor,y disminuye cuando se -
aplica frio;la estimulación mecánica de la piel,si es suave prQ 
voca un aumento de la excitación y si es brusca e intensa provQ 

ca una disminución.El tiempo que tarda en producirse la adapta
ción de la excitación,es mayor si el estímulo es suave y aumen
ta también cuando se amplía la superficie. 

Por tal motivo el tacto es de tra~ 
cendental importancia para la 'lida sexual.Las zonas erógenas -
fundamentales y que son susceptibles de estimulación ta.ctil ya 
las citamos con anterioridad,pudienso ser estas naturales o COQ 

dicionadas,derivadas éstas últimas de las experiencias sexuales 
del individuo. 

"Como demuestra cualquier investi
gaci611 en este sentido,por el mecanismo cutáneo se inicia el c2 
nocimiento de las sensaciones agradables ligadas a emociones -
también agradables.Las expansiones táctiles (caricias) de la m~ 
dre a su hijo son el inicio,para el niñ9,del C()n9cirni~nto _g_E,__n~
raiiúiuo y agraciabl-e. de su piel; unido ello a la especial si tua.

ción afectiva de la madre y receptiva del niño.No nos referi-
mos aquí a la sexualidad entendida :,:isicoanalíticamente,sino,sim 
plem,mte,al valor objetivo q1.:e para la experiencia del niño I'.e
presentan las caricias maternas.Es ya conocido el hecho de que 
la estimulación sensorial en general,y táctil en particular,for 
ma ¿arte de las normas educativas habituales;y también sabemos. 
que esa tenue~pero densa muralla que separa y distingue la cari 
cia fraternal de la caricia erótica es,en realidad,consecuencia 
de la intensa presión educativa y de las normas habituales de -
nuestról. sociedad". 21 • 

Bs importante el tacto,por otro l~ 
do,porque"las primeras manifestaciones genitales no son más que 
el resultado de la puesta en marcha de mecanismos táctiles fi-
siológicá.mente receptivos,situados en los genitales tanto mascg 
linos como femeninos.Que estas manifestaciones se transformen -
en eróticas dependerá de la formación e información que el suj~ 
to tenga en estas materias y de la estructura de su personali--

dad.La frigidez y casi anestesia de algunas mujeres,que presen-

21.-LOPBZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.369. 
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- - -tan evidentes signos de actividad en los bulbos vaginales 
(formaciones eréctiles de la mujer),posiblemente esté producida 
por su ignorancia en cuanto a la conducta sexual sana dentro de 
la normativa social más estricta~~200 

11El tacto,es,pues,una de las for-
mas directas de erotización,a la que se interponen las más fue~ 

tes e intensas dificultades para su puesta en marcha desde el -
punto de vista social.Si en el olfato,en la vista y el oido,la 
normativa social es hasta cierto punto condescendiente en lo -
que respecta al estimulo erótico 9 en el tacto por el contrario 
es muy estricta y la caricia entre ambos sexos,homosexual y au
tosexual,es siempre considerada desfavorablemente.Las barreras 
sociales y educativas que se interponen y que tienen que vence~ 
se,incluso cumpliendo el ritual de todos los perjuicios socia-
les,son mucho más intensas en el caso del tacto;acariciar a una 
mujer,aun de la forma considerada más 'inocente•,requiere siem
yre de un acto de decisión,que en nuestras estructuras parte c~ 
si siempre del hombre,y que supone una tensa situación emocio-
_nal y a±'-ee-ti-va en- l-a--pare-ja11--.

22-•-
El beso en este aspecto,tiene gran 

importancia también,toda vez que su valoración como elemento -
erótico reside a parte de los condicionamientos educativos,en -
que en los labios existe una especial capacidad de sensación -
táctil,el beso es llamado 11la antesala del acto sexual 11 ,"por ra
zón de que siempre precede a la cópula. 

La boca tiene,al igual que las de
más partes del cuerpo,mucha importancia en la elección sexual,
Y se estima que los labios grPesos y carnosos,son síntoma de -
fuerte sexualidad. 

Ahora bien,una vez que el sujeto -
se ha adecuado a las normas morales de la sociedad y mediante -
sus sentidos busca y encuentra una persona del sexo opuesto juu 
to con ésta cumplimenta su sexualidad llegando inclusive a la -
cópula. 

En el estudio evolutivo de la esp~ 

cie humana,todo contacto sexual normal,conlleva un ritual,una -

22.-LOP,~Z IBOR JUAN JOSZ,op.cit.pág.370. 
23.-Idem,op.cit.pág.370. 
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-preparación,una normativa y graduación distinta en cada 
una de las culturas. 

Es cierto que la pareja va adqui-

riendo en el curso de sus repetidas relaciones,una forma espe
cífica de hábitos y costumbres del contacto sexual,que le son -
propias y en este sentido cada pareja forma sexualmente una en
tidad única. 

"Los hábitos y las costumbres seXU.@. 
les de cada uno de los miembros de la pareja,presu·ooniendo sie!Jl 
pre una normalidad en la mujer,(es decir,la ausencia de frigidez 

de impotencia en el hombre,por ejemplo),se adquieren a trRv6s -

de un proceso adaptativo lento y cuando uno de los miembr:is de 
la pareja no tienen experiencia sexual o cuando la mujer es 'li];: 

gen se requiere un especial cuidado y tacto para la iniciación 
de todo tipo de relación sexual.no tan sólo el contacto sexue.1 
exige este especial tacto con su iniciaci6n,sino que toda forma 
de caricia requiere de una especial suavidad en el trato y en -
la forma de- ini.ciarla. Esto se pone especi-aJ.men-te de- mani-f-ie.:¡¡to 
en aquellos casos en que habiendo llegado la pareja~ través de 
sucesivas secuencias,al momento objetivo del contacto. y la cari_ 

cia en los genitales,aparecen fenómenos de inhibición y de des
erotización producidos por la falta de hábito o experiencia,es

pecialmente cuando existen fuertes o intensas presiones en rel~ 
ción con la masturbación y otros tabúes (que trataremos poste-
riormente).Si los problemas de inmadurez están plenamente re--
sueltos y la pareja tiene respecto a su relación sexual un alto 
grado de responsabilidad, el contacto adquiere su mfodmo valor -

y puede representar una de las formas más intensas,duraáeras y 

persistentes de relación emocional, que significan no t~ sólc, -
la entrega individual, sino también cuando esta relación es ,:1.e
namente satisfactoria,una forma de integrarse en el grupo huma

no en qu_e vive.Para expresarlo de otra manera,diriamos que la -
satisfacción plena en el contacto sexual representa madurez a -
ese respecto y adaptación social~24• 

2~ .• -LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág • .374. 
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En este aspecto es necesario que 
la pareja se entregue absolutamente sin cálculo y sin restric
cioneseDentro de este contexto,cuando se establece un tipo de -
relaci6n sexual sana y expontánea es muy dificil señalar los li 
mites de lo lícito y lo ilícito,de lo permitido y lo prohibido, 
pero ésto debe de realizarse con plena responsabilidad y cons- -
ciencia de lo que se está haciendo y la razón por la cual se es
tá haciendo. 

- o -
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Tiuos de Comportamiento Sexual: 

Es necesario hacer notar que r:.en-

tro de la esfera del comportamiento sexual del ser humano exi§ 
ten patrones característicos que asumen normalmente las perso

nas y los cuales son derivados,como ya dije,del procese educe.
tivo y cultural prevaleciente en el nuclec socie.l en cue 11iven. 

El psic6logc ;l~en Frommc,ci~aac -

por el Doctor James Leslie McCary,dice en .su libro .:;e::·: 3.:1:¡ :-:a
rriage: nwuestro comportamiento sext1a2. es 9ser.:.c2a.imE:nt.e S:l re

sultado de nuestras actitudes nacia el sexc,es~~~ actitudes a 

su vez,son la resultante de nuestra ec.ucaciÓn" • ..::::,. 

pos de comportamiento sexual, deri ·,raci:s . . . ~s~os a9 ~a 0oserva~c1a 

_ ª- s:u _v_ez __ de __ c_ua.tro _normas _q_u-e -ri-g-s-!;- e:r:- r.!u-e-st-~-s..- s-vei-eda-ci -y -e~-1 .... -

la mayoría de las sociedades occidenta.:..es ;f 8.Ue svri ias sJ..- -

guientes: 

!·Jorma. de Abstinencia:-Ln 

gar tenemos a la norma de la abstine2:;cie., que ~rchibe el coi "te 

antes del matrimonio,tanto para la mujer come para e.1. hombre.
Este tipo tiene varios subtipos,algunos cte los c~~les acep~an 

y _-;;:,ermite::i las caricias excitantes y otras nade;. m5.s ei beso.--

Las caricias a que aauí r.1e refiero sen las 
- . - . ., ae e~~~mu~ac~or. se-

}..'Ual q_ue tan sólo se detienen inmetliatament9 a..nte.s -:ie1- coi to 

y se hacen en todas aquellas partes del cuerpo,tales como e_ 

pecho, las pierna.s, etc. 
Lo anterior sucede en Ias socieUa-

des en las que las normas sociales son muy rígid&.s y no permi
ten la cópula hasta dentro del matrimonio,y por enae impiden -

en cierta forma la manifestación de la conducta sexual libre-
mente. 

QoQl~ llo~m~:-3igue en orden de im
portancia, la doble norma, que es la que :prohibe la cópula pre--

25.-.:.,l'.Sí:,IE McCARY JAMES,op.cit.:,:iág.162, 
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- - -conyugal a la mujer,pero no al hombre.Por eso se conside
ran inmorales a las mujeres que lo practican y no a los hom- -
bres.Esta norma no restringe tanto las caricias y los besos,p~ 
ro en ésta,también al varón se le permite mucha más libertad -
que a la mujer. 

Esta. norma es observada en paises 
como el nuestro,en el cual se le concede mucha importancia a -
la castidad y virginidad de la mujer,valorizando por tanto a -
ésta por el hecho de conservar íntegro su himen hasta el momeu 
to en que contrae nupcias. 

Tolerancia con Afecto:-Esta norma 
es menos frecuente que las anteriores,y es la que permite la -
cópula igualmente al hombre como a la mujer,pero para que sea 
llevada a cabo es necesaria la existencia de una relación fue~ 
te de afecto,o de amor. 

Dicha norma es observada en socie
dades cuya visión de la sexualidad está más adecuada a la rea

lidad,y en las que se piensa que tanto el homb~e_com_()_la_m_uj~~ 
tienen el mismo derecho a satisfacer su deseo sexual,pero siefil 
p~e y cuando exista un sentimiento de por medio o para el caso 
de que se esté comprometido en matrimonio. 

Tolerancia Sin Afecto:-Esta es la 
cuarta norma en orden de importancia y está menos difundida -
que las anteriores.Según ésta,si dos personas sienten atrac--
ción física mutuamente,si así lo desean pueden realizar el coi 
to;o sea que la atracción física,el impulso momentáneo o la c~ 
riosidad justifican el acto sexual.Y por supuesto esta norma -
permite igualmente las cariciac y los besos sobre la misma ba= 
se. 

Estas normas son comunes,como ya -
lo dije tanto para las sociedades occidentales,incluyendo Amé
rica Latina, como para nuestro país. 11De todos modos hay difereu 
cías en la apreciación de cada norma;es probable,por ejemplo,
que las dos tolerantes no estén tan difundidas en Iberoamérica, 
donde la abstinencia y la doble norma parecen ser lo más co- -
rriente,con mucho.Situación contraria hallamos en los países -

escandinavos,sobre todo en Suecia,donde la norma que parece --
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- - -predominar sobre todas las demás,es la de la tolerancia -
con afecto;la verdad es que a muchos jóvenes les enseñan que -
si están enamorados pueden permitirse el coitov26• 

11No hay muchos datos de los países 
de Oriente,pero se sabe que allí prevalece bastante la doble -
norma,sobre todo en China.Como es natural,la industrialización 
de China y también de la India está afectando lenta,pero radi
calmente,al modo de vida oriental y es posible que esto haga -
pronto que se debilite allí la doble norma"~?· 

"Las cult'\lras polinesias del sur -
del Pacífico se distinguen por la importancia de las dos nor-
mas de tolerancia.Igual puede decirse de muchas sociedades a-
fricanas.En varias de estas regiones desprecian a la mujer vi~ 
gen y a la sexualmente apática y piensan que es anormal.Esto -
es igualmente cierto en varias tribus del suroeste de los Est~ 
dos Unidos.Los estudios de Murdock y Ford,indican que la mayo
ría de estas civilizaciones no letradas consideran con toleran 
cia las ¡¿_ar:i._cia_s y ªl co.ito _preconyuga.J.-es-11)~8-• -

Al respecto,Dominique Dallayrac,en 
su obra La Prostituci6n manifiesta que: "Los estudios etnológj., 
cos,incluso los más recientes,efectuados en los contados pue-
blos primitivos que todavía existen en el mundo(en el Africa -
negra o en Sudamérica),casí todos ponen de manifiesto que la -
prostitución,en las mujeres célibes,no mancilla en absoluto el 
honor.Las jóvenes primitivas se muestran en general orgullosas 
de los presentes recibidos de sus amantes y los conservan como 
dote,sabiendo que ellas mismas aumentan así de valor11 .Y conti
núa diciendo: "Los Ouled-Nail (confederación de tribus nómadas 
de la Argelia meridional,que se desplazan a una y otra parte -
de los montes de ouled-JITail) conservan la traalit:íón·· de la pro,2 
tituci6n de las jóvenes con vistas a la constitución de su do
te.Tan pronto como son núbiles,abandonan su tribu,viajan y se 
prostituyen durante algunos años,luego regresan a sus hogare~~ 
para contraer matrimonio y convertirse en excelentes madres" 

26.-~~LIS ~LBERT,ABARBANEL ALBERT,op.cit.pág.932. 
2?.-1aem,pag.932. 
28.Cidem,pág.932a 
29.-DALLAYRAC DOMINIQUE,op.cit.pág.19. 
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En la norma de la abstinencia,te-~ 
nía antes gran importancia el c~ácter de intacto de la virgi~ 
nidad.Esto ha cambiado mucho y hoy hallamos muchas mujeres que 
aunque creen en la abstinencia,les parece perfecto acariciarse 
hasta el orgasmo con un compañero, o masturbarse mutuamente.La 
norma de abstinencia se ha liberalizado y se ha adaptado a los 
cambios más tolerantes que se han ido produciendo. 

Antes de continuar es importante -
mencionar que las normas antes referidas tienen fuertes raíces 
tal y como las que "Se remontan a la civilización hebrea,la -
griega,la romana y la de los primeros cristianos.En el Antiguo 
Testamento,el Deuteronomio nos da amplio testimonio acerca del 
origen de nuestra doble norma con predominio del var6n.Los 
Griegos tenían las heteras,organizaci6n de prostitutas muy cu¡ 
tas,y también tenían la homosexualidad;pero lo uno como lo 
otro era sólo para los hombres.Los romanos siguieron el ejem-
plo de los griegos con sus versiones,algo más crudas,del favo
ritismo masculino en el campo de la tolerancia sexual.La doble 
norma _ten:í.a,-pues,-f-uel'te~sustent-aci-6n- en- '1.-a so-ci_e-dad()C:crdentar 
tanto que no lograron vencerla ni toda la fuerza del cristia-
nismo ni su exigencia de una s61a norma,de abstinencia.Natural 
mente,la doble norma no es 'natural•;testi~o,las muchas cultu
ras actuales que no la tienen.Es probable que se originara en 
la superioridad física del hombre sobre la mujer,y es difícil 
mod.ificarla,puesto que los hombres no están dispuestos a ceder 
una 'ventaja' que llevan muchos siglos disfrutando 11 .3o. 

Pero no obstante,parece que la do
ble norma se ha debilitado mucho.Es probable que hoy haya me== 
nos personas que acepten de un modo total la existencia de dos 
formas diferentes de comportamiento que les quieran imponer c~ 
mo norma,una a las mujeres y otra a los hombres.Muchos de los 
que antes creían en la doble norma han empezado a pensar que -
si aceptan el coito en el hombre,lo tienen que aceptar también 
de la mujer.Más con frecuencia no se deciden a conceder igual
dad total a la mujer,y por eso han liberalizado la doble norma 

30.-ELLIS ALBERT,ABARBANEL ALBERT,op.cit.pág.936. 
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-y han declarado que el hombre puede copularse cuando se -
le antoje y la mujer sólo si está enamorada o prometida,o am
bas cosas.Como en el caso de la abstinencia,aquí hallamos una 
mayor tolerancia,para que la norma se acomode a una sociedad -
menos estricta.Dándonos cuenta de que en la actualidad está -
operando una adecuación entre las normas de tolerancia con a--· 
fecto y la doble norma,creándose por ta.nto un subtipo en los -
patrones de comportamiento sexual. 

Los estudios y estadísticas que en 
la actualidad han sido realizados entre otros por Kinsey y Ter 
man,demuestran lo siguiente: 

La disminución del número de muje

res que eran vírgenes antes de casarse se vé claramente la de
bilitación de la doble norma ortodoxa,también demuestra que -
los hombres que se dedicaban sólo al coito con otras mujeres -
que no eran sus novias han recl.ucido en número drásticamente.E.§. 
to indica que muchos más de esos hombres estan teniendo la có
pula con sus novias,porque tal comportamiento ya les parece IDQ 

- raT para las prometidas, también prueba que son muchas· las per
sonas que aceptan la tolerancia con afecto o sea el cpito pre
conyugal cuando hay amor o compromiso. 

Con todos los datos que se tienen 
se señala con toda claridad que va en aumento la tolerancia en 
el comportamiento sexuai,lo cual probablemente tomará tres di
recciones:"Primero,un aumento de la aceptación de caricias muy 
atrevidas entre los que creen en la abstinencia.Tal parece ha
ber sido el caso en las generaciones pasadas y será cada vez -
más cierto.Hay pruebas de que las normas de las caricias con -
mucha frecuencia no son sino cánones temporales que las mucha
chas abandonan cuando se enamoran o se prometen.En tales oca-
siones,esas personas llegan a aceptar la tolerancia con afecto. 
La libertad que tienen los jóvenes,la intimidad de sus r~laciQ 
ciones,'serias' o 'de ocasión',hacen muy posible esta tenden-
cia tolerante.A la gente no le gusta sentirse culpable en su -
comportamiento,por eso es posible que al violar las normas an31 
tiguas acepten en su lugar las más tolerantes de la actualidaa~ 

31.-ELLLS ALBERT,ABARBANEL ALBERT,op.cit.pág.937. 
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"La segunda dirección es la de la 
modificaci6n continuada de la doble norma para que permita el 
coito de la mujer enamorada,pero el de los hombres,todavía,- -
cuando se les antoje.Las presiones igualitarias se ejercen - -
fuertemente en este sentido.Pero también es probable que esta 
tendencia sea s6lo una soluci6n transitoria,por mantener toda~ 
vía demasiada desigualdad y restricci6n en la actitud de la m~ 
jer para nuestra clase de sociedadn?20 

"La tercera dirección está también 
de acuerdo con las tendencias pasadas y se orienta hacia la t~ 
lerancia con afecto.La interpretación más conservadora de esta 
norma,que sólo acepta el coito cuando hay amor o compromiso,o 
ambas cosas,será cada vez mayor.Naturalmente,hay elementos que 
entran en conflicto con esta norma,como los de nuestras insti
tuciones religiosas,pero parecen haberse integrado bastante en 
nuestra sociedad.Esto no quiere decir que sea la norma más mo
ral".33 .. 

En la actualidad,las mujeres de-_ -
sean la misma libertad sexual que tradicionalmente se les ha -
cGncedido a los hombres,y por eso se han efectuado diversos -
cambios sociales,tales como la tendencia a tolerar la relación 
sexual de _ las mujeres cru-e tengan únicamentt:J interes en la per

sona y no en su cuerpo (físicamente hablando),y es probable~
que así continúe por algÚn tiempo,por nuestra fuerte propen- -
sión a asociar al cariño profundo con el comportamiento sexualo 

Por otro lado es de suma iportan-
cia dejar entendido,que no se pretende que todas las_personas 
sostengan sin ton ni son el ac·';o sexual,sino lo que se preten
de es que tengan conciencia plena de la responsabilidad que -
encierra esa relación,y que además la realización de esa acti
vidad le sea positiva a la persona y no vaya a ser frustrante 
pues se sabe que las primeras experiencias sexuales son deter
minantes para la observaci6n de determinada conducta.Al respe~ 
to el Doctor James Leslie McCary dice que "Lester Kirkendall,
ha desarrollado un enfoque ético para conocer lo correcto o ±g, 

32.-ELLIS ALBERT,ABARBANEL ALBERT,op.c±t,pág.937. 
33.-Idem,pág.937 .. 
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- - -correcto del coito premarital.Esta ética está basada en -
la premisa de que el coito premarital es correcto si aumenta -
la capacidad para confiar,proporciona mayor integridad a las -
relaciones personales,disuelve barreras que separan a los ind~ 
viduos,aumenta el autorrespeto,engendra actitudes de fe y de -
confianza.en otras personas,llena de plenitud los potenciales 
individuales y si apadrina un deleite por la existenciat' Y se 
dice que 11una relación sexual constituye una relación interper
sonal que está sujeta a los mismos principios de interacción -
en igual forma como lo están las demás relaciones11 .31i-· 

Antes de concluir con el presente 
apartado,debo manifestar que además de la educación que ::-eci
ben los individuos, y de la cultura que prevalece en determi
nada sociedad,influye también el aspecto racial en la expre- -
sión del comportamiento sexual. 

11::i!;ntre los.individuos de la raza -
blanca,mientras más devoto y pío sea un feligrés,menos libera.
les ser~ sus actitudes sexuales y su comportamiento.Bste ha-
±:1.::I;i:zgo~e·s· va11.~do para liomOres y mujeres,pero es considerab1.e-= -
mente más intenso entre mujeres que entre hombres.Sin embargo, 
estos gallazgos no son válidos para los sujetos de raza negra
más que en grado poco significativoeLos estudios recientes han 
demostrado de tres a cuatro veces,que más muchachas de raza n~ 
gra experimentan el coito premarital que las blancas en la e-.
dad adolecente.Los varones de raza negra al igual que las muj~ 
res consideran el coito premarital como más aceptable que los 
individuos de raza blanca,hallazgo que sigue siendo válido en 
cuando al comportamiento sexual,aun cuando se comparen fact0-
res socioecon6micos y educativos,lo mismo que ingresos y ocup~ 

-z-
ciones de los progenitores de ambos grupos raciales~~,. 

11_!\. la luz de los datos obtenidos,
la permisibilidad de actitudes hacia el comportamiento sexual 
premarital parece ser más liberal entre los negros,seguido en 
segundo lugar por los blancos,por las negras en tercero y por 
las blancas en cuarto lugar".36. 

34.-LESLIE MC@<ARY JAMES,op.cit.pág.164. 
35.-Idem.pág.167. 
36.-Idem,pág.167. 
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Asimismo,la opinión y práctica de 
la relación preconyugal es distinta en las regiones rurales -
Y en la ciudad,así como en la costa,y parece ser que en ésta -
última se tiene una forma de pensar más liberal e incluso el -
inicio de la actividad sexual es a más temprana edad. 
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Mitos y Tabúes Sexuales; 

Se debe reconocer que el comporta
miento sexual de las personas,actualmente está muy lejos de 
ser lo que antes era,y eso depende de muchos factores,entre 
los que se pueden enumerar,la disminución de los temores al em 
barazo,derivado de la creciente información de los metodos an
ticonceptivos los cuales son más seguros que los que se utili
zaban a:ntes,pero por otro lado,para las muchachas ya no opera 
tanto y solamente la actitud procreadora,maternal y erótica que 
deberían descubrir únicamente con el matrimonio.Más no obstan
te las relaciones de tipo sexual en todos sus aspectos siguen 
plagadas de leyendas y fantasías erróneas;falsas concepciones 
de lo que en realidad es la sexualidad y el sexo,y que son a -
los que se ha dado por llamar Mitos y Tabúes Sexuales,los cua
~es liasta la feclia aún siguen arrastánciose como vicios que~-~~ 
afectan a la conducta humana,tanto o igual que lo hacáin ante
riórmente,originándose que sus relaciones sean insatisfacto- -
rias para ambos integrantes de la pareja.Insatisfacción deriv~ 
da de ya no se diga la falta de una correcta educación sexual, 
sino de la más elemental instrucción sexual,motivada por la in 
fluencia de muitiples factores(entre los que seencuentran los 
mitos y tabúes sexuales),los que obstaculizan en gran medida -
la realización de una conducta sexual más liberada y conscien
te que hiciera que los individuos se mostraran más francamente 
y tuvieran más comunicación entre sí.Asimismo tales factores -
impiden la libre manifestación de _la sexualidad,ocasionando -
con estas posturas,traumas en las mentes de las personas que -
traen como consecuencia la adopción de conductas anómalas y v~ 
riantes.Por tanto es necesario erradicar por completo tales - -
factores,mitos y tabúes sexuales,mediante una educación sexual 
realista,tendiente a evitar esas conductas anómalas,y en mudb.os 
de los casos la comisión de delitos tutelados en nuestro Orde
namiento Penal,lo cual es consecuencia lógica de la adopción -
de esas conductas variantes. 
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A continuaci6n enumeraré algunos -

de los tabúes y mitos sexuales más frecuentes: 

Ia~ú_d~ la_P]!r~z~:-La identifica~
ci6n del amor con el pecado,tuvo como consecuencia que la abs
tinencia del acto sexual fuera reconocida como la virtud supr~ 
ma,y en las conciencias desarrollaba verguenza y repugnancia -
al sexo,por temor a caer en el pecado,y con lo cual se conser
vaba puro el ser humano,pues al realizar las actividades sexu~ 
les pondría en estado impuro al cuerpo,y con ello se ofendería 
al ser supremo.A pesar de una aparente liberaci6n,en muchos jQ 
venes todavía se encuentra la fobia a la desnudez,de acuerdo -
con la cual parece que sus 6rganos sexuales son el símbolo del 
vicio,la parte más vergonzosa del cuerpo que el espíritu tiene 
que ignorar y disimular de manera cuidadosa,originándose así 
una idea de pureza que el sexo y la práctica del acto sexual -
anularían. 

De esta manera, se piensa que es e.!:!, 
c'andalozo dejar ver,ya no mostrar,aquello que_ la naturaleza -
nos ha proporcionado para que transmitamos la vida.Esta acti-
tud paradógica está relacionada con la oposición para admitir 
como algo natural y legítimo al placer sexual,aunque se gusta
ra antes del matrimonio y con el único proposito de conseguir 
placer y de procurarlo,por consiguiente para aquellos que tod~ 
vía no se liberan del sentimiento de culpa,el desnudo que mue.!:!, 
tra sus 6rganos sexuales, no puede hacer otra cosa que evocar 
el pecado., 

Y,como dice V.arcel Rouet en su 
obra Guía de Información Sexual:bHabría acaso necesidad de re
cordar que dentro del pensamiento gri&go, •los órganos sexua-
les permanecían libres bajo la túnica• y que los atletas se la 
quitaban con toda libertad a fin de conseguir mayor eficiencia 
en los ejercicios corporales?.Zntonces ningún sentimiento de -
pecado se asociaba con la desnudez del cuerpo.Asimismo los Ro
manos también se bañaban desnudos en las aguas del Tíber,tal -



- - -como lo hacen por su parte numerosos bañistas en DiBamar
ca"37. 

¡a~ú_d~l_P~c~dQ:-Anteriormente y -

aún en la actualidad,se concebía al sexo como: "El sexo es im

puro,sacrílego;constituye un obstáculo para la comunicación~
del ser humano con lo divino;además,lo ofende gravemente.Pre-
sentarse delante de Dios con el sexo al desnudo,en estado natli 
ral,es un insulto que de inmediato se castiga con la muerte.En 
consecuencia,para escapar a ese castigo,prudentemente habrá 
que llevar un calzoncillo cerrado de lino,que cubra y aisle la 
región impura,demoniaca.Por lo tanto,es conveniente dominar el 
sexo,a fin de neutralizarlo,de olvidarlo,de excluirlo.Y a~uí -
nos encontramos con la raíz de la concepción occidental del -
vestido:el miedo al sexo.De acuerdo con lo anterior ,ya no nos 
extraña que más tarde los cristianos hayan impuestc '"· ~:;.:::: ::.::-
térpretes (de Dios),no sólo que llevaran el sexc cuc~2rT.~,sin0 

además,que nunca se sirvieran de. él,acentuancic su ce::..icat::., me
diante una continencia rigurosa"; "Como asocia ca el ma:i cor, los 
placeres sexuales, como -rcrem:ificaba la- abstim::1cia con la vir=
tud,la Iglesia Cristiana tendía,desde el crepúsculo del Impe-
rio Romano,a sustituir las costumbres disoluta2 de aquella ép~ 
ca por el renunciamiento y el ascetismo9San Jerónimo no se coa 
tenta con exhortar a los ricos patricios,que se entregaban con 
frenesí a la lujuria,a que repudiaran sus inclinaciones,sino -
que en su celo estigmatizaba el amor,aun dentro del matrimonio; 
así,dice: 'aquel que ama a su mujer con un amor exacerbado,co
mete adulterio ••• Cada relación sexual nos aleja un poco más -
del Espíritu Santo,puesto que tal es la naturaleza del amor -

-zg 
sexual que,una vez gustado,ya no es posible orar o comu.i.ga.r''-;_, 
Esto es,al sexo se le consideraba (y aun se le considera en la 
actualidad)como un pecado mortal,por lo tanto,también el reali 
zar la cópula;por eso muchos sacerdotes aconsejan a las perso
nas no sostener relaciones sexuales,y si las realizan que sea 
con la única finalidad de la procreación. 

37.-ROUET NARCEL,Guía de la Información Sexual,Primera Edición 
1978,Editorial Diana,México.pág.62. 

38.-Idem,pág.58. 
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De acuerdo con lo anterior,tal po~ 
tura hace que surjan en las ·personas y mayormente en la mujer, 
sentimientos de culpa,pues se le forma la idea de su condena-
ción eterna a causa de las sensaciones de su cuerpo,además al 
concederle la absolución e imponerle la penitencia también se 
le concede la remisión de sus pecados a fin de que arrepentida 
y a favor de la absolución la joven ya no vuelva a sentir la -
tentación de caer de nuevo en esas faltas. 

Amén de lo anterior,también se le 
inculca a la mujer,que como es más dócil que el hombre,ella -
será,aun dentro de la alcoba ,la mensajera de las i-nhibiciones 
religiosas,al despojar de su carácter placentero al acto se~ -
xual y a realizarlo únicamente con el propósito de la procrea
ción. 

En este orden de ideas,mientras -
que la jovencita queda sacrilizada con respecto a su castidad, 
mediante su virginidad,la mujer queda engrandecida gracias a -
su papel de 11madre irreprochable" que ni ~i__'!_u:i._e_!'a_ _]._a emoción_ --
sexual puede rozar. 

Ia~ú_d~l_s~x.2.::Para la Iglesia,el 
desnudo era el detonador que hai:la explotar a la líbido y ese 
era el motivo por el que se imponía severa vigilancia sobre el 
cuerpo y el vestido,pero no obstante,esa vigilancia fue cedieli 
do. con el transcurso del tiempo,por virtud de la moda y el pr,2. 
greso de las sociedades. 

El sexo se considera como algo re
pugnante,reprochable,recuérdese que el sexo servía únicamen·te 
para pecar,además se ponía de relieve su promiscuidad cuando -
se le relaciona como órganos de excreción.Por todo eso el sexo 
no sólo era sucio,sino también feo.Esta creencia,conservada -
con cuidado hasta la fecha,impregn6 fuertemente la conciencia 
sexual y creó un sentimiento de culpabilidad con respecto a la 
relación física de la pareja,más aun es el rechazo del sexo -
(inconcientemente muchas veces),lo que hace creer todavía a m~ 
chas personas que el sexo es sucio y feo además de pecaminoso, 
creándose en esta forma un miedo a la relación sexual,lo cual 
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-está más acentuado en las mujeres,las cuales se espantan 
tan s6lo de pensar en que algún día puedan ser poseidas por un 
homnre y es po eso que toda su conducta con relación a éste a~ 
pecto y ante los hombres,va a ser encaminada hacia la defensa 
de su castidad y de rechazo a toda plática que tenga como tema 
el sexo y la sexualidad;es decir ese miedo hace que las perso
nas inhiban sus deseos sexuales,y por consiguiente se producen 
en sus mentes traumas que en muchas ocasiones son difíciles de 
erradicar. 

Cabe mencionar al respecto que en -
las religiones del Lejano Oriente,el sexo erecto es el símbolo 
de la fuerza generadora,inclusive celebran -fiestas en su honor 

y es lo que se ha llamado "culto Fálico 11 ;una de esas fiestas -
es la que se celebra en Japón en la actualidad,es una fiesta -
de la Fertilidad Primaveral denominada Matsuri,en la que se v~ 
neran al sexo masculino y fem~nino,y en la celebración las peL 
sanas llevan consigo,por ejemplo,rábanos blancos y largos que 
previamente fueron modelados con la forma de tL~ miembro viril 

- oTaio; se UJ.Ce que "El Matsuri es una celebración sin verguen:: 
za,pero restringida,un recordatorio,con ropas puestas,de la ifil 
portancia del sexo en las relaciones humanas,que proviene de -
los ritos del hombre de la edad de piedra11 ; 11Bl Matsuri se cel~ 
bra cada año en honor de una deidad masculina y femenina popu
lares,comunmente con2cidas como Kanamara-Sarna,las 'deidades~
del falo de metal, • n-7 :- • 

Con lo anterior se demuestra que -
en tales religiones,al sexo no se le ve como un pecado,ni como 
algo sucio,ni feo,sino como algo natural e importante J.'a.ra la 
vida humana. 

Tabú_del Placer Sexual:-Anterior
mente,no se concebía que un hombre y una mujer realiza.re.11 el -
coito fuere del matrimonio o antes de celebrarse éste,con el -
único propósito de conocer juntos el placer sexual.Pero tal 
concepción ha ido cediendo terreno con el-descubrimiento de 

39.-Revista Club Privado;reportaje:Matsuri,Fiesta de la Ferti
lidad Primaveral,realizado por MATSUMOTO MICHIKO,Año II nú 
mero 5,Editorial Corporación Editorial,S.A.,México,pág.lo7. 
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- - -los antibióticos que disiparon en parte el peligro de las 
enfermedades venereas y finalmente la popularización y perfec
cionamiento de los medios anticonceptivos,lo que permitió que 
el acto sexual quedara disociado de sus consecuencias y de la
procreación.De esta manera en la actualidad es muy raro que -
una pareja de úna en matrimonio o simplemente en unión libre -
con la intención deliberada de tener un hijo;con relación a su 
vida sexual,la pareja busca antes que nada la culminación de_
su a.mor y la obtención del placer sexual,y sólo despú'és de eso 
la paxeja tratará de fundar una familia~ 

11Sin embargo la dicotomía que se -
establece entre el placer que procura el sexo y la posibilidad 
de servirse de él para la transmisión de la vida no se detiene 
allí.se observa que dicha dicotomía se extiende a los senti~~
mientos que unen a muchisimas parejas modernas.Se ha derrumba
do en buena parte el mito de que la mujer tenía necesidad de -
amar para ser capaz de experimentar el placer sexual.Este mito 
fue cuidadosamente conservado por las generaciones que nos pre 

----- ------------

-ceaieron.Este mito favorecía el reconocimiento tácito de la i!l 
fidelidad del hombre,cuyas •escapadas• •no tenían ninguna con
secuencia'•"•4o. 

Por otro lado la mujer no debía de 
sentir placer sexual ya que era un pecado, y como la se citó -
si la mujer sostenfa la relación sexual, era con el único fin 
de la procreación; 11Fue necesario que transcurriera mucho tie!!! 
popara que la mujer tomara conciencia de sus posibilidades en 
el orgasmo.Así,la mujer que no conserva en el acto sexual la -
misma modestia que la decencia le exigía en la vida social,da
ba lugar a sospechas de malas costumbres.Como el placer era -
equivalente al pecado,no es asombroso que la Iglesia,por con-
dueto de la confesión,le recomendara a la mujer que se sujeta
ra al deseo del esposo,pero que no participara de su frenesí. 
En estos asaltos,la mujer,víctima de su pasión bestial,ttenía 
que permanecer impasible!.Esta culpabilidad que la mujer su- -
fría a causa de las alegrías sensuales,se extrapolaba a su com 

~-0 .. -ROUET MARCEL.op.cit.pág.72. 
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- - -porta.miento amoroso". l¡.l • 

Tabú_de la Anticoncepción:-Bs de -
todos sabido que existen programas elaborados y tendientes a -
planificar la familia y que se llevan a cabo en los diferentes 
Centros de Salud y Clínicas de Instituciones Médicas,programas 
que tienen como finalidad evitar la sobrepoblación y la de pr2 
porcinarles a los hijos producto de las uniones de hombres y -
mujeres un mejor sistema de vida y·las condiciones más óptimas 
para su mejor desarrollo psíquico y corporal,no obstante estos 
programas no han tenido éxito total,derivado del mito existen
te en rededor de este supuesto,ya que por un lado se encue~tra 
la oposición de la Iglesia que prohibe el uso de otros métodos 
anticonceptivos que no sean el del ritmo o de Ogino-Kna.us,por 
considerarlo natural y condena por tantc a los demás métodos -
y como la. ms.yoría del pueblo se encuentra influenciado por la 
religión,no acepta tampoco tales métodos,ya que iría en contra 
de su creencia,por otro lado se encuentra muy arraigada la - -

· · ~3:dea~de~que~D±os~manda~a~J:us~hrjo-s~y~po·r-,rno uno. mujer tiene -

que 'procrear todos los hijos que dios le de y emplear algún mf 
todo anticonceptivo sería tanto como ofencier a su Dios,y come
tería un grave pecado, tro.yendo consigo esta postura, una: mayor 
sobrepoblación y mayor promiscuidad a los niños producto de - -

esas uniones. 
Existe también una situación muy -

peculiar al respecto,cuando muchas mujeres aceptan sostener r~ 
laciones sexuales,pero sin utilizar algún método anticoncepti
vo,Y ésto se deriva de la creencia de que el sexo es un pecado 
y la c6pula por consecuencia,por tanto esa sensaci6n de peli-
gro y el temor al embarazo consecuente se toma como un castigo 
por transgredir las normas moral.es. 

1'.~Ú_d~ J.a_Vi,r,ei.ui2,a2, y_ 2,eJ_ t;1a_s)1i~ 
!!!2,:-La virginidad es un mito que se encuentra muy arraigado en 
nuestras mentes y consiste: para unos falsamente,en que la mu-

L~ 1.-ROUET MARCEL,op. cit .pág. 78. 
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jer conserve su himen intacto o íntegro.El himen es la membra~ 
na que obstruye la entrada del orificio vaginal;y digo que esa 
concepción es errónea,toda vez que dicha membrana puede ser -
tan frágil que puede romperse o desgarrarse por diversas cau~
sas que no son de naturaleza sexual,tales como realizar ejerci 
cios bruscos,alguna caida,etc.,siendo ésto por lo delgado y di 
bil del himen;pero por otro lado,puede suceder que esa membra
na al contrario~sea lo suficientemente fuerte o elástica que -
soporte uno o varios coitos, ésto es la introducción de un - -
mie~bro viril u otro objeto de similares dimensiones,y por coll 
siguiente el himen continúa íntegro,y no por eso se le vá a -
considerar que es virgen cuando ya ha sostenido una relación -
sexual,y por el contrario, no se le puede dejar de considerar 
que sigue siendo virgen la mujer que por algún·accidente se le 
desgarró su himen. 

Por lo tanto,es necesario dejar -
· perfectamente claro que lo que realmente es la virginidad,es -
la abstención total de cópulas con hombres antes del matrimo--
nio,o durante toda la vida de la mujer. 

Ese cQncepto inculcado en las men
tes de los hijos,por sus padres quienes frecuentemente ya des
de la infancia y en la adolecencia les aconsejen a sus hij~s -
que no deben sostener relaciones de tipo sexual antes de lle-
gar al matrimonio,o sea que las muchachas deben conservarse -
plenamente como si su cuerpo fuera un trfeo que se lo Ya a ga
nar aquel que se case con ella,lo cual trae como consecuencia 
en muchas ocasiones la frustración de la hija.Esas ideas que -
le son inculcadas a las muchachas las aceptan frecuentemente -
como normas que deben cumplirse al pie de la letra,inhibiendo 
y reprimiendo sus sensaciones que por motivo de su fisiología 
sexual experimenta y así cuando la muchacha sostiene relacio-
nes de amistad o de noviazgo,siempre va a tener presente esas 
ideas y su conducta va a ir encaminada a acatar las reglas da
das por sus padres,y si su novio o amigo le pidiera sostener -
el acto sexual,es costumbre que las. muchachas digan algo como
lo siguiente,cuando no se ofenden a la pregunta: 11No hago el -
amor contigo porque soy virgen y así tengo que llegar al matri 
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-monio,pues si contigo lo hiciera,dejaría de ser virgen -
y estaría desgraciada para toda la vida, y si acaso lo hiciera 
mos tendrías que casarte conmigo pues de lo contrario el hom-
bre que posteriormente quisiera casarse conmigo ya no me va a 
aceptar ni a respetar porque no soy virgen11 .De lo anterior po
demos concluir que a la mujer se le da valor por el estado que 
guarde su cuerpo, y la forma en que lo conserve, y no se la v~ 
Tora: por ser una persona con los mismos derechos y obligacio ... -
nes que cualquier hombre. 

La conducta sexual de los jóvenes 
en muchas ocasiones se caracteriza de una forma tal que inclu
sive llegan a la falsedad.Muchos muchachos aseguran siem--;;re,-
cuando son adolecentes, que no le dan valor a la virginidad de 
la mujer y que no la exigiran al momento de elegirla como espQ 

sa,y son justos si así piensen,si se toma en cuenta oue ellos 
tampoco se la ofrecen a la mujer y que la. regla debe ser igual 
para ambas partes, es decir que todos pueda.n exigir lo c¿ue pue
dan dar solamente.Sin embargo muchos de esos mismos jóvenes, -
posteriormente cambian- de parecer -c~;_;d-; -eii;s-;?n-lo-; qu; ti~ 

nen que decidir su vida,cuando tienen que casarse,y es l~~ent~ 
ble que exijan de su futura esposa la virginidad que antes re
chazaban, sin ponerse a pense.1· que ellos tal vez en alguna cce.
sión le áyudaron a alguna. amiga a perder su virginidad, sin im
portarles que en su futuro a esa arniga,otros hombres como - -
ellos,le iban ·a exigir la virginidad,la cual B.l perderla pe- -
dríai'1 tener problemas no tanto físicos,pues no sería aceptada 

de ten buena manera corno si aun fuera. virgen.Más aun todavía -
se da el caso de jóvenes que al ver a su amiga embarazada la -
abandonan y no se hacen responsables de sus actos y del hijo -
que viene en camino,de modo que esa muchacha de no tener ayuda 
y comprensión de sus padres,puede terminar en la prostitución 
o como delincuente. 

En caso de que una joven sea ayud~ 
da por sus padres,cosa muy frecuente hoy en día,cuida a su hi
jo y muchas veces rehace su vida,encontrándose más tarde un 
nuevo amor que reconozca al hijo que nació en un momento de 
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-equivocación e ignorancia. 
Pero hay ocasiones en que las mu-

chachas que llegan a la maternidad solteras~aunque cuidan y -
crien dignamente a su hijo con un trabajo normal,apropiado a 
sus conocimientos,ya no vuelven a rehacer su vida,porque el d~ 
sengaüo fue tan profundo que les es imposible entregarse a --
otro hombrev~

2a unirse en matrimonio con la serie de renuncia
ciones que la vida matrimonial exige. 

Por otro lado,la idea de llegar·
virgen al matrimonio,le trae como consecuencia una vida frus-
trante a la muchacha en muchas ocasiones,tal es el caso,cuando 
un hombre le pide sostener relaciones sexuales a su novia,pero 
con la única finalidad de satisfacer su deseo sexual,y ante la 
negativa de la mujer,que pone como condición el contraer matri 
monio,dicho sujeto (como los hay muchos),elabora un plan que -
consiste en contraer matrimonio con esa mujer,ya que es la úni 
ca forma en que va a poder satisfacer su deseo sexual,y una -
vez que lleva a cabo ese plán y como a esa unión por parte de 
-d±cho--su-j-eto-rro- 1-a-lig;a n:t un lazo sen-cimentar;a1clioindividuo
Vc¡. a hacer de la mujer lo que le plazca,obligándola a sostener 

el acto sexual cuando él tenga ganas,y cuando se aburre de --
ella la comienza a humillar,vejar,golpear e inclusive hasta la 
llega a violar y en un momento dado la abandona,siendo difícil 
yun tanto cuanto i~posible que dicho sujeto cumpla con sus o-
bligaciones, y entonces la mujer va a tener quiera o no que s~ 
portar todo eso y en ocasiones hasta más,todo por que ella qu~ 
ría llegar virgen al matrimonio,y que acaso lno hubiera sido -
mejor educar a esa mujer de otra manera,para evitar que su vi
da. fuera inútil y frustrante?. 

Todo lo que anteriormente he des-
crito de la virginidad,como se vé,tiene fuerte vinculación con 
lo que se ha dado por llamar Hachismo,ya que la existencia de
aquella da origen a éste mito, creándosele en el hombre un se!! 
timiento se superioridad con respecto a la mujer,teniendo di-
cho mito su origen en la etapa infantil,pues al niño se le in-

42.-Zi',..HCRA CASTRO,El Sexo AnteB del Matrimonio,Edición 1978,--
Zdi torial Bruguera, España, pág. 25. 
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- - -culca,expresa o tácitamente que la mujer está a su entera 
satisfacci6n y puede hacer de ella lo que mejor le parezca,y -
que la mujer en algún momento de la vida va a formar parte de 
la propiedad del hombre. 

Con todo lo anterior, es posible -
darse cuenta del impacto que ocasionan los tabúes y mitos se~

xuales en el desarrollo de la conduéta humana.Un ejemplo de -
los transtornos que traen consigo esas falsas concepciones,ad~ 
más de las variaciones de conducta,que analizaré en el siguieQ 
te apartado,es lo que se ha dado por llamar "Matrimonio No Co!}. 
sumado 11. 

Aquí es menester mencionar que las 
barreras emocionales,a veces tru¡ abrumadoras y las falsas con
cepciones de la realidad sexual,hacen que una mujer se rehuse 
por completo a intentar el coi to aun cuando se encuentre casa
da.Se han hecho varias investigaciones científicas para cono-
cer las causas y naturaleza de esos matrimonios no consumados. 

Uno de e~~º~-'- ~l- má~ e_}C_~enso, fue realizado en mil mujeres. 
Las mil mujeres estaban físicamen

te capacitadas para realizar el coito.Un ginecólogo examinó a 
cada una de las mujeres y si había alguna duda respecto a la -
virginidad 9e le excluía del estudio.Aunque ninguna de las mu
jeres se habían enfrascado en el ºcoito,alrededor del 25% de -
ellas habían practicado la masturbación mutua con sus esposos. 

Las razones dadas por estas,para 
su abstinencia sexual eran las siguientes: 

sucio y perverso. 

Temor al dolor en el coito inicial 
Opinión respecto a que el coito es 

Marido Impotente. 
Temor al embarazo. 
Tamaño pequeño de la vagina.(exam~ 

nes físicos revelaron que ni los genitales de sus esposos ni -
los de ellas estaban fuera de la normalidad). 

Ignorancia de- la pareja respecto -
a la localización exacta de los órganos sexuales de la mujer. 
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Preferencia por una compañera. 
Desagrado en extremo del pene. 
Objeción intensa hacia el coito,a 

menos que se busque el embarazo. 
Desagrado a los anticonceptivos. 
Creencia que la sumisión de la mu

jer al varón implica inferioridad. 
Las razones proporcionadas por es

tas mujeres,para haberse casado,incluían "eso era lo que tenía 
que 'ser", temor a volverse viejas,solteronas y seguridad. 

Desagrado general a los hombres. 
Deseo de sólo mirar maternalmente 

a su esposo. 
Temor a dañar el pene del esposo. 

Temor y desagrado del semen. 

La conclusión obtenida por los in
vestigadoras en este estudio fué que si estas mujeres psico,--
-sexu-a-l-ment-e-t-ransto-rn-adas- -se- J:es-hubres-e-propo-rci-om,rd-o- u-na -Euy_ -
cación sexual adecuada en una edad temprana,sus problemas no -
hubieran existido. 
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d),-Desviaciones_o Perversiones ~e~u~l~s~ 

Primeramente en este apartado es -
necesario determinar qué es lo que se entiende por normal y lo 
anormal en Conduata Sexual. 

Para muchas personas,cualquier ac
titud sexua.l que se desvía de la forma de comportamiento que 
se estima normal,para ello,es aberranteo perverso, 11 No ob.:c"cante, 
en el cuerso de la historia humana,las prácticas sexuale3 y la 
ética concerniente a las mismas han variado amplia~ente en las 

diferentes culturas.Lo que es normal en una. cultura puede ser -
anormal en otra,aunque el comportamiento sexual -r,:;ro no es el 
equivalente a perversión simplemente debido a qc:.e está fuera -
de lo ordinario para una cultura. determinada.Por suuuesto,como 
l_c) _s~ñala Jud_d __ Marmor _1nues.tr-as-ac-ti-tudes-e-oncern-i-en-te-s--a-1-a -..
desnudez, virginidad, fidelidad, amor,matrimonio y cornportamiqnto 
sexual adecuado sólo son significativas dentro del contexto de 
nuestras tradiciones culturales y religiosas•~· 11En nv.estra cul 
tura, un fa.ctor determinante entre lo sano y lo ma.lsano en com
portamiento sexual,lo constituye el hecho de si dicha conducta 
fue motivada por sentimientos de amor o si sólo fue un vehícg_ 
lo para ia liberB.ción de ansiedad,hostilidad o culpa.La. sexua
lidad sana busca el placer erótico en el contexto de la ternu
ra. y el afecto; la sexualidad patológica está motivada "9or las 
necesidades de confianza o de alivio de fuentes no sexuales de 
tensión 11 .44, 

A mi criterio y en forma general, -
si el comportamiento seKual no es nocivo para los participan-
tes,si es llevado a cabo por adultos que concienten sin ningu
na clase de coerción esos actos,por adultos que asuman la re§_ 
ponsabilidad de sus actos,si esa actividad está fuera del al~
cance de la visión y de la audición de observadores preparados 
o casuales,y si ese comportamiento se realiza con la única y -

Z~4. -LESLI.E>McCARY J AMZS, op. ci t .pág. 213. 
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- - -exclusiva finalidad de obtener placer y de procurarselo a 
su pareja,sin que esa obtención de placer sea obsesiva y sólo 
se provoque mediante otros actos distintos del acto sexual, y 

se deje en plano secundario a la cópula,entonces deberá esti
marse ese comportamiento como aceptable y normal,aunque otras 
personas no estuviesen de acuerdo en participar en actos simi 
lares. 

Como causas de algunas variaciones 
sexuales se puede citar la teoría de Freud,que formula la teo
ría de la Líbido,según la cual 11la busqueda del placer erótico 
se sitúa como la actividad fubdamental del ser humano.El trau
ma sufrido por la represión de éste provoca la histéria y la -
neurosis obsesiva.La histéria se produce cuando el paciente ha 
sido víctima de una agresión sexual en la infancia,mientras -
que la neurosis obsesiva se manifiesta en aquellos enfermos -
que han mantenido en su infancia un comportamiento sexual acti 
vo". 45. 

"Freud constató la frecuencia con
que las pacíentesimaginaban una-seducción sexual por parte -
dél padre.Sus teorías sobre los sueños lo llevaron a deducir -
que había muchos desAos en la mente humana que eran desecha-
dos por el consciente.L:egado a este punto,Freud estableció la 
hipótesis del complejo de Edipo y elaboró.la teoría de la se-
xualidad infantil.~l complejo de castración provocaba un trau
ma de terror en el niño cuando descubría que había seres--la -
vista de una hermanita desnuda--que no disponía...~ de pene.Al 
propio tiempo,la hermanita,al observar que 'le faltaba algo en 
el cuerpo',se dejaba dominar por la 'ansiedad fálica'~ 46 • 

. Al respecto, ':/ilhelm Stekel,mani--
fiesta: 11Se llama complejo a un grupo de pensamientos asocia-
dos en torno a una idea central.Freud estableció que el compl~ 
jo de Edipo era el centro de toda neurosis,lo que significa~
que cada hijo tiene un apego carnal (fijación) hacia su madre, 
y cada hija hacia su padre.El último complejo es llamado tam--

. bi én complejo de .Slectra"~? • 

Lf5.-LOPZZ IBOR ,JUAJT JOSE,op.cit.pág.86. 
46.-Idem,pág.86. 
47.-STEKEL '.'JILHELM, op. ci t .pág. 20. 
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"Las relaciones sexuales no satisf.§. 
chas,pueden provocar la neurosis de angustia.~sta seria una 
reacción fisiológica derivada de la frustración del orgasmo 
sexual.Freud señala el coitus interruptus como el principal 
nerador de la angustia sexual". 48. 

"Más adelante,Fre.ud relacionó el -
erótismo con todos los órganos del cuerpo.Así pudo formular su 
hipótesis sobre la fase oral y anal.El niño descubre que el -
primer órgano que le provoca placer es la boca y a través de -
ella realiza su carga erótica.Succiona el pecho de la madre,o 
la tetina del biberón,con total delectación hasta quedar satis 
fecho y dormido.Hacia el final del primer año de vida,el .1iño 

traslada su interés al an.o; el placer erótico se relaciona con 
la retención y la expulsión de los excrementos.Zl niño ha des
cubierto que puede tsometer 1 a sus padres reteniendo los excr.§. 
mentos,ya que aquellos se .muestr~n muy interesados en la ejec:1 
ción de esta tarea fisiológica.Fasada esta fase,el niño trasl.§; 

_cl-ª----1'>1J._ini;__e_!'_é_¡, al_mi_embr_o_ viril,::.o (lUe _ocurr_e_ hac:La -los-t:r·es --
años de edad.La niña todavía no ha podido advertir que le fal
ta el pene. Cuando ·10 descubre e::1 el varón siente envidia de él, 
decía Freud.El período siguiente es ya edipiano,y se prolonga 
más en la hembra que en el varón,ya que aquella no sufre el t.§. 
rror a la castración.Los deseos seÁ-uales se anula.~ o quedan -
dormidos hasta la edad de la prepubertad,en la que el notorio 
funcionamient9 de las glándulas sexuales despierta nuevo inte
rés en el individuo.Freud señala en la pubertad una bifurca- -
ción del macho y de la hembra.Aquél persiste en su interés por 
el falo,mientras que ésta presciende del clítoris y asume su -
condición femenina,que no es otra que la actitud de sumisión.
Si la ansiedad fálica sigue dominando a la mujer,se llegará a 
un rechazo de la condición femenina que explicará las manifes
taciones patológicas de la inadaptación de la mujer".49. 

Todas las fases antes descritas,d.§. 
ben de ser superadas por el niño, y el adolecente,pues de lo -
contrario daran origen a diversas variaciones o transtornos de 
la conducta sexual que cuando son manifestadas, llegan a oca--

4.8.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.88. 
49.-Idem,pág.89. 
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- - -sionar consecuencias jurídicas al cometerse ,por ejemplo 
algún delito. 

"Degenración,aberración,desviación 
perversión,depravación,son términos usados en los más recien-
tes textos de sexología,sexopatías o sexopatologías, seguidos -
del calificativo •sexual',para denominar conductas referentes 
al sexo,que en un momento y lugar determinado chocan,van en -
contra de lo que la moral imperante considera normal,sano,co-= 
rrecto o bueno.Estas mismas conductas en otras épocas y luga-
res pudieron haber sido vistas con indiferencia por la cemuni
dad o,incluso,aonsideradas perfectamente.normales.El homosexu~ 
lismo,por ejemplo,que en la antigua Grecia de Sócrates,Platón 
y Aristóteles,era aceptado con tanta naturalidad como el hete
rosexualismo y que más tarde el cristianismo señaló como peca= 
do,durando hasta nuestros días tal consideración;o el incesto, 
~ue no sólo era permitido,sino obligatorio entre los faraones 
egipcios para conservar la pureza de su raza;o ciertas postu-
y~s o prácticas del coito enj;_~e~_h<>_mb_rJLY mujer,consideradas ~nº 
hace mucho como· ejercitadas sólo por hombres degenerados y - -

prostitutas y,sin embargo,practicadas hace siglos de manera c2 
mún y corriente en la India y vueltas a usar hoy en día por m~ 
trimonios o parejas jóvenesn.5°= 

"Para l.os doctores A.WILLY y c .• J~ 

mont: 11 ••• el hombre,con su 'libre albedrío 1 ,no admite limitaci2 
nea.Puede frenar o lanzarse al desenfreno •. Esta es la causa de 
las perversiones y desviaciones en la sexualidad,cuando ésta -
se torna obsesiva.Claro que no todo es fruto de la voluntad.~
Hay causas constitutivas,desequilibrios hormonales y estados -
intersexuales congénitos.Pero existen también otras tendencias 
psíquicas que llevan a extremos tales como el masoquismo,el s~ 
dismo,el fetichismo,etc.,propios de seres!débiles e inadapta-
dos11.51• 

11 Con base en las teorías de Freud, 
coinciden casi todos los autores al aceptar que,hasta hoy,no -

50.-QUIROZ CUARON ALFONSO,Medicina Forense,Capítulo XX,Sexolo
gía Forense,realizado por la Lic.MARCELA MARTINEZ ROAROJ -
Tercera Edición,Editorial Porrúa,S.A.,México,1982,pág.622. 

51.-Idem,pág.628. 
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-- - -es posible afirmar categóricamente que las sexopatias se 
deban Única y exclusivamente a transtornos físicos causados~ 
por factores horrnonales,constitucionales o genéticos --ni aun 
en el homosexualismo--,sino más bien a hechos acaecidos en la 
infancia o adolecencia del sujeto,a una errónea educación o a 
factores genéticos,que han motivado en él un comportamiento -
sexual diferente al de la generalidad".52• 

Ahora bien,es oportuno pasar a la 
exposición de las diferentes variaciones o transtornos sexua.
les: 

Im:12.o.!í,enc;!,.a,;.- 11Nerio Rojas escribe 
que se denomina impotencia sexual a la imposibilidad perr;ane.!1 
te o frecuente de realización del coito.La condición de tal -
estado es la imperfección o falta de erección del miembro vi-

:::,: 
ril.El término,por extensión,se aplica también a la mujer".,;__, 

Ha sido frecuentemente confundida 
la impotencia con la esterilidad.La esterilidad masculina_, es 
la incacidadi.de fecundar a la mujer,_aunqu_E,_ E>e_produzc8.___()_prag__ 
tique el coito,en cambio la impotencia es la imposibilidad de 
realizar el coito. 

Se dice que el varón es sexualmeg 
te potente cuando es lo suficientemente apto como para provo
car una completa satisfacción erótica en su compafiera y puede 
realizar el coito sin problemas. 

Uno de los elementos más importar,. 
tes de la potencia sexual es la capacidad de erección.La ereg_ 
ción es la turgencia y rigidez que adquiere el pene cuando se 
llenan de sangre sus cuerpos cavernosos,llegando a modificar
se por esta causa,su volumen,consistencia y dirección.Así - -
pues,el volumen aumenta tanto en día.metro como en longitutl,ai 
quiere una consistencia dura y rígida,abandona la posición -
normal péndula,pasando a una dirección casi vertical,siendo -
posible en tales condiciones la práctica de la cópula. 

"Clásicamente,afirma el Doctor N.§:. 
rio Rojas--citado por Marcela Martínez Roaro--suelen distin--

52.-QUIROZ CUARON ALFONSO,op.cit.pág.631. 
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-guirse dos tipos de impotencia en el hombre:la generandi 
y la coeundi,entendida la primera como la infecundidad o este
rilidad, y la segunda,como la incapacidad para el coito 11 .5~. 

"La impotencia coeundi suele divi
dirse en •verdadera' y •seudoimpotencia'.R continuación esque
matizamos la clasificación de estos dos tipos de impotencia: 
Verdadera:que se divide en fisiológica y patol6gica9 la primera 
a su vez es nausada por infancia ~_vejez;la patológica que pu~ 
de ser orgánica y fisiopática;la orgánica que puede tener cau
sas locales como malfomnaciones,cicatrices,destrucciQn traumá
tica o quirúrgica,etc.;causas generales tales como debilidad -
profunda,sindrome endocrinos graves,diabetes,etc.;causas neur~ 
lógicas como parálisis general,mielitis,etc.;y por último la -
fisiópatica que puede ser causada por neurastenia,intoxicacio
nes,excesos genitales,etc.~Lá·pseudoimpotencia puede ser por

5
~. 

fobia pura,emoción depresiva,imaginaci6n,asco,perversión,etc. 1 

"El Doctor Victor Saavedra,desde -
un punto de vista puramente psicoanalítico,expresa que pue~ -_ 
decirse que las impotencias •estan causadas•,por una inhibí- -
ción del deseo sexual normal que se manifiesta en la conducta 
consciente,sea como una ligera timidez en lR aproximación al -
sexo opuesto o como un 'lliedo intenso o recnazo a la mujern.55. 

"La impotencia genital masculina -
puede ser relativa o absoluta.Se habla de impotencia absoluta 
cuando el hombre es incapaz de tener grado alguno de erección 
peneana.La impotencia relativa puede manifestarse de varios -
modos:1) como erección plena ajena a una posibilidad sexual -
es decir,erecciones que desaparecen en el momento de intentar 
el coito hom o heterosexual;2)como semierecci6n;3) como eyacu
lación prematura,cuando la eyaculación se presenta inmediata-
mente después de la introducción del pene en la vagina (eyacu
lación propiamente prematura),aunque también puede ser ante -
portas,o sea,que el sujeto tenga la eyaculación antes de pene
trar en la vagina,un criterio para valorar .la eyaculación pro
piemante prematura, es,que se presente habitualmente antes del 

53.-QUIROZ CU ARON ALFONSO \p. cit.639. 
54.-Idem.pág.639. 
55.-Idem,pág. 6L~O. 
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= = -org'asmo de la compañera; 4) como falta de eyaculación: aqui 
puede haber una buena erección y penetración suficiente,pero -
finalmente no hay ni eyaculación ni orgasmo;5) como eyacula- -

ción sin orgasmo: habiendo erección y eyaculación,ésta ~o es -
placentera;6) como impotencia facultativa:los casos en que son 
impotentes con la esposa,pero potentes con otras mujeres,con -
quienes no se tiene liga alguna de responsabilidad;o,al contr~ 
rio,hombres que son potentes con la esposa e impotentes en sus 
relaciones extramatrimoniales".56. 

Con relación a este problema López 
Ibor dice: 11Si el hombre siente la necesidad del contacto se-
xual y desde el primer momento falta la erección,mostr§ndJse -
impotente, fácilmente cae en un círcu_lo difícil de romper,ya -
que se crea un reflejo condicionado y se instaura un transtor
no que dificulta la realización de estos primeros contactos -
que,por otra parte,son decisivos,ya que marcan inexorablemente, 
de una manera difícil de cambiar,su porvenir sexual.Zs ésta la 
que llamamos,en contraposición a la total,impotencia funcional, 
ya que en ciertas circunsta.ncias la erección y el coi to sen P2. 

sibles,1Jor lo común depende de la inhibición a que dan lugar -
la represión de deseos sexuales anómalos.Generalr.:s:,te ,;s i::c·e.tB. 

de neuróticos que soportan un complejo de infer::..c :~:J_¡a:1, :::é! . .s:. -

siempre por deficiente educación sexual; esto cu .. ~; Lé\'~' ar: ..;Emor 
al fracaso que se traduce en angustia, cerrándc ~º' '· ~:5. f,::. círcu
lo vicioso a que nos referimos más arriba.Puede ::.;.·.·~e ·,-:m .. nar, asi 
mismo,la aparición de impotencia parcial la exictcic:.éo. 0.c una 
escasa sensibilidad amorosa hacia la pareja,la pe:::,cep, .. ::1 :,n a.e -
olores desagradables,la repulsión producida por defectos esté
ticos,etc.11.57. 

Cuando ocurre este fenómeno en el 
hombre,que en nuestra cultura es el que debe llevar la parte -
activa en la relación sexual,ocasiona la insatisfacción tanto 
de su pareja como de él mismo,así como transtorna la mente del 
sujeto creándosele un complejo de inferioridad,de incapacidad 
y se convierte en una obsesión la actividad sexual. 

56.-QUIROZ CUA...-qQN ALFONSO,op.cit.pág.641. 
57.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.420. 
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Imuotencia Femenina o Frigidez:
Entendemos por frigidez,la falta de orgasmo en la mujer duran
te el coito normal, es decir vaginal,y practicado con un comp~ 
ñero heterosexual,ya que esas condiciones son las que intere~
san para el estudio de este problema. 

No debo dejar de mencionar aquella 
frigidez relativa que presentan muchas mujeres,las cuales sólo 
alcanzan el orgasmo con ayuda de ciertas maniobras,manipulaqe~ 
ción clitorideana,estimulación de zonas erógenas,como los peZQ 
nes,ta nuca,la región retroauricular,etc. 

El Doctor Victor Saavedra,citado -
en su a..'lalisis por la Licenciada Marcela Martínez Roaro,al re.!¡¡, 
pecto dice: "Podemos definir la frigidez genital femenina como 
la incapacidad parcial o total de disfrutar del amor sexual en 
los límites positivos propio 9 del ser humano,que deben culmi~
nar en el orgasmo pleno.se habla de frigidez absoluta cuando -
la mujer no sólo no llega al orgasmo,sino que ni siquiera pue
de sentir los comienzos de la excitación sexual;en otras pala
~ras,rro-ha:y------uinguna respuesta e:-las caricias del hombre:ni er
clítoris,ni la vagina,ni los labios mayores y menores exhiben 
la menor respuesta genital.Su canal vaginal no se lubrica ni -
antes ni durante el acto sexual.Hay ocasiones en que el coito 
se acompaña de sensación de desagrado e inclusive puede ser dQ 
loroso para la mujer".58. 

"En la frigidez relativa,la rela-
ción sexual se acompaña de una sensación agradable,llegando a 
la fase de excitación pero sin poder alcanzar el orgasmo o,al 
menos,éste se produce muy rara vez y por lo general se trata 
de un orgasmo leve e insatisfactorio".59. 

11Se habla de frigidez facultativa 
cuando sólo en alguna circunstancia se presenta:sólo con el e~ 
poso o sólo en las relaciones extramaritales 11 .60. 

La impotencia y su repercusión deu 
tro del matrimonio es considerable y a menudo conduce a un fr~ 
caso total del mismo,especialmente cuando el varón no posee la 

53.-C)'.JIROZ CUARON ALFONSO,op.cit.pág.641. 
59.-Idem,p~.641. 
60.-Idem,pág.641. 
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-preparaci6n necesaria para desempeñar su papel dentro de 
el juego amoroso,ni se siente ligado a su pareja por aquellos 
lazos afectivos, como el amor y el cariño. 

"Es fundamental que cobre el var6n 
exacta conciencia de la diferencia entre sus sensaciones y las 
de su pareja.El coito en la mujer no es s61o un acto protagoni 
zado por una parte de su cuerpo,la vagina;es la suma de unas~ 
rie de fen6menos hormonales y psíquicos,a los que el hombre d~ 
be prestar la máxima atención,ya que al cumplirse los mismos -
logrará despertar en la mujer el clímax necesario para romper 
la barrera de la frigidezn. 6 l • 

11Los sentimientos de inferior:_dad 
y de menosprecio de la sexualidad desde su punto de vista físi 
co constituyen las causas más frecuentes de la frigidez o ane
rosia femenina.Unicamente la mujer que se sienta_ segura de sí 
misma,segura de su feminidad física y psíquica,podrá vivir su 
sexualidad,podrá amar.La sexualidad estriba en un don corporal 
y psíquico a la vez y s6lo la muj_?_r _que_pneda_darse_enter-éunen- -
te se enriquecerá en verdad.Pero la mujer que no se posee~ sí 
misma.insegura y que necesita constantemente que le den algo -
esta mujer es incapaz de darse,ni en la sexualidad ni en el -
a.mor".62. 

De lo anterior,podemos determinar 
que la inferioridad que de sí misma siente la mujer,es una de 
las causas poderosas que ocasionan la frigidez en la mujer;y 
esa incapacidad,ese sentimiento de inferioridad es ocasionada 
a su vez por la falta de una elemental información sexual,ya -
que si a la mujer en lugar de inculcarsele que sexualmente de

berá estar dispuesta a satisfacer los deseos de su esposo sin 
importarle sus apetencias y deseos,l0s cuales estan supedita
dos a los deseos del hombre y la perioridicidad que se le im
pomga,limitándole a la mujer ia libre manifestación de su se
xualidad;por eso es necesario que se le eduque a la mujer con 
la plena conciencia de que es una persona que al igual que el 
hombre,tiene sus propios deseos y tiene que satisfacerlos,- -

61.-LOPE:Z IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.424. 
62.-Idem,pig.424. 
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- - -pues de lo contrario,es frecuente que asuma dicha mujer 
conductas anómales y entre ellas además puede presentarsele -
la frigidez. 

HIPERACTIVIDAD SEXUAL PATOLOGICA: 

iaii!:i~sis_y_Ninfomauí~:-Estos prQ 
blemas consisten en una actividad sexual fuera de lo normal,es 
una actividad obsesiva por todo lo que tenga de una u otra fo!: 
ma relación con lo sexual.Para López Ibor,consiste en un anóm~ 
lo exceso de la actividad sexual, y dice: "Estos dos transtor
nos de la sexualidad se caracterizan por un anómalo exceso de 
actividad sexual que si se da en el varón recibe el nombre de 

Satiriasis,nombre que hace referencia al mito clásico de los -
Sátiros,seres que vivían en los bosques y que llevaban a cabo 
una gran actividad genésica y erótica,persiguiendo a las nin
fas y utilizándolas como objetos sexuales.Si ese estado de la 

sexualidad se da en la mujer recibe el nombre de Ninfomanía -
que a su vez hace referencia por una parte a las ninfas mitoli 

-gi-c-as-que-compart:í:-an-c-o-n-1-0-s-sátiros su vicia sexua---i---;y por otra -
a' las zonas anatómicas de los genitales femeninos que sella-

man ninfas.Uno de los síntomas visibles de la ninfomanía es -
una actividad compulsiv-1 tendente a calmar mediante la mastur
bación la insaoiable excitabilidad genital 11. 

63• 
En la sexología actual,estas deno

minaciones han desaparecido para dar paso a otras qué son el -
I-!ipererotismo Masculino y el Hipererotismo femenino, que son -
las denominaciones que se dan a las Hiperactividades sexuales 
patológicas. 

Los hipererotismos transforman a -
quienes lo padecen en seres de suma peligrosidad,ya que como -
sienten la necesidad inaplasable de satisfacer su deseo sexua 
obsesivo buscan por doquier sin importarles afectar a personas 

ajenas ni a los intereses de éstas.En muchos casos la necesi-q 
dad sexual es mínima,los órganos genitales casi inexcitables,
pero en cambio la imaginación está azotada,impregnada de una -
idea erótica como una especie de deseo cerebral inaplacable, -

para elios todo objeto redondo parece un seno,y todo objeto --

6J'.,-LOPEZ IBO.R JUAN JOSE,op.cit.pág.425. 
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- - -erecto parece un falo,y toda superficie curvilinea un ob
jeto o forma sexual;si el sudeto pretende concentrarse o abs-
traerse :ie esas ideas,sólo surjen de su- imaginación escenas t~ 

les como violaciones, o flagelaciones,masturbaciones colecti-
vas,por ejemplo, orgías, cópulas en las posiciones más invero
similes,o actividad sexual con animales,etc.;estas ideas hacen 
de las personas, seres obsesivos,neuróticos y por tanto peli~
grosos,pues por el deseo· de satisfacer su deseo sexual anómalo 
en muchas ocasiones cometen violaciones,por ejemplo. 

Pero,no se debe confundir este fe~ 
nómeno con el llamado 1 Priapismo'ya que son dos problemas dis~
tintos.Zl Priapiosmo es un 11 ••• nombre que obedece al mitológi-

co Príapo,dios protector de la fertilidad y de las actividades 
erótico-genésicas del varón.Zs uno de los dioses del culto fá
lico y se representa en esculturas y pinturas con un falo en -
perpetua erección.Zn este estado pseudohipererótico la pulsión 
sexual es secundaria y pasa a primer plano una erección perma
nente que no puede cesar,pese a los diversos y continuados or
gasmos-~qu·e~ffe· ·proyo·c·an~ cunro ~curaa.e urgencia. lncluso proa.uce - - -

más dolor que excitabilidad sexual.Este estado en su forma gr~ 

ve incapacita al individuo para llevar cualquier forma de vida 
social durante meses y a veces afias.Se trata de una lesión or
gánica,mal definida aún,que irrita los centros diencefálicos -
genitales 11 •

64 • 
?ara que no ~uedan confundirse el

priapismo y el hipererotismo sexual masculino,es necesario de
jar aclarado, ~ue el primero consiste en un estado de enferme
dad,producido en ocasiones por traumatismos,que hace que el v~ 
rón tenga erecto el miembro viril durante un tiempo más o me~
nos prolongado,y que no cesa no obstante se llegue al orgasmo 
en varias ocasiones;y el hipererotismo sexual masculino,consi~ 
te en una actividad sexual anómala,en la que el sujeto busca -

obt~ner mayor satisfacción sexual,que entre más continua sea -
es m"ljor,creándosele un estado de ansiedad y de angustia tan -
grande que empuja al sujeto a cometer actos violatorios de las 

64.-LO?EZ IBOR JUAN JOSB,op.cit.pág.427. 
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- - -normas jurídicas imperantes en un dete:r-min8dt_1 lug2r.1.-.' tr-s 

de las diferencias entre esos dos fenfmenos,es,qus en e::.. ~ri~
pismo el sujeto llega al orgasmo no pe.ra obtc:::ier :?2-acer sir:::. 

como una maniobra para evitar la erecciónº 

Fenómenos del Scntectc Gral:-i,s 
prictica de los constactos bucogenitalec,~uecte ser y es COBG -

técnica del juego amatorio prelimi:1::.r al coito com;;lst.::.mcr:d:;e -

norma.le Sin embargo na.ra muchas °!"JC::~~onas - - toda 
• , • # •• ~~c~ic2 e prnc~~ 

ca que se a:Jarte de lo convencion.s.::.., tiens 'J.:'.", m2.tiz C:.:> ~;ervsr
sión o variación;si se analiza la --=2. ... ~ctica G.e.: contacto orr>l 

con mente BEplia, se comprobará que J..-: r::. :ore juicios respecte. 

estas prácticas no tienen un& base rea:., ..:;ino ~uE: pro"'liens·_. et::. 

una actívidad deformada.En ~9rimer lugar se 3soci& .. r: i1:ce;nc::.~nt~ 

mente esta práctica Con las actividades homo,3exua.J.e:::,J'" est& 1:\~ 

ra asociación resulta deSé?cgrB.dable a la ,:;,.rso~:é. r:srr;rs . .:.. • . ,r: se
gundo luge,r siempre se ha considerado ó :_;;,_ z:>r:s .·.¿2::.·'.;;: 2. d.': --

nuestros cuerpos como dudosar.:ente limpi'..;s; tarr.b::.f1 :,_ t" cc,:,ce:o-
_ to _nuede _ser er~ó_t1e_o_,_si_el _hombr---B-il------lé..-~ruj--e~ tá.--t_.c_:r-1__c,_~ --i __ ~.--;_,j_ t.G-i-==

higiénicos adecuados,y en este sentido debería Qf r~cj:~&rse -
el beso llamado '-'francés" y no obsta...'1t~. es de uso c:_rr:'..é:::ts, -

antihigiénico y a.un así se acepta casi :..1ni versalmente, co:r1 su -

inevitable intercambio salival. 
:Cl contacto bucogeLi t.s:.J., consiste -

pues en la. obtención ele plo.cer medi~"1.tE: le. Etplicaci6n de ~Los -

labios,la lengua y la. boca sobre ~--r_:s érgan.os sexuales de la. p~ 

reja,y sólo es considerada ~:~e aoe~r::ion o pervers~ón snxua! 

cuando es utilizad.o con la uni :::;¿ -~:.r,s.::.iáad de llega.r al '.)rgas

mo con exclusión de otras técnicas e incluso del acto sexual. 
El beso,hay que reconocerlo,que -

ocupa un lugar muy importante en la actividad sexual. 11 Ahora -

bien,las parafílias del contacto bucogenital,o las del contac
to oral sobre de otras zonas erógenas,entran en el campo de la 
sexopatía cuando se utilizan de un modo exclusivo para la ob-
tención del orgasmo, o reemplazan totalmente al acto sexual 
normal,dado en una adecuada relación heterosexual~165· 

65.-LOPEZ IBCR JlJ¡rn JO.S.6,op.cit.pág.428. 
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Por lo tanto,podemos decir que una 

cosa es el erotismo bucogenital como caricia sexual, y otra es 

la parafília bucogenital como sexopatíe. específica.:Sstas sexo

patías de contacto oral son cuatro: la felación,el cunilinguo 

el anilinguo y el mamilinguo. 

La....,.F.2,1§1C2;.ór:_:-.Ss ésta una. actividad. 

sexue.l que se realiza mediante la estimule.ción del ~;)ene con la 

lengua,los labios y la boce. incluida la succión;la 
,., -. . , 
1e.1ac1on 

puede ser activa o pasiva.La felación ~._)rá.cticad.v. cor&o -;;rclimi

nar del acto heterosexual normal en B.dultos,no debe identifi-

carse nunca como la practicada como fir.:. ::;n sí mis111::t. ;2s t~éJ.ta 

en el primer caso de una caricia. erótica, er.c&r.1i~t:..cl:;. 2. d':'2 .::~per-

tar en bloque la sensibilidad sexual, e2. otr0 caso se tretc-1 d.e 

una anomalía.La felación como substituto del actc sexu&.l 7 eE -

frecuente entre homosexualcs,gerontófilos, y ped6fi los, a.sí co

mo en las prácticas se::-::uales tle sujetos i~r;,a~~uro¿. 

t-i-v4:-cl-a-d- -oe-xua-J.:- -a:n-ó-mo.--lcr¡c-onsisten:.e en la -est2.muii:;~clSl1 cre1 cli- -

toris y la_ ¡rulva con los labios y la 12ng;-u.B.>uede ser aFimismc 

activa o )asiva.,tar.1bién ::9uede servir no:-ma . .1.r:1ente com:~- juego -

erótico prelimino.!' al coi te ,::;are. que :'9accic!le maEi vorfl~ntc. to

da la suJerficie erógena femenina, C!]21 u;~¿:¡ il:t21i.sE.. eEtit1ul2- -

ci6n; a.l1or2. la. -9rá.ctica del cu~ilinguo come úr¡:. ':!C rn~.:::..--_: ds c:)n

seguir exci tac_ión sexual y come única. fo,....r"~ nP- ·;_~ :::n-0ro ::e' 0rg2o.§. 

mo sustituyendo al coi te es plenaL1ente )O..t0J .. ógic0.. ·_:r_ --;;.:t.f::- ssYJ.-

tido suele ,practicarse el cu:ülinguo ent~e lestiD.néc,_,,ed6filoéo 

gerontófilos y en otr~s activid::.:tdes !)rO}Jic:.s de :te. inmsciurez -

psícosexual. 

nómala que con:::::iste en excitar mediante la lengua,lc,s :O..a1 ios -

y la boca, la sen si bilida.d de las zonas erógenas glutea y an.&l, 

ésta. puede darse tanto en homosexuales como en hetero.seJ-:u&les 

aunque su práctica hace pensar en el predominio de lú sexuali

dad a..-vialt'En el niño es frecuentemente una referencia peculiar 

a lo cluteo y anal,cosa que a menudo es favorecida por los mi~ 
mos padres u otros familiares. al prestar une. ,inadecuac.a aten--
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-ci6n y especiales mimos a la zona glútea de los niños y a 
sus funciones intestinales de tipo terminal,prodigando los en~ 
mas,los supositorios de glicerina, etc.". 66. -

"Por otra parte la reci6n anal es 
pe.ra el niño algo muy vinculado al gran misterio del sexo.Av~ 
ces sus teorías sexuales se basan en la creencia del nacimien
to de los niños por el ano y según sus observaciones de la vi
da sexual de los animales,creen en la introducción anal del p~ 
ne del macho.Todo ello explica su interés por esta regiónVG~Se 
considera que el anilinguo implica una actividad patológica y 
una clara tendencia sexual que no ha superado la fase infantil 
de la conducta erótica. 

.ij¡,lj!~;J,.li.ng,u!2_:- 11Se trata de otro -
fenómeno de contacto oral consistente en la aplicación de los 
labios y la lengua sobre las mamas incluyendo la succión de -
las mismas,llamada •sucustrupación'.En realidad se trata de -
la estimulaci6n de una de las zonas erógenas importantes de la 

- mu--jer.-E-n-muchos-caso·s--1--a-t:i:tr-lat:-:i:6n-dE3los pezones y-una r-rtm;i,.
ca presión sobre las mamas origina una intensa erección clite
rídea e incluso el orgasmo.Esto suele practicarse tanto horno-
sexualmente como heterosexue.lmente y en actividades pluralist;J,. 
cas.Es normal en cuanto es parte de los preliminares del coito, 
pero es patológico cuando sustituyen el acto sexual y se utili 
za exclisivamente para la obtención del orgasmo 11 .68• 

JiOtlO§.E]iU.8-,LlDA.D_lY!!SfU:f.¡IliA.;.- "Consis
t e esta anomalía sexual en la obtención del orgasmo únicamente 
a través de la relación sexual con un individuo del mismo sexo. 
Estra atracción erótica puede ser ocasional o constante y está 
en oposición a la relación con las_personas de diferentes se-
xos11. 69. 

La homosexualidad implica la atraQ 
ción de dos individuos del mismo sexo entre los cuales se lle
van a cabo actividades de tipo sexual que incluyen a la cópula 

66.-LOPEZ IBOR JUA.L"\f JOSE,op.cit.pág.430. 
67.-Idem,pág.430. 
69.-Idem,pág.432. 
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- - -obteniendo en esa forma el orgasmo,y hc'.C:i.e.'.lüG :iB e:ca G~':l

ducta su modo de vivir. 

Durante mucho tiem.Jo ss cr9··J6 qut 

la homosexualidad era una variación sexual pro?,:i.c1 del ser é:'.:m.sa 

no,pero posteriormente se ha demostradc ;:pJ.e s~·:i..3ts stracc:-::.6:-, -

sexual entre a."limales que se han ma."'ltenid.o "':1.jaul2.c'.o;:: :¡ -::.ue -

pertenecen a un mismo sexo. 

~ntre los hu.nanos ae h.E cc_:~~:-raCe.ci<J 

que la homosexualidad ha. existido desde les s.lbore~;; ·-" -~ f!l3-

t6I'ia. "Horus y Set,deidades egipcie.s,e~e.n howoss::u0lsE --=.:sf~Úr.: -
:-Jr 

el 9apiro de Fayum que nos ·.relata sus s__nG.an~s3 .s1:~c:rocz.~ ·1 ~ -~-·~--=:: 

homosexualidad se practicó entre los griegss, 8.3i ::o!":O er: ___ ;;_ .... 

cultur9.. romana.L~s griegos consicierabe.r: a2. .:).L.:cr b:_;r:_00e::.:.l-tD.- ~o

mo totalmente natural y ader:1ás má.s exEJ.l ta.e.o y "G~srz:o ~ .. si:-1 1:~2.-.::: 

sincero que el amor heterosex .. ~al. "Fue ~l~ lo. 2reci.:_ s.ntig:-1:.:: -; 

precisamente en los momentos en que alca.nzE' .. C.s_ 21.1 1:!l.;:i1::c ·::.ode-

río mili ta.r e intelectual,donde la homcsezus.liC.ad l~gr-6 :::u n:.a

yor predicamento" ._.;simismo,-muchos gro.ndes :per.tsadcr: ~ i1c-n. L:..s.n::..-

- restado ese.lsado a Ta homosexualida_d;"i,rist6t~:i.-es I;; :wü2.-;:--:.:::--
del amcr entre 

sus obras hace 

jóvenes de un mismo sexc y 31 r:ris~1c ?2.atÓ~'1 sn :: .. 
,. , . . 

un a..ne...1..1sis 
/ l 

de su entrega a Sócratcs,zu 

res de orden social los r¿ue en l~- a.1:tig:10d.2tC. ~m:_::;_:;_sarc:n i.E.1 .::;.o

mosexualidad; es decir,la necesidad d.G limitar los 1:::c.imisn~c.2 

para hacer frente a :a. su:;,erpc blación. Aristóteles d:i_cs r:-~us con 

este fin fue practicada en Creta. i·io obstante ~)a.rece más -.¡e.rosi - . -
mil q_ue en aquella éyoca tuvo má.s influ.encie. en su ::)redic:m1en-

to el hecho de la idealización de las virtuóec aasculina~,en -

contra1Josición al _papel inferior .t'eservado a. la rr:uj '.'lr ;¡ esp-e-

cialmente la importancia del guerrero cuya vida castrense im-

plicaba la separación de :as mujeres y facilitaba el desarro

llo de la homosexualidad", 72 • 

En esta anoma.lía el individuo re-

-chaza su forma de existir en el sexo masculino o femenino,no 

quiere ser hombre y por lo tanto se identifica completamente 
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- - -con el modo de ser de las mujeres,y su sexualidad sólo c~ 
rresponde a los estimulos que provienen de personas del mismo 
sexo,que según su nueva forma de existir sexual aparecen como 
del sexo contrario,lo mismo ocurre con la mujer homosexual,es
te rechazo de su real forma de existir sexual puede tener cau
sas diversas.A veces el ambiente familiar se opone al sexo de 
un niño prefiriendo el sexo del sexo opuesto y despreciando el 
real de un niño,entonces éste niño o niña procura identificar
se Pfr el elegido por la familia,aunque ello suponga el recha
zo de su propio ser.En otros casos el niño por diversos con- -
flictos de personalidad lo hacen,sea por temor,sea por insegu
ridad,etc., procura identificarse con el sexo opuesto. 

11Las principales prácticas homose
xuales incluyen: sodomía,masturbación,irrumación (felación),cu 
nnilingus y coito interfemoral.Estas actividades pueden o no -
involucrar también sadismo,masoquismo,fisgoneo y otros compor
tamientos sexuales sugestivos de transtornos emocionales.En~
vista de estas prácticas,los términos pasivo y activo no son -
certeramente descriptivos de la mayoría de los homosexuales o 
de la mayoría de los actos homosexuales,y Evelyn Hooker consi
dera aue son más definitivos los términos Insertador e Inser
tado" .. -73. 

"El coito entre hombres 'inverti-
dos' se realiza de manera anal,no siendo éste el único modo de 
relaci6n sexual.Entre las mujeres homosexuales, los actos :con

sisten, entre otros,en la masturbación por succión clitorideana 
u otras formas.Las lesbianas de cierta posición económica pue
den adquirir un aparato llamado 'olisbos' con el cual,sujeto a 
la cintura por tirantes,realizan una imitación del coito hete
rosexual11.74 .. 

·"Marañ6n distinguía cuatro varieda 
des de manifestación homosexual:Homosexualidad completa~ dur~ 
dera., que puede presentarse sin recato alguno o encubiert,__a por 
una cierta pudibundez;homosexualidad latente,con manifestacio
nes episódicas;homosexualidad profesional,tal la de las prost1,. 
tutas;y una falsa homosexualidad,la de los neuróticos".75. 

73.-LESLIE McCARY JAMES,op.cit?pág~221. 
74.-QUIROZ CUARON ALFONSO,op.cit.-oag.63L~. 
75.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.p1g.435. 
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HOMOSEXUALIDAD FEMENIHA:-Se conoce 
con los nombres de Safismo o Lesbianismo,en referencia a Safo 
la poetisa que habitaba en la Isla de Lesbos,Grecia,y de quien 
se dice era homosexual. 

La homosexualidad femenina, consi~ 
te en la relaci6n sexual llevada a cabo entre dos mujeres,me-
diante actos tales como la masturbaci6n cliterieana,el cuniliU 
gUo,etc. 

Al igual que en la homosexualidad 
masculina,es generalmente durante los años escolares en la ép.Q. 
ca de la pubertad cuando se manifiesta en la mujer tendencias 
homosexuales.Esta puede iniciarse bien de una manera que suele 
llamarse exógena o externa, y endógena o interna. 

Sn el primer supuesto --dice López 
Ibor--más frecuente que el segundo,sucede que el azar lleva a 

dos niñas a dormir juntas en lma cama, y de una manera casual -
llegan a contactos físicos de sus órganos sexuales.:stos con~~ 
tactos las e:tiardec.en llevándolas a manifestaciones más cons- -

- -c±-ente-s -qu-e-f-ormél:n -pa:rt-e------i:iel-juego sexual normaly que en sus -

inicios no pueden calificarse de homosexualidad verdadera?ó• 

"Iniciado este juego, sn las niñas 
predispuestas se desarrolla üna verdadera homosexualidad,mien
tras que en la mayoría se supera fácilmente esta etapa al emp~ 
zar sus reli7~ones con el que ha de ser su verdadero objeto de 
amor sexual,1ya que esas niñas son plenamente femeninas,y no i.Jll. 

porta para su realización diferencia física alguna entre las -
participantes ni mucho menos psíquicas. 

Cuando el impulso es end6geno,se -
encuentra que la niña se acerca con intenciones eróticas plen~ 
mente dirigidas a otra niña que es generalmente mayor que ella 
y si encuentra aceptación de ésta,así empiezan sus relaciones. 
Estas niñas presentan desde muy temprana edad tendencias yac

titudes viriloides,esas tendencias masculinas van desde la~-
constitución somática,hasta los gustos,maneras,actitudes,hábi
tos,etc.,con las mujeres son muy cariñosas y con los hombres 

76.-LOPF:Z IBOR JUA.H JOSi,op.cit.pág.438. 
77.-Idem,pág. 438. 
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- - -frias y siempre frenan o cortan la idea de atraer sexual
mente a un hombre. 

Mientras que en las niñas que per
tenecen al primer supuesto,superan esa etapa con el inicio de 
sus relaciones con personas del sexo opuesto,las del segundo -
desarrollan una homosexualidad más profunda • 

.Nuestro Derecho Penal Mexicano,no 
sanciona como en otros países a la homosexualidad pos sí sola 
derivado ésto del principio del respecto a la vida privada de 

las personas, y principalmente de su libertad sexual,siempre y 
cuando en sus actividades no afecten los intereses de la soci~ 
dad o los derechos de otras personas. 

I:;,L_N~_g,i~i:§!!lo-Consiste en la atra.9. 
ción sexual que siente un individuo del sexo masculino ya sea 
niño, adolecente o adulto,obteniendo mediante la admiración de 
si mismo o de su imagen reflejada en un espejo el orgasmo,de-
jando a segundo plano la satisfacción sexual mediante la cópu-

- i-a-e-±-nc:l:u-so-e1rmuch-a-s-o-ccrsi-umrn<ffitl-i-ándoJ:a por completo. Esta - -

atracción se traduce no solo al campo de la sexualidad,sino -
que llega al nivel emocional,a la ternura, y a una apasionada 
admiración por sí mismc. 

Indudablemente se trata de una va
riación sexual, ya que en estos casos predominan la ipsación -
preferentemente,elevada al rango de acto sexual, y eliminando
lo casi completamente,en este act9 el mismo narcisista es su 
propia pareja,quedando así satisfechos sus deseos sexuales. 

~l termino narcisismo,tiene su 
origen en el mito griego de Narciso, del cual se enamoró la 
ninfa Eco,pero como Narciso rechazó sus pretenciones amorosas, 
ésta cayó en un estado de desesperación y melancolía y al ver 
ésto Afrodita diosa del amor,le preparó un castigo a Narciso,
y un día que se encontraba de cacería en el Helicón,agobiado -
por la sed,se arrodilló a beber agua de la fuente de un rio y 
al ver que su imagen se reflejaba en la superficie del agua, -
se enamoró de su propio cuerpo reproducido en el agua y al in-
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==-tentar abrazar a su propia imagen cayó al agua y murió -
;¡}logado.78• 

En la infancia y en la adolecencia 
aparece esta anomalía,pero se conseidera como una etapa normal 
y pasajera del desarrollo de la conducta sexual.El narcisismo -
infantil,fase en la que no existe una auténtica diferenciación 
sexual,el niño no sólo se ocupa de sí mismo,se siente como el -
eje de la familia y de su ambiente y se complace a sf mismo~
concediéndose cualquier capricho.Pudiendose decir que se ama -
a sí mismo;en el adolecente no sucede lo mismo,pero no se pre2 
cupa demasiado por la gente que le rodea se encierra en sí mi~ 
mo, dedicado a su propio cuerpo, siendo en este caso la. ipsación 
una fase de gozar de si mismo. 

Como ya lo dije esta anomalía es -
transitoria y como tal debe superarla el individuo conforme va 
desarrollando su conducta sexual,pues de no ser así el sujeto 
llega a ser adulto con serios problemas psíquicos,de inadapta
ción social, y jurídicos. 

- - - - ---- -------

1a •. )J?.s~ció.u 2 !ú1siu,rb~c;!,,ó.u: - "La iJ2 
sación consiste en un tipo de actividad sexual,por la que el -
sujeto llega al orgasmo mediante la manipulación~mecá.nica a V§. 

ces y acompañada de fantasías eróticas casi siempre,de sus ór
ganos genitales.Esta denominación provmene del pronombre lati
no ipse,que quiere decir 'el mismo'.De ello deriva esta pala-
bra indicando acción por uno mismo, 'o en uno mismo.Esta forma 
de conducta sexual es conocida con el nombre de masturbación -
(del latín manu-mano,y stuprare-contaminar,manchar;mancharse -
la mano).Antes también se la llamó 'onanismo',por referencia a 
Onán, figura. bíblica que en el momento del orgasmo, eyaculaba ,,,_ 
fuera de su esposa,frustrando la posible fecundación,también -
recibe otras denominaciones menos conocidas,como las de autoe
rotismo y quiroerastia11 .?9. 

De lo anterior se desprende que la 
masturbación consiste en la obtención del orgasmo,mediante la 

78.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,9p.cit.pág.440. 
79.-Idem.pág.442. 
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-ejecución de maniobras mecanicas en ocasiones aplicadas a 
los genitales,estimándose esta actividad como normal durante 
una determinada época de la vida del ser humano,más sin embar
go cuando de esa actividad se ~arma una obsesión y sólamente -
por medio de la masturbación se logra la satisfacción sexual,
es cuando se estima como anómala. 

Históricamente a la masturbación -
se le han dado diversos significados y por tanto en determina
das épocas ha sido aceptada, y en otras prohibida hasta ocasi~ 
nar!e a los individuos traumas psíquicos y anatómicos,además -
de llenar el ambiente con fantasías e·rroneas de dicha activi.._
dadoAl respecto se cita lo siguiente: "La apreciación moral y 
ética de la masturbación ha variado en el transcurso de los -
años.Como ya se ha dicho los antiguos Griegos la toleraban.- -
Aristófanes, llegó a criticarla,pero sus censuras no constitu
yeron jamás un verdadero ataque,puesto que la admitía en las -
mujeres,los niños,los esclavos, y los ancianos.La actitud de -
Rome. ante este problema fue sensiblemente parecida a la de Gre 

- - cia, pero se transformó con el advenimiento del cristianismo~,tro--

11Mientras que los teólogos de la -
Edad Media se contentaron con estigmatizarla como un pecado -
que encontraria su castigo en el más alla;; es sorprend·ente com
probar que los uioneros de la sexología vieron en ella el ori
~en de tremendo~ males".8l. 

"Hasta el siglo XIX (concretamente 
1850,según Spitz),los médicos no trataron de combatir la mas
turbación con todos los medios a su alcance.En Inglaterra se -
puso de moda el tratamiento quirµrgico, y ocho años ·más tarde 
el cirujano londinense Brown proponía la Clitoridectomía (abl.s!; 
ción del clítoris) como remedio basando su posición en que di
cha amputación curaba las tendencias combatidas.Realizó su in
tervención. sobre multitud de niñas y adultas.Llegando e. fundar 
una clínica especial para mujeres llamada London Surgical Home 
y publicando en 1866 los resultados obtenidos en cuarenta y -

ocho intervenciones". 82• 
"Otros remedios preconizados para 

curar la masturbación eran la aplicación se cataplasmas sobre 

1!10,!"','/ILLY f)..Y JAMO.NT C.op.cit.pág.4e. 
81.-Idem,pag.42. 
82.-Idem,pág.43. 
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- - -los muslos,los genitales o la espina. dorsal ( i todavía en 
nuestros días!),la circuncisi6n 9 la colocaci6n de férulas de -
madera en los genitales,etc.En 1925, el 10~6 de los trats.mien ... -
tos aplicados en los Estados Unidos consistían en intervencio
nes quirúrgicas 11 .B3 .. 

111-Iasta entonces todas las enferme
dades, desde la más grave hasta la más benigna,fueron cargadas 
a cuenta de la masturbación.La timidez 9 la anemia9los cercos -
ojerosos,las mejillas hundidas,la delgadez y la ansiedad,la d~ 

presión,la sensibilidad al frio y los resfriados 9 la fe.lta de -
seguridad,la excitabilidad,el asma,los dolores al orinar y la 
retención de orina,todo era considerado consecuencia de le mag · 
turbación.Y a través de innumerables publicaciones,este crite
rio ha llegado hasta nuestros dias,hasta al punto que muchos -
enfermos se observan y se descubren nuevos males que creen con 
secuencia de la masturbe.ción, a la que se los achacan". 3 4-• 

La ipsación es tan propia del hom
bre como de la mujer y se da con frecuencia sobre todo en la 
infancia y en la juventud,desapareciendo en la plena madurc,z 
se1mal y con el matrimonio. 

Esta actividad tiene diversa.s cau-
sas, que :pue:ten ser de Índole patológica, como por intoxiéacio-
nes, com?resi8nes de las vías genitales,oligofrenias,enfermeda
des mentales,tumores hipoficiarios,cretinismo postraumático -
etc.,o también por estados depresivos o aburrimiento y timidez: 

De la. masturbación surgen importan 
tes complejos de culpabilidad,que provienen de las graves pro
hibiciones que se estableció anteriormente en rededor de la ir?. 
sación,prohibiciones que eran transmitidas por los padres a -
sus hijos inculcandoles que la masturbación era algo sucio,prQ 
hibido y perjudicial para la salud y la mente,que ocasionaba -
entre otros males la idiotez etc. 

Aunque la masturbación no es mali~ 
na siempre y cuando cumpla su función compensadora de tensio-
nes y satisfaga los deseos sexuales reprimidos,pero cuando se 

85.-WILLY Jr..,..YL ,TAMONT c.op.cit.pág.44. 
84.-Ictem,Pªo• ~4· 
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- - -realiza con demasiada e innecesaria frecuencia,se consid~ 
ra anómala la actividad y trae consecuencias tales como las u
que se cita a continuación: "La masturbación excesiva en esta

do crónico,realizada una o varias veces por día durante años -
desenboca en una insesibilización del mecanismo físico que,li
gado a un lugar preciso del organismo y a una posición determ! 
nada y precisa del cuerpo,no puede ser estimulado más que con 
ayuda de la excitación mecánica,siendo posible que el hombre -
cuya sensibilidad na quedado fijada de esta manera se convier
ta en incapaz de mantener relaciones normales,porqúe la vagina 
femenina no basta para excitarle y despertarle la voluptuosi-
dad11.85• 

"En cuanto a la frecuencia de la -
:9ráctica masturba.toria, se citan casos enfermisos en que alcau 
za hasta cuatro o cinco veces por día y hasta algunos,más raa.
ros,en que resulta más elevada,pero en estos es siempre un fe
nómeno patológico.Hesnard cita un sujeto de veintitres años -
que lo realizaba diariamente hasta sesenta veces y que antes -
de dormirse situaba el pene junto a un timbre eléctrico coloc~ 
do en su cama para despertarse inmediatamente si se presentaba 

una erección.JTormalmente la frecuencia media máxima se cifra -
en una o dos veces por día y la mínima una vez cada quince~ 
días y la duración de la fase masturbatoria en los individuos 
es de alrededor de cuatro afí.os con ligeras diferencias en más 
o en menos,siendo práctica rara durante toda la vida,por lo -
que en este sentido la frecuencia media no tiene valor 11 •

86 • 

La ma.sturbación no se ejecuta sól~ 
mente en los genitales, sino que también puede llevarse a cabo 
en otras zonas erógenas tales como los senos,el recto;y para -
ejecutarla se utilizan objetos varios,que en la antiguedad se 
denominaban "Olisbos111,que tenían forma fálica,generalmente de 
cuero que servian para las actividades ipsatorias a las muje
res en Grecia y Roma.Actualmente se siguen usando instrumentos 
de forma fálica o que a.semejan a una vagina, y que son llama
dos 11Giorginos 11 en Italia, 11guadermiche 11 en Francia~'Consoladores,'1 

85.-:'IILLY A.Y JAMO~·TT c.op.cit.pág.47. 
86.-Idem, pág. 39-L~O. 
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- - -en España,México, y otros·pro.ses latinos. 
En la actualidad,los olisbos gene

ralmente son de plástico o de caucho, teniendo mayor complica
ci6n en su estructura,y cuando se utilizan, a la actividad se 
le denomina ma.sturbaci6n instrumental. 

El Exhibicionismo:-"Puede definir
se esta anomalía sexual,como una busqueda del orgasmo mediant.: 
la exhibición de los 6rganos genitales o de otras partes ele: ::.. 
organismo consideradas tradicionalmente como vergonzosas,ante 
uno o varios testigos ocasionales sin excepsi6n de sexo y de -
edad 11 •

87• 
"La iniciación de esta conducta. r~ 

dica en el sentimiento de insignifican.cia del exhibicionista -

o en su incapacidad:él espera obtener la atención que anhela -
mediante la exhibición.Algunos psicoanalistas consideran que -
esta desviación proviene del temor a la castración; la exposi-

__ c~~n_de uno mismo explicaría el intento de desaprobación de la 
castración.Otros afirman que el exhibieionismo constituye un88 . 
forma extrema de auto erotismo, basado en im1mlsos. narcisistas". 

Los testigos pueden ser una mujer 
o mujeres en general, muchachos o muchachas o niiíos,pueden no 
obstante existir una cierta precisión en las condicio.nes que -
el exhibicionista exige para su pÚblico,por ejemplo,requiere é: 

. veces cierto tipo de mujeres,más bien religiosas,o inocentes -
o mujeres rezando en una iglesia. 

Generalmente el público preferido 
por el exhibicionista es el infantil,niñas o niiíos. 

Bl exhibicionista es casi siempre 
un hombre y por lo tan to, exhibe el pene. Los ca.sos de exhi bi ci.9. 
nismo femenino, son raros y poco caracterí~ticos,y si se dan,
generalmente consisten en actos debidos a la deficiencia men~
tal o a una extrema penuria económica que empuja a la mujer o 

'a una muchacha a exhibirse y por otro lado,por así decirlo,ti-2_ 
ne una actitud más tolerante hacia los cuerpos femeninos ex- -

87.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.J;ág.4L~6. 
88.-LESLIE McCARY JAMES,op.cit.pag.215. 
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- - -puestos la sociedad,que hacia los cuerpos masculinos y -
las mujeres exhibicionistas probablemente no serían ni son re
porte.das a la autoridad como a los hombres. 

"TÍpicamente,el exhibicionista ma.§. 
culino es una persona tímida,quieta,sumisa,que carece de la -
agresividad normal y que está plagada con sentimientos de inc~ 

pacidad y de inseguridad,habitualmente es descrito como un in
dividuo agradable pero inmaduro.Característicamente fue creado 
y e9-ucado en una atmósfera cultural de actitudes puritanas Y-
reglas muy estrictas acerca del sexo,y sus años de formación -
fueron dominados por una -madre poderosa y absorbente 11 •

89· 
Uno de los problemas que presenta 

el exhibicionista es de índole jurídica ya que esta actividad 
la ejecuta generalmente en la calle o en lugares públicos,in -
fringiendo en esta forma los ordenamientos jurídicos vigentes. 

~aii.§.m~ z tlaao~uismo~-Este es otro 
-f'_~n_§rr1_eno ~actividad anómala sexu.al,_;y consiste en la obten- -
ción del orgasmo o cuando menos de un aumento del placer se- -
xual mediante la aplicación de dolor psicológico o físico a su 
pareja dentro de la relación sexual. 

11Tanto el sadismo como el masoqui.§. 
mo son dos formas de una misma anomalía sexual, cuya vertiente 
activa constituye la manifestación sádica,y la vertiente pasi
va,la manifestación masoquista.Por ello,muchas veces,en vez de 
hablar de sadismo y de masoquismo,se habla de 'Sado-masoquismo' 
simplemente 11 .90. 

El término Sadismo,deriva de lar~ 
presentación dé un personaje de la revolución Francesa,el Mar
qués de Sade,y que se hizo famoso por su conducta extravagante 
descrita en sus obras como Justina,Los 120 días de Sodoma,et6~10 

"Sus contemporáneos le presentaron como un hombre tímido,sens1, 
ble y soñador,hecho que parece tanto más asombroso cuanto que 
sus escritos revelan una imaginación desvocada.En sus libros -
nos pr_esenta fantásticas visiones en las que prescinde de la -
realidad y de un lugar preferente a la voluptuosidad sexual,--

89.-LESLIE McCARY JAHES':op.cit.pág,215. 
90.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pag,453. 
91.-Idem,pág,453, 
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- - -exigiendo crueldades a cual más refinadas y siendo a.roen~ 
do cuestión de penetración de cuerpos eventrados y de otras -
conductas análogamente obscenas e infames 11 .92 • 

"Para Sade el máximo refinamiento 
del amor se encuentra en el odio,de modo que es posible gozar 
los más vivos placeres con una mujer que se odia,pero no con -
la que ama11 ~3. 

Azotar,morder,pinchar,abofetear,-
etc.,constituyen actos típicos de dolor físico inflingidos por 

el sádico,si el sadismo es manifestado verbalmente será bajo -
la forma de insinuaciones sarcasticas,menospreciando,amenazan
do,jaloneando o abusando de la víctima. 

"Las causas· del sadismo son varia-
das,al igual que variados con los medios de expresarlo.La per
sona alterada,puede haber sido enseñada consciente o incons- -
cientemente a tener aversión l,acia todo lo concerniente co;:; lo 
sexual.Debido a que la sexualidad normal no es aceptable~ sur· -

actos de crueldad constituyen un castigo a su compafiero,J:.:: , _ 
------~f-rascarse-en-a:l.-go-t-an-den±-grant-e-rr--.91-1c.o, _________________ _ 

Otro de los orígenes del sadis:rn -
es el sentimiento de inferioridad,el temor a la castración,que 
induce al sádico a llevar a cabo actos vejatorios con la fina
lidad de demostrarle a su compañero que es más poderoso que -
éste y que por eso no debe tener temor el sidico,y hasta que -
éste último se· convence de que lleva el papel predominante en 
la relación sexual,su compañero continúa permaneciendo amenaz.i:2a 
dor para él abrumadoramente. 

Existe el llamado asesinato por 11:,. 

juria,el cual constituye el extremo de la anomalía sexual ref-2, 
rida.En el la víctima tiene que ser asesinada o mutilada con -
el fin de proporcionar al sádico satisfacción sexual.Estos ac
tos son consecuencia de la posible nega.tiva de una mujer a llQ 
vara cabo la relación sexual con ella. 

Zjemplos de ese supuesto,son los -
citados por los Doctores Willy A. y Jamont e.en su obra denomi 

92.-·.'flLLY A. Y JAHONT C. op. cit .pág. 288. 
93.-LOPEZ IBOR JUMY JOSE,op,cit.:¡;iág.453. 
94.-LESLIE McCARY JAMES,op.cit.pag.214. 
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- - -nada Emigmas de la Sexualidad,y que son los siguientes 
"En diversas épocas comprendidas entre los años 1887 y 1889 -
se encontraron en diversos lugares en Londres cadáveres de mu
jeres,mutiladas de una forma especial y característica.A pesar 
de que se realizaron infinidad de investigacioneq,nunca pudo -
ser hallado el asesino.Parece ser que éste empezaba cortando -
el cuello de sus víctimas y les abría después el vientre,hur~
gando en la cavidad abdominal.En varias ocasiones cortó losó~ 
ganos externos e internos de la víctima,los cuales,al parecer, 
se llevaba consigo para poderlos contemplar a sus anchas más -
tarde y excitarse con su vista.Otras veces se contentó con de~ 
menuzarlos 'in situ'.No se cree que cometiera ningún acto se-
xual con las víctimas de su perversidad,suponiendo que las mu
tilaciones constituían para. él un sucedáneo equivalente.Desde 
el punto de vista psicoanalítico,se ha pretendido que Jack el 
Destripador 'revolcándose sobre el cuerpo de una mujer con el 
vientre abierto,pretendía inconscientemente penetrar en el~-
vientre de su madre'"•95. 

-----0t-ro-e-aso-d-e-sad1.-sm0-cri-m±na-l-:-11un---
t al Gruyo,de cuarenta y un años,sin antecedentes penales,tres 
veces casado,asesinó a seis mujeres durante diez años.Por lo -
general de trataba de prostitutas de edad más bien madura.Des-
pués de asfixiarlas,les arrancaba por la vagina los intestinos 
y los riüoes.Algunas veces,si no tenía un acceso de impotencia 
las violaba antes de matarlas.Actuó siempre con tal prudencia 
que no fue descubierto hasta i;ranscurridos diez años.(Lombro--
~o) "• 96. 

El masoquismo es la imagen contra
ria del sadismo,en esta anomalía el individuo transtornado re
cibe placer por el hecho de ser lastimado físicamente o en fo~ 
ma mental por su compañero sexual. 

,;;s una anomalía sexual, cuyo térmi
no deriva de las experiencias descritas por el escritor húnga
ro Léopold von Sacher-Masoch, que vivió .en el siglo XIX, el cual 
se hizo célebre con su novela titulada La Venus de las Pieles 

'.;/5·-·HLLY J.\., Y JAMOJ.':T C. op.cit.pág.290. 
~b.-Idem,pag.291. 
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- - -en la cual el autor personificado por Severino,era un in~ 
dividuo dominado por su esposa Wanda,la que tiene a su vez un

amante de nombre Greco,mismo que golpeaba al marido,\Vanda an-
tes de darle de latigazos a su esposo tenía que ponerse un - -
abrigo de pieles.Luego Severino le ordenó que buscase un aman
te hermoso enérgico y rico,de manera que el esposo pudiera ex
perimentar el placer de los celos.El mismo ponía en los perío
dicos anuncios con el sentido erótico.Enviaba a su esposa ci-
tas de amor en los jardines públicos a los que asistía escondi 
do de un árbol.Se hacía dar latigazos por ella y por el amante 
de su mujer,y luego les lamía los pies a ambos,obteniendo con 
ésto placer sexual".97. 

El masoquismo al igual que el sa-
dismo se desarrolla en una actitud de verguenza y de disgusto 
hacia las relaciones sexuales normales,el masoquista emplea el 
dolor y el castigo en él.inflingidos para lavar la culpa que -
asocia con sus deseos sexuales.A menudo su compañero sexual es 

__________ identi.fic ado-con-una-f-i-g-u!'-a-p1>0gená.-t0-I'a-,--l-a-eu-2d-l-0-d0m:i.:-n-a:0B.------
cuando era niño 9 por ejemplo,el masoquista puede recordar que -
cuando su padre lo azotaba, sentía placer. 

Con lo hasta aquí expuesto podemos 
entender mejor la·definición conjunta de Sado-Masoquismo,como 
una anomalía de la conducta sexual,caracterizada por la. búsqu~ 
da del orgasmo a merced del dolor y la violencia,no forzosameQ 
te ejecutados sobre los órganos genitales, sino en cualquier -
otra zona,actos realizados por él mismo o por la pareja sexual 
"1-..:n esta anomalía de dos vertientes,el acto sexual normal esta 
suplido por un acto de violencia y,además,no intervienen los -
órganos genitales,por lo menor en la mayoría de los casos.se -
trata,pues,de una mani-fiesta crueldad más o menos simbólica a 
la que se somete el sujeto masoquista o que ejerce el sujeto -
sádico.También puede tratarse de una violencia más o menos pr;j,_ 

mitiva11 •
98 • 

~lgunos de ellos se contentan con 
observar como un tercero realiza esos actos,Muchos de ellos --

97.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.454. 
98. -Idem, pág.L~55. 
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- - -se acercan a su pareja combinando gestos seductores y-~ 
tiernos incluso 9 caricias con tendencia mas o menos cruel,mor
der,provocar ligerar hemorragias mediante pinchazos o heridas 
llevadas a cabo violentamente.Hay otros que aprovechando la -
gran cantidad de gente reunida en determinado lugar o traspor
te,tales como tranvía,el metro,los camiones,etc,se dedican a 
picar el pecho,las piernas o la-'regi6n glútea de las mujeres -
con algún alfiler por ejemplo. 

Jurídicamente esta anomalía tiene 
grandes consecuencias·,ya que derivado de la ejecuci6n de esa 
conducta son susceptibles de cometerse diversos delitos como -
pudieran ser,lesiones,o el homicidio incluso,etc. 

PEDOFILIA Y GERONTOFILIA:-Esta an,2. 
malía sexual en el sujeto, se .refiere a personas que por su -·
edad no están en situación de presentar una sexualidad madura 
oa:et.iva,entran además en este apartado,aquellos casos en.los -

_______ qu~_el_obj_eto_o_par_eja_sexua.l-elegida-no-po see-1a-edad-adecua- -
da para establecer una relación sexual,y por tanto es anómalo 
esperar de ella una respuesta erótica congruente.Me refiero a 
los pedófilos que buscan como pareja sexual a niños impúberes 
y a los gerontófilos que buscan a su vez para sus fines eróti
cos a parejas de edad avanzada o en plena decrepitud. 

feio!i1i~:-Que significa 'amor a -
los niños•consiste en la obtención de satisfacción sexual sól~ 
mente con parejas núbiles,tal y como dice L6pez Ibor 11 ••• llam~ 
da a veces también efebofilia,supone la obtención del orgasmo 
única y exclusivamente mediante el uso de niños,de prepúberes 
(efebos) o de chicos recién entrados en la pubertad.Naturalmeu 
te,pueden utilizarse para eilo lo mismo niños que niñas".99. 

Diversos investigadores han demos
trado que ciertas profesiones son latentemente pedofílicas,ta
les como los Educadores,Maestros,personal de internados,etc. 

En ciertos casos sin embargo se -
trata de chicos que han sido enviados a mendigar por sus pa-·-
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- - -dres,sin importarles la forma en que éstos obtengan el di 

nero.Si el niño no lleva dinero es amenazado y severe.mente ca~ 

tigado,entonces por esa razón, y aunado a su curiosidad sexu.al 

puede llegar a caer en manos de pedófilos fácilmente. 

Gran número de incestos tienen una 

explicación en la pedofilia. 

Qer.on,t,2.f~ilia.;_-Significa ºamor a ;.._ 

los ancianos" y consiste esta anomalía sexual,en la obtemción 

de la satisfacción sexual mediante relaciones sexue.les con an

cianos o ancianas.Ta111bién en estos sujetos existe un r;r2.ve col]!_ 

ple jo de inferioridad, siendo esta anomalía muy pe,recióic " la 

pedofilia,sólo que aquí la motivación erótica· se encue,1-cra su

mada por la tendencia del sujeto a la dependencia y a la ~ro-

tección, a veces la gerontofilia es debida & la fijación irreefil. 

plazable de una imagen petern:,.l, ( el pac.re, ls. madre o los sJme

los) ,o a una imposibilidad de anular sus corn:JlsjoE afectivo:: -

eróticos de la infancia. 

embrujo,hechizo.Zl fetichismo hace referencia a un objeto ina

nimado o como máximo a algun& cualidad,rasgo o parte del cuer

po de una persona; en el fetichismo sucede que lo. r,erson:üidad 

de la pareja es cie irn~Jortencia. secundaria en rola.ción ccn la 

].]articularidad admirada a. la cual se le da valor arótico, q_uc -

airve pare_ el desahogo del deseo sexual del individuo ,lJOr he.-

cerle recordar tal vez ale;una vivencio. séxual. 

J?uede -ser una parte O.el cuerpo (mi 

rada,ojos,cabello,.1.Jecho,nalgas,manos,etc.) o bien un vestJ_do -

e incluso un defecto físico (cojera,mutilación,etc. ).El inte-

rés fetichista varía desde la. ropa interior evocadora de las -

regiones sezuales del cuerpo ( ca.misa o blusa,pantaleta, bra . .-.a.. -

ssier,medias falda,etc),hasta los vestidos m&s alejados del -

sexo,pero cuyo aspecto,contacto conserva una cierta asociación 

o coneY..iÓn con algo erótico (pañuelos, sombreros, guantes, etc.) 

y parece inverosímil pero para el interés fetichista taJ1Jbién -

le atraen objetos que nada tienen que ver con el cuerpo de la 
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-pareja (aparatos ortopédicos,cánulas,tornillos,etc).Hay 
fetiches muy conocidos como son los zar>atos. 

Los fetichistas presentan casi-... -
siempre gran timidez y pasividad,aunque hay algunos que se com 
portan de modo más cínico,como los que roban 11 fetiches 11 como -
pueden ser trenzas de cabello de las niñas o mujeres que cor-
tan con tijeras aprovechando grandes aglomeraciones de persa--
nas. 

!r~s~e~tismo~-se ha definido,como 
el deseo que manifiesta una persona de querer mostrarse como -
si perteneciera el sexo opuesto,vistiendo las ropas propias -
de ésts último.El término etimológico,significa Acción de Ves
tir contrariamente. 

Los trasvestistas son persorn:rn que 

consideran fueron víctimas de un error cruel,ya que poseen una 
personalidad ,por ejemplo,femenina en cuerpo masculino o vice
versa,sienten el deseo enormemente intenso de llevar ropa pro-

- - -p:i:-a-de-l-sexo-cont-rar±-o-y-de-e-s-e-mo-du-tratan-d-e-----1.-den ti.-fi car se -

c9n el sexo opuesto al que creen poseer.Desean ser considera-
dos por la sociedad como personas pertenecientes al sexo que -
desean,llamarse con otro nombre y ocuparse de otras tareas;las 
ropas de su propio sexo les parecen un disfraz intoler.able y -
las ocupaciones,tareas da pesada carga.Ello le acarreará un e~ 
tado continuo de tensión que puede. conducirle a conflictos ne~ 
réticos más o menos intensos y posiblemente a intentos de sui

cidio.Cuando los trasvestistas llevan ropa femenina,por ejem-
plo,y se presentan ante la gen~e como mujeres,experimentan re
lajación y un 1üacer tal que sirve para equilibrarse e inspi-
rarse, lo mismo sucede con las trasvestistas.Los orígenes del -
trasvestismo hay que buscarlos en la mayoría de los casos en -
la primera infancia,un deseo intenso de ser niña por ser éste 

úl tir.10 el sexo que prefieren sus padres, satisfacción que le -
producía ponerse ropas de niña,preferencia por jugar con muñe
cas,etc. 
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Hay otros que se resignen y satis

facen sus tendencias trasvestistas en ·la soledc.d,ocultó.nclose -

de todos.Otros dicen enfrentarse con la sociedsd mostrandose -

vestidos con ropas del sexo opuesto, quieren que la gente ::;e el.e 

por enterada de su derecho de vivir como mujeres u hombres. 

Dentro de esta a:9artado debemos d? 

citar a los transexualistas,que se diferencian de los tra.sves

tistas,en que éstos obtienen placer ai vestirse como persones 

del otro sexo y con eso se contentan,y los transexualistas - -

quieren identificarse con el otro sexo con todas sus consecueg 

cías y desea imperiosamente operarse para transformB.r Gl a.s,Jef_ 

to externo de sus genitales.Quiere verse coi:10 un hombr;, '.J ;c:n,1:: 

una mujer, lo contrario de lo que es • .Se diferencia del l10mc se-

xual por esa misma razón. 

Ahora bien,hay que dejar e~cla.re_ri0 

lo siguiente; el homosexual puede conformarse con obtener sa.

tisfacción sexual mediante la relación con :9erso11a del misr:io -

sexo ,pero también puede .vestirse con ro:,oas de la 2ersona :J.el -

--ª-ª-~O a.l_qJJ-ª-----dsLs_e_a_p_er_t_en_e_c_er-,-p-e-~o-s;i.em-!)-P-e--0-bt-e-R-Gl-r-{3_-e-1~e-r~;-.ry:nm.o-

con personas del mismo sexo, y no a.sí el trasvestista. o tr,m::;e

xualist1;1., que desea forzosamente ~)ertenecer al sexo contrario 

del que posee para llevar a cabo una rele.ción casi normal con 

otra persona. que considera del sexo contrario e.l que el tro.n

sexualista se identifica. 

¡ref.rg_f!_lll:- 11Pa.la.bra. que deriva -

del griego,esté. compuesta por dos raíces:nekros-cadaver,y ph;j. 

lía-a.mar; significa pue?~li teralmente amor a los cadáveres y cog 

siste en la. excitación sexual provocada :,oor la contem:iüación -
'! ('{"\ 

contacto,mutilación o evocación mental de. u.n cadáver". ,,JV. 
11 j~Sta perversión puede tener, en su 

origen,los siguientes factores desencadenantes:taras heredita

rias;separación de la sociedad del futuro necrófilo por diver

sos motivos,lo cual le impediría llegar a establecer conexio-

nes interpersonales normales;factores dependientes deloficio,

como en el caso del sepulturero;individuos que revelan claras 

tendencias agresivas,tales como deseos sádicos y destructivos 
reprimidos desde la niñez,o bien conseeuencia,del desvio,hasta 

TQO.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,pág.482. 
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- - -llegar a la sexopatía,de una inclinación erótica fijada 
en la infancia hacia alguien larga y gravemente enfermo". 101 • 

Esta variación presente,como se -
ve,graves consecuencias de índole jurídica,ya que son suscepti 
bles de la comisión de delitos tales como el homicidio,la pro
fanación de cadáveres que en nuestro Derecho se encuentran in
cluidos en el Título Décimoseptimo,denominado Delitos en Mate
ria de Inhumaciones y .Exhumaciones. 

~o~filiaL-Se llama también bestia
lidad,zoorastia,brutalismo,zooestupro,etc.,y consiste en la e~ 
elusiva del orgasmo mediante el uso de animales.Los auténticos 
zoofílicos no hallan satisfacción con las relaciones sexuales 
normales.La mayoría de zoófilos se encuentra constituida por -
hombres y mujeres solteros,de edad adulta,aunque a veces se de 
en adolecentes y niños,pero ésta en forma ocasional. 

11Havelock Ellis opina que han sido 
tres las causas que han favorecido la aparición de la zoofilia 
el primi ti vismo de la.s condiciones de vida; la extraordinaria ...__ _ 
fan1iliarídad que existe entre el hombre y el animal doméstico, 
sobre todo en medios rurales,y la circulación de diversas - ·
creencias populares,como por ejemplo la superstición basada en 
el efecto de la cópula con animales como ter-apiade enfermeda

des v.enéreas.Es también un hecho importante el que el animal -
pueda producir en el hombre la primera impresión erótica,rmes
to que ya sabemos lo im:,Jortante que son las primeras sensacio
nes en la vida sexual.Muchos niños y niñas han recibido su pr1, 
mera impresión sexual ante perros callejeros que copulaban~' 102 

Los zoófilos satisfacen su sexuali 
dad en esa forma evadiendo el aburrimiento de días monótonos -
y sin interés,dentro de estos podemos. citar a los pastores,que 
a veces por razones del pastoréo permanecen un cierto tiempo .. 
aislados en plena montaña junto a sus ganados y cuando tienen 
gran necesidad sexual,la satisfacen alguna que otra vez con -
cualquier animal hembra del rebafío. 

101.-LOFSZ IBOR JUAH JOSE,op. cit,pág.482. 
102.-Idem,pág,484. 
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;Lo:t;,e)lrj,,s!JlOJ..-"Esta anomalía sexual 
consiste en obtener satisfacci6n mediante la observaci6n del~ 
desnudez o de los actos sexuales de otros.De una forma casi -
normal se da en individuos muy j6venes,por ejemplo en adolecen 
tes tímidos,o en sujetos de edad madura o en pleno climaterio 
o que han sido excluidos de una vida sexual normal por algún -
problema personal;entonces,a distancia,buscan las imágenes que 
nútriran los contenidos de su imaginación compensadora.En esta 
anomalía sexual se trata de establecer una relación anónima 
con la pareja erótica a través únicamente de la visi6n.Además 
el voyeur pasa desapercibido y permanece oculto sin buscar que 
su presencia despierte una reacción en el objeto sexual que -
contempla.Practica,por ejemplo,agujeros en las cabinas de baño 
o en las de establecimientos balnearios.se da entonces en el -
voyeur una exci taci6n creciente que llega a hac_erae intolera..-.
ble y que le obliga a buscar el escondite oportuno y observar 
el acto sexual o el desnudarse de alguna persona,generalmente 
con ipsaci6n concomitante~l03. 

Posioiemen'l;e""el origen aeI voyeu-
rismo se da en la niñez,ya que al niño le gusta observar y cu
riosear todo lo relativo a la sexualidad y al mundo que le ro
dea y a veces llega a observar las relaciones sexuales de sus 
padres o como se desnuda su hermana. 

~e~o~aií~ tc~sii~:-Bajo ese térmi 
no se entiende toda conducta sexual adulta anormal, por la que 
se obtiene satisfacción mediante el oir o escuchar lo que pasa 
en afguna habitaci6n contigua,por ejemplo,los ruidos que hagan 
relacionar al acto sexual.Esos individuos por lo tanto se sa-
tisfacen y excitan al percibir sonidos que acompañan al coito 
crujidos,suspiros,exclamaciones,palabras,etc. 

Existen individuos que buscan hoti 
les con habitaciones estrategicas y que por medio de abundan-
tes propinas se aseguran excitantes vecindades,escuchan en su~ 
penso todos los rumores,la entrada de la pareja,lo que hablan 

103.-LOPEZ IEOR JUAN JOSE,op.cit.pág.L¡.90. 
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- - -los ruidos que producen al desvestirse,los diversos cruji 
dos significativos de la c6pula,etc. 9 procurando sincronizar su 
orgasmo con el de la pareja. 

Igualmente el origen de ésta anom~ 
lía debe de situarse en la infancia,cuando de niños escuchaban 
las relaciones sexuales de sus padres,bien por compartir la h~ 
bitaci6n,bien por estar en una habitaci6n contigua.Esta anoma
lía implica también una fijaci6n en una fase inmadura de las~ 
xualidad que podía haberse evitado con una adecuada Educaci6n 
Sexual. 

Eeuiil~u_ti~mQ:fflEsta anomalía de -
la conducta sexual consiste en la excitación y obtención de -
satisfacci6n sexual a través de ciertos estímulos olfativos,
llegando al orgasmo.Algunos sujetos se sienten particularmen
te atraídos por el olor de ciertos perfumes y por lo tanto -
por las mujeres que los usan 9otros se fijan en olores de la -
transpiraci6n de determinadas partes del cuerpo,como pueden -

- - ----- -- -ser-J:-as-axi-1-as,o-J:o-s-gen:tt-a:te-s. 

En la actualidad el uso de perfu~
mes actuan como inhibitlores de la atracción sexual.Pero por -
otro lado debo manifestar que esta conducta puede estimarse CQ 
mo normal,siempre y cuando forme parte de los actos ·prelimina
res a la c6pula,y es anormal cuando tal conducta substituye al 
acto sexual. 

fi.1::,a~i,2m.Q.:- 11Stoll interpretaba el 
picazismo como un canibalismo simbólico.A esto obedecería la 
popular expresi6n afectiva o erótica 'te comería'•••El mismo 
Stoll narra,que un enfermo suyo se reunía mensualmente con una 
prostituta durante su menstruaci6n,empapaba un panecillo en la 
sangre menstrual y se lo comía.Esta era su única forma de sa-
tisfacci6n sexual.Estos fenómenos picazistas van enlazados con 
antiguas supersticiones que aún rigen entre la gente primitiva 
e inculta,en las que tiene un papel importante ingerir mate- -
rias fecales o secreciones genitales,etc.,para aliv~ar algún -
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- - -mal.Esta anomalía es signo de una inmadurez psicosexual -
evidente". JOL~ .. 

ErQt~u~i~mQ:-Se caracteriza ésta -
anomalía sexual por la obtención de satisfacción sexual mediall 
te el roce de su cuerpo, con eventuales parejas anónimas,que -
se hallan ocasionalmente en las aglomeraciones públicas,como -
son el metro,los camiones,fiestas públicas,etc.,también se in
cluyen en este apartado los que llegan al orgasmo sólamente a 
través de caricias. 

Estos individuos llegan al orgasmo 
Únicamente al sentir o tocar el cuerpo de otra persona deE·.conQ 
cida,que convierte mentalmente en su pareja sexual y algunos -
autores situan el origen de esta anomalía en una fijación in-
fantil de ser abrazado y acariciado. 

Sodomía o Pederastia~-La presente 
es una actividad anómala por la cual se obtiene placer sexual 
únicamente mediante la realización de la cópu~or_'.[Í_a.~anal--~- - --
es decir anormal, y sustituyendo la normal(vaginal).Esta arti
vidad puede presentarse hétero u homosexualmente. 

'Según opinión de A. Willy y C.Ja--
mont--ci tados por Mercela Martínez Roaro--H,,,el ano y el per;!. 
neo no pueden considerarse órganos sexuales propiamente dichos. 
pero desempeñan,sin embargo,un importante papel en la vida se
xual de la mujer,algunas de las cuales (los hombres en menos -
cuantía),poseen una sensibilidad gande en esta región,que res
ponde intensamente a los estímulos táctiles", l05, 

Al respecto el Doctor James Leslie 
McCary dice; 11 Cuando se prefiere el coito anal al vaginal,la -
explicación típica ofrecida por el psicoterapeuta es que repr~ 
senta una extensión de una as~ciación de la niñes entre la ex
creción y el coito,hallándose los orificios de ambos cercanos 
uno del otro,en una zona 'prohibida' del cuerpo.Posteriormente 
la excitación sexual proviene del hecho _de experimentar placer 
erótico asociado con algo prohibido", l06, 

10Lj.,-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op,cit.pá1>,491, 
105.-QUIROZ CUARON ALFONSO,op,cit;pag.632. 
106,-LESLIE McCARY _JAMES,op.cit.pag,220, 
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§.a].i!:O!J!B.!lÍ~: - "La saliromanía cons
tituye un transtorno sexual· que se encuentra primordialmente -
en los hombres y que se caracteriza por el deseo de dañar o eu 
suciar el cuerpo o las prendas de vestir de una mujer o una r~ 
presentación de mujer.Estos hombres frecuentemente tienen com
plejos intensos de incapacidad sexual o se han asociado con -
fuertes impulsos agresivos con el sexo,siendo esto último una 
consecuencia de sentimientos irracionales de culpa que rodean 
los deseos sexuales normales.A menudo~la hostilidad es expres~ 
da simbólicamente mediante el acto de tirar ácido,alquitrán, -
tinta o algo .parecido sobre uná mujer extraña o una estatua;-
por el acto de cortar y desgarrar las ropas de las mujeres o -
por el acto de desfigurar una pintura o una estatua.Es de re-
cardarse el daño causado a la escultura 'La Piedad' de Miguel 
Angel o el guillotinamiento de la cabeza de la famosa estatua 
de la sirena en el puerto de Copenhague.Estos actos fueron call 
sados por individuos con dicho transtorno.Los saliromaníacos -
habitualmente se excitan hasta el punto de erección y quizá --

--e.yacuraci-ón~y~rgasmo a.urante sus actos de destrucciÓn". lG'(-.-- -

Para terminar este apartado,no de
bo de dejar de mencionc:.r que entre el cúmulo de conductas des
viadas o perversas,se encuentra la pornografia que a continua
ción trataré. 

1,a_P2,r.uoe;.r.slf~:-"La pornografía -
(del griego: prostituta y escritura,o sea anuncios hechos por 
prostitutas) es por definición actual,todo material escrito o 
pictórico que está específicamente_diseñ&do para provocar esti 

mulación sexual"• 108 • 
El material pornográfico que encou 

tramos ya normalmente en todos los puestos de periódico,cen~-
tros comerciales,anuncios publicitarios,etc.,y que a dirario -
vemos puede producir diferentes reacciones en las personas que 
los observan;puede ser que para unas no les provoque ninguna -

107,-LESLIZ McCARY JAi'4ESJop.cit.pág.233. 
108.-Idem,pág.227. 
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- - -excitaci6n sexual,por considerarlas,por ejemplo,como par
te natural de la sexualidad el que se muestren a mujeres en d~ 
terminadas posiciones que dentro de una relaci6n sexual de pa
reja es netamente normal;pero puede ser que para otros el ver
a esas mismas mujeres casi desnudas o .totalmente desnN.das sea 
tran grande su estimulaci6n sexual que les produce que los 11~ 
va a comprar a como de lugar esa revista9 por ejemplo 9 para lle
varsela a su casa,a su cuarto, o en fin a un lugar solitario -
en donde pueda observar a sus anchas tales fotografías porno
gráficas proyectándose el propio sujeto hacia esa escena y sin 
tiendose personaje de la misma se imagina ser la pareja sexuai 
de esa mujer y comienza a masturbarse basta llegar al orga3mo -
y todo hasta aquí esta bien, el problema radica en que si ese 
sujeto no se conforma con la ipsaci6n, y si su necesidad obse
siva o ansiedad sexual es bastante, saldrá a la calle en donde 
buscará a un objetivo sexual en el cual satisfacerse. 

A la persona que demuestra un raz~ 
__ nable_inter_és-por-la-po-I'no g-ra-f4a-no-debe-de-consi-dera-rsel-e------

como un pervertido,sino más bien como una persona que se halla 
dentro de los límites de la normalidad,sexualmente hablando¡lo 
anormal se encuentra,como dice Albert Ellis 9 en: "No obstante 
cuando un hombre o una mujer s6lo puedan excitarse sexualmente 
mediante la contemplaci6n de representaciones pornográficas o 
cuando se sientan atraídas a la contemplación de la pornogra--
fía de manera obsesiva-compulsiva,diremos que tales personas -
son definitivamente pervertidas" ,09. 

Ahora bien,lo importante no es ver 
por ejemplo,fotografías de mujeres desnudas,o de parejas reali 
zando el ac.to sexual, ya que en libros de anatemía y fisiolo-
gía se ven corrientemente;lo pornográfico es la forma en que -
tales representaciones se exponen al público,con claras tenden 
dencias de ocasionar excitación sexual. 

Como lo hemos visto en el desarro
llo de este apartado,la mayoría (si no es que todas) de las --

109.-ELLIS ALBERT,Arte y Tecnica del Amor1 primera Edición en -
español 1 versión al es:pañol de ANTONIO RIBERA,1965,Edito
rial Grijalbo,s.A.México.pág.262. 
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-variaciones de la c0nducta sexual estudiadas,.tienen su -
origen en la infancia y mismas que si no son atendidas debida
mente al desarrollar.se el individuo llega a ser adulto con to
dos los vicios que ha adquirido en su vida derivados de la fal 
sa información que en materia sexual se le inculca,y puede 11~ 
var consigo determinadas fijaciones qu·e hacen que su conducta -
sea anómala o variante,lo cual en todas las citadas variacio~-

- nes se podría evitar con la impartición de una adecuada y rea
lista Educación Sexual,como medida profiláctica,pues de no ser 

" así,estas conductas traeran consigo consecuencias sociales al 
individuo,pero principalmente de índole jurídico-penal,ya que 
por ejemplo,en el fet~chismo el sujeto se satisface sexualmen
te mediante un objeto o parte del cuerpo de determinada perso
na a la cual se le ha concedido el papel de objetivo seA-ual, y 
dicho individuo tratará de obtener ese objeto a como de lugar 
sin importarle que afecte los intereses de terceras personas. 

Sobre el particular,Albert ElliÁ 12 
cita en su obra cita al___J¡_nª--s_l!!edidas <:i_u.e_pue.den_adOJJ_tár..se_para __ 
evitar las aberraciones· sexuales y que son: 

1.-Los 1µ.ños deberían educarse con 
una actitud sana y completamente exenta de sentimientos de cul 
pa ante la sexualidad humana.Habría que enseñarles desde edad 
temprana que el sexo,en todos sus aspectos y facetas es una a~ 
tividad buena y beneficiosa,mientras no dé por resultado que -
un individuo fuerce a otra persona o atente conj;ra un menor;de 
una manera concreta,innecesaria y gratuita. 

2.-Habría que enseñarles que son -
necesarias algunas reglas para regir el sexo,el amor y las re
laciones conyugales y que,tanto por su propio bien,como por el 
bien ajeno,deben atenerse a estas leyes y reglas;sean cuales -
fueren sus impulsos biológicos.Pero también habría que enseña~ 
les que cuando no se atienen a ciertas leyes sociales y sexua
les necesarias,se equivocan y se engañan (o más bien.se pueden 
equivocar o engañar porque la mayoría de las veces la informa-

110.-ELLIS ALBERT,op.cit.pág.275-276. 
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- - -ci6n que se recibe esta llena de tabúes o falacias en re
dedor del sexo),pero no se convierten en criminaaes ni seres 
repugnantes,que deban reprocharse incesantemente sus extravíos. 

3.-Habría que alentarles para que 
sostuvieran amplias relaciones heterosexuales;en particular -
los juegos er6ticos conducentes al orgasmo 9 desde el comienzo -
mismo de su adolecencia,sin que se sientan culpables por estas 
participaciones heterosexuales. 

4.-Deberían recibir una educación 
sexual intensiva,de manera objetiva e impersonal,explicándoles 

con detalle todo lo concerniente a las aberraciones sexuale3.
Habría que hacerles ver que,en lugar de perversa y horrible,
la aberración sexual es pueril y denota perturbación y que ha
bría de observarla y combatirla de una manera desapasionada,en 
lugar de considerarla con horror y vergüenza. 

5,-Principalmente,habría que edu-
car a los niños y a los adolecentes de manera que se sientan -

- - -sa-t-i-sf'echos-de-sí-m:i-smos-,que-no-se-preocupen-demas±-ado-por-l-a--
opinión ajena,se muestren dispuestos a correr el riesgo de ver: 
se rechazados en sus rela~iones amorosas y sexuales,y desechen 
la creencia de que siempre podrán tener lo que deseen en el m~ 
mento apetecido.En una palabra:deben educarse de manera que al 
caneen no sólo la madurez sexual,sino la plenitud completa en 
todos los aspectos de la vida. 

Si nuestros jóvenes reciben esta -
clase de educación sexual y de la personalidad,habrá muy poco 
peligro de que muchos de ellos se conviertan en casos graves -
de perversi6n sexual.Y los que,a pesar de todo,se perviertan, 
podrán someterse con relativa facilidad a un tratamiento efi-
caz,que permitirá su curaci6n. 

- o -
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2.-EDUCACION SEXUAL. 

"Para algunas :personas ·--aún hoy -
en'dia--sólo es un medio de reproducción;para otras,su finali-
dad básica es la búsqueda del placer,de diversión,pasatiem:po.-
En otras el sexo es una área de explotación,de utilitarismo,de 
manipulación,de lucha,de poder o de sacrificio.Para la mayoría 
de las personas maduras y equilibradas la unión sexual está. l;i,, 
gada al amor.Así cumple la relación sexual la función más im~
portante entre los seres humanos: la comunicación.Comunicación 
que viene a ser--a nivel sexual--la más íntima y comple~a que 
existe entre dos seres;la manera más perfecta de conocerse Y~~~ 
satisfacerse mutuamente;en otras palabras la comunicación se--
xual al servicio del amor viene a ser el medio más adecuado de 
que dispone la pareja humana para llenar las necesidades mu- -
tuas y complementarse 11 • 

1 • . 

Por otro lado las expresiones se-
xuales estan condicionadas por el individuo y son propias de -
cada persona,como ya lo hemos visto.Al mismo tiempo la sexua
lidad del sujeto sufre la influencia del medio ambiente,la cul 
tura donde vive,los valores éticos,morales y religiosos que im 
peran en ese medio donde ha creaido,en donde ha llegado a su -
madurez.Todos estos factores influencian al sujeto durante su 
proceso de desarrollo físico y emocional, y posteriormente se 
mantendrá una situación de correlación entre el ambiente y el 
sujeto, y entre sus actitudes(producto de sus valores) y su· -
comportamiento sexual manifiesto. 

11Se comprende así la importancia -
que reviste la personalidad en la sexualidad de un sujeto;y se 
explica la interacción en el proceso de formación de la perso-

1.-HILU VIRGINIA,op;cit.pág.14-15. 



- 117 -

- - -nalidad que tiene los. aspectos antes mencionados de la - -
sexualidad.La personalidad equilibrada y madura conlleva se-- -
xualidad equilibradat12ne aquí se desprende el papel tan impor, -
tante que juega la Educaci6n Sexual en la integraci6n y forma -
ci6n de la multicitada personalidad,a ésto _se agrega la necesi
dad de una familia que garantice un ambiente adecuado y sano p~ 
ra el desarrollo también sano del individuo. Tendiente a que é~ 
te tenga consciencia plena de su sexualidad,de la importancia -
que esta reviste en su vida,y a emplearla adecuadamente y.evi-
tar también la aparición de variaciones de conducta sexual,que 
como ya lo dije traen consigo muchas de las veces la comisi6n -
de delitos. 

Virginia Hilu,define a la Educación 
Sexual,como un proceso de desarrollo integral de el ser humano 
por el cuel va tomand9 conciencia progresiva de su papel y de -
su desarrollo como persona y de su responsabilidad.3 

Sobre el particular López Ibor dice 
en su obra: "Toda Educación es un proceso evolutivo que signif¡l,. 
<H,J.-una-mo di-f-i-e-aci-ón-del-educando-y-una-adaptaci-6n-soc:ira1.-de-su---
cond uct a; de la misma forma que el niño aprende a controlar su -
esfinter urinario y anal, aprenderá paulatinament'e a no mostrar 
sus genitales,a esconderlos,y a consecuencia de ello a conceder, 
les un especial valor.Esta evolución paulatina--que no vamos a 
detallar--,llegando el momento de la pubertad le llevará en ge-
nera]¡ a tener un conocimiento erróneo de su aparato genital,y -
por tanto de los transtornos biológicos que acompañan a esta -
etapa del desarrollo,ya sea la aparición de las primeras reglas 
o bien las erecciones acompañadas de polución,que serán muy di= 
versamente interpretadas y valoradas según el nivel cultural y 
social del sujeto". 4. 

En general una falta de conocimien
tos claros y la discordancia entre ios hechos y las normas en -
particular,conduciran a una intensa problemática cuya solución 
y consecuencias llevaran a un penoso camino hasta que adquiera 
el individuo una auténtica maduración sexual,que no es la de -

2.-HILU VIRGINIA,op.cit.pag.17. 
3.-Idem,pág.17. 
4.-LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op •• cit.pág.369. 
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- - -los genitales,sino la estructuraci6n de una conducta co- -
rrectamente adaptada a la realidad y a las exigencias jurídicas 
y sociales,y que además represente para el sujeto una vida ple
namente satisfactoria. 

Por tanto,la educaci6n sexual ha de 
proporcionarse de una manera científica,realista,razonablemente 
concebida,correctamente organizada y planificada,deberá de ser 
formativa e informativa a su vez,para infundirlesele los conoci 
mientos necesarios al individuo,relativos al sexo,sexualidad,
exp~esi6n positiva de su conducta,etc.,así como para enseñarle 
el valor y significado de los principios,fundamentalmente éti-
cos y culturales,que se encuentran en rededor de lo sexual;lo -
que es positivo y negativo en la expresi6n de la sexualidad;ed~ 
cación que debe ser progresiva desde la etapa infantil del indi 
viduo pasando por todas sus fases, hasta llegar a la etapa adul 
ta,tarea que deberá ser llevada a cabo con auxilio,por supuesto, 
de los padres,los maestros,así como debe ser impartida tanto en 
las casas como en las escuelas desde nivel preprimaria hasta la 

-------universi-da-d,p-a:ra.-qu-e-di-cha-e-dmni:cíón pu-e-da:-1-1-ee;ar-a:-t-ene--r-é-:iti.-t-o 

y a corto plazo se vean resultados positivos,y la metalidad de 
todos los que integramos esta sociedad nos cambie,para tener -
una visión más amplia de la realidad sexual en que vivimos. 

Si se proporciona una educación se
:mal adecuada y a tono con la época,los j6venes adultos de hoy 
en dÍa estarán en posici6n de educar a sus propios hijos en fo~ 
ma igualmente adecuada en temas sexuales,y sólo en esta forma -
podrá romper·se el círculo vicioso de ignorancia y ansiedad se;..
xual. 

Comúnmente los padres suponen que -
si sus hijos desconocen el sexo y lo evitan, por ende tendran -
que llevar una vida sexual sin manchas,.sin ponerse a pensar que 
la ignorancia de lo relativo al sexo es el origen de la mayoría 
de ideas err6neas o tabúes,que a su vez dan origen a conductas 
anómalas. 

Igualmente,con frecuencia,los pa-
dres se abstienen de platicar con sus hijos de temas sexuales 
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- - -tales como,por ejemplo,la anticoncepción,ya sea por igno = 

rancia o porque se sienten con mucha verguenza como para tocar 
esos temas,pero en su momento si hacen hincapié en. la grlµldtLP.!, 
na que les causaría un embarazo ilegítimo o alguna enfermedad -
venérea,tratando de esa forma evitar que sus hijos no sientan -
deseos de enfrascarse en experiencias prematrimoniales,pero el 
error se encu·entra en que previamente no les han explicado el -
significado de esos _conceptos,lo que lleva a que los jóvenes -
tengan una gran confusión y desconocimiento de esos temas,ade
más de que llegan a tener miedo al acto sexual,y por tanto re~
chazan todo trato con personas del sexo opuesto. 

Por otro lado,como dice la profeso-
·ra Anameli Monroy,"La educación debe orientar-y canalizar ade-
cuadamente la sexualidad,es decir,proveer ejemplos e informa- -
ción para desarrollar el entendimiento de las relaciones huma-
nas en su aspecto reproductor como en el de fuente de placer"~· 

Cabe destacar el hecho de que la -
educación sexual ha existido desde siempre,pero se trate. de una 
mera informac1órr-d~lo sexual,casi siempre errónea y rlena ae -
mala información. Hay escuelas en las que se imparte esta info.t 
mación funcionando activamente y cintinuamente,sin que muchas -
personas se hayan dado cuenta de su existencia,más aun algunos 
son profesores de esas escuelas y todavía ni.así se han percat~ 
do de ·ello.El hogar,la familia,las escuelas,preprimaria9prima-
ria,secundaria,etc.; agrupaciones sociales,culturales o deporti
vas,quizá religiosas,en todas ellas se imparten cátedras vivas 
de información sexual, o más bien _dicho de conducta sexual.Aun 
en estas agrupaciones donde no se.menciona el sexo ni se habla 
de ello,el pro-ceso educativó se cumple por el sólo hecho de la 
conducta que desempeñan las personas pertenecientes a esos gru
pos,conducta derivada de la gama de conocimientos e información 
que han recabado relativas al sexo y a la sexualidad,por ejem-
plo,"Por las actitudes,muchas veces negativas,que van imprimien. 
do el sello en el niño,que marcan desde muy tierna edad la acti 
tud futura frente al sexo,tal es el caso de que a un niño re- -
cién nacido.que por su propia naturaleza o por actos quizá sin 

5.-MOHR62 ]). v.r;LAs~ MA'M.t<.:/d¡El. Maestro y·J,.a Pli¡Ulificación Fami
I1ar,Pr1mera E cion,E ~oria~ Pax-M~x:i.co,pag.13. 
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-ser. pensados 9lleva sus manos a tocarse sus genitales,la m~ 
dre cariñosamente le dice al niño 'quitate las manos de allí 
porque eso es sucio•,creándole al niño posteriormente una idea 
de que el sexo es malo,es sucio 11 ~De esa forma se van creándo -
concepciones sexuales basadas en ideas y mitos,perjuicios,ta- -
búes y errores que posteriormente son dificiles de erradicar y 

sustituir por conocimientos científicos y que condicionan desa
justes y problemas sexuales en la edad adulta.(Tal y como lo -
analicé en el apartado anterior de este estudio). 

Al respecto de la impartición de la 
educaci6n sexual,se ha creado una polémica al.rededor.Existen -
personas ,partidarias de la teoría de que la mejor educación se
xual es!!º dar ninguna enseñanza; 11 ••• piensan que es mejor no -
crearles problemas a los jóvenes y para tal fin lo mejor es •no 
abrirles los ojos a los niños•.Dejarlos tranquilos en la igno
rancia;1ya la vida les enseñará posteriormente pues el sexo es 
algo natural, y por lo tanto no requiere ningún aprendizaje'.
Olvidan que precisámente le ignorancia sexual es quizás el fac-

~ ~~ ~tor más comi'.i.n de la etiología de ~os problemas sexuales que se 
presentan en la vida diaria de los adultos.La ignorancia es tan 
común en este campo que más de una autoridad C:Yn la materia ha -
señalado que aún en los profesionales universitariosysin exclu
ir a los méclicosyla ignorancia reina campante.La ignorancia ad~ 
más favorece,no sólo la distorsión de la verdad,sino la explot~ 
ción por los interesados de los individuos que desconocen la -
verdad.El ignorante en cualquier campo está en inferioridad de 
condiciones,el área sexual no sólo no es la excepci__Qn sino que 
constituye un campo propicio a la manipulación,ventajismo y ex
plotación en ~anos interesadas e inescrupulosas 11 .7• 

11Un factor importante en el proceso 
educativo de la sexualidad es la incorporación de conocimientos 
que producirán en el individuo la creación de valores y actitu
des que autodeterminarán su comportamiento.No se trata de impa~ 
tir una información simple o aún compleja de los hechos relati
vos al sexo,ésto sería simplemente formación y no educación.Tam 

6.-La Educación Sexual en México;Programa de Televisión 1160 Mi-
nutos*1979. , 

7.-HILU l!IRGINIA,op.cit.pag.18. 
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- - -poco se trata de imponer un determinado código de conducta 
en el que se señale lo que consideramos bueno y por tanto prac

ticable y lo catalogado malo y en con~ecuencia evitable.La me-

jor forma reviste el diálogo con el educando en el cual se su.mi_ 

nistra educación científica,objetiva,relativa al sexo y al mis
mo tiempo se analiza valorando lo positivo y lo negativo de los 

comportamientos sexuales,se recibe la opinión y se confrontan -
los valores de cada.uno,estimulando a que cada persona para que 
libre y conscientemente determine sus valores y conductas de -

una manera voluntaria y responsable 11 •
8• 

110tros opinan que debe darse una m;&, 

nima educación sexual,es decir,el mínimo de conocimientos C:Ue -
no permitan despertar mayor curiosidad de los niños y que les -
haga olvidar la sexualidad, evitando así los problemas que pudi~ 

ran presentarse.En otras palabras,tratar de minimizar la sexua

lidad,dándole la menor importancia y trascendencia posible me-
diante una muy escasa información y la distracción he.cia los d.€_ 

port~ y otras actividades,no sexuales 11 ~(para que no piensen en 
~~I sexo y Ia sexualidadJ. 

En consecuencia,basándonos en lo au 
terior, a la sexualidad se le identifica con la geni talidad,ya -
que a la educación que se refiere el párrafo anterior es a la -
que sólamente se basa en la información de lo relativo a la an~ 
tomía y fisiología sexual.-Se concibe como sexual,lo que de una 

u otra manera se encuentra relacionado con la actividad genital, 
menospreciando e ignorando los otros aspectos de la sexualidad

que son,el espiritual o sentimenta.1,cultural,jurídico,social,-
etc.,y en cierta forma se le da un sello animal a lo sexual --
identificándolo con los genital y como despreciable,bajo y su-
cio,desposeyéndolo de su significado real.Obviamente este con--· 
cepto de educación sexual no conduce al desarrollo armonioso de 
la sexualidad,una formación basada en tratar de ignorar o mini

mizar un aspecto tan importante y trascendente para. el ser hum~ 
no,conlleva a la larga a una deformación de la personalidad. 

Al respecto Virginia Hilu manifies
ta "No digo que debe exagerarse la educación sexual del joven o 

8 0 -HILU VIRGINIA,op.cit.pag.19. 
9.-Idem,p&g.19. . . 
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- - -del niño llevándole más adelante de lo que su proceso de -
desarrollo contemple¡ta.J)lpoco que sea inconveniente canalizar su 
impulso sexual hacia las actividades deportivas especialmente -
en la edad adolecente cuando los conflictos se presentan con -
más frecuencia;al contrario,creo que uno de los objetivos más -
importantes de la educación sexual es aprender a manejar el ap~ 
tito sexual en todas las edades y por los medios adecuados.Pero 
tampoco llegar a extremos de educar para reprimir impulsos nor
males y hasta castigarlos cuando aparecen". 1º• 

Esta clase de educación sexual no -
es rara en nuestra sociedad,en donde hay muchos adeptos que a-
ceptan que la sexualidad sea reprimida,como si fuera algo,sucio 
dañino,nocivo,negativo,malo y para muchos hasta pecado.Esta edll 
caci6n creadora de tabúes ha sido quizás una de las más difundi 
das en el pasado y aun persiste con su tendencia creadora de -
complejo de culpa,angustia,que se evidencian cuando el indivi-
duo es adulto. 

El hecho,no es que se les eduque a 
~~ ~J:o~s~much~ach~ffs~para que si~ton ni son sostengan relaciones se-

xuales,sino explicarles y prepararles sobre ese tema,asi como -
proporcionarles toda la gama de conocimientos adecuados de la -
sexualidad,creándoles asimismo una plena consciencia del valor 
que tiene en sí mismo ese concepto,haciéndoles notar que la cou 
ducta que desempeñen debe estar llena de convicción y de respoll 
sabilidad y dado el .caso de que realicen el acto sexual lo ha"'
gan con pleno conocimiento de lo que están haciendo y se respou 
sabilicen de esa conducta y sus consecuencias,sin esperar,como 
en muchos casos sucede,que con esa relación sexual se obtengan 
determinadas gratificaciones o conductas de respuesta de otras 
personas,ya que en muchos coasos las muchachas aceptan el acto 
sexual con la única finalidad de obl~garlo a casarse con ella, 
es decir,a atarlo por ese medio sin pensar que su futuro tienda 
a ser infeliz,ya que dicha relación fue viciada pues no existía 
más que un deseo material sin contar con los sentimientos del -
muchacho,en este caso, el cual al sentirse obligado,acepta con-

10.-HILU VIRGINIA,op.cit.p&g.20. 
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-traer matrimonio,pero una vez hecho ésto,cuantas veces - ~ 

sea posible buscara fuera de su casa a otras mujeres,originándo 
se así la infidelidad y por tanto el adulterio.Por otro lado -
las mujeres que después de hacer aceptado la cópula,comienzan a 
reprocharle a esos hombres,el haber sostenido ese tipo de actos 
y según ellas haberles echado a perder sus vida.s,pues ya no son 
vírgenes,ocasionándole al hombre (en muchos casos),un sentimien 
to de -grimde cul:9a, qus es lo que le he dado por llamar "comple
jo de castración",ya que en esas condiciones el varón siente r,t 
chazo por su sexo,se averguenza del mismo,y quisiera no poseer
lo,pues piensa que por eso perjudicó a una persona y siente que 
el sexo es algo malo por tal razón no tiene otro remedio,que sn 
muchas ocasiones,para cubrir el daño causado,que co1;traer matri 
monio con una persona a la que no lo liga ningún otro sentimier:. 
to. 

Hay otras personas que defienden -
otra modalidad de educación sexual, y que sostienen que la mé--
jor forma es que cada quien se eduque a sí mismo.Se sobreentieg 

________ d_e_q_ue_las_p_er_sonas-por-medi-o-d-e-r--eb;i.stas-,-lá-br0s-0-med-i-0s-at-idi-2,--
visuales se autoeduquen,adquiriendo por sí mismo los conocimieg 
tos necesarios, 

"Esta teoría cae por su propio peso 
pues quedan ·excluidos los sujetos que aún no tienen un criterio 
formado para poder adquirir,seleccionar y asimilar los conoci~
mientos disper.sos en los medios escritos y audiovisuales, siendo 
el caso de los niños y adolecentes que no podrían recibir esta 
educación sexual.Por otra parte en la mayoría de los casos le. -
información disponible--salvo escasas excepciones de publicaci2, 
nes netamente educativas--se encuentra dispersa y mezclad2 con 
material distorsionado dificultando al entender del sujeto poco 
instruido.Los resultados de la teorí~ 'eduquese usted mismo 1 son 
poco satisfactorias en cualqu~er terreno educativo,tanto ~ás en 
el área sexual.No concedemos valor a la autoeducación sexual CQ. 

mono sea en una forma avanzada,es decir,personas con conoci- -
mientos científicos sólidos y criterio claro que mediante el e~ 
tudio continúan adquiriendo nuevos conocimientos que van agre--
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- - -gándose a los cim.entados :previamente". 11 • 
Dentro de todas esas posturas acer

ca de la impartición de la educación sexual y la forma de lle-
varla a cabo,existe una que considero más acertada,y que es la 

que cita Virginia Hilu en su obra; "La posición que considerai.
mos más equilibrada es aquellá que contempla la sexualidad como 
algo natural,que sitúa el sexo como un factor importante de la 
personalidad humana,que contempla una educación integral ya que 
la sexualidad está integrada a la personalidad.No decimos que 
el sexo es lo más importante de la persona pero tampoco lo con
sideramos lo menos importante.Como parte de una totalidad que 
es el ser humano la educación sexual se confunde con la educa-
ción social muy especialmente dentro del ámbito primario de - -
nuestra sociedad que es la familia.Educación sexual y educación 
fanüliar van dentro de un mismo contexto.Conscientes de los ne
xos tan íntimos existentes entre la problemática de las relaci.Q. 
nes sexuales y las relaciones sociales interpersonales,no pode
mos desligar la educación sexual de la educación familiar". 12• 

Princiuios Fundamentales de la Educación Sexual. ---~--------------------
Como la educac~ón sexual forma par~ 

te importante dentro de la educación integral de la persona,de
be tener bases o principios fundamentales que justifiquen plen.\:!. 
mente sus :postulados,así como sus objetivos;al respecto Virgi-
nia Hilu~Jntre otros autores,hace una enumeración de dichas ba
ses como a continuación veremos. 

t.-La sexualidad está ligada íntim.\:). 
mente a la personalidad.En consecuencia,la educación sexual es 
educación de la personalidad y comienza con el inicio de la vi
da.Y aún más --según los psicoanalistas-- desde la vida intrau
terina.Se explica también así la diversidad de expresiones se-
~rnales en cada sujeto y dentro del mismo sujeto según las cir-
cunstancias. 

11,-HILU VIRGINIA,op.cit.pag,22. 
12,-Idem,-of,.8.22. 
13. -Idem,.Da0 • 22. 
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11En un sentido realista,no debeme>s 
olvidar que el condicionamiento sexual empieza desde el naci~
miento o en la vida intrauterina y se condiciona bastante en -
los primeros años de acción recíproca con los padres y hermanos 
y recibe un toque definitivo en las situaciones que se presen-
tan con sus compañeros de kinder o encuentros ocasionales con -
otros adultos que no sean sus padres". 14• 

2.-La Educación sexual tiene en"~ 
cuenta una premisa básica, la cual es la dignidad de la 1Jersona 
humana.La sexualidad debe expresarse con libertad,teniendo en -
cuenta los derechos humanos inalienables, así_ como los derechos 
de la comunidad.No deben aprovecharse los sujetos de mayor3s -
recursos,tanto económicos como de conocimientos en beneficio -
suyo a costa. de los ignorantes o desposeídos. 

La dignidad de la persona es igual 
para ambos sexos.La educación sexual destaca la igualdad del -
hombre y la mujer,igualdad de capacidades.Existen diferencias 
corporales netas,fruto de la complementariedad del hombre y la 
mujer,pero en cuanto a la. naturaleza humana ambos sexos son 
iguales,con los mismos derechos y obligaciones._ 

"Formar la sexualidad del niño y de 
la niña de acuerdo a cada sexo,pero destacando la maravilla de 
pertenecer a ese sexo,buscando una identificación sexual ajust~ 
da pero al mismo tiempo conforme,congruente,sin menospreciar el 
ser femenino ni supervalorizar al ser masculino.Cada uno(pon su 
naturaleza)con su be_lleza,su potencial creador,positivo,trasce.u, 
dente.Enfatizar para contrarestar en cierto modo la situación -
desigual que ha colocado a la mujer en una condición inferior 
al hombre"~ 

3.-"Un principio fundamental de la 
educación sexual,es que el comportamiento sexual humano es con§ 
ciente,voluntario y responsable.Cada persona es responsable de
sus actos y los que involucran al sexo no están excluidos de e~ 
ta responsabilidad.La racionalidad y libertad humanas conllevan 
esta responsabilidad.Pero al mismo tiempo debemos tener en cue.u, 
ta que el ser humano tiene un potencial inmenso y gran capaci--

14.-ABARBANEL A.ELLIS A.op.cit.pág.355. 
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-dad de cambiar,de adaptarse a nuevas formas,a nuevas cir
cunstancias y en este sentido puede cambiar su comportamiento -
sexual.De hecho cambiamos continuamente nuestra persona.Todo -

proceso de crecimiento es diháinico y estamos en continuo movi-
:niento.Es importante tener en cuenta esta capacidad humana para 
asimilar la educación sexual positiva,sana,y creadora;y evitar 
la desviación,la anomalía ,la perversión 11 .En este aspecto dicha 
responsabilidad,compete a ambas partes de la relación o pareja 
y no a una sola de dichas partes 0 

4.uotro principio importante es que 
la conducta sexual es reflejo de los valores y actitudes del iu 
dividuo y de la sociedad donde vive.Cada persona actúa dentro -
de ciertos patrones culturales que van conformando su comporta
miento.Debemos tener muy en cuenta que cada uno es libre de ac

tuar acorde a sus principios pero en el proceso educativo efati 
zamos los límites de la libertad individual en relación al bien 
colectivo y el respeto a los derechos de los demás". 

Efect±vamente,el medio ambiente in-
fluye de una manera importante al comportamiento sexual,si esas 
influencias son positivas, el sujeto logra adaptarse correcta-
mente a las exigencias sociales y llega a tener una personali-
dad adecuada,más si por el contrario las influencias son negat!, 
vas no logra adaptarse a esas exigencias sociculturales,y su -
futuro puede ser negativo. 

Esto permite llegar a la conclusión 
de que cada quien puede manifestar su sexualidad como lo desee 
según sus principios éticos y morales que haya recibido y siem
pre y cuando no afecto derechos de terceros.Pero a los educado
res les debe interesar que la __ persona obtenga esos valores en -
base a conocimientos científicos adecuados para que autodetermi 
ne su conducta de manera positiva.Respetamos la libertad,pero -
estamos obligados todos nosotros a señalar la verdad,lo real lo 
positivo de esta cuestión& 

5.- 11 Al educar la sexualidad hay que 
mantener claro el concepto que de ella exprecé antes y no caer 
en vicios o errores de los que con frecuencia se observan.Por -
ejemplo;algunos piensan que es sinónimo de· educación reproducti 
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- - -va o de higiene sexual o de planificación familiar.no deb2, 

mos confundirnos,ni permitir que otros se confundan.La educa- -

ción sexual es mucho más a¡nplia1 incluye a esos aspectos,pero no 

equivale a sólo uno de ellos 11 .Algunos cursos sobre educación 

sexual, sólo se basan en la. enseñanza del meca.nismo de la repro

ducción y de la anticoncepción con lo que se deja un profundo 

vacio en las mentes humana.s,ya que como lo elije enteriormente 

ra educación sexual forma un todo integral. 

Uno de los ejemplos mas palpables -

que se encuentran en nuestre. sociedad 1 es la deficiente educa

ción que se imparte en las escuelas, encontrando que oficialJ:ien

te la educación sexual comienza en el sexto grado de educaéión 

primaria, en el ter.:a Cómo nos Desarrollamo~, de la. materia. de -

Ciencias Haturales,en donde sólamente se conforman con mencio

nar que en u.na etapa de desarrollo del ser huir.ano comienzan a -

apa.recer cambios anatómicos y fisiológicos que finalmente haran 

tanto del hombre como de la mujer personas e.ptas para la repro

ducción; es decir,ese tipo de educación tiene como finalidad la 

reproducción,sin tocar ningún otro aspecto de la sexualidad. 

6.-"Todo padre es responsable de la 

ed"t;.caci6n a.e su hijo y la educación SG}.'Ual· es oblige.ción prima

ria de los na.dres.IJadie puede, eludir esta obligación ni decli-

ne.rla en otros.Desde que el niño ne.ce está. recibiendo de sus -

padres educación sexue.l;buena o mala,pero la recibe.1;0 es menos 

cierto que muchos padres se sienten incapaces de im1)artir une -

buenél. educación sexual,ni deja de ser una realide.d que con dem~ 

siada frecuencia esta educación es inadecuada". 

"También es muy cierto que como par

te del proceso educati'vo,la escuela,el lice y la universiuad e.§. 

tan obligados a complementar y profundizar la educación sexual. 

'8s un deber de las instituciones de ensefianza cumplir este. fun

ción educativa sexual.Lamentablemente,hasta la fecha son sólo -

excepciones los institutos que han comprendido esta necesidad.

No se trata de sustituir a los padres descargando en las insti

tuciones educa ti vas toda. la responsabilidad de la educación se

xual; hay fases de ella en las que los l)adres son insustituibles 
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- - -Pero tamr,oco pretender que toda la formación sexual sea -
ajena a lo.s instituciones educativas.¡;;l papel que juega la uni
versidad en la preparación de los profesionalGs,especialmente -

los módicos,es de capital importancia;y la responsabilidad que 
ella. tiene hoy día frente a la sociedad al egresar médicos que 
desconocen absolutamente las cosas más elementales de la. se}."Ua
lidad es realmente un pecado grave que está cometiendo contra -
12 sociedad". 

7.-"La educación sexual debe ser -
adecua.da al educando. De acuerdo a la edad, condiciones ambienta
les de vida,y nivel educativo la educación sexual debe ser ade
cuada a la reaJ.idad del individuo;cualquier programa de educa-
ción sexual no es aplicable a cualquier sujeto.Los programas se 
elaborar previa investigación de las necesidades particulares -
del sujeto y las comunes de su grupo humano.Al mismo tiempo de

be contem9lar el papel que juega ese individuo dentro desuco
munidad.Es decir,no presenta los mismos requerimientos el indi
viduo que juega solo un papel de marido y padre que el que le 
toca jugar como educaaor,médico o sacerdote,por ejemplo~'. 

"La gente busca desesperadamente a.

resrmestas a problemas relacionados con el s;exo. Zl conocimiento 
del sexo es tan vital que se busca en cuaL1uier fuente disponi
ble y la gente dentro de su ignorancia acepta información erró
nea así como la ve~dad.Esto es especialmente notorio entre los 
jóvenes.La incapacidad de los adultos para discutir el sexo en 
form2, abierta con la gente joven,posee varias consecuencias de

safortunadas.Dota al sexo con una cualidad mágica,irreal refor
Zémdo por lo tanto la preocupa ~ión del adolecente al respecto;
obstruye las fuentes legítimas,naturales,de información sexual 
forzando a los jóvenes a usar fuentes clandestinas, a menudo fa1, 
seadas,para satisfacer su curiosidad totalmente normal". l5. 

La ignorancia sexual de la gente -
se encuentra plenamente marca.da,descle el momento en que la ven
ta de libros y revistas orientadas al sexo cada día crece más y 
el apoyo a las películas sexuales es cada vez mayor.Por desgra-

15.-:i:,ESLIE McCARY JI\ME.S,o:p.cit.pá.g.1. 
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-cia la observación de dicho material deja "' menudo al lec

tor o al espectador más confuso e inseguro de si mismo quo como 

antes se encontraba. Las distorciones son interiori::,2.das, tr1.mé,-

formá..'ldose en las precursoras de la ansiedo.d sexu2.l,ci.olencia2 -

somáticas o disfunción sexual. 

~1 Médico Cirujc.no y Itntro11ólogo 

Doctor Luis Alberto Vargas,dice que "La educ&.ción sc,~ue.l, es :.J.l' 

fenómeno muy importante en nuestro país, resulta oue el sexo e,.: 

algo de lo que se habla en todas pa.rtes, se encuentra in:for;;,e.--

ción en todos sitios,o puestos de :i:ieríodicos,se encuentr¿u1 ro-

vistas con mujeres con poca ropa o a veces deonuóas,lGs :üT,o:, -

ven ésto,las señoras van al salón u.e belleza y leen revist::c fg_ 

meninas en la.s que se dice cual es la mejor manera de consecuir 
veinte mil hombres.La educación sexual, lo que buscG. eé' ::;_3_ in-

formación sobre éste. esfera. de 1a. vide.,que ec: l s e-:::fnra de _i..o. -

sexualiéi.a.d y sisteme.tizarla''. l 6 • 

La. ca.usa primv.ri::\. de e3tos ~Jroble-

mas lame:atables es sircple,los 2-dultos en uno_ ~;ocición c:c ins-.-

truir a les .9equeilos o jóvenes, se encuGntran con 0.cr.ie_:~;ia.Ju .. Lee-

cuencia suturados de verguenza y remordimiento &c0rc& 1,)1 zexo
Zllos mismos :3on igncrc:.ntes en lo concer;.1io21t-;:; a .lo. [J8}'Tl2.lié.i2.d 

o se encuentro11 igual1pente mal informv.dos u inser.:.:-;..1_r:-)s :tcerc::' de 

lo c~ue verd.ad.cramente debe ser el com1)ort~J:1ientc cc~:uB.J -:1ceJ_:t.a

ble.~21:"v. :9rofundizar y hacer más cc1:11)lejv. su ignora.ncj_:,_ y r:u --

conflicto se D..110.de su renuncia )ara. admitir 2:--:;o..L rJ_13ficir;~1ci:_:~:;. 

cuesta nonuEental de <los volumenes sobre la~ actitutlec contc~pó 
r3.reas, examinó exhausti ,,a111ente historicta0, éJ11ux1c:Lo e, J.i br-cs, rc-;...

vista.s ,J)ericC~icos,~)eliculas y otros medies de cor:1unico.ciGn de -

las ma.sas.:Su conclusión fue que nuestra :éuue~Yt.e_blcmcnte inadc .... -

cuada educación sexual, con la resul ta11te represión. neurótica o 

inhibición de la ex~resión sexua.l norma.l,ha tenido un ef'.::;!cto d.9. 

letéreo sobre nuestras vidas y nuestra conducta", l7, 

"Una investigación reveló que las -
muelle.chas entrevistad.as que no eran case.cias y que se cncontra--

16.-Reporta.je:LL .Sd.ucación Dexua.l en J.íéxico,1979. 
17.-LESLIE 11cCARY JAFiES,01J.cit.pág.2. 
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-ban embarazadas,habían recibido nula o escasísima educa-
ción sexual,ya fuese en el hogar o en la escuela.Sus progenito
res carecían además del conocimiento sexual adecuado y habían -
sido incapaces de proporcionar instrucción certera a sus hijas 
sobre prevención de la concepción extramarital de la adolecente. 
Sin embargo,el conocimiento adecuado de la anticoncepción,no -
constituye certeza alguna para pensar que una adolecente use un 
dispositivo y se entregue a la ejecución del coito premarital.
La investigación en los años 1970 (El sexo en la e.dolecencia)-
moswó que más del 7556 de las muchachas se:rnalmente activas,- -
afirmaba no usar enticonceptivos o usarlos solo en forma ocasi2, 
nal;lo cual es increible,en virtud ele·'.~ em1üeo diseminado hoy en 
día de la píldora para el control de .la·-natalídad y del uso de 
otros métodos anticonceptivos". 18 • 

"Las muchachas que no toman medidas 
anticonceptivas,típicamente no insisten en que sus parejas sí -
las tomen.Este. temeridad prevalece a pesar del hecho de que la 
mitad de los muchachos y casi las tres cuartas partes de las m11 

-------ch-ach-as-t--i-enen-un-verd-adero-t-emor-ai.---emha-ruzo.:!i.-1-gmrasmucnaclra~-
con un fuerte fondo religioso piensan que el coito preme.rital,-
en el que se utilizen anticonceptivos es más 'pecaminoso' que 
el a.eta sexual sin 1)rotección enticonce1)tiva.Zste actitud pare-
ce :9rovenir del hecho de que el sentimiento del embarazo prove
niente del coi to l)remari te.l o frece cierto atenuante para la .,,.,_ 
tra..r1sgresión moral. ( :Ss decir,piensan las muchache.s que como es-
tán cometiendo un pecado al sostener ese ti1)0 de relaciones, el 
embarazo sería pro::;iamente su castigo y además por otro lado -
porque así se les ha inculcado,que los métodos anticonceptivos 
son muy malignos y que la iglesia sólo acepta el método del ril 
mo por ser natural).Curiosamente muchos embarazos no deseados -
ocurren entre las devotas religiosas que a pesar de su determi
nación de 'refrenarse del pecado sin saber como pierden el con, 
trol de sus emociones y se ven enfrscados en el acto sexual", l9 

Los individuos que han recibido ed11 
cación sexual adecuada,desarrollan más defensas adaptativas y -

18.-LESLIE McCARY JtJ:1ZS?op.cit.pág.3. 
19.-Idem,pág.3. 
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- - -se encuentran menos ansi9sos que aquellos que carecen de 

ella,ya q_ue estos últimos tienden a reprimir su ansiedad media.;,1 

te los ;:iedios inadaptados de rechazo , de abstinencia y de abe

rración sexual. 

Zl traba.jo más reciente de Master y 
Jolmson, confirmari que el desajuste e incapacidad crónica entre 

l1cmbres y mujeres cuando son provocados por conflictos sexuales 

genera.dos por la ignorancia del sexo,son prevenibles mediante -

una. información o educación sexua:l adecuada y temprana. 2º• 
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Los primeros intentos que se reali
zaron para la impartición de educación sexual yv formales,sólo 
se remontan a principios del presente siglo·~ lo cual ocurrió en 
muchos países que como el nuestro estaban ya cansados de seguir 
observando las normas morales puritanas que sólo lleva·aan a de-

sajustes emocionales a las personas,sentimientos de culpa,y a -
la comición de injusticias sociales, ya que se colocaba en una 

posición inferior a la mujer;así como se le destinaba un pa_pel 
secundario en la relación sexual,solo debeía ocuparse de las l~ 
bores domésticas.Por tal motivo se trató de cambiar ese estado 
de las cosas implantando la educación sexual a. todo niveJ.,lásti-_ 

maque ese modo de pensar sólamente la tuvieran unos pocos sec
tores de la sociedad que la nw.yor de las veces era inferior a. -

los sectores conservadores y reaccionarios. 
"La. mayoría. de 1os esfuerzos en pro 

de la educación sexual apenas datan de más de cuatro décadR.s. !~n 
realidad,en casi todo el ámbito de la civilización euroar:ierica

na, las 'personas it106petables' fruncían el ceño s.nte el conclici.9. 
namiento sexual,aun in:formal,y éste se llevaba a efecto detrás 

de espesos cortinajes,como el del victorianismo,Empcro,a medida 
que los cambios sociales que acompañaron a la industrialización 
la urbanize.ción y la democratización ( entre ellos también le. -
emancipación parcial de la mujer) y la. secularización penetra-

ban el denso velo,muchos problemas de las relaciones interpers9. 
nales,como las sexuales,llegaban a la conciencia de una minoría 

de ciudadanos en la mayoría de las sociedades occidenta.les,Empi:, 
zó con la tan pregonada (aunque inva1.idada)libertad sexual de -
la I juventud en llamas' de la década de los veintes, cuann.o unos 

pocos educadores,ministros protestantes,personal de la YMCA y -

la Y'!íCA y otros, empezaron a señalar la necesidad que tenía la -
juventud de recibir educación Sexual¡¡Zl' 

21.-ELLIS ALBERT Y ABARBANEL ALBERT,op.cit.pág,353, 
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Esto se derivó también por conse- -
cuencia del puritanismo Victoriano que al· mismo tiempo que pro
hibía cualquier actividad sexual fuera del matrimonio,no la to
leraba dentro de la unión conyugal,si no se realizaba con el 
propósito de la procreación,y por otra parte rechazaba fuera de 
esa intención la legitimidad del placer que proporcionaba la a~ 
tividad sexual. 

Mientras que eso ocurría en los Es
tados Unidos de Norteamérica, aquí en México t~mbién se trató 
de hacer algo al respecto,y así en el mes de enero del año de -
1916,se celebró en la República MeY.icana,específicamente en el 
Estado de Yucatán el Primer Congreso Feminista,en el cual ~orno 
dice Marcela Martínez Roaro~se evidencia la procupación de la 
mujer por el conocimiento de su sexualidad~' 

Ese congreso se llevó a cabo bajo -
los auspicios del Gobernador uel Estado de Yuoatá.n en ese entoll 
ces General Salvador Al vara.do, quien fué uno de los precursores 
de la Zducación Sexual en México. 

--------------11En-1~~t·erc·e·r~~-011clus1ondei con-

greso Feminista se proponía: 'Debe ministrarse a la mujer conoc;l_ 
mientas de su naturaleza y de los fenómenos que en ella tienen 
lugar.Esto¡, conocimientos pei·tenecen a las escuelas primarias -
superiores (SIC),a las normales,a las secundarias y siempre que 
se tenga la seguridad de que la mujer adquiere o ha adquj_rido -
ya la facultad de concebir". 22 • 

Lógicamente tal propuesta fué total 
mente a.tacada.,ya que ese tema no debería tocar3e,rJUesto que de
cian1que la sexualidad es algo natural y se aprende por sí solo 
y además,las cuestiones del embarazo,su desarrollo y nacimiento 
del nuevo ser, son a.prendidas por la mujer cuando se encuentra -
en ese estado y no es necesario abrirle prematurari:ente los ojos 
a la muchacha;y 11No faltó quien se opusiera a la propuesta ant~ 
rior por considerar que estos conocimientos sólo debían propor
cionarse en el hogar o esperar a que las mujeres los a.dquirie--

ran a través de su experiencia en el matrimonio". z3. 
22.-MARTI1'7EZ ROARO MARCELA,Delitos Sexuales;Segunda :Sdición,Edi_ 

t~rial,Porrúa,S.A.;1982,pág.?2. 
23°-Iaen:,pag.75. 
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Martínez Roaro,expresa,que ,los ma
yores comentarios que produjo,fue la llamada "Monografía sobre 
la mu,jer" de la señorita Hermila Galindo,leída en la sesión .. -
inaugural del Congreso por el señor César A0 González,y hace la 
siguiente cita: 

11En esta participación calificada -
de 1inmoralJ 1 indecente•,•corruptora',etc.,se afirmaba que •el -
instinto sexual impera de tal suerte en la mujer y con ta.n irr~ · 
sistibles resortes que ningún artificio hipócrita es capaz de -
destruir,modificar o refrenar ••• un pudor mal entendido y añejas 
preocupaciones privan a la mujer de conocimientos que le con no 
solo útiles,sino indispensables,los cuales una vez generaliza-
dos,serían una coraza para las naturalez exigencias del sexo:me 
refiero a la fisiología y anatomía que pueden conceptuarse como 
protoplasmas de la ciencia médica que debieran ser familiares -
en las escuelas y colegios de enseñanza secundaria y que se re
servan Únicamente a quienes abrazan la medicina como profesión. 
Igual cosa digo respecto a cuidados higiénicos desconocidos en 
la mayoría de las familias y aún ignorados intenc_iQ_nªJ.n¡_¡~_nj;J:l~Q_n ___ _ 
e~ absurdo pretexto de 'no abrir los ojos a las niñas 1 .Las ma-
dres que tal hacen contribuyen a la degeneración de la raza,po~ 
que esa mujer linfática,nerviosa y tímida no puede dar hijos v1 
gorosos a la patria ••• Lo ex-puesto es suficiente para comprobar 
la conocida verdad científica de que el instinto sexual impera 
en la mujer avasaliándÓla por completo ••• siendo el matrimonio -
el único medio lícito y moral para satisfacerlo cumplidamente,-
según las exigencias de la sociedad y según las leyes escritas, 
quedamos frente de un problema pavoroso• y hacía luego la Sri ta. 
Galindo alusión al repudio y a la condena social de la mujer que 
eventual o permanentemente se relacionaba sexualmente con el hofil 
bre,al margen del matrimonio,y al aplauso y aprobación que reci-
bía él cuando hacía lo mismo 11 • 

24• 
"Para dar solución al problema de -

madres solteras y abandonadas con sus hijos,proponía la Srita.
Galindo; 'Para merecer el título de justos,para que la equidad -
reine como soberana, no en grado de la sociedad, sino en bien de 

24.-MARTINZZ ROARO l1ARCZLA,op.cit.pág.73. 
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- - -la raza,la revoluci6n debe estirpar todas las lepras,ba- -

rrer todos los obstáculos,reformar los códigos,abrir los brazos 
a la mujer,procurarle trabajo bien remunerado para que la nutri 

ción mejore,reprimir los vicios,fomentar la inmigración,multi-
plicar los centros docentes ••• Esta misión noble y al tí sima, co-
rresponde a la mujer mexicana.Ella sola tiene el poder bastante 
para romper el velo de Isis y arrojar al fuego purificador de -
la verdad,cuando de falso,de convencional y de hipócrita hay en 
nuestra heroica razan. 25· 

La misma. Señorita Galindo, posterior, 
mente al congreso, en el mes de noviembre del mismo año contes
tó a los ataques que le hicieron a su 11Monografía de la mujer" -
y se cita lo siguiente: 11 ••• la agresiva y valiente Grita.Galin-· 
do emitió un nuevo documento en el que rebatía y contestaba los 
ataques de que había sido objeto.Consignamos sólo un breve pá-
rrafo de la extensa defensa que Hermila Galindo hacía de sus -
ideas: '¿Inmoral mi traba.jo porque, basada en los principios en 

________ que de be de se ansar~una_mor-al_cien.tí:f'i-ca-,-P-@r-f-eG-t-amen-t-e~l-n-t-e-1-i-ge-g_--
t e, he reclamado en él mucha ilustración para la inteligencia de 
mi sexo, mucha educación para su voluntad, e igualdad com1Jleta -

de derechos con el hombre,ya que no hay ni puede haber motivo -
que funde la inferior condición en que se la tiene colocada., tau. 
to más cu.anta que,salva la diferencia del sexo,todas sus facul
tades son iguales,si no es que superiores,a las de aquel?¿Inmo
ral mi trabajo porque no cuadra con las reglas tradicionales -
de conducta,que no se ha querido rectificar ni comprobar,porque 
rechaza toda imputación ya sea en nombre del Estado o del dogma 
porque reclama mucha luz para alumbrar a la mujer ••• ?". 26 • 

Con lo anterior,nos damos cuenta de 
el grande deseo que tenian muchas personas de aquel entonces p~ 

ra salvar a la mujer de esa orpobiosa situación de inferioridad 
y dependencia en la que se le tenía;tanto que el propio Gobern~ 
dar ~eneral Salvador Alvarado escribe en su obra algunas refle
:dones dedicadas a las mujeres. "Habiendo observado las discrimi 
naciones que de las mujeres hacían las leyes". 

25.-MARTINEZ ROA.,.~O MARCELA,op.cit.pág.7L¡ .• 
26.-Idem,op.ait.pág.74. 
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"En materia civil aboga por la equ;i 
paración de la mujer con el hombre en el contrato matrimonial,
y Jor la supresión de todas aquellas disposiciones ultrajantes 
para aquella.Esto mismo,como algo novedoso,habría de consignar
se en el artículo 40.Constitucional en 1975 11 •

27• 
11En cuanto al divorcio,proponía la 

disolución del matrimonio por una sola causal:la voluntad,ya 
fuera de ambos o de uno sólo de los conyugesV 28 • 

"En materia penal,entre otros pre,
cept0s,se inclinaba por 'suprimir el carácter delictuoso del -
adulterio,porque nadie es responsable penalmente de la infrac,~ 
ción de un contratorr. 29• 

Posteriormente,en el año de 1918, -
asume la Gobernatura del Estado de Yucatán Felipe Carrillo Pue.r, 
to,quien se dice coincidía con la ideología del General Salva-
dar AJ.varado;y también se dice que su gobierno estuvo caracter;i 
zado por la creación de las llamadas 11 ligas 11 ~1que eran grupos o.r, 
g1mizados que le auxiliab,m 0.n diversas áreas, en su tare~d~e~g.9. __ _ 

bernar.Unas de éstas eran-las 'Ligas feministas',Sobre ellas d;i 
ce Acrelio Carrillo Puerto: "Entre los medios de que se valió -
Felipe pa.ra elevar el nivel de vida de su pueblo y dotarlo de -
la conciencia de sus derechos y de su dignidad de hombres,se --,. 

contó con la organización de las valiosas auxiliares que fueron 
las ligas feministas.Las mujeres organizadas en aquellas,bajo -
la dirección de profesoras en servicio activo,combatieron el -
analfabetismo,la embriaguez y la superstición.Inculcaban además 
conocimientos higiénicos,el cuidado adecuado de los niños e in
formación sobre el control de la natalidad,todo lo cual no te--
nía precedentes en yUcatán,donde los indígenas,como si se trat~ 
se de árboles,habían sido enraizados a las propiedades de sus -
respectivos amos, y no se les permitía siquiera casarse con al
guien que perteneciera a una hacienda vecina".30. 

Se cita como la más importante liga 
feminista, la fundada el día 19 de enero de 1919,denominada 11L1, 
ga Rita Cetina Gutierrez 11 ,presidida por Elvia Carrillo Puerto,
que era profesora rural y hermana de Felipe Carrillo Puerto. 

27.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pág,75. 
28.-Idem,pág.75. 
29,-Idem,pág.?6. 
30 .-Idem,páj.'.;,77, 

/ 
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"En 1922 y merced al apoyo de Feli
pe Carrillo Puerto la doctora norteamericana Me.rgari ta Sanger -
publica un folleto sobre regulación de la concepción.En la por
tada del folleto se lee 'La regulación de la natalidad.La brúj~ 
la del Hogar.Medios seguros y científicos para evitar la concell, 
ción11 .Estos medios,cuyo uso se explicaba en el folleto,eran el 
irrigador vaginal,el condón,el pesario,la esponja y el suposito 

'1 -ri.o vaginal".:> • 

Como era natural la gente conserva
dora lanzó una protesta contra de la publicación de dicho foll~ 
to, e incluso le. imprenta que realizó ese folleto fue denunciada 
penalmente,tal y como lo cita en su obra Marcela Martinez Hoaro 
"La imprenta •mayab~ editora del folleto,es denunciada por unos 
sujetos tras los que se encuentra todo un sector de la sociEdacl 
yucateca,por el delito de ultrajes a la moral pública y a :e.os -
buenas costumbres y por inducir al aborto y a la prostituc:Lé-n.
El Procurador General de Justicia del Estado,deshecha l& ::.eri:.,n
cia fundándose en la cientificidad del folleto y en su. ntilidad. 

_ -~~ _ ~ ~SOC:kal~pa~a---2a-c~l-as e-t-raba-jadora.En-un-p·á~r-a:fo~a:-e l ifo cm:, ,3n to en 
el que el funcionario funda la improcedencia de la denuncia se 
lee:• ••• y es natural que las clases conservadoras y reacc!ona-
rias de la sociedad,que son Jas únicas favorecidas con l0 Dupe¡ 

natalidad entre las clases tr.abajadoras,pongan el grito en e:;_ -
cielo en defensa de sus intereses egoístas,y tiendan a impedir 
aquel movimiento de emancipación 9 clamando que se atente. contra 
la moral,pe.ra me.ntener sus prerroge.tive.s;pues mientras subsista 
el fenómeno de la su:pernatalidad,que les permite mantener al -
obrero en la esclavitud,pegándole su trabajo a vil precio por -
la abundancia de br1;1.zos, la émancipación económica del tra' e.ja-
dor será un hecho cade. día más lejanon.32• 

En el meo de mayo del afio de 192.3,
se lleva a cabo en la Ciudad de México,el Congreso Panamtricano 
de Mujeres,donde se analizarían los temas de control de la nat~ 
lidad,el niño,el amor libre y los derechos políticos y sociales 
de la mujer mexicana • 

.31.-1':ARTIKEZ ROARO MARC:SLA,opc.it.pág.77. 
32.-Idem,pág.78. 
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La delegación yucateca encabezada 
por 2lvia Carrillo Puerto,presentó al Congreso su ponencia:"La 
sexualidad,restricción de la natalidad,implantación del amor -
libre y su:presi6n del adulterio".Y se cuenta que al ser conoci
do el temario de la ponencia,la junta preparatoria del Congreso 
pretendió que se analizara previamente en forma privada esa po
nencia dada su delicadeza,pero las delegadas yucatecas,Elvia e~ 
rrillo Puerto,Batancourt y Rosado,no lo permitieron.33. 

11El 24 de agosto de 1923 la Junta -
3uperior de Sanidad de Yucatén acuerda crear una. Clínica cuyo -
objeto sería: 11 10.Proporcionar a todas las personas que lo soli 
citen y previa comprobaci6n de que por el excesivo número de hi 
jos,malas condiciones económicas,carencia de salud,etc.,tienen 
el deber de restringir la natalida.d de sus hogares, todas las ,.._ 
instrucciones orales y prácticas que la ciencia aconseja para:._·
impedir la fecundación;2o.Proveer a estas personas de los úti-
les y medicamentos necesarios para estas prácticas,a precio de 
costo 11 .34o 

______________________ ______:E,-_·' n=----=e=-=l'-------'ucl=an=o~i=n~t~e=rnacional ,-º-t_r_o_s_paj. __ 
s.es también preocupados por esta problemática comenzaron a rea
lizar intentos al respecto,proponiendo programas de educación -
sexual,países tales como Francia,Inglaterra,Suecia,etc. 

En Francia,"Léon Bérard,que en esa 
época era ministro de Zc.ucación, ya había hecho en 1923 un in tell 
to :;ior incluir cursos de información sexual en los programas de 
enseñanza.Asimismo,en 1919,un msdico alemán,Magnus Hirschfeld,
como precursor,había creado una agencia de consultas prematrim~ 
niales;el éxito fue tan grande que sin pérdida de tiempo se - -
crearon otros doscientos centros en Alemania y en Austria.Hirs
chfeld,convócÓ en 1921 el primer congreso internacional,que de
bería promover la liga mundial de la reforma sexual 11 .35. 

"En apariencia, el primer movimiento 
de rechazo en contra de las restricciones socioculturales sed~ 
scncadenó en Suecia alrede~or de la primera década del siglo.En 
tonces se desató una campaña que resquebrajó. los cimientos de -
la moral sexual tradicional y que se irguió en contra de la es-: 

33.-HARTINEZ ROATIO HARCZLA,op.cit.pág.79. 
3Lh-Idem,pág.80. 
35.-ROUET MARCEL,op.cit.pág.10. 
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-clavitud de la mujer.Sin embargo,por lo general se ignora 

que aun en la misma Suecia, cuna de las relaciones prema.trimoni.§; 

les,una fuerte obstrucción por parte de grupos religiosos y cou 

servadores impidió que la información sexual penetrara en las 

escuelas antes de 19Li-2, El manual oficial que proporciono.ba al 

pl:!ofesor las directrices en este canrpo,únicamente apareció hes

ta el año de 1945;como los inspectores de los centros educati-

vos tenían la facultad de dispensar de esta educación,a instan

cias de la comunidad,por tanto,la información sexual,no sin re

serva.s,pudo constitú:i.:r la me.teria de un curso en las escuelas -
solo hasta 195711.36, 

"Asimismo,en Inglo.terra,t;sunbif;--i en 

1923 y de manera paralela a la iniciativa francesa de Léo;1 Bé-

rard, una comisión se pronunció en favor de la educe.ción sexual 

en las escuelas 'con el propósito de sal vague.rdar la salud mo-

ral de los jóvenes•;entonces se publicaron numerosos estudios,

los cuales se llevaron e. conocimiento de le.s autoridadeG loca--

les;sin ernbargo,las instrucciones de estas se lirütaban a. cues

tiones biológicas, fisiológicas,y e. recomendaciones nebulosas.-

Lastimosaiaente, aún no se tre.ta de los anticoncel)tivos,deJ. eJ.,:-r

to,de lo.s particuL1ride.des de los sexos,ni de ::;u función L01:.-.1·; 

génee.; las enfermedades venéreas se consideren como un tabú.,. "~07 
11No obstante,a ca.us;:;,. del a.guijór -

del empuje de la opinión pública.,alarmada lJOr estos problsma.s -

se constituyen asociaciones prive.das desde 19l~8, a.l mismo tiempo 

que se desarrollan los orgBnismos de Birth Control(LiGa fundada 

en 191 L¡., en HOrteamérice.,iJor la enfermera lfargaret Sanguer) .Jn -
IIationé).l tf¡arriage Guida.nce Council, forma los group leaders, cu-

yos miembros fueron recluto.dos no a. causa de sus cualidades prQ_ 

fesionales, sino por sus cualidades huma.nas; eran consejeros con

yugales, expertos en la. sicología de la pareja. Asimismo, también 

otros organismos formarían group leaders que asumirían diversas 

responsabilidades: forma.ción de los educadores, cursos en los es

tablecimientos escolares,en las universidades,organización de -

reuniones ·de· discusión, de debates entr~ jóvenes acerca de los -

36.-ROUET 1111.RCEL,o_p.cit.pag.10. 
37.-Idem,pág.11. 
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- - -1:iroblemas sexuales,tales como la unión libre,el matrimonio 
etcét~ra11 .38 • 

Ahora bien,la actividad de estos -
grupos no se limitaba a la formación de una importante red de -
grou:ps leaders, sino que también reformó la influencia de lo que 
se ha dado por llamar los Mass Media (medios de comunicación),
puesto que :;;mblicó folletos,realizó filmes,programas de televi
sión, y entregó a la prensa escrita y hablada importantes docu
mentos de información. 

Para estas épocas, en México en el.
año de 1934,siendo Secretario de Zducación Pública, el Licenci~ 
do Harciso Bassols se da a conocer el primer proyecto de educa
ción sexual a nivel nacional. 

"En julio de 1930 se efectúo en_Li
ma.,Perú,el VI Congreso Panamericano del Niño,en el cual estuvo 
representado México 1 por el Dr.Isidro Espinoza y de los Reyes,eu 
tonces Jefe del Servicio de Higiene Infantil del Departamento -
de Salubridad Pública.En ese Congreso,en el que estuvo represen. 
tada la casi totalidad de los países de América,se aprobó la R~ 

solución número 17 en estos términos: 

Resolución 17. Insistir nuevamente 
en la. recomcmdación a los Gobiernos de América, qua no la hayan 
hecho, de la educación sexual desde la escuela primaria:, de con-
formidad con la edad de ·los niños de ambos sexos y con las ca-
racterísticas sociales de. cada paísrr.39. 

"En el a1io de 1932 la Sociedad Eug~ 
nésica Mexicana 1Jlanteó concretamente ante la Secretaría de Bd:!,! 
cación el problema de la educación sexual y hasta mayo de 1933 
se hizo del conocimiento público el dictamen de la Comisión Téf. 
nica Consultiva,cuyas conclusiones son las siguientes: 

10.-La Secretaría de Educación PÚ-

blica debe establecer,organizar y dirigir la educación sexual -
en nuestro medio y asumir la responsabilidad de ella. 

2o.-La educación sexual debe impar
tirse concretamente desde el tercer ciclo de la escuela prima--

38.-ROUET EARCELt.op. ci t .pag. 12. 
39.-MARTHTEZ ROAI<O MARCELA,op.cit.pág.81, 
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-ria y en algunos grados de la escuela secundari&. 

?o.-El Departamento de Psicopedágo

gía e Higiene, de acuerdo con el de Enseñanza Prir;;.aria y IIo:::·nwl, 

se encargará de la clasificaci6n de los alumnos de las escuelo.s 

y de la organización de las escuelas de anortli3.les. 

80.-El Departamento de Psicopedago

gía e Higiene se encargará también,juntamente con el de primaa.

ria y normal, con el de Enseñanza Secundaria y el de Znsefianza -

Técnica,de organizar conferencias sobre educaci6n sexuaJ.,par&. -

los padres de familia y pa.ra muchachos adolecentes, de uno y de 

otro sexo,que no asistan a las escuelas. 

90.-El propio Departmnento se -·,ncu..:f: 

gará de dar preparaci6n a los maestros de las escuulas _prima--·

rias y secundarias que deban impartir educación sexual, así como 

determinar, con la colaboración de maestros y psicólogos, fj_110s -

métodos y programas y la inte:,:,pretación y alcance ele dichos pr2, 

gramas. 

140 .-Díctense las medidas necesi3.,.. -

rias nara la introducción de la enseñan_z_a~d_e_l_a_I'11.e_ri_c-11.]__t_ur_a_e_1, __ _ 

las escuelas primarias y secundarias para niñas. 

Consciente de su responsabil1dad,la 

Secretaría de Educa~i6n, exprosó, al ho.cer _público el estuc:U.o de 

la. Comisión Consultiva, lo siguiente: 

Debe subrayarse,de un modo es::_Jecial, 

el hecho de que hasta estos momentos lo. Secrete.ría de ·,;ducución 

Pública no ha autorizado en las escuelas q_ue de ell1,; ü.epGnclen, y 

menos aún en las escuelas primarias, campaña alguna relacionado. 

directa o indirectemente con la educación sexual;que la situ2-

ci6n continúa siendo la misma de años anteriores,y c;_uo,r,c1.c tan

to, sería dolosa y falsa toda afirmación encaminada a alarn:ar a 

los padres de familia 1 hacíendoles creer que se está. decnrroJ.le.n 

do ya ésta o la otra tendencia en materia de educación sexual.

Porque la .Secretaría juzga que debe ser previa una conveniente 

pre:'.)araci6n de los pe.dres de familia, a fin de evitar que, rói 11~ 

gara a tomarse alguna medida,recibieran con hostilidad la ac- -

ción de la escuela en ese sentido,y porqué,o.dcmá.r:,l::: rniEmw Se--
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- - -cretaría guarda el convencimiento de que no se debe obrar 
precipitadamente en esta cuestión,hace hincapié en que el único 
l)aso dado hasta hoy consiste en publicar el dictamen anexo con 
objeto de que se suscite una discusión p;ública sobre é1 11 ,40, 

Más sin embargo,ese proyecto nunca 
fue llevado a la reali~ad práctica,por la actitud puritana e -
hipócrita de la gente 'moralista•que siempre se ha opuesto al 
cambio,(aunque sea positivo),si son afectados sus intereses de 
clase social. 

En el año de 1958,Alberto Cuevas,
profesor de la entonces Escuela de Psicología de la UNAM,lleva 
a cabo en la J!'rycultad de Médicina de la misma Institución,un -
curso sobre séxualidadhumaaa,en el que la Dra.Edris Rice-\'Iray, 
en su exposición demuestra los diversos métodos anticonceptivos 
siendo el diafragma el de mayor uso,pero también presenta unas 
}_)astillas anticonceptivas que se encuentran en proceso de expe
rimen·tación e investigación. 4 1 • 

11En Gran Bretaña, al igual que en_ --
_____ Sue_c.ia,_p_ar_e_c_e_que_la_ini_ciatiY.a__priY.ada_ae__ha_mQ.sJ;_rado más r-'e=a=-'---

lista. que las instancias oficiales descuartizadas entre las rei 
vindicaci·ones por la libertad sexual de los jóvenes, el movimieu 
to de liberación de ia mujer y la hostilidad a reformas funda!é-
mentales de una parte de la opinión pública,que,moldeada por el 
puritanismo religioso, está amasada con u~ inmovilismo 'dentro de 
un mundo en evolución,al cual considera como la encarnación del 
pecado 11. 42 • 

Francia,es uno de los paises en los 
cuales la obstrucción a los me~ios anticonceptivos ha sido una 
de las más fuertes.No fué sino hasta el 3 de febrero de 1969,-
cuando apareció el primer texto oficial relativo a las condici2, 
nes de fabricación,importación y distribución de la píldora.Di
cho texto se ajustaba a la perfección a la rigurosa reglamenta
ción.Sin embargo fué sólo hasta 1972 cuando se promulgaron los 
decretos que autorizaban al dispositivo y aprobaron los centros 
de plenificación familiar que la Doctora Marie-Andrée L0groua ~ 

L~O.-I:IAR'l'INEZ RO ARO MARC.8LA, op. ci t.pág. 82-83. 
4-1,-Idem..,_ná,,.,84 .• 
42,-ROUE·1·""t·!ARCEL,op. cit,pág.12. 
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- - -,Veill-Hallé,ya habíe. tenido el valor é.e cri :::--; " J .. L-óU .. u::,:::-.s 
en 1956.43. 

A pesar de tcdc,lB~ v1~~~~ c~·tru~t~ 

ras tradicionales, se está:1. resquebrajando b~-:.~c el peso út J_;; ..... 

01Jinión pública sensibilizada. })Or esa si ti..1aci.ón ds !1ecllc, :-:~--:; e? 

la. evolución de las costumbres dentro de una sociede.6 cuycs f">

nómenos de cambió nunca. habian sido tan rápic.os. 

niobras ocultas y de pasiones partidistas en la ~ue Fs siaocr0 
a instancias de Lucien 1-Te1-rnirth,la creación de un ccYJ.,:cej~·, :-;u:·ac0

-

rior de información se:rua.l, de regulación de na.cimj_ en toe y --~ -

educación familiar.Este consejo, bajo la protecció:-::. ü.el ,f.,,,_,,, -

I asegurará. el presupuesto de funcionai~1i€nto d.e las ar.;oci&.cio:;.ss 

a.i)robadas que se enca.rgarán por ' . -si mismas e.e difur1di:r· la in.f0~-

mación de acuerdo con su 3:1ropio carácter• .L& 11leJ1if:Lc:s:ci(::1 :;.\;1tti 

l . ' . 1 . d d .._ d t COc"_+ex.+-v"'·t1
0
44. J.a.r quecta J..nC-UJ.ra. en<-rO e es e ,•v --

A raíz de los grandes est:udic:s y e~ 

cuestas realizadas por personajes, di ".Jersos, entre lo.s__c_u_e.l_e~~ ~)D~--

demos citar el informe de Alfred Kinsey,y el Libre- de .Sinceri--

dad SeArual de Shere Rite,la.s obras de tvraster y Johnson 911trc -

otros, se comenzó a. tomar,1Jor pa.rte de 12 ... opinión )Í1blica, tui.;;_ -

e.e ti tucl más a favor de la. ~ducación SeXl1al integrada a unG. ~·~d.u

cación total del ser humano,para q_ue la vida de tcda . .s lDs ~)01··-.~52 

nas y en especial de los jóvenes pued¿;_ 0er más :yrocluctj_va. -:I J?C·-

si tiva sin problemas ni transtornos psícosomáticos S.ei-:do :=,a.su 

entonces a una posición actual más rea.lista res1)ecto a este • 

asunto .Asimismo se han creado y se contin-ú.an creando agru1Jo.ci0-

nes con esa fina.lidad, tales como el SII:CUS (Consejo d.e Informa

ción e Zduéa.ción Sexual de los Estados Unidos), asi como en l'-\éx_i 

co,la Asociación Mexicana de Educación Sexual,Asociación Pro ,S.@. 

lud Maternal,el Centro Materno Infantil,el Consejo iTaciJnal do 

Población, etc. 

Es necesario que tomemos plena con

ciencia del problema por el cual estamos pasando,ya q_ue estamos 

viviendo una·época de cambios desordenados,de anulación de los 

43.-ROUET ~ARCEL,op.cit.pag.15. 
44.-Idem,pag.17ó 
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-más elementales J_Jrincipios morales o éticos,de moda andr.§. 
gina,de un crecimiento cada vez ma.yor en el Índice de delincueu 
cia a todo nivel, y principalmente sexual;por tal motivo es de 

suma urgencia que se imparta educación sexual de una manere ... -__ 

científica y organizada,y no hay que ol,ridar las palabras de -
narciso Eassols, que decía: "La escuela debe dar, a su hora y en 
J.a justa medida,ni antes ni después de tiempo,una noción cientl 
fica de como nacen y se reproducen los seres vivos.El tabú de -
la reproducción es un refugio de las supersticiones más urimiti 

I ~ -

vas y mientras la escuela no llegue a vencerlos no habrá logra-
do eficazmente construir en la mente de las generaciones nuevas 
una noción racional verdadera y por lo tanto sana y moral de la 
vida ••• Si .lo que pretenden los enemigos de la educación sexual 
es que mediante el escándalo y la agitación se suprima de la e~ 
cuela primaria toda enseñanza concerniente al fenómeno de la vi 
da,a la reproducción de los seres vegeta.les,animales y humanos, 
en una l)alabra,al sexo y sus problemas,nada habrán ganado,aún -
en el supuesto de que de momento lograran su propósito IJues qu.!l~~
dará en pie como una fuerza irrefrenable la inquietud de cada -
generación por saber la verdad •• ,PerÓ es falta de honradez plau 
tee.r trunca,desarticulada y torcida una cuestión que no puede -
examinarse provechosamente,si no se analiza completa,si no se -
mira por encima de prejuicios vulgares y a través de una infor
mación ciéntífica, amplia y sólida". 45. 

45.-MARTIHEZ ROARO MARCELA,op.cit.pá.g,83. 
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11De todos los píses que han realiZ§; 

do algún esfuerzo para educar a su pueblo en los asuntos sexua

_les ,es Suecia la que parece haber hecho labor más descollante -

para llege.r a grandes masas efectivamente,ccn información rea.-

I:i.sta · ac-erca de la reproducción y los métodos anticonce~)tivos,

así como de los aspectos emocionales y sociales de lo sexual.El 

gobierno sueco ha hecho obligatoria la educación sexual en la.s 

escuelas,Ho es la mera educación acerca de la reproducción y no 

está diluida y cü.simulada en la 'educación -oara la vida df -fe.--,,,.. 
milia' ". -¡-o, 

Es proba.ble que de todos los países 

Buroa.'llericanos, la cultura sueca sea la c,ua ha tomado una acti-

tud menos moralista a yropósito de las relacione8 :prematrimvni~ 
les.Esto ha hecho que se pueda imya.rtir la educació11 sext.1al en. 

ese )aís. 

;i_ctualmente,2, los nj_fios en Suecia -

se les ensefia en las escuelas 11 ••• todo lo relativo -a la. fisi0l52. 

gía se:rrtal, a la anticoncepción, al embara.zo y el ya.rto; ~:a.r:?. te.l 

l)royósi to 7 los educa.dores dis~ onen de diapooi ti vas a c:olcre.s, G_e 

filmes ed.ucativos,de r.:ienuales muy detallado.s,cuyos esc:ucme.s :1 -

gráficas pueden re:prod\,lcirse en el pizarrón;de este mociCJ,los -

maestros hacen QUe en los alumnos surjan rireguntas,cuyas res---.

l)uesta.3 se encuentran en el texto que tienen entre lao manos. E.§. 

dD.. se les oculta a.cerca. del parto,cuyas diferentes :'e.ces se d2_ 

sarrollan a los ojos de un auditorio joven, formado ::;or alumnos 

de ar1bos sexos. El filme en color muestra la ex-_pulsión, el _ig.:J•

mento del cordón umbilical,su corte;en pocas ::;ialabras,el )roce

so de alun:bram:i.ento con toda exactitud. "81 acento- se ;oone en es

pecial sobre los distintos métodos de control natal,1Juesvo que 

no debe olvidarse que, en Suecia, los anticoncei)ti vos se encuen-

tron aun en los distribuidores automáticos y que a los 15 e_iíos, 

las adolec·entes pueden ir a un consultorio n1édico :n1.ra q_ue les 
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- - -coloquen un dispositivo intrauterino,o dirigirse al centro 
de planificación familiar más :9róximo.No obstante,antes de esta 
edad,en el período de preadolecencia,los niños aprenden a cono

cer la estructura de los ~rganos sexuales,su funcionamiento y -
las anomalías que los afectan.La menstruación,la masturbación -
en ambos sexos,las poluciones nocturnas del muchacho,la erec .. .;,.;. 

ción del pene y del clítoris,en fin,la homosexualidad y las per, 
versiones sexuales,son el objeto de las sesiones de información, 
en las cuales cada uno de los temas se desarrolla de acuerdo~
con las directivas oficiales:'Hay que plantear con claridad los 
hechos esenciales,hay que presentarlos de una manera natural,-
exenta de cualquier sentimentalismo 11 .47. 

"En Gran Bretaña,más recientemente 
11 ••• la presentación privada de una película de educación sexual 
orientada hacia los educadores,pero a cuya proyección fueron ill 
vitados varios jóvenes,causó remolinos de asombro en la opinión 
pÚblica,por lo cual se enfrentaron partidarios y adversarios.,;_ 
del realismo en este campo.La señora V.Fenton,encargada de la -

-- - ---elaboraci~Ó~d~os cuadros para la Asociación Inglesa para la -

Planificación Familiar resume de este modo el contenido y el -
propósito de aquell~ película: 'Esta.película proporciona las -
explicaciones necesari~s en materia de fisiología sexual,descri 
be el acceso a la madurez y concluye con algunas secu~ncias,re~ 
lizadas con los ac~ores,sobre la masturbación y el acto sexual. 
Por lo tanto,el propósito de este filme es proporcionar a los -
niños la informaci6n correcta y destruir los mitos y los temo-
res que nacen de una información aproximada o de una carencia -
de información'.Tanto en Suecia como en inglaterra,algunas agrll 
paciones han filmado películas de corto metraje salpicadas de -
cuadros sinópticos también han filmado películas de largo metr~ 
je,de las cuales Helga y Michael tuvo un gran éxito en Francia. 
Ahora bien,es la BBC Schools Broad Couhcil la que,gracias a la 
televisión,ha trabajado más que nadie en favor de la informa- -
ción sexual de los jóvenes.De manera paralela y en colaboración 
con una cadena privada,se han elaborado programas de educación 
sexual';algunos de ellos,que eran poco accesibles a los más jóv~ 
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- - -nes, fueron difundidos a una hora avanz:J.c<s; "' ·.,-.~~~ .::.s .?::::t:.' 

restricción,dichos programas tuvioroE vivc::o o:_;0c:::i·cc.,r,~::,é1.::. 2.s,u,-'

que en el caso del filme del cioctor 1 :~.:"'t:i_:.:1 ···.~·-._e.~·";·-, ~:.r1L,:;x·:_~..:.., 

pesar de violentas polémicas,estos i:irc.•crr-r:10::: l;.3_;:: .Ji(i::.; .::.ct~.;tc.::-~: .. ~: 

:9or 2,900 escuela.s.~stos reculte.dos "!..o 2}srr.1.-::.ti·::rc!-:c so1.:zt,:::t.::2."' 

la responsable de la ~-:ilanifj_ca_ción fa.Iili2-ior -:,~1 :1 nglatcr~"';_;_, :;__: 

ñora V.Fenton,lo siguiente: 1:..00 25c,:~oo D.i;-~o:..=.: ·:-;.us Lf.:.n \ristc u:·_·~

u otra. }}elícula.s de los )rogrD1no.s, casi sier.1~_-,l"'G Lé:.:-! na.nil\;st~)!~c 

interés Jor toda la serie de secue1~ci?.:::;;-·:::-: ·-.:1~:- -;-,e,. L ~c:.s :_'.v.c -

algunas veces he..11 dicho que los :)rogra.m&..s ser! r.:0J_-~::t0::n. 4·-· • 

en Italia y en -~s3:.)afia, tropi:..::::-ia con eI ba.lt:a;.,te t1el o~~c·,~··e::-~- ·--· ,...,._-¡,~ 

judeocristiano.:?s.ra muelles ca.tólicos,i~ r;.oci6:: rJ.sl -.. _;,:;c.:·.'_i.c ~i:;...1_t::. -

nio; ~-ª a'iJstinencia, o mejor dicho el retrDimiente:, :l el métc(i.o d c. 

Ogi~~o-!Ilauss, aun se :Jrecc~i~ar: COE!O 102 medios ~Lti.c0 1_·1c:::: -:tivos 

lo cual e:.rcluyc e .. lG ?)ÍJ_c:orD.. ~n fra.ncie ~Jf~ss. fuertct:etlte _Lt:. _ _ 

s~6n reliziosa,la cual a~iEila al 3ezo ce~ e: 9ecaic y 

nua.ez con la pornografía,las cua...!..es se m,:;.nifsstL.rcn 211 s1...: 

se h2_ fo1:1entado la. educa.ción de los n~étüdos &ntic·=:;1:.ceJ_·,tiv~.s.J,.ü.Q 

cad3 vez mayor insistencia en esta f~se de le ed~caci6n Gexual 

cacia educativa :os aspectcs emocionales y 30Cl~_;es _._ l~ se---

xual c.:_ue se derivan indirectf:'_mc-nte d~ les ,:1ctivic.~.s.dr.:s c1sJ. ccn-

trcl de J_a_ natalidad 11 .5C. 

"La. ec1.uca.ción ,3exuaJ. en lüE ~-.f.;te.doE: 

Unidos, tiene como tal poca existencie y lrn sidc 2.bscrvidiJ. en -

gran l)a.rte desvirtuada :9or la educa.ción ~-iers la femilia. o vida 

familiar, en general se ha decidido o_ue la eo.uco.ción sc:z:u;:;.l ss -

cosa de los mestros,los padres,los administradcroa y les estu-

dia.ntes pueden tratar co,, eficiencia si la relocionan con otro¡_; 

temas tocan tes al ma.trimor~io y 9 la vide de la fa.milia .• :?or de

cirlo· asi,que se afronten los ?roblemas prácticos de los aspee-

48.-ROUET MARC~L,op.cit.pág.14. 
49,-Idem,epág,15, 
50. -ELLIS ALBERT Y ABA.RBAH¡;;L ALB:CRT, op. cit. pág, 35L;, 
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aulas norteamericanas de la primaria a la universidad".51• 

Más se puede discernir algún inte -
rés :por el programa más amplio de educación sexual,en algunas -
naciones como en Bélgica,Holanda, India y J a:9ón, donde ha empeza
d.o a cuajar el control de la. natalidad. 

"La consecuencia es que el único gi 
nero de educación sexual que puede hallarse en las escuelas y -
universidades estadounidenses,consiste casi por completo en un 

tratamiento pedante de los aspectos anatómicos y fisiológicos -
del oexo,un refrito de la moral al uso.Esta forma de educación 

. sexua.l, es la más fácil de hallar en las escuelas superiores.Un 
porcentaje relv.tivamente pequeño de secundarias,proporcionan 
una variedad aún más descolorida de esta educación,pero rara y 
en verdad lJrogresista es la escuela elemental que aborda la 
cuestión de lo sexual siquiera cautelosamente por el camino de 
la flora y las órdenes inferiores de la fauna 11 .52 • 

"En los paises Socia.lista.s,la ecl.UC.§. 
ción sexual se integra al curso de civismo,en estos países se -
encuentra nanchada por las intuiciones de la moral socialista,

que orienta la educación sexual por el camino de una rígida es
tructuración,y no en el sentido de un desarrollo (y,en conse-~
cuencia de un eC;uili brio) de la sexualidad del incli vi duo y, :por 
lo tanto,de la 1~a.rejan,53. 

s;n abril de 1971, se realizó en '),ui
to, el Primer Seminario Latinoamericano de Educación Sexual,con 
la participación de delegados de Argentina,Bolivia,Colombia,Co
lombia, Costa.rico., Chile, Ecuador ,Salvador, Guatemala, Honduras, Mé-
xico ,i( car·agua ,?anamá, Paraguay ,Perú,República Dominicana y Ven~ 
zuela.En este seminario se discutió por primera vez la problem.i 
tica de nuestros países en el área sexual y se hicieron positi
vas recomendaciones para programas de ~ducación sexual,del in~
tercambio de ideas y experiencias en los diferentes países,se -
concluye,que la situación Latinoamericana en programas de EdUC.§. 
ción Sexual, se resume en lo siguiente: 5L,. 

51,-F:LLIS ALBERTJABARBANEL ALBERT;op.cit.pág,355. 
52,-Idem ouá~.~{5' 
53,-ROUEf ~A§C~~,op,cit,pág.14, 
54,-HILU VIRGINIA,op,cit.pág,27-28. 
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1.-Existe ignorancia acerca de la -
sexualidad en todas las áreas de población y en todos los nive
les socio-económicos,como es lógico,esta ignorancia va desde la 
más crasa en niveles bajos (e incluso se ignoran los mecanismos 
más elementales de la reproducción),hasta los altos estratos s9. 
ciales con estatus educativos elevados. 

2.-Factores económicos y culturales 
afectan seriamente la sexualidad de los grupos humanos.En nues
tros países los escasos recursos económicos de la gran parte de 
la población,y el nivel educacional del individuo,condicionan -
fenómenos culturales,tales como estructura deficiente de la fa
milia,comercialización sexual,explotación del sexo,distorción -
de los conceptos de masculinidad y feminidad,reflejados en los 
fenómenos del machismo y hembrismo,consecuencia de la falta de 
Educación de ambos sexos y decreciente autorealización de la m~ 
jer. 

.3.-A,su vez el comportamiento se-.
xual inconsciente en una gran masa de población,inside angusti.Q.~~
samente en el aumento incontrolado e irresponsable de la pobla
ción con .la proliferación desmedida de hijos que nacen y care<e.-

cen· de la protección más elemental de cariño, ambiente familiar 
y recursos materiales indispensables para un desarrollo sano y 

completo como individuos útiles para la sociedad. 
El abandono de la infancia,las ma-

dres solteras,los grupos materno-filiales con ausentismo del p~ 
dre,la conducta sexual en casi forma animal.,y el mantenimiento 

del doble estandard,son factorés sociales arraigados en gran 
parte de la población. 

4.""".Por otra parte los esfuerzos que 
hasta hace poco tiempo se habían hecho en nuestros países tanto 
por parte de algunos gobiernos,como por las instituciones priv~ 
das habíán sido enfocadas exclusivamente a disminuir el índice 
de natalidad. 

ia-planificación familiar ha produ
cido efectos positivos en muchas áreas,sin embargo la experien-
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-cia nos demuestra que no es suficiente.Algunos creen que= 
se requieren campañas más intensas y mayor cobertura en la pre~ 
tación de servicios y en las clínicas mientras otros han comen
zado ya esfuerzos en el campo educativo convencidos de que Lati 
noamérica necesita fundamentalmente educación. 

Puede notarse en muchos países una 
necesidad sentida por los jóvenes de una educación sexual que -
les permita integrar y desarrollar su personalidad y los prepa
re para la vida de hoy,que les proporcione guía adecuada dentro 
de nuestra vida actual cambiante y confusa sociedad contemporá
nea. 

5.-se hizo notorio en este semina-
rio la necesidad de no sólo buenos programas de educación se~~
xual,sino la ausencia de personal docente idóneo para desarro-
llarlo,Una de las necesid~des más comunes expresadas en esa -
reunión fué la de preparar especialistas en la materia,previo -

·un proceso de selección y capacitación. 

En ese mismo año,en noviembre de -
1971,la UNESC0 9 reuni6 en la oficina regional,para la América -
Latina en Santiago,trece especialistas que durante una semana -
estuvieron trabajando intensamente e.n el estudio de le. problemi 
tica sexual de Latino América,de esta reunión se publicó un in
fo~me que contiene aspectos muy importantes en relación al est~ 
do de la educación sexual,para entonces considerar lós_agentes 
de educación sexual,sistemas educativos y recomendaciones para 
planes de acción. 

En- la actuáiidad,existen programas 
por iniciativa oficial a través del Ministerio de Zducación (c~ 
so de Chile),como de organismos privados (AVOFYS,Venezuela),co
mo de Universidades (Universidad del Valle de Guatemala),como -
de~la coordinación e integración de instituciones oficiales y -
privadas laicas y religiosas (como es el CESPO en Costa Rica)?5 

En México,se han creado organismos 
·tanto privados como oficiales,tendientes al principio para lle
var a la práctica los programas de planificación familiar,tales 

55.-HILU VIRGINIA,op.cü.pag.29. 
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-como la Asociación Pro Salud Naternal, croada y dirigida -

9or la Dra,2dris Rice-:·;ray,que comenzó &. funcionar en el mes -

de enero del año de 1959,Y que fué·junto con una clínica simi

lar en Chile,las primeran que prestaron servicios de 1Jla.nifica

ción familiar en /unérica. La.tina.. 

A partir de entonces se empieza. a -

proliferar lo. creación de organismos priva.dos que instruyen al 

público en la forma de usar los diversos métodos anticoncepti

vos y por ende evitar el embarazo.Asimismo se _sabe que también 

algunas dependencias oficiales dieron servicios similares,pero 

siempre discretamente, ta.l es el ca.so de la Clínica de Biología. 

de la Reproc!ucción,del Inztituto de Nutrición.Como ejemples de 

orga.nisraos :privados estén la Fundación para Estudios de la Po-

blación (F.~.P.A.C.) que es filial de la Federación Internacio

nal de Plinificación Fa.miliar (I.P.P.F.) cuya sede está en Lon

dres,y el Centro Materno Infantil Avila Cams.cho,56, 
En 1969,se celebra la Tercera Jorn~ 

da M&dico-Bienal del Hospital de Gineco-Obstetricia del riisti tu ______ _ 

to Mexicano del Seguro Social.Ahí es donde no.ce la idea de - --

crear una Asociación Médica cuyo objetivo sea el estudi_o de la 

sexología. 111.a idea parte de los doctores Luis Rodríguez Villa,-

Luis Ca.stela.zo Ayala,Luis Ricaurt,José de Jesús Alvarez Ierena, 

Huvert de Kanter,Ssntiago .Ramírez,Alfonso Quiroz Cuarón y Ma.- -

teos Cán.dado .Ese mismo año queda fundada la Asociación Mexicana 

de Sexología,A,C.,primera en su especialidad en Mé::dco y en Am.2, 
rica Latinal.'57, 

Actualmente,los objetivos de dicha 

Asociación,son fundamentalmente: 

humana. 

1.-Difusión del conocimiento sexual. 

2,-Investigación de la sexualide.d -

3,-Educación Sexual. 

En el afio de 1970,la Psicóloga ~s-

ther Corona,así como el Doctor Rafael Ruiz Harrel y la ;;isicólo-

56. -i,¡.hl~1r1.1r~z RO ARO l·~ARC~LA, o:p. ci t .pág o 35. 
57.-Idem,pág,85. 
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- - -go. Araceli Otero, conscientes de la necesidad inaplazable -

de impartir educación sexual en Néxico, proyecte.ron la creación 

de uno. Asociación que respondiera a las demandas ele la poi:lla--

ción de inforriJación y educación sexual, 

"En 1972 fundan la Asociación Mexi

cm1a de Zducación Sexual, quedando como Primer Presidente el Dr. 

1-:e.teos Cándado. Bs la pri:nera institución que imparte educación 

se"rn1ü a todo gÚblico:padres,ma.estros,jóvenes,:profesionales y -

gru::;ios organizados,1ccr medio_ de curscs,conferencias,mesas redOJl. 

da.s , et e • 11 • 58 º 

Se dice que dicha asociación II Es -

igualmente la primera en hablar de la se:;..'Ualidad como una acti

vidad ple.centera y res:9onsable y por abogar por un cambio en -

los roles se_xuales~r59. 

A Óltimas fechas,es Presidente de -

la ... \.U.E.s. la Psicóloga ~sther C9rona,y es Directora ~~dna Ero§ 

. tein-R2nen¡ y su objetivo ::_)rincipal es promover la educación -

sexual a. todos los niveles ps.ra: 

1,-Cfrecer al individuo y a la sc-

ciedad la posibilidad del ejercició integral,ra~ional,placente

ro y responsable de la sexualidad,a través de l1na educación ad2, 

cuadn. 

2.-Zstimu:a.r un cambio en los roles 

sexuales,y los patrones de " . , reJ..acion entre los sexos,hacia patro 

nes igualitarios y no sexistasº 

3.-Contribuir a la solución del prg_ 

b2-ema dcmogrli.i'ico en r-:fodco a tre.vés del fomcrnto de actitudes -

responsables hacia la reprod-ucción, 60 • 

11El1 a1Jril de 1973,el periódico El -

~-Ieraldo,publica. la siguiente nota: 
"La SecretarÍéJ. ~e Salubridad y Asi§. 

tencia y la 3ecretaría de ~ducación ?Úblic.a anuncian el inicio 

de un plan sobre ·~ducación ;:;exua.l forma.l. desde el nivel elemen

t.:J.l y SUJ.Jerior,:9ar:1 co11trolar la exglosión demográfica.Se dice 
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-que un plan similar propuesto a..r1tes no tuvo e::. apoyo c~e -

los padres por el término 'educaci6n Sexual' ,Ahora. se llm;:arío. 
I Preparación pa.ra la re11roducción I 

nes de la reproducción' o 'Higiene 

'Ilustración uara la3 funcic 

para la vide_ ~1atrimoniri.l' il~T 
A fines d~ 1973 la 1.11.~.s.,crca -

los 11.Seminarios p_ara formación de educadores sexualea 11 , con ouj~ 

to de ca9aci tar personas que pudieran,3_)osteriormente dar educ8-

ción sexual. 

Pe.re. esas fechas en ningun¿; Fv.cul.;.. .... 

tad de Medicina. del país se impartían conocimientos de sexuali

dad humana, y sólaL1ente en le.s Facu}. ta des de f.c~edicin2 y J~1e:rechc 

se tocaba algo de la sexualidad en la. ma.teria de 1-;edicin2 ore2, 

se. 

':;n el ailo de 1974, entr,:i en vigor 

la Ley General de Población,q_ue crea el Consejo l~a.ciona1 ·J.B ~,o

blación ( GC)E1\PO), órgano rcs:ponsable de la :¿la.neación demug:cD.fi-

ca del 
, 

!?B.lS y cuyas funciones princi::_)ales .son: 

f:i..cos y vincule.dos con los objet-l1To----:-s Cte-lus-ch:~-1-o~c;.:;z:r·ru~-±o-----.yc-o=-~--

n6mico y social del sector 9Jblico conforme a las necesidades -

oye 2_:ilo.nteen los fenómenoG 
~ , ,.. . ucmogra.:icos. 
Pror.1over, aJ?Oyar y coordinar -... s-c.,,.--

dios e investj_ga.ciones que se efectúen pe.ro. lo::: fines de ~-..?. ~)O-

lítica demográfica. 
J.sesoro.r y D.3istir en rne.t8r:Lo.. de r 

bla.ción 9. toda clase de entidades !_Jl1i;.:ica.s o pr2. v.s.da.s, ne.cion.v.

les y extranjeras, loco.les, federales o in.ternG.cionD_le8 y ce1.e- -

brar con ellas los acuerdos que c;ea..."'1 lJerti11entss. 

:laborar y d:ifu.nc:ir }_)rogrc.L1DE o.e ig 

formación y orientación !JÚ.blicos, así como la.e be.ses ::;1aro. lo I>D.J:. 

tici·9ación y colaboración en los mismos de otras :~!ersoaa.~: y or

ganismo.s, 

:Preparar, clc.boro.r y c:istribuir mo.t.§_ 

ria.l informativo y publicar inforoación sobre la materia. 

6 f. -MARTil·T3Z R0!1RO MARCELA, o~. cit. pág. G9. 
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"Svaluar los programas que llevan a 

cabo las diferentes dependencias y organismos del sector públi

co de acuerdo con los 9lanes demográficos que se hayan formula

do y ~,roi)oner la.s medidas pertinentes al cumplimiento de dichos 
~1lanes1r. 62• 

A principios de 1976,el CONAPO,rea

liza un 9royecto para un progrelll,ct de Educación Sexual, cuyos ob

jetivos, según se lee en un documento elaborado por dicho orga--
r~ 

nismo son: 0 .::>• 

Objetivos Generales: 

Atendiendo a :_as necesidades socia

les que existen en l·Iéxico en materia de sexualidad,y situándose -

en el marco de las :políticas demográficas y educativas vigentes 

se han fijado para. el lJrograma de educe.ción sexual los siguien

tes objetivos generales que se pretende e.lcanzar a largo plazo: 

1.-Suscitar cambios en los valores, 

co11ocii:1ientos,actitudes y comportamientos relativos o. la sexua

lidad, tomando como fundm;iento la 11rofund.ización de la concien-

ci2., la ro.ciona.licl.a.d, la. s2.lud, el res\Jeto y la autodcterrpin2.ción 

re s:_}o nsa.bl e. 

2.-Logr3_r congruencia sobre los ro

les sexuales y los J..1uevos roles socia.les de varón y mujer, que -

se basan en la igualdad jurídica, social y económica de mnbos S.§. 

1{0So 

3,-Promover modificaciones en las -

estructuras f2miliarcrn de modo que favorezcan la equidad en la 

asigna.ci6n el.e role~.,, la :)o.rticipación plena y. el desarrollo per

sonal el.e los individuos. 

4.-Conseguir que se generalice la -

1:ilaneaci6n faniliar como una búsqueda del bienestar de la fami

lia en lo que se refiere a salud, alimentación, educación, vi:ilien

da y recreación y una toma de decisiones libre,informada y res

ponsable con respecto al número y es1Jacia111iento de los hijos. 

Objetivos Específicos: 

Esos objetivos generales se concre

tan en: los siguientes objetivos específicos,alcan.zables en el -

62.-MARTrn:s:z ctOl\RO MARCELA;op.cit.pág,90, 
63.-Idem,pags.91-92. 
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- - -corto o mediano plazo a través de las actividades del pro
grama de educación sexual. 

1.-Lograr que se difunda el conoci
miento de la sexualidad tanto en sus aspectos biológiccs,como -
en los psicológicos y socioculturales,a fin de nulificar la in
formación errónea y mitificada al respecto. 

2.-Conseguir que el tema de la se-
xualidad pueda tratarse en diálogo franco y abierto,respetuoso 

y responsable,tanto en los medios masivos de información,como -
en el medio familiar. 

3.-Promover actitudes y conductas -
positivas y responsables en relación con la sexualidad,de ~al -
manera que se combatan los prejuicios,las actitudes irraciona-
les y las conductas irresponsables. 

~-.-Generalizar le. toma de concien-!
cia sobre la necesidad de propiciar por igual el desarrollo :per, 
sona.l de varones y mujeres,sin fijar de antemano limitaciones -
sociales basa.das en el sexo. 

5.-Promover que la relación y el -
trato entre hombre y mujer sean igualitarios y respetuosos de 

la. persona, tanto al nivel social como en el familiar. 
6.-Promover-la toma de conciencia -

sobre la conveniencia de que el ve.rón participe más activamente 
en la educación y cuidado de los hijos. 

?.-Difundir información sobre los= 
l 

valores,!Jrinci:pios y normas que pueden orientar un ejercicio de 
la sexualidad,sano,racional y satisfactorio 11 • 

En 1977,en la facultad de Medicina 
de la U1TAE, se empieza a impartir en el 80. semestre el curso de 
11Planifice.ción familiar y sexología." dentro de la. materia de -
ginecología y obstetricia. 

"En marzo de 1978 la Psic.Amuneli -
Monroy de Velasco funda y dirige el centro de Orientación para 
Adolecentes (c.o.R.A,) cuyo objetivo principal,según se lee en 
un folleto ele esta Asociación 1 es establl.ecl')r en México un sist§. 
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-m:a: ·de orientación, enseñanza y estudio aplicado para adole
centes y por este medio favorecer su más completo y armónico d~ 
sarrollo biológico,psicológico y social 1 gracias al cons_ejo de -
expertos profesionales en dichas áreas y al apoyo referencial -
en instituciones médicas,educativas y sociológicas.Todo ésto -
conjugado con actividades recreativas,culturales y artísticas -
dentro de un ambiente atractivo,positivo,sano y ameno,que des-
pierte la confianza de los jóvenes". 64-• 

"Como parte muy importante de la e.!! 
sefümza que se da en CORA está la de naturaleza sexual,imparti
da no sólo a adolecentes,sino a todas aquellas personas que se 
relacionan con éstos:padres,maestros,trabajadores sociales,psi
cólogos,etc.También asesora todo tipo de programas para jóvenes 
como escuelas y diversa.s instituciones en que se proporciona ill, 
formación y educación sexual". 65. 

En México,hace aproxima.damente unos 
siete años,cuando la Secretaría de Educación iEIÚblica,decidiÓ --

------p;r,opo-I'-c;i.ona-r-ed-uc-ac-ic0n-sexu-a-l-en-l-ás-escue-l-as,gran-número-de-J:a 
población se vió molesta y afectada en sus intereses y hubo -.~·
gran alboroto en torno de dicha decisión,muchos padres de fami
lia no dejaron ir más á la escuela a sus hijos porque los iban 
a pervertir,muchos acudieron a prograraas de radio y televisión 
para evitar que el programa de educación sexual se impusiera en 
las aulas,pero con el tiempo se fue afinando la situación yac
tualmente existe un somero programa de educación sexual que se 
imparte en la escuela primaria hasta el sexto afio ,pero este es
tudio que se hace,únicamente se refiere a la reproducción huma
na y sus órganos,sin tocar otros aspectos y ha habido ocasiones 
en que los propios maestros por multiples razones optan por no 
dar ese tema y hasta rompen las hojas de los.libros para evitar 
dar esa clase,por tal motivo es necesario conscientizar a los 
maestros y padres de familia para que estén de acuerdo en la im 
partición de este tema y estén de acuerdo además en instruirse 
para que puedan dar ellos una educación sexual sana y sin per-
juicios, y para evitar el índice de delincuencia que por falta 
de educación sexual cada dÍa va en aumento, 

64 .• -MARTUTEZ ROARO MARCELA;op.cit.pág.93. 
65,-Idem,pág.93. 
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Hasta el momento,en Méxíco,se han 
hecho muchos intentos por la implantación de programas de edu
cación sexual,y como hemos visto algunos organismos privados 
imparten educación sexual,pero desgraciadamente esos programas 
sólo tienen éxito parcial ya que no llegan a la mayoría de la -
población,y por consecuencia la problemática sigue exístiendo -
por otro iado las dependencias oficiales únicamente se conten-
-can con realizar programas de planificación familiar, sin inte
resarse por la educación de la población,nuesto que la falta -
de educación sexual, no sólo influye en el índice de natalidad 
sino desgraciadamente en el índice de delincuencia tanto se ín
dole sex-ual por supuesto, como de otro tipo como el homicidio -
por ejemplo;y ésto últtmo es la preocupación del presente estu
dio. 

11En octubre de 1978,un grupo de or
g,mismos del Estado con asesoramiento del Colegio de México, el.§:: 
boró un informe confidencial para la Presidencia de la Repúbli
ca; en el estudio se hacía constar que la campaña guberna1,wntal 
ae Control ele la Hatalidad,está fracasando porque la predica se 
estrella contra la falta de básica educación sexual de la pobl2: 
cién.Publicidad por radio,televisión,etc.Solo será efectiva,as~ 
guraba el informe cuando llegue a ed.'J.d adulta una nueva genera
ción de nieY.icanos, educados desde le. niñez,1)e.re. entender el 1)ro
blema11. 66· 

?or lo tanto 1 es, n8cesario que S8 t.Q. 
men cartas en el asunto pOl.' parte de nuestras Autoridades, y se 
entienc.1., la importancia. que reviste la educación se:h'Ue.l 811 el -
desarrollo armónico del individuo con relación a los demás aspe.s:_ 
tos de nuestra cultura. 

66.-R.D.C l~STRADA ZL,Si\.,ReyortéJ.je:Como se Imparte Educa.ción Se-
::mal en las -Escuelas Hexicanas;Revista Contenido,mes Enero 
1979,pág.75~ 
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CAPITULO SEGUNDO. 

"EL DELITO SEXUALi 

a) .-Definición: 

Habiendo llegado a este punto,es n~ 
cesario que primeramente sea definido el delito en general,para 
posteriormente definir al delito sexual,y entrar de lleno al e~ 
tudio de éste último. 

La palabra delito,deriva del verbo 
latino •delinquere',que significa abandonar,apartarse del buen 

__ ------cami-no-,--al-e-¡jarsa-del-sendero-señ-al-éi-d:o----pcrr-1-a-1-e:r;-1-•---------
"En el proemio de la Setena Partida 

se definía al delito,como tlos malos fechos que se fazen a pla
zer de una parte,o a da.lo 9 o a deshonra de la otra;ca estos fe-
chos atales son contra los mandamientos de Dios,e contra las -
buenas costumbres,e contra los establecimientos de las Leyes,e 
de los Fueros e Derechos•.En suma:hechos intencionales y daño-~ 
sos,contrarios a la ley de Dios~ la del Estado y a las buenas 
costumbresn. 2• 

Existen múltiples definiciones que 
tratan de explicar lo que se entiende por delito,así en la lla
mada Escuela Clásica,su pr-lncipal exponente Francisco Carrara -
lo define como 11la infracción de la ley del Estado,promulgada -
para proteger la seguridad de los ciudadanos,resultante de un -
acto externo del hombre,positivo o negativo,moralmente imputa-
ble y políticamente daño~on.3• 

1.-CASTELLANOS TENA FERNANDO;Lineamientos Elementales de Dere-
cho Penal,(Parte General),Novena Edición,Editorial Porrúa,s. 
A.,1975,México,pág.125. 

2.-CARRANCA Y TRUJILLO RAUL CARRANCA Y RIVAS RAUL Código Penal 
A:g.otado,Séptima Edición,11:ditorial Porrúa,s.A.,1978,México,
pag.29. 

3o-C'.ASTELLANOS TENA FERNANDO,op.cit.pág.125-126. 
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Rafael Garófalo,dentro de la noción 
Sociológica del delito, dice: "Es delito natural o social la le
sión de aquella parte del sentido moral que consiste en los seu 
timientos altruistas fundamentales (piedad y probidad) según la 
medida media en que se en_cuentran en las razas humanas superio
res, cuya medida es necesaria para la adaptación del individuo a 
la sociedad11 .4• 

Otro concepto del delito es el lla
mado Jurídico-Formal,que consiste en la amenaza de una pena pa
ra cuando se cometan ciertos actos u omisiones;ya que,para alg~ 
nos autores,la pena es lo que caracteriza al delito.Siguiendo -
este criterio,nuestro Código Penal Mexicano,en su artículo ?o.
define al delito de la siguiente forma: "Delito. es el acto u -
omisión que sancionan las leyes penales"~Definición que no ese~ 
pa a la crítica,ya que considera a la pena como elemento esen-
cial del delito,sin serlo,toda vez que en muchas ocasiones alg~ 
nos sujetos asumen la conducta prescrita por el tipo de algún -
delito y por razones diversas operan alguna o algunas excluyen

-tes-de-r-esponsabi-l±-d:ad,o-m·e-di-da-d13-seguriaaa y por tantola pe- -
na establecida en el tipo, no se impone,sin dejar por esto ae -
haberse cometido la conducta descrita en la ley.Por otro lado -
como dice Ignacio Villalobos-citado por Castellanos Tena en su 
obra- 11 , •• abundan las infracciones administrativas,disciplina- -
rias o que revisten el carácter de meras faltas,las cuales se -
hallan sancionadas por la ley con una pena ,sin ser delitos". 6• 

Otra definición es la Jurídico-Sub~ 
tancial,que sostienen diversos autores,y que consiste en menciQ 
nar todos los elementos que integran el delito,y así Francisco 
Pavón Vasconcelos,dice que el delito 11es la conducta o el hecho 
típico,antijurídico,culpable y punible 11 ,Y continúa expresando -
"Como bien señala Jiménes Huerta,en la definición del artículo 
7 hállase implicado el elemento culpabilidad,formulado expresa
mente en el artículo 8 cuando precisa que los delitos pueden~
ser:I.Intencionales y II • .No intencionales o de imprudencia. 1 El 
carácter antijurídico de dicho acto u omisión está también ins1 

4.-CARRANCA Y TRUJILLO RAUL Y CARRANCA Y RIVAS RAUL,op,cit.pág. 
29. 

5.-Código Penal vigente. 
6.-CASTELLANOS TENA FERNANDO,op.cit.pág.133. 
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- - -to en la fórmula sintética de la ley,por ser,igualmente,
un elemento conceptual de la infracción.Cuando la acción u omi
sión enjuiciada no sea en el caso concreto antijurídica,bien -
por disposición expresa de la ley,bien por especiales consider~ 
cienes que impiden que el acto pueda ser valorado de contrario 
a Derecho,no es posible hablar de la existencia de un delito -
pues falta uno de los elementos integradores de su contenido -
conceptual 11 .?• 

Para Cuello Calón,es la 11acci6n hY, 
mana antijurídica, típica, culpable y punible~1Por su parte Jimé-
nez de Asúa,textualmente dice:'Delito es el acto típicamente an 
tijur:í.dico,culpable,cometido a veces a condiciones objetivas dg 
penalidad,imputable a un hombre y sometido a una sanción penal" 

cualquiera que sea la definición -
que se quiera dar,no se debe olvidar que el delito es la condu~ 
ta humana que la sociedad estima como nosiva para ella misma,p~ 
ra su subsistencia y para la tranquilidad de sus habitantes y -
continuidad de sus costumbres,las cuales a su vez estima corre~ 

.. -tasa-·---~------
Con relación a este punto,el prof~ 

sor Eduardo Novoa Monreal manifiesta: "La organización jurídica 
de todo Estado se .basa en la identificación, aseguramiento y pr.2, 
tección de determinados valores que son estimados los pilares -
fundamentales de su ordenamiento interno 11 ;y continúa diciendo:
"Entre dichos valores podemos mencionar,por vía de ejemplo,la -
seguridad púb1ica,la estructura de la familia,el derecho de los 
ciudadanos a su vida, libertad,honor y.bienes,y muchos otros".9 

Ahora bien,la conducta sexual,mat~ 
·ria del presente trabajo,ofrece una particularidad de indudable 
reelevancia para el Derecho Penal Mexicano,pues por principio -
de cuentas,el aspecto sexual es considerado como uno de los va
lores importantes para nuestra sociedad. 

7.-PAVON VASCONC~LOS':"fRANyISCO,Mal).Ual de Derech9 J?enal,Mexicano 
Tercera Etlicion, Ed1 tor1al Porrua, S.A. t 1974,Mexico ,pag. H~ 1. 

8.-CASTELLANOS TENA FERNANDO,op.cit.pp.J_¿9-130. 
9.-GARCIA RAMIREZ SERGIO,Los Derechos Humanos y el Derecho· Pe-

nal,Primera edición,1976,Editada por la Secretaría de Educa
ción Pública,colección SEPSetentas,México,pág,7. 



- 161 -

El ejercicio de la actividad se-
xual no es objeto de reproche alguno por parte del Derecho Pe
nal Mexicano,sino únicamente en aquellos casos en que el sujeto 
que la realiza la acompañe de determinadas circunstancias obje
tivas que afecten los derechos de terceras personas. 

Existen algunas teorías que tratan 
de explicar biológicamente la naturaleza de la conducta sexual 
antijurídica o delictuosa,tales como las teorías Fisiol6gicas,
psicoanalíticas,y endocrinol6gicas. lO 

a) ·-!e2ri,a~ .[i§,i2,lézi.c~s¡,- "Serie
ux, citado por Balthazard,ha tr~tado de explicar el delito se-
xual,partiendo de la anatomía y fisiología del cerebro". 

"Para ese autor,la motivación de
lictuosa es puramente orgánica,y deriva en todo caso,del centro 
génito-espinal de Budge que,como es sabido,es un centro medular 

- - -~qu~~funciona uniclo a los centros sensitivos del cerebro poste -
rior y a los centros psíquicos del cerebro anterior". 

El delito sexual nace de acuerdo -
con esta teoría,por el mecan:i.smo defectuoso o incompleto de las 
relaciones cerebro-espinales. 

b) .-Teorías Psicoanalíticas!-'1El -
psicoanálisis,de acuerdo con las ideas sustentadas por su crea
dor,Sigmund Freud,se integra de cuatro principios fundamentales; 
lo.El determinismo psíquico;2o.-En pansexua1ismo;3o.-La repre-
si6n y 40.-La disociación ideoafectiva11 • 

Según el primero de los prin~ipios 
mencionados, todo acto psíquico, tiene una significación por - -
oculta que parezca y obedece a una motivación conciente o incoa 
ciente. 

El principio del pansexualismo,es 

10,-GONZALBZ BLANCO ALBERTO,Delitos Sexuales en la Doctrina Y -
en el Derecho Positivo Mexicano,Tercera Edición,Editorial 
Porrúa, s. A., 1974,México,pág. 60 •. 
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- - -consecuencia,según el creador,de la doctrina,de que la --
fuente primitiva de toda energía es el instinto sexual. 

11El propio Freud,en sus investiga-
cienes que inicia a partir del siglo XIX,llega a la conclusión 
de que,desde temprana edad,se advierte en el individuo un con-
junto de reacciones de tipo sexual.Stekel,ha comprobado eso mi~ 

mo,e inclusive el coito,pues sostiene que es falso que la vida 
sexual dé principio en el periodo de la pubertad9 como lo es tam, 
bién que los niños perciben las inquietudes sexuales por corru~ 
ción o ejemplos extraños,ya que experimenta placer con cualqui~ 
ra excitación corporal y la libido afluye a él de todas partes, 
lo que hace que se encuentre en una verdadera embriaguez libi<lj.. 
nosa y eso·motiva que el despertar precoz del instinto sexual -
no sea la excepción sino la regla". 

Según el principio de la represión 
· todas las experiencias psíquicas del sujeto,dañosas para su 
tranquilidad espiritual,son rechazadas del plano consciente ha-

-cia--el-i-nconsc±-e:nte,en-ei.~éual-"siguen activas, y cuando son ma
nifestadas son la causa de delitos. 

c).-te~r¡ka~ ln~o~rln~l~g1c~s~-Para 
explicar la conducta sexual del hombre se ha l"Af!n ... ..,.; do también 
al auxilio de lá Endocrinología o sea la ciencia que estudia el 
funcionamiento de las glándulas de secreción interna. 

"Sabido es que,estas glándulas como 
la tiroides,el timo,la hipófisis,etc.,secretan un producto den~ 
minado hormona,.el cual, transportado por la circulación sangui-
nea,ejerce una acción reguladora sobre ótros órganos a los que 
excitan o inhiben". 

Según Pende,uno de los más destaca
dos endocrinólogos,dice: 11de la distinta fórmula endocrina indi 
vidual,depende en último término,la personalidad psíquica de t~ 
do sujeten. 

"Recibe el nombre de biotipo la di
ferente constituci6n morfológica de cada individuo impuesta por 
influencias endocri~as.Al respecto se han diferenciado dos grau 
des grupos:a) las constituciones normales;y b)las constitucio--
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- - -nes displásticas". 
Las primeras nacen del volumen CO!: 

peral y de las proporciones existentes entre el tronco y las o~ 
tremidades,dividíendose en macroesplánicos o brevilíneos y mi-
crosplánicos o longilíneos. 

Entre las constituciones displásti 
caso anormales,son de capital importancia para la exnllcación 
de la conducta sexual,las hipergenitales,hipogenitales y disge

nitales. "Como dice Pende,no hace falta insistir muchc rnbre la 
completa identidad que hallamos en los delincuentes sexuales en 
analogía con las que pueden comprobarse en los indi v:.:Juos hipe!: 
genitales,hipogenitales o disgenitales como consecuen~ia d3 sus 
alteraciones endócrinas 11 • 

Según esta teoría,los ét: .. incuentes 
sexuales pueden ser clasificados, e identificados,y ,,:-;::. "el bio
tipo del delincuente sexual corresponde a la vari edD.:3 :,i µo geni
tal, del tipo brevilíneo,de Pende y como ya dijo Mar::.,. Carrara 

. _____ l_u_n tu:lción_p_Q.PJJLar_asigna_el_carac.ter_de_talla-baJ¡¡:,_c.on-f.ue1:- -
te agresividad genética a los delincuentes sexuales". 

Como quiera que sea,yo ccr.sidero -

que el origen de los delitos de naturaleza sexual se debe~ a -
múltiples factores, entre los que se hayan los referentes a las 
teorías antes citadas,pero además las influencias culturales,
sociales,y principalmente educativas son de suma importancia -
para el nacimiento de estos delitos,pues todos esos factores -
en conjunto influyen en la manifestación del comportamiento -

sexual del ser humano. 

Pasando a otro punto,doctrinalmen
te se ha fijado un concepto genérico para el debido entendimien 
to de los delitos sexuales,el cual está basado en la observa- -
ción de las caracterísicas esenciales y constantes que presen-
tan tales delitos,esto es,que para considerar como sexual un d~ 
lito,es necesario que tanto objetiva como subjetivamente la con 
dúcta humana debe ser de naturaleza sexual¡y que el ofendido -
resienta en su esfera sexual tal agresión,es decir,que sin der~ 

cho alguno sea _agredida la sexualidad del pasivo. 
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. b).-!nie~eieut~s_Hlsió.!:i~o~,iel ~eliio_s~xy,al. 
(Diversas Legislaciones y su Posición ante la Delictiva Sexual) 

Antiguamente,cuando el hombre se -
convierte en sedentario,se va agrupando en clánes de acuerdo al 
Totem que les regia,y en rededor de éste último se fueron crean 
do diversos mitos y tabúes o prohibiciones,de entre los cuales 
11 ••• algunos de los tabúes o prohibiciones de carácter sagrado,
se refieren a la mujer,especialmente el tabú de la menstruación 

' que constituye para el hombre primitivo y el salvaje moderno,la 
esencia de la vida y el tabú que sobre ellas ~ecae se enlaza -
con la prohibición de matar y manti_ene la idea de que la mujer 
durante el período de la menstruación. penetra en relación íntl 
ma con el totem 11 • 

12• 
11El tabú de la mujer origina la re

gla de la exogamia,que obliga al hombre a buscar esposa fuera -
del clan,primero robándola a otro clan enemigo (matrimonio por 

-~ ~p_to LY después conrnrándola. (matrimonio_en_compra}.E.er.o_estas~----
dos formas de matrimonio originadas por la relevancia social de 
la mujer,dan lugar al nacimiento de las sociedades patriarcales. 
La mujer robada o comprada a otro clan posee dentro del clan --
del clan del marido,una condición opuesta a la gozada por la -
connatural.En efecto,la menstruación .. que tabúa a la mujer en--
tre los pueblos salvajes,la coloca entre los civilizados anti-
guos,en una situación de impureza sexual,según lo demuestran --
los preceptos contenidos en el Manava-Dharma,o Leyes de Manú y 
en el Levítico,que pudo tener su origen en la menstruación de -
la extranjera que significa el comercio con el totem de un clan 
enemigo,o por lo menos extraño.Y por ello,la mujer va perdiendo 
gradualmente la estimación social hasta quedar convertida en un 
simple objeto propiedad del hombre,especialmente cuando al dul
cificarse las costumbres de los pueblos,el matrimonio por rapto 
se convierte en matrimonio por compra". l3. 

Desde tiempos muy remotos y en vir
tud de que la sexualidad existe junto con el ser humano desde -

12.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.48. 
13.-Idem,pág.48-49. 
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- - -su origen y como la conducta de los individuos respecto a 
lo sexual en muchas ocasiones estaba desordenada,fue menester -

.que poco a poco y de acuerdo a las costumbres del nucleo de po
blación existente en determinada época,se comenzara a marcar -
con normas reglamentando la actividad sexual de los individuos. 

En el clán totémico,tabuada la mu-
jer,el hombre en virtud de la regla de la exogamia,se viÓ· obli
g·ado· a buscar esposa fuera del grupo.El quebrantamiento de la -
exogamia,originaba un delito sexual:El incesto. 

En cambio el rapto,una de las cos~
tumbres más frecuent.es en la sociedad primitiva,no fue conside
rado delito,ya que precisamente se daba para evitar la comisión 
del delito del incesto. 

La violación fué una de las prime-
ras actividades sexuales, considerada como ilícita y se d~ba -
cuando el hombre agredía sexu1lmente a la mujer. 

Desde que el hombre se volvió sede~ 
tario y se constituyeron las sociedades,las primeras normas que 

- -se~instí~uyeron fueron destinadas a la prohibición de sembrar -
discordias,de.alterar la propiedad privada y de cometer adulte
rio,ésto último para salvaguardar los intereses de la familia y 
las sociales 9 por comenzar para ese entonces un régimen monogámi 
ce.En esas sociedades los Sacerdotes,eran ayudados generalmente 
por sacerdotizas,danzarinas,cantantes,adivinadoras,esposas del 
Dios, que en algunos casos como el culto Asi.rio-Babilónico de ..;_ 
Ishtar (diosa de la voluptuosidad)se entregaban a la prostitu-
ción sagrada. 14• 

Es importante destacar el factor de 
la separación de clases,pues el comportamiento sexual difería -
según la pertenencia a una u otra clase.Por ejemplo en Babilo-
nia,las únicas disposiciones que tenían carácter general se re
fieren al nacimiento de los hijos.Es obvio decir que al Estado 
le interesaba procurar que el pueblo llano tuviera la mayor CQ!!. 

tidad de hijos posible,por lo que las disposiciones punitivas -
contra el aborto eran numerosas. 15• 

14 .. -Vease,LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.)6. 
15.-Idem,pág.36. 
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El Rey Shulgi 9 que reinó en Ur,en el 
segundo milenio antes de Cristo,dió a conocer nueve leyes rela
tivas al aborto de una mujer a consecuencia de golpes,al matri
monio por rapto,al adulterio y a los derechos de las prostitu-
tas. 

El matrimonio podía ser disuelto -
por decisicSn judicial.El adulterio de la mujer aunque era consi_ 
derado delito,no entrañaba castigo alguno,ni siquiera el divor
cio,siempre y cuando el esposo la perdonase,pues de lo contra-
rio era arrojada al agua. 16• 

La práctica incestuosa del matrimo-
nio entre parientes,la encontramos como una actividad lícita ya 
desde la antiguedad,con los Egipcios,que la acostumbraban para 
perpetuar la pureza de su sangre y garantizar el poder del rei-
no.con lo que se ve que las ideas del incesto varian mucho de -

_ acuerdo con la práctica de cada pueblo. 
Como ya vimos también anteriormente 

Moisés fue el que rompió con la tradición entre los hebreos de 
- ---contraer-matriln--mi:10- entre liermanos,pronífüendolo,no tan sólo ---- -

ese tipo de matrimonio sino toda relación sexual entre parien~
tes más cercanos.Por su parte Buda prohibió en la India los ma
trimonios entre parientqs incluso hasta el sexto grado. 

En la cultura Griega,se concedía un 
papel preponderante a la mujer.Lo sexual era una necesidad nat~ 
ral satisfecha libremente. 

"Durante la época democrática abun
daron (en Grecia) las relaciones entre jóvenes de diferente el~ 
se social.Ello amenazaba con una cierta alteración del equili-
brio de las clases y,en consecuencia,en el siglo V antes de - -
nuestra era,se promulgó una ley por la que no se reconocía la -
validez de los matrimonios efectuados entre miembros de difereu 
te clase social.Al propio tiempo,la ley consideraba favorable-
mente la celebración de matrimonios consanguíneos,que garantiz~ 
ban la estabilidad de la propiedad privada". 17. 

16.-Vease LOPEZ IBOR JUAN JOSE,op.cit.pág.37. 
17 .,-Idemipág.44 .• 
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En esa época en Grecia se acrecent~ 
ron dos formas de conducta sexual.La prostitución es una de - -
ellas y tuvo en aquel entonces•su edad de oro¡los burdeles,las 
casas de cita simuladas proliferaban en todas las ciudades y 6§ 

taban,según se cuenta, siempre abarrotados de visitantes;y la -
otra forma de comportamiento sexual era la Pederastia que adqui 
ri6 mucho auge.la homosexualidad lleg6 a estar tan extendida -
que incluso fue regulada por diversas disposiciones legales. 

En el derecho Romano,la mujer goza 
de mayores privilegios que en las Sociedades Griegas.La infide
lidad conyugal no era considerada generalmente como un drana, -
como máximo daba lugar al divorcio. 

La violación de una mujer era cons~ 
derada como un crímen público y recibía los más severos casti-
gos. 

11Al advenimiento del Cristianismo,
con su alta doctrina ascética interdictoria de toda concupisceu 

--c±-a-sexual,10-s-srgn-o-s-r-e-i-i-g:toso-s camoian: el~ímpetu er6tTcoc1e-::- ~ 
Zeus y la liviandad de Afrodita son sustituidos por la castidad 
de Cristo y por la inmaculada virginidad de la Madre de Dios,P.!! 
ra de todo contacto aun en la concepción.Se necesita la admini2 
tración de sacramentos para redimir a los hombres de la ilici--
tud que entraña la fornicación:el bautismo lustra del pecado de 
origen,que es de incontinencia sexual,y el matrimonio es la úni 
ca forma de licitud para las relaciones se:x?Uales;además,a lo m~ 
nos ortodoxamente,se impone a los sacerdotes celibato y casti--
dad obligatorios.Las legislaciones seculares,incluidas por la -
suprema moral cristiana,incurrieron,sin embargo,en el error de 
confundir la noción de pecado de lujuria--acto de fornicación 
contrario a la ley de Dios--con la de delito sexual,asociando -
la misión ascética de la justicia divina con la misión política 
de la justicia de los hombres". 18• 

Durante la época feudal o edad me-
dia,los señores feudales,tenían a su favor el llamado'derecho -
de pernada',que consistía en desflorar a la mujer recién casada 

18.-GONZALEZ D~ LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.314. 
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- - -y además de eso,tales señores podían imponerle un esposo a 
gusto de dicho señor feudal. 

En esa misma época,como el señor 
feudal escogía esposa o esposo a sus vasallos,ésto dió origen -
al descontento de esos ~ltimos,que al irse agravando dió origen 
a la.infidelidad conyugal,apareciendo un personaje llamado:El -
amante,y como cita L6pez Ibor en su obra: el amante era acogido 
sin ninguna objeción.La mujer preservaba para el marido,su cue~ 
po,I¡ fidelidad material,los servicios y los cuidados exterio-
res;para el amante las ideas de honor,la vida espiritual,y el -
alma.Y como ya cite anteriormente,los derechos de los amantes -
estaban regulados por decretos judiciales,había un c6digo y tri 
bunales. 

Con lo anterior nos damos cuenta de 
que tanto el adulterio como otros delitos sexuales son estima-

. dos de distinta manera de acuerdo a la creencia y época de de~
terminado núcleo social. 

guido ideas diferentes;los primeros acordaron para el matrimo
nio.una protección particular,los segundos tuvieron una manera 
de ver más indulgente y a pesar de la influencia del cristiani~ 
mo,no llegaron a considerar como punibles todas las relaciones 
sexuales fuera del matrimonio;la simple fornicación no estaba -
marcada con una pena.Más unos y otros castigaban los actos de -
libertinaje.Una reacción contraria a esta intromisión de la ley 
penal en el dominio de la moral individual se produjo,tanto en 
Alemania como en Francia,en la segunda mitad del siglo XVIII;p~ 
ro no es sino hasta el siglo XIX cuando este movimiento ha podi 
do triunfar y cuando se ha logrado que los Códigos modernos di~ 
tingan más y más cada vez lo que pertenece al dominio de la ley 
moral y lo que pertenece al dominio de la ley social.Todavía en 
nustros días las legislaciones de origen germánico conservan,-
desde el punto de vista de los delitos contra las costumbres,-
una tendencia a la vez más extensiva y más represiva que la de 
los Códigos que han tenido su origen en el francés". l9. 

19.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.315. 



- 16'9 -

Al respecto,cuello Ca16n,--citado 
por el maestro González de la Vega-- anota que "mientras los'
países latinos en general han conseguido emanciparse por compl~ 
to de la antigua concepción religiosa que confundía en el terr~ 
no sexual los ataques contra la moral o la religión y el Dere-
cho,por el contrario 9 numerosos Códigos y leyes,especialmente -
germanos y anglo-sajones,aún se muestran profundamente influi-
dos por aquellas ideas,penando la homosexualidad (como hacen -
aún los Códigos alemán,noruego,los de numerosos cantones suizos 
las legislaciones inglesas y norteamericanas,etc.) y la bestia
lidad (el Código Penal alemán,húngaro,noruego 9 la legislación ill 
glesa,el Código de Canadá,Tasmania,varios cantones suizos,etc.) 
En algunos países aún se pena la unión sexual extramatrimonial, 
la simple fornicación·(en los Códigos de los cantones suizos de 
San Galo, Lucerna, Gr-aubÜnden,Obwalden, en los dos can tones de Ap
penzell) y el simple concubinato aun sin escándalo (Basilea,Lu
cerna,Schaffhausen,GraubÜnden,Obwalden,Berna,Glarus)".Y conti--

- -nú-a-di-ci:endQ-e:l-maest-ro-Gonzá-l-ez-de-1-a-V-ega:;-Natura-lmente--estas-~ 
enumeraciones de Códigos de los cantones suizos,er~ para los -
anteriores al actual Código .de la Confederación Suiza.Pero en -
los años actuales,como una consecuencia de la mayor libertad en 
las costumbres sexuales y de la ctisminución de la censura so--
cial,se ha abierto paso una corriente más liberal en las legis
laciones penales~no sólo latinas sino germánicas y anglosajonas 
tendiente a no considerar ya como delitos los simples actos i-
rregulares del instinto sexual". 2º• 

Con relación a este aspecto,el mae~ 
tro González Blanco dice: 11Recordemos,por ejemplo,las resonan-
cias ascéticas de los Códigos español y argentino,donde los de
litos sexuales se agrupan todavía bajo la denominación de deli
tos contra la honestidad.Mas resulta forzoso reconocer que,la -
mayoría de las leyes contemporáneas, aceptan clasifica·ciones de 
acuerdo,no con el concepto de incontinencia en sí,lo que impug
nó Carrara,sino con el bien jurídico lesionado por esa inconti
nencia,como él sugiriórr. 21 • 

20.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.315-316. 
21.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.16. 
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"Dentro de la clasificación de los 
delitos que hace Ihering,quien como es sabido,los agrupa en ra
zón del sujeto titular del bien jurídico lesionado,los delitos 
sexuales,son lesivos al individuo o a la colectividad.No faltan 
Códigos que señalan como objeto de la tutela bienes jurídicos -
colectivos.Así vemos que siguiendo al respecto la orientación -
italiana, que los cataloga como CONTRO IL BUONO COSTUME E L 'ORDi 
NE DELLE FAMIGLIA, el Código de Uruguay, entre los americanos, los 
comprende bajo dicho rubro y el de Brasil alude a los CRIMENES 

" CONTRA LAS COSTUMBRES,que recuerdan a los ATTENTATS AUX MOEURS 
del Código Napoleónico". 22• 

"Por lo contrario,la mayoría de las 
leyes vigentes o en proyecto,hacen referencia a bienes jurídi-
cos individuales,aunque,en ocasiones,no concreten el objeto pr~ 
tegido dentro de la esfera de los intereses sexuales,como por -
ejemplo,el Proyecto de Código Penal Boliviano,que ubica la vio
lación y el atentado violento al pudor,en el título de los deli 
tos contra la voluntatl,en razón tle la participación activa que 
se impone al sujeto pasivo,contra su voluntad ostensible o pre
sunta.Tal criterio no nos parece correctó,puesto que la volun-
tad sexual,como aspecto particular de la voluntad 9 alcanza una -
categoría propia,merecedora de una protección jurídica espe--~
cial"., 23• 

El Código Penal Soviético,titula a 
los delitos objeto de nuestro estudio: Delitos de la esfera de 
las Relaciones Sexuales. 

Los delitos sexuales en el Código -
Soviético se encuentran dentro del capítulo V; Delitos contra -
la vida,salud,libertad y dignidad de las personas,siendo los -
bienes jurídicos tutelados,la vida,la libertad,la dignidad e ill 
cluso la salud,toda vez que las violencias sexuales son suscep
tibles de dañar la salud física y la psíquica del sujeto pasivo 
especialmente tratándose de menores. 

"Los actos que nuestro Código Penal 

vigente instituye como delitos de ese tipo bajo la denominación 

22.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.16. 
23.-Idem,pág,.17. 
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-genérica de 'Delitos Sexuales',los encontramos catalogados 
diferentemente en otras legislaciones.Así el Código alemán los 
comprende bajo la denominación de 'crímenes y delitos contra· la 
moral sexual' el español,el argentino y el de Honduras,en.los -
'delitos contra la honestidad•;el francés,en 'los attentats aux 
moeurs•;el italiano,en•los delitos contra la moralidad pública 
y las buenas costumbres';el belga,en los 'delitos contra el or
den de las familias y la moralidad pública•,el de Nueva York y 

la Carolina,en los 'delitos contra la decencia y la moralidad -
pública1 ;el de Brasil,en los 'delitos contra la costumbre';el -
de Chile,entre los •crímenes y simples delitos contra el orden 
de las familias y contra la moralidad pública';el de Colombia -
en los 'delitos contra la libertad y el honor sexuales';el de -
Cuba,en los 1delitos contra las buenas costumbres y el orden de 
las familias 1 ;el de Guatemala,en los 'delitos contra la honesti 
dad y de contagio venéreo 1 ;el de Nicaragua,en los 'delitos con
tra el orden de las familias y la moral pública' y el de Vene-
zuela en los 'delitos contra las buenas costumbres y el buen o~ 

-de_n~delas famíl:!.as". a4~.-~- ------~---

Fácil es observar que las legisla-
ciones a que nos hemos referido y la nuestra,al hacer la clasi
ficación dentro de sus respectivos títulos de los delitos sexu~ 
les,difieren en cuanto al bien jurídico objeto de la tutela,pr.Q. 
blema éste que reviste suma importancia,toda vez que según el -
criterio que se adopte sobre el particular,se estará en condi--- ) 

cienes de poder precisar las características de la acción puni-
ble y determinar así,si su encuadramiento en un título ~esulta 
correcto o no. 

Por otro lado 9 Emilio Pardo Aspe,ci
tado por González de la Vega--dice; "La ley penal no se propone 
mantener incólumes las virtudes,como lo serían la castidad,la -
pureza,etc.Esos valores pertenecen a la esfera de la religión -
y de la moral.Hemos dicho en clase,con Manzini,que el Derecho -
Penal tiene por objeto mantener el mínimo ético indispensable 
para la buena convivencia social,y frente a él carecen de rele-

24.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.19. 
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-vancia las acciones impúdicas o deshonestas,mientras no 
comprometan ni ataquen ni lesionen determinados órdenes socia
les11.z5., 

Asimismo,Garraud,dice que: 11La sepa
ración del Derecho respecto de la moral y de la religión es uno 
de los rasgos característicos de las legislaciones del siglo~
XIX al compararlos con las legislaciones de siglos pasados.Es,
sobre todo,a propósito de los actos contrarios a las buenas co~ 
tumbres en donde el contraste es muy perceptible.Los Códigos mQ 
dernos pasan indiferentes al lado de esos actos que,en princi-
pio,quedan bajo el dominio de la conciencia y no entran bajo la 
esfera de la ley penal sino cuando van acompañados de las si- -
guientes circunstancias;la.,Cuando son cometidos públicamente y 
constituyen así ultrajes al pudor de todos;2a.Cuando son cometi 
dos por medio de violencia;3a.cuando son cometidos en personas 
que no pueden emitir un consentimiento válido;4a.Cuando consti
t~yen violación de la fé conyugal;y 5a.Cuando suponen excita- -
ción al libertinaje o facilidades dadas a la prostitución.Tal -

~-e-s-,I1~ tmadro-<m el que se desenvuelven, en nuestros días,las le
gislaciones de los países civilizados 11 •

26• 

25.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.309. 
26.-Idem,pág.316., 
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CAPITULO TERCERO. 

a).-Posici6n y visión que guarda el actual Derecho Positi
vo Mexicano ante el sexo y su delictiva. 

Nuestro Ordenamiento Jurídico Pe-
nal Positivo,estima que el sexo y la sexualidad de las personas 
forma parte de la esfera privada de todos y cada uno de los in
dividuos que formamos esta sociedad,.por tal motivo,todos tene
mos la posibilidad de disponer de nuestro sexo,y a determinar -
nos- sexual-me-nte como mejor Io consideremos, siemprey cuando no -
afectemos los derechos de terceros. 

Al Derecho. Penal vigente,solo le 
interesa. intervenir en ese marco de_ acti vídades, cuando los ac-
tos sexuales o las manifestaciones sexuales del individuo,pue
dan dañar o comprometer peligrosamente los intereses l~gítimos 
de otra persona o de la sociedad,como mero 'ejemplo,cabe decir, 
que una prostítuta no es castígada en nuestro derecho Penal,-
por el solo hecho de serlo,sino porque,primeramente no existe 
tipo legal que describa y determine como punible la condu~ta -
de prostitución,y además porque da mal ejemplo su actividad, -
a los menores y adolecentes que las ven en las calles con una 
vestimenta tal que dejan entrever la mayor parte de su cuerpo 
casi desnudo.Mas sin embargo,por ese mal ejemplo que dan al -
exhibirse públicamente sin recato,son sancionadas por el Juzg~ 
d~ Calificador correspondiente,por haber infríngído disposici2 
nes contenidas en el Reglamento de Policía y Buen Gobierno. 

Para nuestro derecho Penal vigente 
la libre determinación de las personas en materia sexual y el -
ordenado desarrollo sexual de los adolecentes,son dos de los --
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- - -principales valores que estima la sociedad,y por eso los -
tutela para conservar el orden moral y normal social en general 
e individual en particulare 

En cuanto a la forma de perseguir a 
los delincuentes sexuales o sea a los sujetos que cometen deli
tos de Índole sexual,nuestro Derecho Penal vigente es muy impl! 
cable,porque esa actividad entraña desorden en las costumbres -
sexuales de los individuos y dañan las mentes de las personas -
que son sujetos pasivos de dichos ilícitos.Así la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, instituci6n que repr~ 
senta a la sociedad en sus intereses y que persigue a los suje
tos que los afectan, y que además es la única encargada de in-
vestigar los delitos;de la cual era su titular el Licenciado -
Agustín Alanis Fuentes,en fecha 7 de febrero del año de 1978,
emitió un acuerdo respecto a los delitos sexuales y su forma de 

. persecución,en el cual se deja claro que se debe perseguir a -
los delincuentes sexuales con mayor fuerza,ya que con su condu~ 
ta sexual han afectado los intereses de otras personas;por tal 

~ - -motrvcry·-para-conoc1m1ento ele cliclio acuerdo, a continuación lo 
transcribo en lo conducente: 

"ACUERDO:--Ante ~a indignación y alarma que ha producido en 
la comunidad la prolife~aci6n de hechos delictuosos que atentan 
contra los valores fundamentales de la persona,como la libertad 
y la moral individual 9inocencia,desarrollo mental y sexual,así 
como la tranquilidad personal,por la importancia que represen-
tan,ya que al ser lesionados,también se daña el buen orden de -
la familia y de la sociedad,y para evitar que los acusados por 
delitos que atentan contra estJs valores obtengan su libertad,
en contra del espíritu de las leyes que regular este derecho ••• 
he tenido a bien dictar el siguiente ••• 11ACUERD0 11 ••• -PRIMERO.-En 
las averiguaciones previas que se inicien por delitos sexual6s, 
tales como violaci6n,estupro,rapto,atentados al pudor,el Agente 
del Ministerio PÚblico investigador,deberá proporcionar un tra
to discreto y cuidadoso a las víctimas y a sus familiares,por -
el estado de ánimo en que se encuentran;SEGUNDO.-La Dirección -
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- - -General de Servicios Sociales, al través del personal espí 
cializado con que cuenta,dará a las víctimas y sus familiares -
la asistencia y orientaci6n que sea pertinente para la solución 
más adecuada de los graves problemas que son consecuencia de la 
comisión de tales delitos.;TERCERO.-En las averiguaciones pre-
vias a que se refiere el punto primero,el Agente Investigador -
del Ministerio Público,recabará con extremo cuidado todas y ca
da una de las pruebas que sean procedentes,con el fin de que la 
averiguación previa se perfeccione de la mejor manera y el ejer 
cicio de la acci6n penal corresponda a todos los hechos delic-
t±vos,que se hubiesen consumado.;CUARTO.-Los Agentes del Minis
terio Público,adscritos a los Juzgados Penales ante los qu0 se 
ejercit6 la acci6n penal,vigilarán con el mayor cuidado el tra
mite del proceso,aportando las pruebas conducentes para la com
probaci6n de los delitos y el pago de la reparación del daño, -
exigiendo la aplicación de las sanciones más severas,si estas -
son procedentes". 1• 

De lo anterior vemos que además de 
-sér"la Instituci6n encargada de la prosecuci6n de los d~litos -
en este caso de naturaleza sexual además propone dar asistencia 
y crientaci6n a las ví~timas y familiares de éstas,para la me-
jor solución de sus problemas,ya que en verdad a consecuencia -
de dichos delitos,como son la violaci6n,el rapto,etc.,dejan --
traumas en las mentes de los individuos¡problemas de diversa ín 
dole que en mu~has de las veces son imposibles de resolver para 

) 

el ofendido,si no es con ayuda de personal capacitado. 
En la actualidad,la Procuradora Ge

neral de Justicia del Distrito Federal,Licenciada Victoria Ada
to de Ibarra,continúa con la misma posici6n de perseguir con m~ 
yor fuerza y rigor a los delincuentes sexuales,tanto es asi que 
se han dictado instrucciones internas en esa instituci6n,ten--
dientes a que los delitos sexuales deberan investigarse con mu
cho cuidado,y que siempre se ejercite la acción penal en contra 
de tales sujetos. 

Ahora bien,cabe citar que los Bie-
nes Jurídicamente tutelados por nuestro Derecho Penal,son: La -

1.-Acuerdo A/29/78,emitido en fecha 7 de febrero de 1978. 
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- - =Libertad Sexual;La Seguridad Sexual;El Correcto Orden de -
las Familias y El Deber de Fidelidad Conyugal;siendo éstos los 
principales. 

La Libertad Sexual,consiste en el -
derecho que tienen todos y cada uno de los individuos para de-
terminar su conducta libremente en materia sexual.La Seguridad 
Sexual,por el contrario,es el derecho que tienen las personas -
menores de edad o impúberes de ser protegidos jurídicamente co~ 
tra actos de personas sin escrúpulos que realizan en dichos me
nores o que en ellos se hacen ejecutar,iniciándolos deformada
mente en materia sexual. 

El Orden Correcto de la Familia,co~ 
siste en la obligación de conservar el orden lógico de la fami
lia en cuando a su descendencia,esto es 9 por ejemplo,en el deli
to de Incesto,no se está cumpliendo con el deber referido,toda 
v~z que al sostener la cópula entre ascendientes y descendien-
tes,ya no se está guardando un correcto orden en el desarrollo 
de la familia., 

-------------·~------ - -

El Deber de Fidelidad Conyugal,con
siste en la obligación que tienen los cónyuges de guardarse mu
tuamente fidelidad,l~ cual se contraría,por ejemplo,cuando se -
comete el delito de aduJ.terio., 

Por último,los delitos que nuestro 
actual Derecho Penal,estima como sexuales,se encuentran previs
tos en el Título XV,del Libro II,del Código Penal vigente para 
el Distrito Federal, y son los siguientes: 

1.-Atentados al Pudor .. (En ~úberes sin su consentim:i.ento, o 
en impúberes 9 con o sin su consentim:i.ento). 

2.,-Estupro .. 
3.,-Violación., 
4.-Violación ficta,o delito que se equipara a la violación. 
5.-Rapto.(Violento o eonsensual). 
6.-Incesto.(Entre ascendientes y descendientes o hermanos). 
7.-Adulterio.(En el domicilio conyugal o· con escándalo). 

Deiitos que se analizarán en el apartado siguiente. 
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En este apartadc:,roy a realizar un 
estudio breve de los ó.elitos que nuestro De::-echc Penal como -
sexuales,siguiendo el mismo orden en i;;_ue s0 encuentran previs-
tos dentro de nuestro C6digo Penal vigent,, ;,&.!'a el Distrito Fe
deral. 

ATENTADOS AL PUDOR 
- - - - - - - - - .l. 

_ _ __ ______ __ ______ _ El delito_de_Aten:tados_al_Eudor_;------

consiste en la ejecuci6n de actos erótico-sexuales (caricias -
tocamientos,etc.),distintos de la c6pula y cuyos actos no van 
encaminados directa e inmediatamente a la consecuci6n de aque-
lla;y que son realizados sin el consentimiento de persona púber 
o,con o sin el consentimiento de personas impúberes,y más aun -
tales actos pueden ser ejecutados en la víctima,mediante la vi~ 
lencia física o moral. 

Se entiende por Pudor,la actitud 
de recato,rnoderación,que tienen las personas respecto de su -
sexo y de su sexualidad.Al réspecto,el .maestro Alberto Gonzá-
lez Blanco expresa: 11Para nosotros el pudor,es simplemente un 
sentimiento de desagrado que el objeto sexual experimenta ha-
cía el sujeto que intenta gozarle sin su consentimiento". 1• 

El C6digo Penal Mexicano de 1871 
en su artículo 789,describía al delito de atentados al pudor 
de· la siguiente manera:"Se da el nombre de atentado contra el -
pudor a todo acto impúdico que pueda ofenderle, sin llegar a la 
cópula carnal y que se ejecuta en persona de otro sin su volun 

1.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op~cit.pág.76. 
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- - -tad, sea cual fuere su sexo 11, 
2 • 

La descripci6n anterior,presentaba 
varios defectos,toda vez que ,en primer lugar exigía que el ac
to impúdico fuera ejecutado en personas que pueden ofenderse o 
ver ofendido su pudor,circunstancia que dejaba en estado de in
defensión a todas aquellas personas que sin su consentimiento -
eran objeto de la imposici6n de esos actos en su cuerpo,y que -
como por ejemplo,las prostitutas no podían alegar a su favor -
pudor alguno. 

Por otro lado,y siguiendo ese mis
mo orden de ideas, tampoco podía procederse para el caso de que 
el pasivo fuera una persona menor de edad o que por cualquier -
circunstancia no pueda estar en aptitud de apreciar en su pers~ 
na el pudor. 

También se exigía que el acto fue
ra impuesto forzosamente sin la voluntad del pasivo,lo cual de
jaba impunes los casos en que se ejecutaban los actos en perso-

- ___ nas impúberes con el COI).sentim:i.ento de éstas_. _____________ _ 

Además ese Ordenamiento Legal por 
su propia descripción dejaba incluida la tentativa de violación 
lo cual era por tanto indebido por las sanciones tan leves que 
le eran impuestas al activo, 

El C6digo Penal de 1929,empleó la 
siguiente descripción: "Se da el nombre de atentado al pudor a 
todo acto erótico-sexual que sin llegar a la cópula carnal se -
ejecuta en una persona púber sin su consentimiento,o en una per 
sona impúber aun con el consentimiento de ésta11 ,(art.851).3º 

Actualmente,nuestro Código Penal -
vigente describe al ilícito de Atentados al Pudor en su artícu
lo 260,el cual consta de dos párrafos,el primero que consiste 
en la conducta ejecutada sin el consentimiento de persona púber 
así como,con o sin el consentimiento de persona impúber;y el -
párrafo segundo,se refiere a la comisión del delito empleando -
la violencia física o moral;como se expresa a continuaci6n; 

2.-Código Penal de 1871, 
3.-Código Penal de 1929, 
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Art.260.-"Al que sin consentimiento de una persona púber o 
impúber, o con el consentimiento de ésta última,ejecute en ella 
un acto erótico-sexual,sin el propósito directo o inmediato de 
llegar a la cópula,se le aplicarán de tres días a seis meses de 
prisión y multa de cinco a cincuenta pesos 11 • 

''Si se hiciere uso de la violencia física o moral,la pena -
será de seis meses a cuatro años de prisión y multa de cincuen
ta a mil pesos"~ 

El Bien Jurídicamente protegido en 
este ilícito,es doble,ya que la calidad de pubertad en las per
sonas o la ausencia de ésta,hacen que varíe el valor jurídico -
tutelado,así pues,si la conducta recae en personas púberes o~
sea personas que poseen ya caracteres sexuales secundarios, y -

son aptos para prácticas sexuales,y como el acto ejecutado debe 
ser en este supuesto sin el consentimiento de tales personas, -
entonces el bien jurídico es la Libertad Sexual,pues se está -
afectando su libertad de manifestarse en asuntos sexuales; y si 
la conducta recae en personas impúberes,el bien jurídico es la 
Seguridad Sexual,y es por eso que para la ley e integración de 
el ilícito objeto de este estudio no es importante que personas 
de calidad impúber den o no su consentimiento al acto,ya que en 
el caso de que hayan consentido la ejecución de esa conducta en 
su cuerpo,se 'estima viciado,por no ser personas aptas para emi
tir con validez ese consentimiento. 

Al respecto,Gonzál 0 7. de la VegaT=ci 
tado por Marcela Martinsz Roaro,en su intervención en la monu-
mental obra del profesor Alfonso Quiroz Cuarc;n--dice que lo que 
la ley protege en este delito es "la seguridad sexual contra a_g_ 
tos lascivos· facilitadores de una prematura corrupción en suje
tos que,por su corta edad y escaso desarrollo fisiológico,ni si 
quiera son aptos para las funciones sexuales externas y para,
emitir consentimiento válido".Y,Martínez Roaro,dice: "Además,su 
prematura iniciación en actividades eróticas puede ser dañosa,
tanto desde un punto de vista erótico como sico-fisiológico.A-
parte de la posible degradación del niño,la realización en su -

5.-Codigo Penal vigente,art.260. 
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- - -cuerpo de manejos lúbricos para los que no tiene todavía -
capacidad biológica,pueden engendrar en él fijaciones irregula
res o desplazamientos aberrantes del instinto sexual que le pr~ 
ducirán durante toda su vida grandes trastornos.En esta materia 
no debe olvidarse la importancia creciente que la moderna sico
logía sexual otorga a las primeras experiencias eróticas;cuando 
éstas son prematuras,causan a veces verdaderos traumas síquicos 
que lesionan perdurablemente a los sujetos 11 .6• 

De la descripción de este delito,pQ 
demos determinar que tanto el sujeto activo, como el pasivo pu~ 
den ser personas de uno u otro sexo sin distinción,toda vez que 
cualquier persona sin importar su sexo puede ejecutar actos ert 
ticos en el cuerpo de otra con la finalidad de satisfacer sud~ 
seo sexual;Carrara,explica; 11 en los actos de libídine la diver
sidad de sexos no puede ser requisito,porque la concupiscencia 
pervertida puede encontrar un desahogo aun sobre el cuerpo de -
individuos del mismo sexo;y no puede serlo,aunque el ultraje se 
cometa con fines de odio o de venganza,porque el resultado que 

--se-quiere impecfir es idéntico y el derecho que tiene toda pers2, 
na de que sea respetada su pudicia debe ser protegido contra la 
violencia de otro,cualquiera que sea el sexo del violentador 11 .7 

Del mismo tipo 7 podemos desprender 
que los elementos constitutivos del ilícito de Atentados al Pu
dor,son los siguientes: a).-Ejecución en la víctima de un acto 
erótico-sexual;b).-Ausencia del propósito directo e inmediato -
de llegar a la cópula;c).-Que dicho acto se efectúe:1) sin el -
consentimiento de persona púber, ó,2) con o sin el consentimieu 
to de persona impúber;y por úl~imo, d).-El deseo de satisfacer 
su deseo sexual el sujeto activo. 

Primer Elemento.-Se debe entender -
por actos erótico-sexuales en el atentado al pudor,a aquellas -
acciones de carácter sexual que resiente corporalmente la vícti 
ma,tales como caricias,tocamientos,o cualquier otra actividad -
tendiente a satisfacer o excitar el deseo sexual del sujeto ac
tivo;pero muy importante es destacar que todos esos actos deben 

6.-QUIROZ CUARON ALFONSO,op.cit.pág.655. 
7e-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.3L~1. 
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Se considera a este delito como -

corporal9toda vez que si.empre los actos erótico-sexuales deben 
ser ejecutados sobre el cuerpo de la víctima,esto es,no pueden 
integrar el ilicito,las señas o imágenes eróticas,sino que el 
hecho debe de ser materializado al afectuar el acto y consumar
lo además;y es por eso que no opera la tentativa tal y como lo 
dispone el artículo 261 del Código Penal vigente al expresar: 

Art.-261.-"El delito de atentado contra el pudor,sólo se 
castigará cuando se haya consumado 11 •

8 • 
Por otro lado,no hay que confundir 

al delito de atentados al pudor con el delito de ultrajes a la 
moral pÚblica,previsto por el artículo 200 del mismo Código Pe 
nal vigente para el Distrito Federal,ya que es diferente el -
bien jurídicamente tutelado y es distinto el sujeto pasivo,pues 
en el primero la acción recae en una persona en especial,la --
cual resiente en su cuerpo tal conducta,y en el segundo los su
jetos pasivos son las personas o en si la sociedad_9 mies se ve __ ~ 
afectada por los actos exhibicionistas del autor.Ad~más el - -
atentados al pudor,puede ser ejecutado en privado o públicamen
te,sin que sea determinante la situación de lugar para la debi-
da integración da tal ilícito, pero esa· circunstancia si es im
portante para la integración del ilícito de ultrajes a la moral 
pública. 

~egulld~ il~m~nioi-Consiste en el -
ánimo psic9lógico del sujeto activo de que los actos eróticos -
sexuales que ejecuta en cuerpo del sujeto pasivo, no conlleven 
el propósito directo e inmediato de llegar a la cópula;lo cual 
revela,que el atentado al pudor es una actividad sexual limit~ 
da,tanto objetiva como subjetivamente,pues el sujeto activo de
be tener la intención determinante de satisfacerse sexualmente 
al ejecutar ese acto que es distinto a la cópula y con el cual 
aunque por el momento,se satisface,y se conforma. 

Este ilícito,se integra,aunque pu
diese existir el deseo de obtener la cópula con la víctima,si -

8.-Código Penal vigente. 
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- - -es remoto o lejano,o es un tanto cuanto imposible en el m~ 
mento en que se ejecutan los actos er6tico-sexuales.Esto se pu~ 
de determinar y de hecho enla ... práctica se lleva a cabo mediante 
la investigación de los hechos y circunstancias que acompañan -
a la consumaci6n de este delito,observándose la conducta del -
agresor,y los elementos de tiempo,lugar forma y ocasi6n en que 
se haya realizado el atentado al pudor.Cabe citar,por ejemplo, 
cuando un sujeto determinad~ en un corredor o'pasillo de alguna 
oficina pública9 sorprende a otra persona y en ella ejecuta sus 
actos er6tico-sexuales para satisfacer su deseo sexual,y por -
virtud de la naturaleza propia del lugar,el cual es transitado 
por muchas personas,es un tanto cuanto imposible para el sujeto 
sostener la c6pula aunque tenga el deseo de obtenerla. 

Ie~c~r_Element~:- Este elemento d~ 
rivado del mayor o menor grado de desarrollo anat6mico,fisiol6-
gico-genital de las personas, es decir,de la aparici6n de los -
caracteres sexuales sec"ndarios, y los cambios que traen consi-

~-go-y-que-hacen-a-las personas aptas para el ejercicio de activ;i,. 
dades sexuales,en otras palabras para la cópula;con lo anterior 
es posible determinar si una persona es púber o impúber ya que 
esos supuestos son necesarioo para la integraci6n del delito de 
atentados al pudor,pues es menester que el acto erótico-sexual 
sea ejecutado sin el consentimiento de persona púber,o,con o -
sin el consentimiento de persona impúber. 

Para determinar los estados de pu
bertad o impubertad de las personas, en la práctica es necesa-
ria la intervención de un perito,que en este caso es un Médico 
Legista, el cual va a señalar si una persona es púber o impúber 
derivado esto de la ausencia o aparición de los caractéres se-
xuales secundarios,es decir del crecimiento del vello púbico,
el desarrollo de los senos en las mujeres,el ensanchamiento de 
su cadera,el desarrollo de la regi6n genital,en si de la con-
_formación ana_tómica y fisiológica de la persona en concreto,- -
siendo estas características ias que denotan si dicha persona -
es capaz ya de sostener una relación sexual completa;en otras -

palabras está apta para la realización de la c6pula.Si una pe~ 
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- - -sona presenta los caracteres sexuales secundarios,y está -
apta para la~actividad sexual normal se trata de una persona -
11Puber11 y será "impúber" si no concurren esas circunstancias. -

El delito de atentados al pudor, -
no se integrará si los actos erótico-sexuales,fueron ejecutados 
en persona púber y la cual haya expresado o dado su consenti-a.;-
miento,pues el derecho penal Mexic_ano no invade la esfera priv.g; 
da d·e- las personas ( como ya lo exprese), ni interviene en la li
bre manifestación de la conducta sexu~ de las mismas ya que e~ 
tan aptas fisiológica y psicológicamente para la vida sexual -
activa,siempre y cuando no se afecten derechos de terceros. 

Para el Doctor Salvador Martinez -
Murillo,por púber se entiende a toda persona apta para la vida 
sexual,por impúber lo contrario.9• 

Para la integración de este delito 
es irrelevante que los impúberes proporcionen o no su ·consen.ti
miento, como ya lo exprese anteriormente 

_ _ __ _ __ _ _ __ __ -- --QU,€!.r--t,o;;;EJ:;emen,-t~-:=Para-que-se-con--f--;t-
gure este delito, es necesario que en el sujeto activo exista -
el ánimo de lubricidad, es de·cir que al ejecutar los actos erót!, 
co-sexuales,satisfaga su des&o sexual y- que tenga precisamente 
la intenci6 nerótica de obtener esa satisfacción. 

Si los actos ejecutados en el cueL 
por del o fendi·do, no son con ánimo erótico-sexual, sino para man;!. 
festar odio 9 desprecio y burla o venganza no se puede hablar del. 
delito de atentados al pudor,sino de otro diverso,como podría -
ser el caso del delito de injurias previsto por el artículo 248 
del Código Penal vigente para el Distrito Federal, que en su p~ 
rrafo segundo establece: '.'Injuria es: toda expresión proferida · -
o toda acción ejecutada para manifestar desprecio a otro,o con 
el fin de hacerle una ofensa". 10 ·como por ejemplo,cuando un su
jeto que se encuentra entre sus amigos y por afán de molestar -
o avergonzar a una muchacha que pasa por donde se encuentran -
ellos,le levanta el vestido y toca sus piernas dejándose además 
ver la ropa interior· de dicha muchacha,actividad realizada con 
la única finalidad de reirse o de ofender a esa muchacha. 

9.-MARTINEZ MURILLO SALVADOR,Medicina Legal, 10a.Edic.Edit,Mendez 
Oteo,México,1973,pqg.265. 

10.-Código Penal vigente. 
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No eJd..sten medios específicos para 
la comisi6n del ilíci·to de Atentados al Pudor,más sin embargo -
si se emplea la violencia física o moral,la penalidad se agrava 
tal y como lo dispone .el artículo 260,en su segundo párrafo,. 

Se entiende por violencia física,a 
"la fuerza material que para cometer el ilícito se hace a una ... 
perso~a" 12•, es por tanto la fuerza material aplicada en ei -
cuerpo del pasivo suficiente a tal grado que sirve para anular 
la resistencia de éste.Y,se entiende por violencia moral, los -
amagos o amenazas que se hacen a una persona con causarle un -
mal grave 9 presente e inmediato,capaz de intimidarla,y por tanto 
compelerla a la aceptaci6n sin su consentimiento de el acto erg, 
tico sexual en su persona .. 

Por cuanto hace al sujeto activo,c~ 
moya lo dije puede ser o pertenecer a cualquier sexo,pero ade
más no importa la edad,así puede tratarse de persona mayor de -
edad o menor de diez y ocho años¡ ésto es,la ley no exige que 
el activo tenga alguna calidad específicae 

_____ --------~· ---~Por_l_o_que_se_r.e.fier.ELal-su-jeto~pa=--
si~o, t~poco importa para la integraci6n del ilícito,la perte-
nencia a determinado .~exo,ni la edad del ofendido,pero si es n~ 
cesario establecer la celidad de pubertad que presente esa per
sona,para efectos de la debida integración de los elementos del 
tipo 11 que exige que para el caso de personas púberes debe de ser 
el acto ejecutado sin su,consentimiento, y para el caso de per
sonas impúberes, debe de ser con o sin su consentimiento;todo -
lo cual he dejado asentado con anterioridad. 

Ahora bien,no debe confundirse tam
poco el delito de ate.ntados al pudor, con la tentativa de viola
ción,pues por naturaleza propia se excluyen a sí mismos,tal y -
como lo dispone la siguiente Jurisprudencia,que versa en los si 
guientes términos: "El delito de Atentados al Pudor,y la tenta
tiva de violaci6n,por su esencia misma no pueden coexistir y se 
excluyen recíprocamente,puesto que en el primero,no existe el -
prop6sito directo e inmediato de llegar a la c6pula,y en la se-

12.-Codigo Penal vigente,art.373. 



.. 185 -

- - -gunda se efectúan los actos preparato~ios para dicha cópu
la que no llega·a realizarse por causas ajenas a la voluntad de 

agente activo. 

La persecución del delito es de o
ficio9pero pudiese haber sido de querella necesaria,ya que la -
publicidad que nace de los procesos de esa clase pueden dañar -
la reputación de persona alguna que en este caso es la víctima 
del ilícito. 

Analizando las posibles causas que 
originan la comisi6n del delito objeto del presente estudio;en 
cuentro que la principal es la Insatisfacción Sexual,que es or! 
ginada a su vez por la falta de una correcta impartición de edli 

· cación sexual adecuada,que organice y sistematice toda informa
ción conveniente a la vida sexual del individuo;ya que puede -
tratarse de personas tímidas que por sentirse incapaces de con
quistar a una mujer determinada,se conforma con ejecutar actos 
erótico-sexua¡es en el cuerpo de esa o de otras mujeres sin el 

- -~- -consentimrento-d-e-é·st-a-s,c-m1-e-1-o-b-j"Ert~deootener alguna sensa-

ción sexual satisfactoria. Esto no sucedería si a ese individuo 
se le hubi.era educado correctamente en cuestiones de su sexual;!,. 
dad,ya que de haber sido así,dicho sujeto se encontraría en ap
titud de obtener satisfacción sexual sin violencia alguna,sería 
capaz de conquistar a una mujer por sí mismo,pues el conocimieg 
to pleno y verdadero de todo lo que rodea a la vida sexual hum~ 
na hace sentir al individuo capaz y seguro para llevar a cabo -

esa actividad sin malicia alguna. 
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11ESTUPR0 11 

En general,el estupro consiste en 
la ejecución de la cópula en mujer menor de diez y ocho años de 
edad.pero no menor de doce,que haya observado una correcta con
ducta en materia sexual,y a la que se le haya arrancado el con
sentimiento por medio de la seducción o el engaño. 

Como antecedente histórico,encon-
tramos que para el Digesto (Ley XXXIV,tit.V,Libro XLVIII) come
tía el delito de estupro,. "el que fuera de matrimonio tiene ac

. ceso con mujer viuda,virgen o niña,de buenas costumbres,excep-
tuando el caso de la concubina.En la Instituta de Justiniano se 

---di-ce· -1-I:.a-mi·sma-I::.ey-Ju-l±-a-eastrga-eJ.-d13i:i"tu----a.·e~e-stupro en que r
sin violencia se abusa de una doncella o de una viuda que vive 
honestamente;la pena para gente acomodada es la confiscación de 
la mitad de los bienes,y para los pobres pena corporal 1 .(Ley IV 
Tit.VIII,Párrafo IV).En las Partidas,leyes la.y 2a. Tit.XIX,- -
Part.VII,se determina que se sancionará a 1 los que yacen con m~ 
jeres de orden o con viudas que vivan honestamente en sus casas 
o con vírgenes,por halagos o engaños,sin hacerles fuerza'"· 1• 

Crimo vemos,en tales leyes,se esti
maban como sujetos pasivos posibles,a las mujeres vírgenes,viu
das y a las religiosas,pero solo a condición de que fueran de -
buenas costumbres y a las cuales se les hubiere arrancado su -
consentimiento al acto por medios engañosos o por halagos,con-
ceptos,éstos,que en la actualidad corresponden a la seducción -
y engaño. 

En nuestra legislaci6n,enc6ntramos 
que el Código Penal de 1871 establecía .en su artículo 793 la -
descripción del delito de estupro en los siguientes términos: -
"Llámese estupro:la c9pula con mujer casta y honesta,empleando 

1.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.págs.87-88. 
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- - -la seducci6n 6 el engaño para alcanzar su-consentimiento"~ 
y continuaba disponiendo en su articulo 794 la penalidad del -
ilícito, determinándola de acuerdo a la edad de la ofendida: "El 
'estupro solo se castigará en los casos y con las penas siguien
tes: 

I,Con cuatro años de prisión y multa de segunda clase,si -
la edad de la estuprada pasare de diez años,pero no de catorce 

II.Con ocho años de prisión y multa de 100 a 1,500 pesos -
si aquella no llega a diez años de edad; 

III,Con arresto de cinco a once meses y multa de cien a -
mil quinientos pesos,cuando la estuprada pase de catorce años, 
el estuprador sea mayor de edad,haya dado á aquella por escrito 
palabra de casamiento,y se niegue á cumplirla sin causa justa -
posterior a la c6pula,6 anterior á ella pero ignorada por aquel~ 

Esa descripción es criticable,toda 
vez que una niña de diez años o menos,si bien anatómica y fisiQ 
lógicamente pudiera encontrarse apta para sostene~ la cópula~lo 
cual es muy dificil~pero puede darse el caso-ésta 10- haría sin 
saber siquiera de que se trata tal relaci6n,sin saber si es bu~ 

--no-o -mai:0-10-qu~-h-a-c-e-y-afüam-á--s-en-este------i::aso------n-o es nMe sario que 
el actor engañe a la menor ni mucho menos que la seduzca,puesto 
que ella no tiene conocimientos al respecto,para ella,es algo -
nuevo cuya magnitud no llega a comprender dentro de la esfera -
de su inocencia,por eso en cierta forma es acertada la posición 
de nuestra actual legislación,al considerar estos abusos equip~ 
rables al delito de violación,que prevee e~ artículo 266. 

Por otro lado,la fracción III de -
dicho numeral,consideraba como única constitutiva de engaño a -
la promesa de matrimonio que por escrito le hubiera hecho el e~ 
tuprador a la ofendida,lo cual dejaba un tanto cuanto en el de
samparo,en estado de indefensión a ésta,pues ni la promesa de -
matrimonio verbal ni cualquier otra circunstancia engañosa/PO -
dia estimarse para que fuera sancionado el autor. 

En el Código Penal Mexicano de• -
1929,se definió al estupro de la siguiente manera: 11La cópula -
con una mujer que viva honestamente,si se ha empleado la seduc
ción o el engaño para alcanzar su consentimiento.(art.856).agr~ 

2,-Código Penal de 1871. 
3.-rctem. 
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- - -gando que por el s6lo hecho de no pasar de diez y seis 
años la estuprada,se presumirá que el estuprador empleó la se-
ducci6n o el engaño. (art.857) .Además dicho C6digo establecía:--
11El estupro será punible sólo cuando la edad de la estuprada no 
llegue a diez y ocho años,y se sancionará del modo siguiente:I. 
Con tres años de segregaQión y multa de quince~ treinta días -
de utiliaad,si la estuprada fuese impúber;y II.Con un año de -
arresto y multa de diez a quince días de utilidad,si la estupr~ 
da fuere púber.Será ci·rcunstancia agravante de cuarta clase :Ser 
doncella la estupradai•(art.858). 4. -

Nuestro actual C6digo Penal,que en 
tr6 en vigo-r en el año de 1931, establece en su artículo 262 la 
descripción del delito de estupro en los siguientes términos: .. 

Art.262.-"Al que tenga cópula con mujer menor de dieciocho 
años,casta y honesta,obteniendo su consentimiento por medio de 
seducción o engaño,se le aplicarán de un mes a tres años de pri 
sión y multa de cincuenta a quinientos pesos 11 .5• 

d~l artículo antes citado,que son elementos constitutivos del -
delito de estupro;lo--Acción,consistente en la ejecución de la 
c6pula con una mujer;2o.-Que esa mujer sea menor de diez y ocho 
años de edad,casta y honesta;y 30.-Que se le haya arrancado a 
dicha mujer su consentimiento por medio de la seducci6n o el ell 
gaño. 

La H. Suprema c§rte de Jústicia de 
la Nación ha establecido que los elementos del delito de estu-
pro son: a) tener c9pula con una persona;b) menor de 18 años; -
c) casta y honesta,y d) obteniendo su consentimiento por medio 
de la seducción o el engaño.(Semanario Judicial de la Federa- -
ci6n,Sexta Epoca.romo XXIV,p.61.Segunda parte), 6• 

frim~r~Element2:-Primeramente es -
necesario explicar que es lo que se entiende por cópula,para P2 
der estar en posición de realizar un correcto estudio de el de-

4.-Codigo Penal de 1929. 
5.-Código Penal viH:ent~¡ 
6 0 -PQRTE Pf:tIT CANUAVn1-W:',C:i¡:J,,ESTI~O,Ensayo Dogmático sobre el d~ 

lito de ~stupro,3a.eaicion,Edit.Porrúa,s.A.1978,México,p,10. 
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- - -lito de estupro. 
Por cópula se entiende la introduc

ción del miembro viril masculino dentro de la vagina (órgano -
sexual femenino y parte de su aparato reproductor),llamándosele 
a esa actividad cópula normal;pero sin embargo,en contraposi--
ción existe la llamada cópula anormal,que es la que se lleva a 
cabo mediante la introducción del pene dentro de otro vaso u -
orificio,o pliegue corporal,así puede haber,cópula anal,axilar 
bucal,etc. 

Para el Doctor Salvador Martínez M~ 
rillo,la cópula consiste en 11 ••• la introducción del elemento r,1-

masculino,(pene),en vaso idóneo indispensable para practicarla, 
(vagina),elemento femenino". 13· 

Asimismo,encontramos que existe - -
otro término con el cual se denomina a la acción de ejecución -
de la unión sexual,siendo éste el 'coito',el cual aunque parece 
ser sinónimo de la cópula por tener la misma finaÍidad,no lo es 
teniendo por tanto diferencia entre sí ambos términos, al respec_~_ 
to el Doctor Salvador Martínez Murillo dice: "Cópula es especí
fico,coito es genérico,puesto que puede efectuarse fuera de la 
condición normal;así puede haber coito anal,coito perineal,coi-
to bucal,etc.n. 14• 

También el término coito suele lla
marse cópula anormal,teniendo por supuesto el mismo significado. 

Para muchos au~ores,la cópula en el 
delito de estupro,tiene que ser forzosamente normal,es decir -
peneana-vaginal, y descartan la posibilidad de que pueda haber 
cópula anormal o coito, entre esos autores se encuentran Fran-
cisco González de la Vega;Alberto González Blanco,Porte Petit -
Manfredini-citado por el maestro Porte Petit--dice: "la conjun
ción carnal no es solamente la unión de los sexos sino también 
el acoplamiento contra natura".lfre manifiesta que "se niega por 
algunos que la vía antinatural pueda dar lugar al delito de es
tupro,fundándose los que así opinan en que la aceptación de esa 
especie de relación sexual revela ausencia de honestidad en el 

13.-MARTINEZ MURILLO SALVADOR,op.cit.pág.268. 
14.-Idem,pág.268. 
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- - - -sujeto pasivo 11 •
15°González Blanco,dice "Para los fines -

de la integración del estupro,no interesa la cópula en su acep
ci6n amplia,es decir,de ayuntamiento o conjunci6n sexual,sino -
en la restringida o sea la que se realiza por la vía vaginal,en 
atención a que nuestra ley penal exige que la víctima sea casta 
y honesta"., l6. 

Los criterios doctrinarios a que me 
he referido en el párrafo que antecede y .las .. é:ual.e.s.~niegan que 
la cópula anormal pueda darse para la integración del delito de 

" estupro, toda vez que en primer lugar, la descripción legal del -
tipo no exige la realización dé una cópula en especial,sino que 
habla de cópula únicamente sin especificar si ésta deba ser no~ 
mal o anormal,y en segundo lugar,el bien jurídicamente tutelado 
por la ley es la seguridad sexual de las muchachas jóvenes en -
este caso,protegiéndolas contra actos ejecutados por sujetos -
maliciosos que mediante engaños o seducción obtienen la cópula 
de dichas muchachas,desvirtúandose entonces esa finalidad si -
aceptamos la posición de tales autores,puesto que de aceptarlo 
aceptaríamos también que determinados hechos o conductas en las 
que hubo cópula anormal no serán punibles,tal es el caso de que 
por ejemplo,una mujer menor de diez y ocho años de edad que ha 
observado siempre muy buena conducta en materia sexual y por -
virtud de su falta de conocimiento pleno de todo lo que le ro-
dea a la relación sexual,se fija en un sujeto malicioso que co
mienza a seducirla y mediante engaños hace que la muchacha aceE 
te sostener la cópula con dicho sujeto,pero éste par~ evitar t~ 
ner problemas futuros,tales como el embarazo,opta nuevamente m~ 
diante engaños por convencer a dicha muchacha para que acceda a 
sostener la cópula pero por·vía anal y en esas condiciones lo -
realiza dejando satisfechos sus deseos sexuales,sin cumplir por 
tanto con las falsas promesas que le hizo a esa muchacha.Al re~ 
pecto Tabío,citado por el maestro Celeetino Porte Petit,expresa 
que: "sobre el particular tiene muchas dudas;porque.sea cual 
fuere la anormalidad sexual de estos actos,todos al fin.y al c~ 
bo caen dentro del amplio ámbito de la satisfacción sexual,y 

15.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.11. 
16.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.97. 
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- - -por ello la mujer que es seducida o engañada,para que acc~ 
da a esta conjunción carnal,puede invocar su defensa judicial -
al Estado,y que si concurren los demás requisitos exigidos por 
la ley sustantiva,se subsuma ese hecho en el precepto correspog 
diente que define al estupro". 17• 

Por lo antes expuesto,concluyo que 
en este delito,como en la violación,deben estimarse también co
mo constitutiva a la cópula anormal,porque lo que el derecho tg 
tela es la seguridad sexual de mujeres jóvenes contra actos ma
liciosos,. de sujetos que por medio de la seducción o el engaño -
le arrancan su consentimiento,abusando de su desconocimiento y 
poca experiencia en asuntos sexuales. 

La cópula,en la práctica se compru~ 
ba,en la generalidad de los éasos,por medio de la prueba peri-
cial practicada por Médicos Legistas,al sujeto pasivo y en oca
siones también al activo,pero puede demostrarse además por cual 
quier otro medio de prueba de los aceptados por el Código de -

_:er_o_c_e_dimi.en tos_J>.enal-e s,-como-son-:-con-fesi-ón-apoyada-en-otros-da..- --
tos, testimonios, do cum en tos, indicios, etc. La prueba pericial Médi 
ca en este caso es de suma importancia para la integración de -
el delito de Estupro,ya que mediante ella,se puede encontrar al 
guna huella fisiológica o material, como. cuando la cópula trae -
consigo desfloración reciente en la ofendida,o cuando ha produ
cido embarazo,o cuando es tan reciente que todavía pueden encog 
trarse residuos seminales en la vagina o vello púbico de la o-
fendida,o en el órgano genital masculino. 

Además al practicársele el examen -
ginecológico a la ofendida,podemos determinar si es púber o im
púber,su edad clínica probable, y en caso de no haber desflora
ción es posible determinar si esa mujer en concreto presenta-hi 
men complaciente o elástico con lo que es factible la ejecución 
de la cópula sin desgarrarse esa membrana,pues exceptuando este 
supuesto,si el himen se presenta íntegro es de entenderse que -
no ha existido cópula por vía vaginal,por esto los Médicos de-
ben ser muy cuidadosos al realizar tales exámenes. 

17.-PORI'E PEl'IT CANDAUDAP CELESTINO;op.cit.pág.12. 
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Por otro lado el estupro se consuma 
en el mismo momento de la introducción del pene,aunque el acto 
se interrumpa intencionalmente.No se requiere que el coito o la 
cópula llegue a su total perfección fisiológica,es decir,no im
porta que haya eyaculación o no,ni desfloración ya que se puede 
estar presente a una introducción incompleta. 

Para el derecho,es irrelevante que 
la mujer sea virgen,pues lo que tutela no es la virginidad ni -
la intergridad himenal,al respecto existe Jurisprudencia que e~ 
tablece: "En el delito de estupro,el bien jurídico tutelado por 
la ley cuando -ésta no exige la doncellez,no es la integridad h1 
menal de la mujer,sino su seguridad sexual en atención a su --
edad y en tal concepto el tipo puede configurarse aunque la --
ofendida ya no fuere virgen al momento de copular"(S.C.Jurisp.
def.6a.época,2a.parte,núm.133). 18 • 

En otra ejecutoria,se establece lo 
siguiente: 11Aun cuando el certificado médico legal acredite que 
la mujer no está desflo_r_ada,_ello_no_destruy_e_la~confesión-deJ.--
procesado sobre que tuvo la cópula con aquella,pues para la in
t7gración del delito de estupro,basta con que haya habido cópu
la,es decir,unión sexual,independientemente de que haya habido 
o no desgarramiento del himen(T.s.,Ga.Sala,sept.3,1941)!9· 

Para la existencia del ilícito de -
referencia,no se requiere que la víctima-· sea virgen sino única
mente que sea casta y honesta,puesto que si una mujer presenta 
su himen elástico o complaciente esa condición permite la rea
lización de uno o varias cópulas sin desgarrarse.Por otro lado 
es importante el examen practicado a la ofendida sea cuidadoso 
pues suele confundirse la desfloración con un himen incompleto. 
Salvador Martinez Murillo expresa: "También en nuestros perita
jes debemos recordar que el himen puede presentar escotaduras -
pero estas escotaduras nunca llegan a la base,cuando no ha habi 
do cópula,pues si la ha habido,o se ha introducido en la vagina 
un agente de diametro regular y endurecido,todas llegan-a la b~ 
se,formándose las carúnculas mirtiformes.En el primer caso,en -

18.-CARRANCA Y 'RRUJILLO R.Y CARRANCA Y RIVAS R.op.cit.pág.518. 
19.-Idem,pág.517. 
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- - -manos indoctas,podría pensarse en un himen desflorado,cuiil!l 
do en realidad ese himen está íntegro;se han confundido estas -
escotaduras con las carúnculas mirtiformes 11 •

20• 

~e~und2 ~l~m~niQ.:-Es necesario y e~ 
elusivo que sea una nujer menor de diez y ocho años,pero además 
debe ser mayor de doce años de edad,(porque esta última edad es 
ía que establece el límite para los éasos equiparables a la vi2 
lación,sin importar por tanto si haya dado o no su consentimieu 
to}Sobre el particular González de la Vega,refiriendose al lím1 
te máximo de edad exigido por el tipo del delito referido,expr~ 
sa: "Este límite obedece a que se supone,en términos genel'ales, 
que las mujeres muy jóvenes y recatadas,por su escaso desarro-
llo psíquico y corporal y por su inexperiencia ante los proble
mas de la vida,no están en fácil aptitud de resistir moralmente 
las actividades maliciosas encaminadas a obtener su consenti--
miento para la prestación sexual.Se considera,además,que el con 

_ ~sentimiento-qÍ!e-otol:'guen-es·t-á-vi-ci-ado-de-ori-gen,tar1to-por-1a-~-
noridad de la mujer,que le impide darse cuenta exacta de los P2 
sibles resultados dañosos de su aceptación,como por el dolo vi
ciador del consentimiento que entrañan los maliciosos procedí--· 
mientes empleados por el varón responsable 11 •

21 • 
Yo considero que esa edad la esta-

bleció el legislador como una edad promedio en la que la mujer 
puede ya tener mas o menos capacidad para manifestar su sexuali 
dad,pero además a los diez y ocho años de edad se adquiere en -
nuestro país la mayoría de edad,con lo cual la persona,ya sea -
hombre o mujer,se encuentra ya en aptitud de determinar su vida 
por si misma, más para evitarles que los jóvenes lleguen a esa 
edad desconociendo los aspectos que: exist'en en rededor de la -s~ 
xualidad o tenga una concepción errónea de los mismos,producto 
ésto de la influencia de tabués o mitos sexuales,y pueda,no ob~ 
tante haber alcanzado su mayoría de edad,ser engañada o seduci
da (aunque esta conducta no es punible ya),es necesario que to
do~ auxiliemos a tales jóvenes a alcanzar además su madurez en 

20.-MARTI.N'EZ MURILLO SALVADOR,op.cit.pág.274• 
21.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.367. 
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- - -todos los campos de la vida y principalmente en lo sexual 
por ser éste uno de los más importantes;todo lo cual lograremos 
mediante la impartición de una correcta educación sexual que va 
impedir que las jóvenes mujeres (ni varones) sean presa fácil -
de sujetos sin escrupulos que sólo les interesa su satisfacción 
personal,y no les importa la evolución irregular que pudieran -
tener en materia sexual tales jóvenes. 

Ahora bien,si se extendiera la pro
tección a las mujeres plenamente adultas,por actos sexuales no 
violentos y aceptados por ella consientemente,sería tanto como 
invadir peligrosamente problemas q~e más bien conciernen a la 
pura esfera de la moral individual o a su libertad sexual.Es de 
creerse entonces,en términos generales,que cuando una mujer --
adulta acepta en su cuerpo la prestación sexual,lo hace libre-
mente,sin que el engaño y la seducción pudieran ser la causad~ 
terminante y suficiente. 

La comprobación de la edad de la o-
~ _f end~9-a,~n la :gráctica~..§.Lhace mediant_e_las_copias._c.e!'tificadas- -

del acta de nacimiento expedidas por el Registro Civil,pero a -
falta de éstas,mediante prueba pericial,tal como la Médico-Le-
gista,la que consiste que en un certificado rnédico,se anote la 
edad clínica probable que presenta la ofendida,lo cual podrá d~ 
terminarse por los rasgos somáticos o anatómicos,por la apari-
ción de los caracteres sexuales secundarios,los molares.Sobre -
el particular nuestrós.Tribunáles handeterminado los siguien-
tes criterios: "para acreditar que la ofendida era menor de di~ 
ciocho años en el tiempo de los hechos,no se requiere necesari~ 
mente el acta del Registro Chil sobre su nac:Lmiento 11 f2

y, "Cuan-
do el tipo legal requiere entre otros requisitos para la exis-
tencia del delito de estupro,que la ofendida sea menor de edad, 
tal exigencia típica debe comprobarse de modo indubitable,ya -
sea por las actas del Registro.civil o por otros elementos de -
convicción que conduzcan a igual certidumbre;de lo contrario,n~ 
puede,sin violación de garantías,declararse integrado el ilíci-
to en cuestiónrr. 23· 

22.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.44. 
23.-Idem,pág.44. 



Ietc~r_Ele~ent~:-Además de todo lo 
anterior es necesario que la mujer sea casta y honesta. 

Primeramente es necesario determi-
nar9que la castidad y la honestidad de la mujer se presumen sal 
vo prueba en contrario,en apoyo a esto encuentro la siguiente -
tesis jurisprudencial: "Como la castidad y la honestidad se re
fieren a la abstención de actividades ilícitas y a la inejecué
ci6n de actos como salidas nocturnas,trato poco decoroso con v~ 
rios hombres,abandono de la casa paterna,frecuentar o permane-
cer en la casa del amigo o en lugares de dudosa moralidad u - -
otros que repugnan al pudor y al recato de la mujer de corta -
edad,las menores a que se refieren las legislaciones en el deli 
to de estupro tienen a su favor la estimación de ser castas y -
honestas en tanto no se pruebe lo contrario;en consecuencia ni 
el Ministerio Público ni la ofendida están obligados a aportar 
pruebas de tales virtudes en la mujer estuprada,sino que es el 
acusado quien debe comprobar en su defensa que con anteriori-
dad a la cópÚla la ofendida realizaba hechos de la naturaleza 
---------"'4--------------especificada". f" • 

Para el maestro Francisco González 
de la Vega,la castidad "es una virtud relativa a la conducta eg¡; 
terna del ser hu.mano,que consiste en la abstención corporal de 
toda actividad sexual ilícita",Y continúa diciendo: "Para el --
diccionario de la Academia,en su acepción general,es la virtud 
que se opone a los afectos carnales,y en su acepción específica 
conyugal,la que se guardan mutuamente los dasados 11 •

25· 
Para Gonzalez Blanco Alberto,la ca~ 

tidad consiste: 11 ••• en la abstenci6n total de relaciones sexua
les ilícitas\.'., ?6.: 

Demetrio Sodi-citado por González 
Blanco-manifiesta que: 11es casta:la mujer que se mantiene al -
margen de todo contacto sexual;la viuda,la divorciada y soltera 
que se abstienen de los placeres sexuales,después de la muerte 
del cónyuge,de haberse disuelto el víncu_lo matrimonial,o de ha
b~r tenido un desliz,respectivamente;y la casada que únicamente 

24~-CARRANCA Y TRUJILLO R.Y CARRANCA Y RIVAS R.op.cit.pág.518. 
25.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISC<?tºP:Cit.:pág.371 • · 
26.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.ci~.pag.J06. 



- - -realiza el acto sexual con su consorte". 27 • 
No debe confundirse castidad con -

continencia,la primera se refiere a la observancia de las re- -
glas morales es·tablecidas en la sociedad,respecto de la activi
dad sexual y su limitación,y la segunda consiste en la prohibi
ción absoluta de actividades sexuales,al respecto la ley penal 
no exige la continencia sino la'Castidad•. 

Como vemos la doctrina y la juris-
prudencia9han establecido que la castidad es la abstención de -
act!vidades sexuales ilícitas,esto es que para nuestra ley no -
importa que la mujer haya9 con anterioridad9 sostenido la cópula 
con algún otro sujeto,siempre y cuando no hayan sido sus rela-
ciones del conocimiento público,por lo que esa mujer si puede -
ser sujeto pasivo del estupro,siempre y cuando además se reunan 
los demás requisitos exigidos por el tipo. 11La buena conducta es 
elemento normativo del tipo 9 que debe entenderse como comporta-
miento externo socialmente aceptado,atenta la moralidad media -
en el ámbito en que la. mujer vive,independiente de que en su vi-

- --da-h-aya-h-ab1-do-i--a-r-e-J.-a:c1-ó-rr--sexual esporáo.1.ca, que no es del con.2, 
cimiento del mismo medio en que la mujer vive 11 .(Semanario Judi
cial de la Federaci6n 9 L.p.26 9Segunda parte,Sexta tpoca). 28 • 

En este delito,la ley no castiga al 
hombre que sostiene la cópula con una mujer aunque ésta sea me
nor de diez y ocho años de edad,si esa relación sexual tuvo co
mo finalidad la de satisfacer mutuamente sus deseos sexuales -
habiendo realizado esa conducta con conocimiento responsable y 
plena convicción de la magnitud que encierra esa relación;sino 
que la ley castiga al hombre que dolosamente abusa de una mujer 
joven que tiene escaso,si no es que nulo,conocimiento de los a~ 
pectos de la sexualidad y que mediante artificios obtiene el -
consentimiento de la mujer con el único fin de satisfacerse él 
mismo su deseo sexual,tomando por tanto a la joven como mero -
instrumento.En otras palabras, nuestro Derecho Penal no prohibe 
toda cópula,sino que persigue la cópula qµe es ejecutada por s~ 
jetos maliciosos que mediante engaño o seducción ha logrado con, 
vencer a la jóven,y por tanto ha obtenido su consentimiento.- pa-

ra sostener el acto sexual. 

27.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit,pág.106. 
28.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.31-32. 
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La honestidad de la mujer -dice Cu~ 
llo Calón- no cesa solamente c·on el acceso carnal, sino que tam
bién con la práctica de otros actos imfidicos. 29 

Gonz~ez de la Vega,manifiesta que 
la honestidad consiste 11 ••• no sólo en la abstinencia corporal -
de los placeres libinosos ilícitos,sino en su correcta actitud 
moral y material en lo que se relaciona con lo erótico 11 .3°· 

Para Porte Petit: "La honestidad es 
· el debido comportamiento sexual y la castidad,la abstención de 

acceso carnal no permitido".31• 
11La conducta honesta debe entender

se como el recato y la correcta manera de conducirse en 1~ vida 
sexual11 (Semanario Judicial de la Federación,VI.Segunda Parte,p; 
142.sexta época).32• 

Se tiene por tanto a una mujer como 
honesta,cuando observa una co~ducta adecuada a las reglas de m~ 
ralidad existentes en su medio social,no es honesta-siguiendo -
el criterio de la ley--por ejemplo,cua.ndo hace salidas noctur--

- ·-n-as·-rr·e-cu-nt·em·ent·e,cm:1:ndo-ti-e:ne-ul:'ltrat-o~gro sero~los-nom=----
bre s, cuando asiste a lugares de dudosa moralidad,cuando hace p~ 
blicas sus relaciones sexuales 9 cuando se presta a exhibiciones 
de su cuerpo o se desnuda pÚJlicamente,etc. 

Qu~rio_Element~.-Que consiste en~
que a una mujér menor de diez y ocho años,c_asta y honesta se le 
haya arrancado su consentimiento por medio 

0

de la seducción o el 
engaño. 

Consiste la Seducción, para Gonzá-
lez Blanco en "La actividad de cualquier índole realizada por -
el sujeto activo,con el propósito de persuadir al pasivo a la -
realización de la cópula".33. 

Go~ez de la Vega asienta: "En su 
estricto significado jurídico entendemos por seducción:sea la -
maliciosa conducta lasciva encaminada a sobreexitar sexualmente 
a ia mujer o bien los halagos a la misma destinados a vencer su 

29.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.32. 
30.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,o~.cit.pág.373 • 
.31.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pag.226. 
32.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.31. 
33.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.111. 
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- - -resistencia psíquica o moral,a cuya virtud la mujer acce- · 
de a la prestación sexual n. 28• 

En conclusión,la seducción es la -
serie de actos encaminados a vencer la voluntad del sujeto pas1 
vo,mediante hálagos,sobreexitación de los sentidos,exaltación -
de las vanidades femeninas,que hacen creer a la mujer que todo 
lo que dice ese hombre es correcto y bueno y mejor para ella o 
incluso para su cuerpo.Ejemplo de la seducción puede ser cuando 
el hombre le dice a la mujer que la quiere mucho,que no puede -
vivir sin ella,que es más bonita que todas las mujeres,que las 
relaciones sexuales no tienen nada malo sino que al contrario -
son benéficas para su cuerpo,ya que la van a ayudar a se·r más -
hermosa,etc. 

El engaño para el maestro Jiménez 
Huerta puede ser de naturaleza sexual o de otra índole,como - -
ofrecimientos monetarios o de una situación favorable para la -
mujer. 29 • 

El Maestro Porte Petit a su vez,di 
ce: "Engaño es 'la maniobra que se realiza con el fin de que se 

-crea-J:-o-que-no-es'-;-El-effgaño, como metl"io para Ia e j ecucrón del -
estupro,consiste en los artificios realizados con la finalidad 
de obtener el ayuntamiento carnal".30. 

La H.Suprema Córte de Justicia de 
la Nación ha determinado que 11el engaño es la tendenciosa acti
vidad seguida por el agente activo del delito,para alterar la -
verdad y producir en el agente pasivo un estado de error,confu
sión o equivocación,para lograr la pretención erótica11 .(Semana
rio Judicial de la Federación,~.XCIII,p.2076).3 1• 

Esto es,el engaño consiste en pre
sentar como verdaderas cuestiones falsas,alterando la realidad 
con el sólo fin de ejecutar la cópula en esa mujer arrancándole 
en esa forma su consentimiento. 

Como ejemplos de engaño,se pueden 
citar,la promesa de matrimonio hecha por el hombre a una mujer 

28.-GoNZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.377. 
29.-MARTINEZ ROARO MARCELA op.cit.223. 
30.-PORTE PE.'TIT CANDAUDAP ~ELESTINO,op.cit.pág.21.. 
31 0 -Idem,pág.21. 
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- - -sabiendo que no puede cumplirla por estar casado con ante
rioridad;o la falsa promesa de conseguirle un mejor puesto en -
su trabajo,mayor remuneraci6n,etc. 

Una vez descritos los elementos del 
delito en cuesti6n,debo señalar que el Bien Jurídicamente Tute
lado en el delito de estupro, es la Seguridad Sexual de las mu
jeres menores de diez y ocho años de edad contra actos que le-.
sionan su estabilidad emocional,corporal,y desarrollo psíquico 
y adentran en un terreno desconocido para ella,por falta de edy_ 
cación sexual, o de una elemental informaci6n sexual.Debiendo -
llegar a la actividad sexual en forma natural y normal,sin mali 
cia alguna,conociendo la verdad al respecto y no mediante alte
ración de la realidad,por lo que se procede en contra de suje-
tos que en forma maliciosa obtienen satisfacción sexual de las 
mujeres jóvenes ya que se les utiliza únicamente como instrumen 
to para sus pretenciones. 

sujeto activo,sólo puede ser un hombre,de cualquier clase,de -
cualquier edad y sólo es necesario que sea púber,ya que al es-
taren pleno desarrollo psicosexual es capaz de realizar la có
pula. 

~uje1o_P~s1v~:~S6lamente puede ser
lo la mujer menor de diez y ocho años de edad,pero si mayor de 
doce años;de cualqu:l.e:r. clase y actividades,pero siempre y cuan, 
do tenga la calidad de castidad y honestidad. 

En este delito el requisito de pro
cedibilidad es por Querella necesaria,es decir que sólo se pTo
cederá en contra del sujeto activo,si así lo desea la parte 
ofendida,o de quien ejerza la patria potestad,tal y como lo di~ 
pone el artículo 263 del Código Penal vigente: 

Art.263.-"No se procederá contra el estuprador,sino por qu~ 
jade la mujer ofendida o de sus padres,o a falta de éstos,de -
representantes legÍtimos;pero cuando el delincuente se case con 
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- - -la mujer ofendida,cesará toda acci6n para perseguirlo 11 .39. 
Este delito se persigue a petición 

de parte agraviada por raz6n de que el legislador estim6 conve
niente esa fórmula,ya que la publicidad que se desprende de los 
procesos de esa índole y su investigaci6n pueden afectar grave
mente en su .vida futura a esa mujer dentro del medio en que vi
ve,desacreditándola. 

Como puede apreciarse,la descrip- -
ción del numeral que antecede presenta una característica pecu
liar,ya que establece dos formas para la extinción de la acci6n 
penal que són a)El perdón,acto judicial-como dice la ley-que 
trae aparejada la querella necesaria; y,b) El matrimonio del s~ 
jeto activo con la ofendida. 

El perd6n es un acto judicial que -
se encuentra previsto por el artículo 93 del Código Penal vigen 
te para el Distrito Federal,p~r medio del cual se extingue la -
acci6n penal en contra del culpable: 

Art.93.- 11El perdón del ofendido o del legitimado para otor-
- -- - - ---garlo,extirrgu·e~1-a-a-c·c1ónp-enal respectó-delcr~delTtcYs que so1r

mente pueden perseguirse por querella,siempre que se conceda ªll 
tes de pronunciarse sentencia en segunda instancia y el reo no 
se oponga? su otorgamiento 11 .4°·cReformado por Diário Oficial -
del 13 de enero de 1984). 

Como puede verse,el perdón puede -
otorgarse en todo momento procesal e inclusp hasta segunda ins
tancia, pero siempre que se haya antes de que se dicte senten-
cia,y por tanto puede otorgarse tanto en la fase de averigua- -
ción previa ante el Ministerio Público,como en el proceso ante 
el Juez penal correspondiente.Antes de la reforma al numeral r~ 
ferido que entró en vigor el día 12 de abril del año de 1984. en 
cursó,se establecía en el mismo artículo 93 que el perdón sólo 
podía otorgarse hasta antes de que el Ministerio Público formu
lara sus conclusiones,lo cual dejaba limitada la posibilidad de 
perdónar al sujeto activo si ya el Ministerio Público habia fo~ 
muiado sus conclusiones acusatorias. 

39.-Codigo Penal vigente,art.263. 
l.¡.O~-Código Penal vi~ente,reformado por decreto de fecha 29 de -· 
diciembr>e de 1983,pub:).icado en diario Oficial de fecha 13 de -
enero de 1984,Y entr6 en vigor el 12 de abril de 1984. 
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El otro medio de extinción de la a~ 
ción penal en favor del sujeto activo,es que contraiga éste ma
trimonio civil con la mujer ofendida,~reyendo el legislador,que 
estableciendo el hecho de que dicho sujeto se case con la mujer 
ofendida ya va a borrar el mal que se hizo sin tomar en cuenta 
que la mayoría de estos casos en que el sujeto para eludir la -
acción de la justicia propone contraer matrimonio,y la mujer -
ofendida asi como sus padres aceptan esa proposición,sin com- -
prender que ese sujeto generalmente lo hace con la finalidad de 
evitar ser sancionado y no verse preso o simplemente detenido -
y tampoco se dan cuenta de que el matrimonio en estos casos en 
vez de ser benéfico para la estabilidad emocional de la mujer,
es perjudicial,por el hecho de que el hombre se siente que fue 
forzado a tomar esa decisión y a la cual mañozamente accedió -
para no verse metido en lios judiciales;trayendo como consecuell 
cia la humillación,vejación, y degradación· de esa mujer,la cual 
hubiera tenido mejor futuro su vida y estabilidad psíquica,si -
no hubiera co"ntraido matrimonio el cual ya estaba viciado desde 

----~----su-i-ni-ci-o.-Y.a-no-estamos-en-t-i-empos-an-t-i-gu0s-en---l0s-que -se---es-t-i---- - -
maban como una gran deshonra esos hechos para la familia,sin ell 
tender que la única afectada en este caso es la mujer estuprada 
y no la familia. 

La reparación del daño de este del1 
to se encuentra prevista por el articulo 276 bis,del Código Pe
nal vigente, el cual es aplicable en casos similares ocasiona~, 
dos por los demás delitos sexuales incluidos en el título Déci-
mo quinto de dicho Ordenamiento,y versa en los siguientes térnq_ 
nos: 

Art.276,bis.-"Cuando a consecuencia de la comisión de algu
no de los delitos previstos en este t;fitulo resulten hijos,la r~ 
paración del daño comprenderá el pago de alimentos para ~stos y 
para la madre,en los términos que fija la legislación civil pa
ra los casos de divorcion.41• 

En el delito de Estupro si se admi
t~ y es procedente la tentativa,tal y como lo dispone el artic~ 
lo 12 del Código Penal vigente,que versa en los siguientes tér-

L¡.1.-Art.276 bis,del Código Penal vigente,fué reformado por De-
creto del 29 de diciembre de 1983,publicado en Diario Ofi-
cial de 13 de.enero de 1984,entró en vigor el 12 de abril. 
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- - -minos: Art.12.-"La tentativa es punible cuando se ejecutan 
hecho~ encaminados directa e inmediatamente a la realizaci6n de 
un delito,si éste no se consuma por causas ajenas a la voluntad 
del agente 11 .35. 

Como puede apreciarse,si un sujeto· 
mediante el engaño o seducción obtiene el consentimiento de una 
mujer menor de diez y ocho años y mayor de doce,casta y honesta 
para realizar la c9pula,y ejecuta actos encaminados directa e -
inmediatamente para la consumación de aquella,pero en un momen-

" to dado son sorprendidos por un tercero ajeno a la relaci6n,que 
le impide al activ.o sostener la cópula con dicha mujer,entonces 
en este caso,que sirve de ejemplo,estariamos ante una tentativa 
punible,tal y como lo describe el numeral antes citado. 

Entre las diversas causas que ori-
ginan la comisión del delito de referencia,encontramos que la -
más importante es la falta de una correcta educaci~n sexual ad~ 
cuada a nuestra realida '. y exigencias propias, que debe impartir, 
se a todos y cada uno delos integrantes -de esta soc1edad-;sin ----
ocul tamientos y con explicaciones necesarias con toda claridad 
de exposición en asuntos dé la naturaleza sexual propia de to--
dos y cada uno de los seres humanos,y sus peligros si no es 11~ 
vada correctamente la vida sexual;con esto se evitaría en un --
gran porcentaje la comisión del delito de estupro,ya que enton-
ces las mujeres jóvenes podrían ser difícilmente engañadas os~ 
ducidas,pues además la educación sexual deberá ser impartida --
en forma integrada a los demás aspectos importantes de la vida 
y así también se evitaría que hombres con actitudes dolosas se 
sirvieran únicamente de las muchachas que desconocen los secre-
tos de la vida,es decir,las realidades que se les han ocultado 
como si fueran secretos deshonrosos. 
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11VIOLACION11 

La violaci6n constituye uno de los 
delitos más importantes que contempla nuestro Ordené1Jlliento Jurl 
dico,por virtud de la gravedad de la agresión que ejecuta el -
sujeto activo al imponerle la cópula al pasivo sin consentimieg 
to alguno y además empleando la violencia física o moral,dañan
do con esto la libertad del ofendido para determinar su conduc
ta en materia sexual.Y es de todos sabido que,en muchas de las 
veces la violación va acompañada de otros ilícitos como pudie
ran ser,lesiones,homicidio,etc.,los cuales ocurren como conse-
cuencia de la comisión del de~ito de violaci6n,por la violencia 
ejercida. 

en "el conocimiento carnal de una persona ejercido contra su V.Q. 

luiltad mediante el uso de la violencia verdadera o presunta". 1• 

El maestro González Blanco,expresa 
que "Analizando la definición de Carrara,se observa que la eseg 
cia del delito que nos ocupa,descansa en la_ falta de consenti-
miento de la víctima sometida a la violencia sexual y uor tanto 
que esa falta de consentimiento es condición esencial para que 
pueda configurarse el delito 11 •

2• 

Maggiore-citado por el maestro Po~ 
te Petit-manifiesta que"El delito de violación carnal,consisté 
en obligar a alguno a la unión carnal,por medio de violencias o 

- amenazas 11 .3• 

1,-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op,cit.pág.139, 
2,-Idem,pág.139, 
3,-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,Ensayo Dogmático sobre el D~ 

lito de Violación,3a.edición.Edit.Porrúa,S.A,,México,pág.11, 
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Para Celestino Porte Petit Candau
. dap,la violación propia,consiste en 11la cópula realizada en per 
sona de cualquier sexo 5 por medio de la vis absoluta o de la vis 
compulsivarr.5• 

En conclusión, la violación consis
te, en la imposición que se la hace de la cópula a una persona 
sea cual fuere su sexo,por uno o varios sujetos,en contra de la 
voluntad de aquella,y por medio de la violencia física o moral. 
Entendiéndose a ésta como violaci6n propia. 

Los Códigos Penales Mexicanos de --
1871,en su artículo 795, y el de 1929 en su artículo 860,regla
mentan de la misma forma al delito de violación,en los siguien
tes términos: "Comete el delito de violación,el que por medio -
de la violencia física o moral.tiene cópula con una persona sin 
la voluntad de ésta,sea cual fuera su sexo 11 .6• 

En nuestro Código Penal vigente de~ 
de el año de 1931,describe al delito de violación en su artícu
lo 265,denominándosele a ese tipo como de Violación propia.: 

Art.265.-"Al que por medio de la violencia física o moral 
tenga cópula con una, persona sea cual fuere su sexo,se le apli
cará prisión de seis a ~cho años.Si la persona ofendida fuere -
impúber,la pena de prisión será de seis a diez afios 11 .7• 

El Bien Jurídicamente tutelado en -
este delito es la Libertad Sexual, ya que al imponersele la cÓ= 
pula a la persona ofendida por medios violentos, y sin su con~
sentimiento,le impide a aquella determinar libremente su condu~ 
ta en asuntos sexuales.Al decir de González de la Vega,es la -
libertad sexual, 11ya que el violador realiza la fornicación sea 
por medio de la fuerza material en el cuerpo del ofendido,anu-
lando así su resistencia (violencia física,vis),o bien por el -
empleo de amagos,constreñimientos psíquicos o amenazas de males 
graves que.por. la intimidación que producen o por evitar otros 

5.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTr:t>TO;op.cit.pág.12. 
6.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.382. 
?.-Código Penal vigente,art.265,reformado por Decreto de 29 de 

· diciembre de 1983,puolicado el 13 de enero de 1984, entrando 
en vigor el 12 de abril de 1984,consistente en agravación de 
la pena .. 
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- - -daños,le impiden resistir (violencia moral,metus).Tanto la 
violencia física como en la moral,la víctima sufre en su cuerpo 
el acto sexual que realmente no ha querido,ofendiéndose así el 
derecho personal a la libre determinación de su conducta en ma
teria erótican. 8• 

Para Jiménez Hu~rta-citado por Mar
tínez Roaro-el objeto jurídico protegido de la violación "es el 
derecho que al ser humano corresponde de copular con la persona 
que libremente su voluntad elija y de abstenerse de hacerlo con 
quien no fuere de su gusto o agrado"9o sea la Libertad sexual. 

González Blanco,considera que el -
bien jurídicamente protegido por la violación "es la libertad -
sexual,supuesto que los medios violentos que se emple~ para la 
obtención de la cópula,son precisamente los que impiden a la -
víctima la libre determinación de su conducta". 10• 

_______ ---------------~.$_on elementos aonJ;;_ti±_u_tiyo_s_deJ._de~-
lito de violación: 10.-Acción,consistente en la ejecución de la 
cópula (normal o anormal);2o.-Que esa cópula sea ejecutada en -
una persona sea cual fuere su sexo; y, 30.-Que se emple la vio
lencia física o moral. 

En el Semanario Judicial de la Fed~ 
ración,XXV,pp.1133-1134,quinta época,se _establece: "Los elemen
tos constitutivos del delito de violación consisten en:la cópu
la,entendiendo ésta como cualquier forma de ayuntamiento o con
junción sexual,con eyaculación o sin ella;con persona de cual-
quier sexo;en ausencia del consentimiento del sujeto pasivo de 
la infracción y con la concurrencia de la violencia física o m2 
ral,es decir,ya sea que el sujeto activo recurra a la fuerza m~ 
terial para anular la resistencia de la parte ofendida,' vis ab"'.'. 
~olutaJque· la amenace de males graves que la intimiden, 'vis COJ!! 

pulsiva• ,logrando así realizar el ultraje". 11 • 

8.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.págs.380-381. 
9.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pág.233. 
10.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.145. 
11.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.13. 
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frim~r_Elemellt2:-La acci6n típica -
en el delito de violación consiste en la ejecución de la cópula 
entendiéndose ésta como normal y anormal,ésto es por vía vagi-
nal,ó,anal,bucal. 

La H. Suprema Corte_de Justicia de 
la Nación, ha sostenido que 11 en el delito de violación,el ele-
mento c6pula debe tomarse en su más amplia acépción,o sea cual
quier forma de ayuntamiento o conjunción carnal,normal o anor-
mal,con eyaculación o sin ella,y en la que haya habido la intrQ 
ducción sexual por parte del reo,aun cuando no haya llegado a -
realizarse completamente". 12• 

Recordemos que la cópula consiste -
en la introducción del miembro viril del varón, dentro de un -
vaso idóneo (vagina) o,no idóneo (ano,boca,axila,etc.)para.ce-
lebrarlo.(En este apartado encuadra todo lo que referente a la 
cópula manifesté al estudiar el delito de estupro). 

Para Jiménez Huerta,la cópula que 
___ constituye la violaciD1. es~todo_acc.eso_o_p_ene.traci6n_del_m:Lem---~ 

bro viril en la cavidad vaginal,anal, o bucal,pues ello se ded~ 
ce claramente y sin lugar a dudas del artículo 265 c.P. 11 • l3. 

Martínez Roaro,en su obra,dice que 
para G9nzález Blanco la cópula es normal o anormal,pues cita -
"fisiológicamente tanto existe actividad sexual en los actos -
contra natura,como_ en los normales ••• en su acepción erótica ge
neral,la acción de cópula comprende a los ayuntamientos sexua-
les normales -de varón a mujer-precisamente por la vía vaginal 
y a los anormales,sean éstos homosexuales masculinos,o sean de 
varan a mujer,pero en vasos no apropiados para la fornicación 
natural". l4. 

Se concluye que la cópula en este -
delito puede ser normal o anormal,por razón de que el objeto j~ 
rídico se afecta de una u otra manera,siempre y cuando se haya 
empleado la violencia física o moral. 

De la misma manera que para el est~ 
pro opera,en la violación es irrelevante que el ayuntamientos~ 

12.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.19. 
· 13.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pag.233. 
14.-Idem,epág.235. 



- - -xual se haya agotado plenamente,es decir,que haya habido -
eyaculación dentro del vaso utilizado para la cópula o no,pues
to que en ambos casos la acción de copular ha existido y tam- -
bién se han lesionado los derechos de la víctima que le asisten 
para determinar libremente su actividad sexual.El daño que su-
fre el ofendido en su libertad sexual existe aun cuando el acti 
vo no haya podido llegar al orgasmo o aun cuando haya interrum
pido el acto.Para la integración del elemento cópula juridica-
mente hablando,es suficiente la existencia de introducción del 
miembro viril en un vaso determinado,aunque sea incompleta,e ill 
dependientemente de sus resultados,y dado el caso de que a con
secuencia de esa cópula resulte un embarazo,la ley penal MexiC,€!; 
na exime de responsabilidad al aborto,punto que analizaré post~ 
riormente). 

En apoyo a lo anterior,Eusebio Gó-
mez expresa: 11La verificación de la cópula completa,no es neces,€!; 
ria para que la violación quede consumada,si se ha producido el 
acceso carnal.En otros términos,no es necesaria la inmissio-se
minis11t5 

González Blanco expresa,que "Dado -
lo3 términos delartículo 265 de nuestro Código Penal,creemos 
que,para tener debidamente c0mprobado el delito de violación -
por lo que a la cópula se refiere,no se requiere ni siquiera -
una introducción plena del miembro masculino,menos una cópula -
perfecta (la inmissio seminis);sino que es suficiente la simple 
conjunción,superficial,imperfecta de las partes sexuales,a con
dición de que haya introducción del pene en vaso idóneo o no -
idóneo". 16• 

~e~ulldQ ~l~m~nig,:-En el delito de -
violación, el sujeto pasivo,puede ser cualquier persona,sin ca
lidad alguna,sin importar la edad o -su mayor o menor desarrollo 
corporal,o sea que puede ser púber o impúber,y sólo interesa -
para efectos de la imposición de la pena,pues se agrava en caso 
de personas impúberes,como lo expresa la parte final del artíc~ 
lo 265 del Código Penal vigente. 

Para la integración del delito, tam 

15.-GONZALEZ BLÁ.NCÓ ALB1!kfü ,op. cit.pág. 165. 
16.-Idem,pág.165. 



- - -bién es indiferente que la acción recaiga en persona de -
conducta sexual honesta o en persona impúdica~Como el bien jur! 
dico objeto de la tutela penal es de preferencia concerniente a 
la libertad sexual del ofendido y no a su _pudor u honestidad,la 
violación puede recaer en persona de vida sexual incorrecta,si
empre que no dé su consentimiento para la fornicación.No porque 
el sujeto no tenga pudor,castidad u honestidad ha perdido sud~ 
recho a la libre determinación en materia erótica y ha dejado -
de merecer la protección legal contra actos lúbricos que le --
sean impuestos sin su anuencia". 17 • 

Al respecto existe en la doctrina -
criterios contrarios,por lo que se refiere al sujeto activo,ya 
que algunos consideran que puede serlo tanto el hombre como la 
mujer,y otros opinan lo contrario,manifestando que sólo lo pue
de ser el hombre,entre ellos se encuentra el maestro González-
de la Vega,quien expresa que para la integración del delito es 
necesaria la introducción del miembro viril en vaso indistinto 
del ofendido lo cual no se da en el caso de la mujer~pues ésta 
carece de miembro viril;lo cual es discutible ya que si bien -
carece de pene la mujer, pero si puede ser sujeto activo del -
delito de violación,~or ejemplo, una mujer que emplea la vio-
lencia física o moral y anula la resistencia de un hombre de-
terminado y mediante maniobras mecánicas produce la erección -
del miembro viril de ese varón y logra llevar a cabo la cópula 
sin el consentimiento del hombre de referencia,estando frente 
a un caso de violación.Ahora bien considero que también hay -
violación cuando una mujer mayor convence maliciosamente a un 
niño varón menor de doce años de edad,.que ya está apto para -
la actividad sexual,es decir ya es púber,y sostiene la cópula; 
pues la ley trata de proteger en este delito a personas meno-
res de doce años o que por cualquier motivo no esté en posi- -
ción de resistir la conducta, como lo prevé el articulo 266;-
del Código Penal vigente 

El Maestro Porte Petit manifiesta: 
"Por nuestra parte,consideramos que la mujer puede ser sujeto 

17.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.389. 
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- - -activo de la violación mediante la violencia física,puesto 
que puede lograrse la mecánic~ del coito respecto del hombre,-
venciendo los obstáculos fisiológicos para la erección del 6rg~ 
no masculino,como __ puedtLsucéder .cuando se encuentre el sujeto -
pasivo,en virtúd de la fuerza realizada en condiciones de no o
poner resistencia ni de evitar la maniobra fisiológica sobre él 
realizada". 18• 

Jiménez Huerta al respecto manifie~ 
ta "La frase 'tenga cópula• gramatical .Y conceptualmente tiene 
una significación mucho más amplia que permite proyectarla tan
to sobre el varón como sobre la mujer,pues no supone necesaria
mente que el sujeto activo del delito ha de ser quien accede o 
penetra ••• 'Bi desde el punto de vista penalístico esta unión o -
ayuntamiento carnal ha de :vebasar el simple contacto físico del 
miembro viril con la parte externa de una cavidad natural del -
cuerpo ajeno y requiere un acceso o penetración en la cavidad -
vaginal,anal, u oral,la cópula existe por el sólo hecho de que 

___ s_e_1;troduzca___e_l_ac_c_e.so_o_p_enet:!'.'ac:i.ón,.con-toda-i-ndependena-i-a-de-=-- -
quienes fueron sujeto activo y pasivo del indicado hecho contem 
plado en su significación penalística". l9 .. 

Al respecto Marcela Martinez Roaro, 
dice que, 11Nuestra opinión es que la c9nducta de 'obtener cópu
la' descrita por el articulo 265 y que tipifica el delito de -
violación debe entenderse en el sentido en que definimos la có
pula anormal:penetración del pene, o cualquier sustituto del mi~ 
mo en la vagina o ano 11 ¡ y continúa expresando "Entendida asila_ 
violación tanto el hombre (con el pene o cualquier cosa que lo 
substituya)como la mujer (con un substituto del pene) pueden -
ser sujetos activos del delito,penetrando a un hombre (por vía 
anal) o a una mujer (por vía vaginal -o anal)"., 2º· 

Ie~c~~-ElementQ:-Consiste en que -
el sujeto activo al imponerle la cópula al pasivo haya emplea
do la violencia física o moral • 

. 18.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO~op.cit.pág.42. 
19.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pag.234. 
20.-Idem, págs. 243-24L~. 
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Se entiende por violencia física, -
la fuerza material que para cometer un delito se hace a una per. 
sona. 21 º 

"Para Groizard,la violencia en su -
sentido jurídico es la fuerza en virtud dé la cual se priva al· 
hombre del libre ejercicio.de su voluntad,compeliéndolo mate- -
rialmente a hacer o dejar de hacer lo que según su naturaleza -
tiene derecho a ejecutar o dejar de ejecutar.La violencia es 
pues,el aniquilamiento de la libertad en la persona contra - -
quiw se emplea". 22• 

Para González Blanco,la violencia -
consiste "en los medios que se emplean para vencer la resisten
cia de la víctima ••• La violencia puede ser:física(vis) o moral 
(metus),caracterizándose la primera,en que los medios emplea- -
dos obran directamente sobre el cuerpo de la víctima;y la segua 
da,en que son de naturaleza intimidatoria~ 23· 

Porte Petit dice que "la violencia 
física es la fuerza material y bastante o suficiente,despJegada 
en el sujeto pasivo para la obtención de la cópula11 •

24• 
Gónzález de la Vega,al respecto ma

nifiesta;"Referida al delito de violación,consistirá en la fuer, 
za material aplicada directamente en el cuerpo del ofendido que 
anula,supera o vence su resistencia y lo obliga,contra su volua 
tad,a sufrir en su cuerpo la conjunción sexual por medios que -
no puede evadir",y-continúa diciendo "La fuer-za material debe -
ser ejercida sobre la per·sona misma en quien se pretende reali
zar la conjunción sexual ••• y que sea suficiente para paralizar 
su resistencia.Empero-es de advertir-,los actos violentos eje~
citados en tercera persona allegada a la víctima por el paren~
tesco o el afecto pueden integrar casos de violencia moral CU&!,\ 

do estén encaminados a producirle intimidación que la obligue a 
aceptar la relación sexual para evitar males mayores en seres -
queridos o en su propio sern. 25° 

21.-Codigo Penal vigente,art.373,párrafo segundo. 
22.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.391. 
23.-GONZALEZ BLANCO ALEERTO,op.cit.pág.151-152. 
24.-PORTE PEI'IT CAND-AUDAP CELESTINb,op;,cit.pág.22. 
25.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.391. 
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Respecto a la resistencia que es la 
reacción opuesta por el ofendido a la fuerza material impuesta 
sobre su cuerpo por el activo,Carrara dice debe ser seria y --
constante;11seria,es decir,no fingida para simular honestidad,-
sino realmente expresadora de una voluntad decididamente contr~ 
ria; constante, o sea sostenida hasta el último momento y no_ sim
plemente comenzada al principio para después abandonarla acep-
tando- el mutuo goce 11 •260 Esta posición es muy discutida por lo -
rigorista que es,al exigir tanto del ofendido,pues si bien la -
resistencia efectivamente debe ser 'seria' no fingida para apa
rentar una negativa cuando en verdad se desea la c6pula,pero -
no debe exigirsele que esa resistencia sea constante, toda ·rez -
que es muy difícil que la víctima sostenga esa resistencia ha~ 
ta el último momento.Pacheco al respecto dice "no es indispens.51. 
ble que se haya hecho una resistencia desesperada y que hayan -
sido vencidos todos los esfuerzos.La ley no exige tanto.Sobre -
todo,al igualar con la violencia física la intim~dación,ha dado 
bien claro a entender la idea que dirige.No debía buscar en las 

- - - - --~---mujeres lieroinas,nienlos viol~dores,colosos de la fuerza o de 

poder.Resultando que la resistencia fue verdadera y que se em-
plP.aron medios capaces de sujetar,de inutilizar,de amedrentar -
a una persona común, la violercia está justificada". 27 • 

En lo personal,comparto la última
opinión del párrafo que antecede,toda vez que si se exigiera -
que la resistencia forsozamente debiera ser seria y constante! 
se eximiría de castigo al sujeto activo por la comisión de un -
ilícito tan grave como es el de violaci6n,ya que suele suceder 
que en ocasiones,cuando un sujeto decide violar a una mujer,és
te puede ejecutar la violencia física,propinándole golpes brut~ 
les a la mujer para que ésta aéceda a sus pretenciones eróticas 
y además para que la victima no oponga mas resistencia,y puede 
suceder que la ofendida para evitar se le continúe propi11ando -
golpes o que se le siga torturando,opta por no resistirse más -
soportando en su cuerpo la imposición de la c6pula,y en este c~ 
so no podemos decir que está consintiendo la cópula.Por otro l~ 

26.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.392. 
27 .-GONZALEZ BLANCO ALBERTO, op, ci t.pág. 15L~. -
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- - -do· el hecho de que en última instanci~ esa mujer pudiera -
sentir excitación sexual,no implica que este aceptando la cópu-· 
la,sino que esa excitación ocurre por virtud de la fricción me
cánica que se le hace en sus zºonas erógenas,lo cual se deriva 
de las funciones fisiológicas propias del ser humano,pero todo 
esto es cuestión de un estudio más a fondo,lo cual no es finali 
dad del presente. 

Por último es indispensable que la 
fuerza ejercida sobre el pasivo sea la causa determinante del -
vencimiento de su resistencia y del logro de la cópula no acep
tada,toda vez qµe si la víctima acepta la cópula voluntar:i,amen
te,gozando de los golpes que le son propinados así como de los 
maltratos (tipo masoquista) que se ejecutan en su cuerpo,o _de -
las ofensas que le son proferidas por el activo,no podríamos -
encontrarnos ante el delito de _violación;por lo cual es necesa
rio que en la práctica se realice un estudio profundo del caso 
en concreto que es denunciado. 

-------- -- ~- --~Se ent:J:ende como violencia moral,-

siguiendo el criterio del artículo 373 del Código Penal vigente 
consiste en: Amago-s o amenazas a una persona de un mal grave :-
presente o inmediato cauaz de intimidarlo. 27• 

El maestro Porte Petit estima que 
"Por ;is compulsiva debemos entender la exteriorización al suj~ 
to pasivo de un mal inminente o futuro,capaz de constreñirlo -
para realizar la cópula",z8. 

La H.Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n,determina que "el empleo de la violencia moral se ca
racteriza por la amenaza de grave e inminente y en la persona -
de la ofendida,en su reputación o intereses,o bien,contra un -
tercero,cuando con ello cause una fuerte coacción sobre el áni
mo de aquélla,como la amenaza de matár a un ser querido 11 •

29· 

27,-Codigo Penal vigente,art.373,párrafo tercero. 
28,-PORTE P.ETIT CANDAUDAP CELESTINO,op,cit.pág,25. 
29,-Idem,pág.25, · · 
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La violencia moral,no impide que 
el ofendido escoja entre soportar la cópula que se le quiere im 
poner o esperar a ver si el activo cumple sus amenazas y atene~ 
se por ende a sus consecuencias.Lo cual es muy difícil de acep
tar toda vez que nadie va a querer que se le cause algún mal a 
su persona o a las personas allegadas, y mucho menos va a pref~ 
rir poner en juego su vida,por ejemplo,cuando es amagada la ví~ 
tima con una arma de fuego. 

Antes de pasar a otro punto,cabe -
mencionar que existe el problema de considerar que sea posible 
la comisión del delito de violación entre _cónyuges;al respecto 
se encuentran tres criterios distintos,que consideran:a) Que -
sí existe el delito de violación;b) Que no hal violación sino -
ejercicio de un derecho; y, c) Que r10 hay violación sino otro de
lito. 

Dentro del primer supuesto encon--· 
-- -----tram6sJ.a opinión de Eusebio Gómez,que hace notar que "Los que 

no admiten la posibilide.d Jurídica de la violacipn entre cónyu
ges,invocan el argumento de la licitud de la cópula _emanada del 
derecho a la misma que al marido pertenece,y es innegable tal -
derecho que tiene fundamento en la institución del matrimonio -
y a sus finalidades responde,pero--agreg~--la licitud. de la cou 
junción carnal entre cónyuges que está fuera de toda controver
sia,no es argumento bastante para fundar la tesis enunciada -
pues lo que sus defensores han debido mostrar necesariamente,es 
que contra todos los principios el marido tenga facultad de re
currir a la violencia para ejercitar su derecho cuando le es -
negado por la mujer,y esta negativa autorizará en dado casi a -
demandar el divorcio,pero nunca jamás el empleo de la fuerza,f1 
nalizando,que por respeto a la dignidad humana debe sostenerse 
que el marido que por medio de la violencia física o moral-ti~0 
ne acceso carnal con su cónyuge comete el delito de violaciónfr. 

30.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.50. 
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Dentro del segundo criterio,encon-
tramos la opinión de Carrancá y Trujillo que dice 11 eo .no es --
constitutivo del delito,el coito de1 marido con su cónyuge sin 
el consentimiento de ésta y aun empleando moderada violencia -
pues ello es un ejercicio de un derecho y la mujer no puede re
sistir ese ejercicio amparándose en legítima defensa,pues no -
hay agresión ilegítima;en cambio si cabe esta especie de viola
ción, cuando el marido pretende la cópu.la en conjunción anormal 
o contra natura11 .33e 

Cuello Calón manifiesta: "El ejecu
tado por el marido con violencia o sin consentimiento de la mu
jer no constituye violación,pues aquel al disponer sexualmente 
de ésta,obra en el ejercicio legítimo de un derecho,pero además 
la mujer no puede invocar en el caso de resistencia violenta la 
legítima defensa pues no hay por parte del marido agresi6n·.ile
gítima.Podr& aquel en ciertos casos ser responsable an vías de 
hecho de lesiones causadas a consecuencia de la cópula violenta 
pero no de un delito de violaciónn.34° 

------------y-pn-r-ú-1:t-imo,aentro del-tercer su-
puesto encontramos la opinión del maestro Porte Petit que dice: 
11El cónyuge tiene ,de acuerdo al matrimonio,derecho a la cópula 
normal excenta de circunstancias que la maticen de ilicitud9Por 
tanto al realizarla ejercita un derecho.Ahora bien,al efectuar
se dicha cópula por medio de la violencia física o moral,está - · 
ejerc~tando ilegalmente su derecho;en consencuencia,no le puede 
amparar una causa de licitud,habida cuenta que para que el eje~ 
cicio origine el aspecto negativo de la antijuridicidad;debe de 
ser un ejercicio legítimo.Por otra parte,no obstante que se re~ 
lice la cópula violentamente,no existe el delito de violación -
ya que el sujeto tiene derecho a la cópula aun cuando ha habido 
abuso de ese derecho,originándose en todo caso un diverso deli
to penal;en otros términos,a virtud del matrimonio los cónyuges 
limitan su libertad sexual por lo que respecta a la cópula nor
mal excenta de circunstancias que la maticen de ilicitud,ya que 
existe una recíproca obligación sexual de parte de aquéllos y,-

33.-PORTE P:ETI'IT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.51. 
34.-CARRANCA Y TRUJILLO R.Y CARRANCA Y RIVAS R.op.cit.pág.52-3. 
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- - -consiguientemente cuando realiza uno de.ellos la c6pula -
por medio de la vis absoluta o de la vis compulsiva,no atacan -
la libertad sexual porque ésta no existe por el mismo matrimo~
nio,no produciéndose,en consecuencia,el delito de violaci6n11.35e 

Visto lo anteriormente citado,me -
permito manifestar, que en mi opini6n personal sí existe el de
lito de violaci6n entre c6nyuges,porque,si bien es verdad que -
por-haber contraído matrimonio ambos cónyuges tienen derecho a 
la cópula o relaci6n sexuai,así como derechos que origina el -
contrato de matrimonio,pero no por ello tanto el esposo como la 
esposa tienqn derecho para ejercitarlo por medio de la violen-
cia,ya que además,no por haber contraído matrir.ionio han r,erdido 
su derecho a la libertad sexual,si bien se ilimita como dice el 
maestro Porte Petit,ésta nunca desaparece _por raz6n de que nin~ 
guno de los cónyuges ha perdido sus derechos como persona indi
vidual,sino que,lo que se ha hecho por virtud del matrimonio ·es 
·conjugar esos derechos,limitándolos al mismo tiempo;por otro l~ 

_ --~- - -do-si-ac eptamos-que-e-l-hombre-t-i-ene-derecho-a-1-a-c ópuJ:-a-y-lo-,,.--~- -
puede hacer valer violentamente,cometeríamos el grave error de 
pensar que así como se exige ese derecho,se pueden ejercitar -
violentamente todos los demás derechos que le asisten,preguntán, 
donas entonces ¿A dónde quedarían nuestras Instituciones Judi@
ciales?9pues si todos nosostros podemos ejercitar nuestros de-
rechos en forma violenta y no somos respsinsables de ilícitos -
algunos, entonces ¿para qué existe el derecho y los Tribunales -
de Justicia?.además el artículo 17 Constitucional,en su parte -
segunda,establece "Ninguna persona podrá hacerse justicia por -
sí misma,ni ejercer violencia para reclamar su derecho 11 .Por --
otro lado, existen razones diversas, ·tanto para el hombre, como p~ 
rala mujer,por las cuales no se encuentran en aptitud de_sost~ 
ner la c6pula,y no por eso l~ van a tener que aceptar por medio 
de la violencia;ahora bien,si la negativa a la c6pula por parte 
de alguno de los c6nyuges(no nada más la esposa,como la doctri-
na lo manifiesta o lo dan a entender,porque el derecho a las r~ 
laciones sexuales asiste,no sólo al esposo,sino también a la e~ 
posa) es por razones no justificadas,el otro cónyuge tiene la -

35.PORTE PETIT CANDADDAP CEfaS'rINO,op.cit.pág.51. 
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-opción de ejercitar su reclamo ante uñ Juez de lo ·Familiar 
previamente establecido,dando lugar en última instancia al di-
vorcio.Amén de lo anterior cabe hacerse la pregunta ¿habrá vio
lación entre concubinos?,en este caso es criterio de la doctri
na que·sí existe ese delito y entohces no encuentro la razón li 
gico-jurídica porque se niega la existencia del delito de viol~ 
ción entre cónyuges,si se supone que si una pareja deéidió uni¡ 
se para formar una familia,puede celebrar el matrimonio,o puede 
ligarse libremente,y no por esa razón van a tener derechos dis
tintos en este particular problema.En este punto encontramos -
que núestros Tribunales han declarado.de entre otras, la si-~~
guiente Jurisprudencia: 11 ••• Aun en el supuesto de que la cópula 
se verifique por la vía normal,si se exige en forma violenta,-
existirá el delito ~e viÓlación,pues siendo el matrimonio un -
contrato,el cumplimiento del mismo debe ser exigido por la víj 
legal sin que se autorice para ello el empleo de la violencia~ 

Cuando un hombre y uria mujer se --
unen en matrimonio,lo hacen para formar una nueva familia 9_§_ÍJl~-~~ 

que por ésto la mujer vaya a quedar subord~nada ~l esposo y a -
su entera disposic:l:Óil.ihasta cuando sus caprichos la reclamen -
porque tanto uno comp otro cónyuge tienen los mismos derechos y 
oblihaciones y además tienen las mismas libertades aunque limi
tadas,y si ambos cónyuges desean para su satisfacción mutua,so~ 
tener la cópula anormal,se encuentran ejerciendo su derecho a -
la lilbre determinación en asunstos sexuales;por tanto cuando es 
exigida la cópula normal como anormal,por uno de los cónyuges -
en forma violenta,es constitutiva del delito de violación,y no 
sólo la anormal como la doctrina sostiene,y vuelvo a repetir,-
que la mujer también tiene derecho a la cópula y a los demás 
que se deriven del matrimonio, y no solamente el esposo.· 

Iiola~iQn_E~uiJ>~r~d~:-Tratando otro 
punto en este estudio,en nuestra legislación Penal vigente,en -
su articulo 266,se encuentra establecido un delito que se equi
para a la violación,_el cuál en otras legislaciones se denomina 
violación presunta;po~ medio de la cual se trata de proteger a 
personas menores de ·determinada edad (doce años);a personas in-

_.capacitadas,que por alguna razón no pueden producirse volunta--

36.-PORTE PETIT CANDAUDAP CEL~:STINO.op. cit.pág.53. 
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- - -riamente en sus relaciones sexuales, o de resistir las que 
se le imponen por la fuerza;protegiendo en esa forma a esas per 
sonas de los abusos que pudieran cometer sobre de ellas y casti 
gando a los autores de tales conductas ~unque se pudiera pensar 
que las personas ofendidas dieran su consentimiento para ejecu
tar en ellas la cópula,ya que se estima que esa ·expresión de la 
voluntad se encuentra viciada,por no ser capaces esas persono.s 
ofendidas de entender ni siquiera el significado de ese tipo de 
relación,o no están aun aptos corporalmente para soportar la -
ejecución de esas actividades;siendo ésta la finalidad que se -
desprende del numeral referido,ya que establece: 

Art.266.-"Se equipara a la violación y se sancionará co:1 -
las mismas penas,la cópula con persona menor de doce años o que 
por cualquier caus~ no esté en posibilidad de producirse volun

tariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta 
delictuosa11 .37. 

Dentro de esos supuestos--dice Gon-
. _____ z_á~l_e_z de lél. Vega-- ,_s_e_en.cuentr.an--'!las-c6puJ..as-n0I>mal-es-0--an0-rm,2;----- - -~· 

les,efectuadas con personas de corta edad,aunque presten conse~ 
timiento al acto.Estos ayuntamientos en que los niños prestan -
su aparente voluntad no constituyen delitos de estupro,sino el 
delito más grave que se equipara a la violación.En efecto,sien-
do la impubertad aquella temprana edad en que el sujeto aún no· 
es apto para la vida sexual de relación y para los fenómenos r~ 
productores,este estado impide al menor resistir psíquica y cor 
poralmente pretenciones lúbricas cuyo significado,verdadero al-
cance y posiblés _ consecuencias ignora racionalmente". 38·.se est.i?;; 
bleció esta edad,por razón de que en nuestro país los doce años 
es la edad promedio de la aparición de los fenómenos de la pu--
bertad,en especial de las personas del sexo femenino. 

Dentro de la hipótesis de personas 

que no esten en posibilidad de producirse voluntariamente en -
sus relaciones sexuales, encontramos a las dementes en cualqui~ 
ra de sus grados;las personas privadas de la razón o inconacieu 
tes por causas traumáticas,o por la ingestión de alguna subst~ 

37.-Codigo Penal vigente,art.266. 
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-cia química o natural que excite sumamente al ofendido~
que no puede resistir el acto;por la ingestión de drogas o ene~ 
vantes,o por el estado de ebriedad,todos estos estados produci= 
dos por el su·jeto activo sobre el pasivo. Y dentro de la hipóte
sis de personas 11 que por cualquier causa no pueden resistir la -
conducta delictuosa", encontramos a las paralisis,los enfermos -
cuando la enfermedad que padecen les impide moverse;estados ag~ 
nicos,etc. 

Cabe señalar,que para producir al~ 
no df los estados antes mencionados,el activo emplea los llama
dos afrodisiacos, que son "sustancias de toxicidad más o menos -
acentuada que contribuyen a despertar o excitar la apetencia -
erótica11.38•que hacen que la víctima se vea obligada a la entr~ 
ga sexual 9 por el grado de excitación producida. 

Yi~l~cióu ag~a~a~a~-Existe la agra
vación de la pena para el delito de violación,para cuando se -
presentan los casos establecidos en el artículo 26~6 bis del Cá~-~~~~ 
digo Penal vigente para el Distrito Federal: 

Art.266 bis.- 11 Cuando la.violación fuere cometida con inter
vención directa e inmediata de dos o mas personas,la prisión s~ 
rá de ocho a veinte años y multa de cinco mil a doce mil pesos. 
A los demás participes se les aplicarán las reglas contenidas -
en el artículo 13 de este Código". 

"Además de las sanciones que señalan los artículos que ant~ 
ceden!se impondrán de seis meses a dos años de prisión cuando -
el delito de violación fuere cometido por un ascendiente contra 
su descendiente,por éste contra aquél,por el tutor en contra de 
su pupilo,o por el padrastro o amasio de la madre del ofendido 
en contra del hijastro.En los casos en que ejerciera,el culpa-
ble perderá la patria potestad o la tutela,así como el derecho 
de heredar al ofendido". 

"Cuando el delito de violación sea consumado por quien de-
senpeñe un cargo público o ejerza una profesión utilizando los 
medios o circunstancias que ellos le proporcionen,será destitui 
do definitiva.mente de·l cargo o empleo o suspensión por el t6rmi. 

.38.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág,407. 
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- -no de cinco años en el ejercicio de dicha profesión11 .39. 
La anterior agravación de la pena -

se establece,en atención,en el caso previsto por el primer pá-
rrafo del citado numeral,de que la víctima se encuentra ante la 
violación tumultuaria en menor estado de indefensión ante la -
agresión y la cópula le és impuesta por la fuerza o intimida- -
ción de varios sujetos;en el caso previsto por el párrafo segug 
do por la gran cercanía en el parentesco que tiene el sujeto a.9. 
tivo con el ofendido y la posible desintegración de la familia; 
y por lo que respecta al caso contenido en el párrafo tercero,
por razón de que muchos sujetos irresponsables se valen de sus 
cargos o empleos o profesiones,para obligar a las persona.E a -
las prestaciones sexuales que desean. 

En el delito de violación que esta
mos estudiando,por su naturaleza propia,si procede la co:i:i!:i~n 
en tentativa,toda vez que siguiendo el criterio del artic~lo i2 

del citado Código Penal,si,el activo,realiza actos directa e ill 
metiatruaente encaminados a la ejecución-a~la cópula,y no es -
consumada por causas ajenas a dicho sujeto,estarémos en presen
ci3. de la tentativa de violación,si lo anterior,por supuef:to, -
además se realiza por medio rJ.e la violencia física o moro.l. 

La H. Suprema Corte de Justicia. de 
la Nación admite la tentativa al establecer: "Que si el &cusado 
ejecuta. una serie de actos encaminados dlrecta e inmodi&.tunonte 
a la realización del delito de violación y causas ajenas al in
fractor le impiden la consumación de su propósito,comete el de
lito de violación en grado de tentativa. 11 .4°·csemanario Judicial 
de la Federación,LIV,p.1996,Quinta época). 

La tentativa de violación,no debe -
confundirse con el delito de atentaúos al pudor,ya que en el úl 
timo,la serie de caricias y toca.mientas que se realice sobre el 
pasivo,sirven para satisfacer el deseo sexual del activo,sin 
que haya tenido el propósito directo e inmediato de llegar a la 
cópula;y en la tentativa de violación,el agente realiza una se-

39.-Codigo Penal vigente,a.rt.266 bis. 
~-0.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELJ~STINO,op.cit.pág.68. 
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-rie de caricias y tocamientos así como· otras acciones con 

la finalidad de sostener la cópula e imponersela a la víctima -
pero le 'es impedido por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Pasando a otro punto, y a modo de -
establecer las posibles causas que originan el delito de viola
ción,me permito manifestar,que dentro de estas posibles causas, 
se encuentra en algunos,la demencia del agente, o la locura,la 
drogadicción que hace que los agentes activos cometan el delito 
por el estado en que se encuentran,así como la más importante -
y de mayor magnitud se tiene a la falta de impartición de Educ~ 
ción Sexual correcta y realista que haga entender a todas las -
personas la finalidad y el modo adecuado de disponer de la se~

xualidad y a enseñarles que todos los seres humanos tenemos de
recho a una vida sexual normal unida a otras personas, sin nec~ 
sidad de utilizar los medios violentos,que únicamente dejan en
trever la incapacidad de tales sujetos para allegarse una comp~ 
ñía para desahogar sus deseos sexuales. 

Y digo que es necesaria una educa-
ción sexual adecuada y realista,por razón de que este delito en 
la mayoría de los casos,es cometido por homhres a los cuales se 
les ha enseñado y educarlo a lo largo de su vida,a ser un "macho" 
que es el ser humano que domina a la mujer,porque ella es una -
persona pertenecie:ite al sexo débil,susceptible de dominar,y --

-además es un objeto sexual del cual va a disfrutar a. como de l~ 
gar, 11 ••• de aquí que la violación,propia.mente dicha no sea más 
que una de las variantes consecuentes de la concepción que se -
tiene del sexo femenino,sexo para usar por otros que no son - -
ellas,sexo que·no le pertenece".41• 

Además de los traumas psicológicos 

que traen consigo a la persona que ha sido violada,ésta se tie
ne que enfrentar a un sistema social en el que en realidad se -
ve la utilización de ella como una forma natural de desarrollo 
de la virilidad de los hombres,como prueba de su sexo,de su - -
existencia,es decir,que el hombre tiene que violar o tomar a la 
fuerza a una mujer e imponerle la cópula para demostrar que es 

41 • -NECOECHí~A ANG_0Ji.:.S, .Repor-Lé{j e: La Violación II parte, La Sexua
lidad i1asculina, 6 de octubre de 1980, Periódico UNO MAS UNO 
México. · 
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- - -hombre.También se enfrenta la mujer a los obstaculos que -
le impone su sexo y los que tiene que salvar para cumplir con -
ese papel,porque al hombre se le ha enseñado que no debe y no -
puede limitar su sexualidad,que él puede violar o disponer de -
todas las mujeres que quiera ya que para eso estan,pero no les 
vaya otro hombre a tocar alguna mujer de su familia,porque en-
toncas se vuelve una fiera queriendo tomar venganza contra ese 
hombre,sin recordar ese individuo que él a su vez a vejado a -
otras mujeres sin importarle los problemas a que se enfrenta -
ésta.Todo lo anterior se deriva de la concepción que tiene el -
hombre por el mito del machismo,y que pone: a la mujer al nivel 
de un objeto. 11 ••• no s6lo golpearla o asaltarla,la mu,jer está -
hecha (según algunos) para algo más,•para cogersela•,como se -
les grita en la calle.Y esta degradación sólo se le hace a ese 
'ser inferior•,la mujer,tal vez púr ésto entre los hombres se -
utiliza la denominaci6n •te cogieron' como el más alto grado de 
anulación de su·persona".42• 

La concepción de lo que san las mu-
jeres y el servicio que deben dar,no respeta edad,clase,educa-=
ción.Las violaciones son diferentes entre sí,con variantes casi 
inconcebibles,ocurren el distintos lugares y de muy diversa ín
dole,con más o menos gente,a distintas horas,etc.Los violadores 
son hombres por lo general,de distintas edades,borrachos o so- -
brios,drogados o no,casados o solteros, con hijos o sin ellos,-
etc.Las mujeres violadas tampoco han de ser de determinada eda.d 
no importa la situacíón,condición social,ni calidad de la mujer 
o niño,o niña,hombre,en una palabra,la víctima.Las violaciones 
a niñas pequeñas asombran por el grado de degradación humana y 
de enfermedad social que manifiestan.También existen innumera-
bles casos de mujeres mayores de sesenta años de edad que son -
violadas. 

El drama de la violación incestuosa 
tiene tintes verdaderamente desgarradores, ¿Qué podemos pensar 
del futuro de una niña que ha sido violada por su propio padre?. 

A continuación voy a citar algunos 
casos de violaciones verídicas,de las cuales se desprende el --

42.-NECOECHEA ANGELES,reportaje an·tes citado. 
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- - -grado tan grande de ignorancia que tiene la gente respecto 
a la sexualidad y a su verdadero sentido. 

-"Un caso dramático es el de Elena.,
que a los siete años de edad, vio a su padre violar a su herman_a 
Conchita de once años.Aquí las afectadas han sido las dos,una _ 
por padecer directamente la violación y .la otra por enfrentarse 
al terrible hecho.Han pasado de aquél suceso dos años.Elena es 
sumamente agresiva,destruye cosas,destroza los afectos.Se man-
tien¡ sóla y no permite el acercamiento de ninguna especie.En -
Conchita la reacción fue contraria.Ante la impotencia y el pán1 
co de aquellos instantes casi perdió el habla.Es sumamente in-
trovertida y enfermiza.Parece que aquellas imágenes la toman -
por asalto y repentinamente estalla en sollozos.Ante la presen
cia. de cualquier hombre se avienta contra él golpeándolo con su 
muñeca,la misma actitud que tomó contra su padre.La muñeca fue 
su sóla arma de defensarr.43. 

En una entrevista que se le hizo a 
_____ una-mujer-de-2-7-años,-es'. . ..td:i-an-t-e-de-G0merc-i-0-y----Admci-néi-st-racicón-,-y---·- -

maestra de ~rimaría, secuestrada. y violada por tres porros en -
la Ciudad U~iversitaria en_ abril de 1978,manifestó lo siguien-
te entre otras cosas: "Siento asco,posiblemente también angus-
tia,desesperación,no lo he superado todavía.He tratado de libe-
rar un poco mis pensamientos de aislarme de la gente que me re
cuerda ésto,co~pañeros de trabajo,vecinos.En ocasiones éstas me 
pregubtan con ironí~ o con burla ••• rncluso en la calle me han -
detenido y me han dicho ¿Usted es la señora violada? ay ¿a poco 
se espantó a poco no le gustó?, cosas así me dan mucha lastima" 

"Los primeros meses después de la -
violación mi situación íntima con él (Miguel el esposo),fué más 
o menos normal.Pero cuando vinieron los careos con esos tipos,
ellos ·dijeron que yo me había ido con ellos porque me iban a p~ 

gar y que fuí porque yo me les ofrecí.Al llegar ese día a casa 
él me preguntó que había pasado,yo le comenté absolutamente to
do y al acostarnos me tomó de los brazos y me dijo:t¿es verdad 
que te llevaron ellos o tu te fuiste con ellos?Yo le dije:¿no -
me conoces? me dio a.entender que yo buscaba más satisfacción -

-4.3.,-FERNJI.HDEZ 11.D~LA,Reportaj e 11VIOLJI.DA" ,Revista Sucesos, núm.-
199lh del 21 de agosto de 1971,México. 
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- - -afuera de mi casa porque él no me la proporcionaba ••• Fué -
la primera vez que me golpeó ••• Me obligó a estar con él.Yo co-
mencé a tener temor de estar con él,porque como que revivía a-
quello ••• Me daba asco,repugnancia,que simplemente me tocase,--
pues desde el momento en que desconfió de mi y me llamaba puta, 
allí terminó mi relación con él,tanto moral como físicamente, -
porque pienso que no lo considero mi amigo,lo consideré y lo -
considero mi enemigo., •• El trató de superarlo,pero no fue posi-
ble me insulta mucho y desconfía de mi-hasta en los más minimo 11 

"Mis hijos me hacen muchas pregun-
tas que _han nacido de situaciones que han visto en la casa.De-
cía mi esposo que posiblemente provoqué yo esa situación,:Jorque 
uso bikini y se me marca el pantalón ••• o mi forma de caminar ••• 
El niño me preguntó un día,me estaba vistiendo frente a él:'Ma
má,por qué te pones esa ropa,no sabes que a mi papá no le gusta 
porque dice que por eso te pasan cosas'.,Por ejemplo,ayer fui a 
la Universidad,fue arreglé y me dice: 'Ah,te vas a ir,¿ya ves? -

______ y luego_no_quier.es_qJJ.ELmi_papá_piense-que-andas-por-ahi-,-por-la-
calle •. La niña el otro día,se pintó la cara toda asi,se puso un 
brassier mio y dice: 'Mira papá soy una piruja,a ver pegame pa
pá'.Se quedó callado,no dijo nada.Yo tengo mucho miedo,miedo de 
estar sóla con mis hijos". 

"Pensando que va a ser lunes,me ..... -
siento muy mal,como si no deseara para nada estar alli,porque -
me rechazan,me rechaza el personal.En festejos y reuniones (re
firiéndose a su trabajo),cuando las han habido ya no me llaman • 
•• Comenzó a cambiar conmigo el Director no me hablaba,me decía 
majaderías,me aventaba los oficios,llegó el grado de irme a gr;j_ 
tar al salón ••• que verguenza debía yo de tener con lo que me -
pasó,que no debería estar en esta escuela ••• delante de mis alum 
nos, delante de mis compañeros". 4.4. 

Con todo lo anterior podemos darnos 
cuenta de que la gente por ignorancia y falta de educación se-
xual,no está preparada para entender el alcance de los traumas 
que pueden o que ocasionan un hecho como la violación.Por un l~ 

44.-FERNANDEZ ROSA MARTHA,Reportaje: 11La Violación en México 11 ,R2, 
vista: 11El Machete 11 ,mes de junio de 1980,México. 
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- .. -do los familiares que en vez que se encuentre apoyo en --.
ellos,lo comienzan a rechazar,lo mismo algunos amigos y algunas 
personas,por otro lado 1 al saber la gente que una mujer.fue vio
lada la comienzan a chotear,como en el caso expuesto,y muchos -
hombres ya se creen con derecho a ofender y pedir a esa mujer -
que sostenga la cópula con ellos. 

En una entrevista ·que se le hizo a 
un preso condenado a nueve años por violación,manifestó lo si-
guiente: 

"La primera vez sentí mucho miedo -
no se bien de que,yo creo que de no poder,porque luego de veras 
no pude.Los otros me decían órale tu eres nuevo,así que te toca 
primero.A mi hasta me temblaban las piernas,yo ni sabía bien c2 
moeA la chavala tenían agarrada entre dos y ya habíar, cálenta
do ¿no? o sea que la habían madreado,pero todavía se retorcía y 

. pos me l'hacía más difícil,¿no?.No,pus la mera verdá ¿no? qu•-
iba:a pensar en ella si ahi todos nomás taban mirando,que a ver 
si la trajinaba y medio s_e_burlaban~¿no.?.o_que_si_a_la-me.jor-no--
era machito.La verdá es que yo tenía mi problema ¿no? desde an~ 
teseQu•era eso de la circuncisión ¿no? y ni sabía qu•era eso,yo 
decía qu,v era mi prob;t.ema,yo romas veía como que era diferente,
¿no?como que no me salí~ bien.Yo veía como se .les sale a los p~ 
rros y así no se me salía a mí 11 .. 

Cuenta posteriormente,que un día~
que salió de trabajar se fué con un compañero a la plaza de Ga
ribaldi9en donde después de estar bailando con una prostituta -
lo invitó a sostener relaciones.sexuales, y dice: "Yo no lo --
creía,la pura verdá que tenía miedo que n'iba a poder pero dije 
chanfles,¿no? ya vas yo creo de borracho ¿no? y ora que si voy 
pudiendo.Luego pus ya iba a buscarla cada raya,¿no?.Pero un día 
no es~uvo y dije pus con otra,¿no?.iY 6rale!,y que digo ¿no que 
no? .. Van a ver hijos de su .. puta madre,y que me voy al.cerro de -
la Estrella con aquellos cuates y que les digo: Cabrones a ver 
si no soy machito y pa'pronto que le bajamos la gatita a un ti
ra¿no?,así era más lucidor.La chava creía que la habían salvado 
¿no? y empezó a vestirse sus ropas y a_decir que muchas gracias. 
Yo pus hasta sentí ganas de dejarla que se pirara ¿no? como.que 
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- - -me e·ntró lástima,pero pus no se trataba de eso ¿no? si no 
que iban a jetear los compas,que cual machito,¿no?Y que le digo 
no mamacita ora nos tienes que dar un premio.Yo pus si pensaba 
¿no? nomas donde no se me pare van a andar diciendo luego que-· 
soy puto y dije nomas donde ésta no se deje va'star cabrón.Así 
que mejor la convencí,¿no?la dije que si no se dejaba le metia
mos la pistola a ver si se ponía blandita y pus si quiso,¿no? -
le dije que nomas yo iba a pasar por ella,que los demás no,pus 
todavía así me costó el resto,¿no?.Porque hasta ella misma. se -
desvistió,ya con la convencida y se acostó,pero nomás cerraba -
los ojos_ y tenía bien apretadas las piernas,así como un costal, 
¿no? y pus así como que no me hacía nada,¿no? y los otros que -
nomás me gritaban :machin,machin, chinchin. Yo ya no sabía. ni que 
decirle,asi como que me costaba ¿no?¿nomás se imagina? pus no -
se podía allí ¿no? y que le digo ora puta,hija de la chingada,
que me gusta que me miren cuando jodo,o te aguadas o te carga, 
abrió los ojos pa 1 lpecho,y mejor,y mejor,así creo ••• y pus si Pll 
de ¿no? nomás p~J"udarme me puse a acordarme de la puta y si -
pude,¿no?. 

"Que cuantas veces? _Uy pus ya hasta 
perdí la cuenta,le entré a los 18 y ya pasé de los 21~ 

nyo no veo la diferencia,las putas 
y las que van al cerro pa' mi es lo mismo.Si s'andan ahí dizque 
paseando con el novio y pior si se salen solas,pus se la buscan 
¿no? si'stuvieran planchando y cosiendo en su cantón no les iba 
a pasar nada ¿no? pos pa' mi que 'el macho al jalón y la vieja 
a su cantón' ¿no dicen?,ora que dicen que la ••• indipiendización 
¿no? que quieren trabajar y que ganar los chochos ¿no? por ahí 
se lo buscan ¿no?.A lo mejor es castigo de Dios (rie)¿no?¿usté 
como cree?". 

'~i,he tenido como tres ••• ¿no?¿pus 
que pasó? con las novias no,esas son pa' otra cosa,¿no? con - -
esas muy acá¿no?muy decentón ••• 11 

Y termina su relato dicho sujeto,-
preguntándole a la persona que lo entrevistó: "Oiga y usté que 
dice que habla con las mujeres ¿y ellas que sienten?".45. 

45.-FERNANDEZ ROSA MARTHA,reportaje citado. 
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Se puede definir a este delito,co
mo la sustracción o retenci6n de una persona sea cual fuere su
sexo,por medio de la violencia física o moral,o por medio del -
engano,con la finalidad de satisfacer un deseo erótico sexual -
o para casarse. 

En el Código Penal Mexicano de -
1871,de definía a este delito en su articulo 808,en los siguiell 
tes términos: "Comete rapto:el _que contra la voluntad de una mY, 
jer se apodera de ella y se la lleva por medio de la violencia 
física ó mora1 9 del engaño o de la seducción,para satisfacer al-

- --~-gún~deseo-torpe~ó-para~casarse". 1 • -~~------
En la anterior descripción no se -

consideraba al rapto consencual,esto es cuando la mujer otorga
ba su consentimiento al rapto a consecuencia de los engaños o -
de la seducción empleada por el autor,ni tampoco se contemplaba 
la retención como constitutiva del ilícito. 

El Código Penal Mexicano de 1929 -
en sujartículo 868,establecía: Comete el delito de rapto el que 
se apodera de una mujer por medio de la violencia física ,del -
engaño o de la seducción,para satisfacer algún deseo erótico-s~ 
xual o para casarse 11 •

20 En esta descripción no se incluía a la -
violencia moral. 

Nuestro Código Penal vigente de --
1931,establece en su artículo 267 la descripción del delito de 
Rapto,conteniendo esta descripción la doble modalidad del ilíci 
to referido,que es la denominada Rapto violento y Rapto censen-

1.-Código Penal de 1871. 
2.-código Penal de 1929. 
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- - -sual,en los siguientes términos: 

Art.267.-"Al que se apodere de una persona,por medio de la 
violenciaf'Ísica o moral,o del engaño,para satisfacer algún de-
sen erótico-sexual o para casa.rse,se le aplicará la pena de uno 
a ocho años de prisión11 .3• 

Para Puig Peña,el rapto consiste -
en "la sustracción de una mujer sacándola del lugar en que se -
encuentra con el fin de casarse con ella o con miras deshones-
tas". 4. 

Para el maestro Porte Petit,el de
lito de rapto propio,consiste en 11la substacción o retención de 
una mujer,por ~edio de la vis absoluta o compulsiva,la seduc--
ción o el engaño,con fin libidinoso o matrimonial 11 .5· 

Garrara lo define como "la violen
ta o fraudulenta reducción o retención de una mujer contra su -
voluntad,con fines libidinosos o de matrimo~io",6. 

Como puede notarse,para todos los 
autores antes citados,su definición contenía únicamente el tér
mino mujer, y sólamente ésta podía ser sujeto pasivo,más sin em 
bargo en la actualidad,con las reformas hechas al Código Penal 
vigente,es sujeto pasivo cualquier persona sea cual fuere su -
sexo. 

El Bien Jurídicamente tut~lado en 
este delito,para algunos autores,es la libertad individual,para 
otros el orden de las familias,etc.,pero en mi opinión,más que 
eso,se trata de la Libertad Sexual de las personas,ya que al -
ser sustraidas o retenidas contra su voluntad y en estas mismas 
condiciones se ejecuta un acto erótico sexual en ellas o se les 
obliga a contraer matrimonio,se está afectando su libertad para 
determinarse en asuntos sexuales,y por otro lado se tutela tam
bién la Seguridad Sexual de personas jóvenes,como en este caso 

3.-Código Penal Vigente,art.267,reformado por decreto de 29 de 
diciembre de 1983ientró en vigor ,el 12 de abril de 198lfo 

ú.-GONZALEZ BLANCO A BERTO,op.cit.pag.121. 
5.-PORT~ PETIT CELESTINO?Ensayo Dodmático del Delito de Rapto 

Prop10,1a.edicción~1978,Edit,Trillas,México,pág.9, 
6.-GONZALEZ BLANCO AL~ERTO,op.cit.pág.122. 
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-de personas menores de diez y seis años,o personas que -
por algun motivo no se encuentran en aptitud de resistir los a~ 
tos erótico-sexuales que se le imponen en su cuerpo,o las pre--

tenc:iones matrimoniales,ya sea por enfermedades co_rporales o psi, 
quicos,o por cualquier otro estado de indefensión,ya que en es
tos supuestos el agente no necesita emplear la fuerza,ni la in
timidación ni el engaño. 

Son elementos constitutivos del ti
po del ilícito de Rapto: 10.-La acción,consistente en el apode
ramiento de una persona;2o.-Que para la comisión del ilícito se 
empleen los siguientes medios:a).-v.iolenc~a física;b).-violen-
cia moral y c).-engaño; y 30.-Que el agente tenga la intención 
de: a)-satisfacer un deseo erótico-sexual; o, b).-contraer ma-
trimonio civil. 

fr~m~r_Eleme!lt~:-Se ha concluido -
que la conducta del sujeto activo,consistente en el apoderamien. 
to de una persona,puede ser de dos formas: a) .-sustracción; o, _____ _ 

~~b~ .-retención. 

Sustracción.-En la doctrina se han 
emitido numerosas definiciones sobre la sustracción,así para 
Eusebio G6méz "Se entiende que una mujer as sustraida,cuando 
por obra del.que tiene las miras deshonestas o de un tercero 
que actúa en favor de tales miras,se le coloca en condiciones -
que le impiden el ejercicio de su libertad,para lo cual es tra~ 
ladada del lugar donde se encuentra_ a otro,donde queda sometida 
a la potestad del raptor y privada de los recursos defensivos -
a que en circunstancias normales podría a.pelar". 8 • 

Para Soler "La sustracción o la re
tención se dan cuando la mujer es sacada de la esfera habitual 
de su residencia y actividades,arrancada de su medio familiar,
º cuando es impedida de desplazarse libremente,quedando así en 
ambos casos establecida una relación de dependencia,con respec
to del raptor". 9. 

8.-PORTE PETIT CELESTiNO op.cit.pág.14. 
9.-Idem,pág.14. 
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Para el maestro Gonzáiez Blanco, 
el apoderamiento consiste "en segregar a la mujer objeto de los 
propósitos del sujeto activo,de un medio ordinario de protec- -
ción y seguridad,para ponerla bajo el dominio y control del a~-

º gente,haya o no transportación de la pasiva de un sitio a otro~,_,, 

La sustracción consiste en el apo
deramiento físico del ofendido,ya sea en forma violenta o con-
sensual por medios engañosos,para trasladarla a un lugar distiu 
to de su medio ambiente en el cual se desenvuelve,en donde eje
cutará el activo actos erótico-sexuales sobre el pasivo,u obli
gará a contraer matrimonio. 

Retención.-"existe cuando el agen
te del delito detiene bajo su poder a la mujer en el lugar don
de se encuentra.Maggiore dice que en +a retención,importa que -
el paciente,que'ya se encuentra en la esfera de dominio del a-
gente,por una causa lícita,sea retenido indebidamente". 10 • 

Estos es,la retención consiste en 
impedir física o psíquicamente a una persona que regrese al lu
gar donde habitualmente se desenvuelve,obligándola a permanecer 
en un lugar donde se encuentra bajo el dominio del activo y en 
donde éste ejecutará actos erótico-sexuales sobre la víctima -
u obligará a casarse con él. 

"El apoderamiento de la mujer,sea 
en forma de sustracción o de simple retención,supone un decurso 
temporal más o menos prolongado,hasta que el raptor segrega a 
la mujer de su ambiente de vida ordinario". 11 • 

La H.Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,ha establecido: 11El delito de rapto tiene c0mo ele-
mento primordial el apoderamiento de una mujer para consumar -
la posesión,substrayéndola de su hogar propio en forma conti- -
nuada,ya sea por medio de la violencia física o moral,de la se-

9.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit,J?ág,125, 
10.-PORTE PETIT CELESTINO?op.cit.pag,18. 
11.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit,pág,415, 
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- - -ducción o del engaño presumiéndose que existe este último 
cuando la mujer es menor de 16 años.El rapto,pues es la segreg~ 
ción de la· victima de su medio ordinario de vida para incorpo-
rarla a otro distinto.Si se considerase que la substracci6n mo
mentánea basta para configurar el rapto,éste ocurriría en todos 
los casos de violación y estupro cuando el acto carnal se veri
ficara fuera del domicilio de la victima". 12• 

§_e~U!!,d2, ]¡_l~m~n~:-Para la integra
ción,del rapto,es menester que el apoderamiento de la persona -
se efectúe por cualquiera de los siguientes medios:a)-violencia 
fisica; b).-violencia moral;y ,c).-engaño.Estos medios permiten 
dividir al delito de rapto,en dos grandes modalidades,que son -
el rapto violento y el rapto consensual.En el primero la vícti
ma sigue a su raptor obligada por la violencia ejercida en ella 
y en el segundo lo sigue por su consentimiento,pero derivado é~ 
te de actividades engañosas realizadas por el activo. 

~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~----¡a~).-Vi"olenci~física.-Esta forma -

del delito,consiste en que el agente,por medio de la fuerza ma
terial aplicada al cuerpo del ofendido,venza o anule su resis -
tencia al apoderamiento,obligándola contra su voluntad a ser -
trasil:--adada o a ser retenida bajo la potestad del raptor en un -
lugar ajeno al medio habitual de vida de la víctima,en donde -
ejecuta el activo actos er6tico..:sexuales sobre la persona de -
el ofendido o lo obliga por estos medios a contraer matrimonio. 

b).-Violencia M0 ral:-En este deli
to,consiste en los constreñimientos psícol6gicos,amagos oon ar
mas,amenazas de causar males mayores en la persona o bienes de 
la víctima, o en la persona o bienes de un tercero que est~ li
gado al ofendido por paren"tesco o afecto, actividad ejecutada -
por el activo,de tal naturaleza que por el grave temor fundado 
que causan en la persona o para evitar males mayores se ve obi~ 
gada a seguir a su raptor o permanecer a su lado teniendo que 
aceptar por tanto los actos erótico-sexuales impuestos en con--

12o-Pükl'E PE1'1'1' CELi!.STINó,op. cit. pág.15. 
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- - -tra de su voluntad sobre su cuerpo,o tiene que contraer -
matrimonio con el raptor,en las mismas condiciones. 

c).=Engaño:-Consiste en presentar 
las cosas como verdaderas siendo falsas,es decir altera el suj~ 
to pasivo la verdad real de determinadas cosas para en esa for
ma obtener el conséntimiento de la víctima para las prestacio-
nes sexuales que el autor desea imponerle. 

Anteriormente a la actual reforma 
que entró en vigor al 12 de abril del año de 1984,Y que modifi
có al nuestro Código Penal vigente,se incluía a la seducción -
como otro de los medios comisivos del ilícito a estudio,pero -
tal reforma lo suprimió,quedando unicamente el engaño y la vio
lencia. 

A mayor abundamiento de lo antes~ 
citado,son aplicables las consideraciones que hice al analizar 

______ .e 1---d e1i-to---de---v-ico-Jcac.ión-,-por---euan-t-o---hac en---a---:l-o s---me di-os---vi-o±entos-
y por lo aue hace al engaño,las que hice al analizar el delito 
de estupro. 

En el artículo 268 del Código Pe
nal vigente, se establece que cuando la persona ofendida sea -
menor de diez y seis años aunque el autor no emplee la violen
cia ni el engaño se procederá penalmente en contra de éste por 
el sólo hecho dé que la víctima no haya cumplido esa edad (es
te criterio adoptado por nuestros legisladores,tiene su base -
en la concepción que se tiene de que las mujeres que en prome
dio tienen menos de diez y seis años no se encuentran· aptas -
generalmente para poder válidamente determinarse en materia -
sexual,pues su información al respecto ha sido casi nula y por 
tanto aun les falta mucho por conocer y aprender);y en el arti 
culo 269 se complementa el criterio,al establecer que por el -
solo hecho de que la o.fendida no haya cumplido diez y seis años 



- - -se presumirá que el sujeto activo emple6 al engaño,cuando 
la víctima. siga a aquél voluntariamente.como puede verse a con
tinuación: 

Art.268.- 11Se impondrá también la pena del artículo anterior 
aunque el raptor no emplee la violencia ni el engaño,y consien
ta en el rapto la persona,si ésta fuere menor de dieciséis añ6~~ 

Art.269.•"Por el sólo hecho de no haber cumplido dieciséis
años la persona raptada que voluntariamente siga a su raptor,se 
presume que éste empleó el engaño". 17• 

Esa presunción se estableció en la 
ley,por razón de que las personas menores de diez y seis años -
de edad deben ser protegidas contra actos engañosos que reali-
zan sujetos sin escrúpulos y que ponen en peligro la estabili-
dad psico-sexual de la víctima,pudiéndole ocasionar traumas 
que en muchas ocasiones son di~íciles de erradicar. 

Ier.c~r_Elemeut~:-La acción de apod~ 
ramiento,en su doble modalidad,de una persona,por los medios ª!! 

- ~ ----te-s-l:"e-f-er-i.d0-s-,--néoesi-t-a-t-ener-como~f±nal·i-dad,-por-part-e-de-l-su--j2_-
t~ activo,el ejecutar un acto erótico-sexual,o el de contraer -
matrimonio con la víc;:tima., 

La H.Suprema Corte de Justicia de -
la Nación,ha establecido al respecto,lo siguiente "De acuerdo -
con la doctrina,paÍa la existencia del delito de rapto,no impar, 
ta la consecución del deseo,sino que es el propósito a la con~
ducta orientada a un fin lo que marca el tipo de ese delito.No 
es exacto que el rapto excluya a la violación,pues aunque es -
cierto que en aquél la finalidú.d que se persigue es sa.tisfacer 
un deseo erótico-sexual o casarse,también~lo es que la infrac-
ción se integra independientemente de que consuma o no el acto 
y si ~osteriormente al rapto,después del transcurso de un tiem
po más o menos largo por medio de la violencia física o moral -
se llega a efectuar la cópula,es indudable que también se inte
gra el delito de violación11 .En otro lugar sostiene el mismo cri, 
terio "Como elemento con,stitutivo de la figura de rapto,el le--

16.-Código Penal vigente,art.268,reformado por Decreto del 29 -
de diciembre de i983,publicado el 13 de enero de 1984,Y en
tró en vigor el 12 de abril de 1984,en cuanto al elemento -
seducción,que fué eliminado por el tipo y suplido por el.
engaño •. 

17.-código Penal vige11ste,art.269,reformado. 
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- - -gislador establece que el apoderamiento sea para sa.tisfa
cer un deseo erótico-sexual. o para casarse,pero si el agente -
no alcanza una u otra finalidad,no por ello queda impune su -
conducta,dado que por la forma de redacción del precepto,se -
entiende que se castiga el sólo propósito,previa verificación-
d l d . t d' . 1 t - d t' 

15 
e apo eramien o por me ios no en os,enganosos o se uc ::.vos". 

Debe de establecerse perfecta~ente 
que el agente al realizar el apoderamiento de una persona,tenía 
como finalidad la de satisfacer su deseo erótico-sexual o para 
contraer matrimonio,pues de lo contrario,se integraría otr".l de
lito distinto,ya que esas finalidades con la.s que distinguen e.l 
rapto de cualquier otro delito,como pudiera ser,por ejemplo,el 
de privación ilegal de la libertal en su modalidad de secuestro. 

Nuestro Código Penal vigente,esta
blece en su artículo 270, una. especial forma ,_que imnide la~-----
prosecución penal en contra del raptor y sus complices,la cual 
es el matrimonio que el raptor haya celebrado con la víctima -
tail. y como lo establece dicho numeral. 

Art.270,-"Cuando el raptor se case con la mujer ofendida 
no se :')'Jdrá Droceder criminalmente contra él,ni contra sus cóm
plices,por rapto,salvo que se declare nulo el matrimonio". 16• 

Como puede desprenderse de dicha -
descripción,además de que el rapto tiene como requisito de pro~ 
cedibilidad la querella y por esto lleva aparejado el perdón,
se establece en el numeral que antecede otra forma de extin--
ción de la acción penal,que es el matrimonio,pero para que sur
ta efectos esa forma de extinción,es necesario que el matrimo-
nio sea declarado válido,o en otras palabras que la ofendida -
después de verse libre de la tensión que significaba su segreg~ 
ción,exprece su ·consentimiento al matrimonio. 

En relación a la forma de extinción 
penal antes aludida,en el delito de rapto,Irureta Goyena--cita-

15.-POR'l'~ Pi1l1'.D'r CE.t,ESTINO op.cit.pág.58. 
¡ &.-Código Penal vigente, ' 
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- - -do por Porte Petit--expresa: 11Los fundamentos son fáciles -
de adivinar.El matrimonio voluntario de la víctima con el rap-
tor;supone el perdón de la ofensa y cuando la víctima perdona,
la sociedad o el Estado no tienen porque mantener~los efectos -
del agravio.En las ofensas cont~a el honor,no existe juez más -
experto que el mismo ofendido;éste sabe mejor que ninguno,lo -
que más le conviene en cada caso,para obtener la reparación del 
daño sufrido y velar por la reintegración del derecho lesiopado; 
el silencio,la pasividad y a veces el disimulo,constituyen tra
tanáose de este género de agravios,la conducta más juiciosa ••• -
Cuando no se ha abierto el proceso,el matrimonio constituye un 
obstáculo a su iniciación;cuando se ha iniciado,lo suspende,y -
cuando se ha terminado con una condena,anula la pena 11 •

21 • 
Este delito es perseguible sólo,por 

querella de parte ofendida,tal. y como lo dispone el artículo --
271 del citado Ordenamiento Penal vigente,al expresar: 

Art.271 .-"lTo se procederá contra el raptor,sino por queja -
de la mujer ofendida o de su marido si fuere.casada;pero si la 
raptada fuere menor,por queja de quien ejerza la patria potes-
tad o la tutela,o en su defecto,de la misma menor~ 

"Cuando el rapto se acompañe con otro delito perseguil,Jle de 
oficio,sí se procederá contra el raptor por este último 11 •

22 • 
La querella necesaria como condi--

ción de procedibilidad,para la persecución del delito de rapto, 
trae consigo otra forma de extinción de la acción penal,que es 
el perdón,tal y como lo prevee el articulo 93 del Código Penal 
vigente, y para las reglas procesal·es de la querella son apli-
cables también los artículos 263 fracción I,264,275 y 276,del -
Código de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Fed~ 

ral. 
Cabe hacer la mertción,de que el pe¡ 

dón referido sólo extingue la acción penal,por cuanto hace al -
delito de rapto,no así por los delitos que tarabién se hayan co
metido junto con aquel; y que sean perseguibles de oficio. 

21.-?0_1T-··~ P tr1r_r C}~IJ~;JTI!;O,op.cit.páe.?O. 
22.-'.:!Ódigo Pena.l vigente,art.271. 
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"INCESTO". 

El delito de incesto no siempre ha 
existido en la his~ia como tal,ya que esa actividad que con-
sistía en el sostenimiento de la relación sexual por virtud del 
matrimonio,entre hermanos o padre o próximos parientes,como se 
observa en la cultura Egipcia,por ejemplo,era aceptada con la 
finalidad de conservar el poder y por tanto no se estimaba de-
lictuosa esa costumbre. 

El Código Penal de 1871,no contem
plaba al incesto .como un delito especial,sino que se conformaba 
con determinar como circunstancia agravante de la pena de otros 
delitos, el que tanto el autor como la ofendida fueran ascen---

--------di-en-t-es-o-d-escend:t-ent-e-s en común, o parientes en linea colate
ral igual. 

En la Legislación Mexicana, el Có
digo Penal de 1929,fue en donde por primera vez se considerá -
al incesto como un delito autónomo y específico,estableciendo -
en su artículo 876,lo siguiente: "Los padres que tuvieran rela
ciones sexualGs con sus hijos perderán todos los derechos que 
sobre ellos ejercieren y se les aplicarán segregación por más 
de dos años según la temibilidad revelada.Los hijos quedarán -
bajo el cuidado del Consejo Supremo de Defensa y Prevensión S~ 

• , • , . , " 1 • cial,para su educac1on,correcc1on o regenerac1on. 
El artículo 877,establecía el in-

cesto entre hermanos: "El incesto en':.re hermanos se sancionará 
con multa de quince a treinta días de utilidad y permanencia -
mínima de un año en establecimientos educativos o de corrección 
si alguno o ambos fueran menores de edad.Al mayor se le aplica-

, do·s an-os 11 •
2• rá segregacion hasta por 

1.-Codigo Penal de 1~29. 
2.-Idem. 
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El Código Penal vigente.,describe y 

sanciona al delito de incesto de la siguiente manera: 
Art.272.-"Se :i:mpondrá la pena de uno a seis años de pri- -

si6n a los ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus 
descendientes 11 a 

"La pena aplicable para estos últimos será de seis meses a 
tres años de prisión". 

"Se aplicará esta misma sanción en el caso de incesto en-
tre hermanosn.3• 

El Bien jurídicamente tutelado en 
este delito,al decir del maestro Alberto González Blanco, "A - -
nuestro juicio y sin prejuzgar que las relaciones incestuosas -
puedan entrañar peligro grave para la descendencia y reconocien 
do que esas relaciones afectan en forma vituperable el orden mQ 
ral de la familia,nos inclinamos por reconocer que la figura 
legal que describe el incesto tutela la organización exogámica 
de la familia,pero nó estamos de acuerdo que se le considere CQ 

mo un delito propio,sino como agravante de alguno de los deli-
tos de tipo sexual,ya que como hemos dicho el incesto no ofende 

---sexualmen-te~a-l~suJe-to~pasi-vo''-.--4"'-0------------------

Para Carrancá y ·Trujillo,_e:J. objeto 
juridico de este delito,es: 11la unidad moral de la familia y la 
salud de la estirpe"'.5• 

A mi juicio,el objeto jurídico en 
este delito es el "interés social que se tiene con el fin de pr~ 
servar el orden jurídico y morai de la familia,y toda vez que -
las relaciones incestuosas hacen peligrar la pureza de la espe
cie,ya que si bien se ha comprobado científicamente que la des
cendencia,producto de ese tipo de relaci6n,no tiene efectos de
generativos,casi en la generalidad de los casos,sí es verdad -
que tampoco se descarta la posibilidad de que esas relaciones -
entre parientes cercanos,traiga defectos congenitos a los hijos. 

Son elementos constitutivos del de 
lito de incesto:lo.-Acci9n,consistente en la ejecución de rela-
ciones sexuales;2o.-Que esas relaciones se lleven a cabo;a).-en 
tre ascendientes y descendientes;o,b).-entre hermanos;y,3).-Que 
la relación sexual se lleve a cabo con el pleno conocimiento de 
los miembros ,que estan ligados por parentesco. 

·-a igo 1,ena vigen-ce • 
• - ONZALEZ BLANCO ALBERTO ,op.cit.pág.181. 

5,-CARRAlfCA Y TRUJILLO Ri Y CARRANCA Y RIVAS R, ,op.cit.pág.534° 
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frim~r~E1eme.!!.t2:-Las relaciones se
xuales en este delito,a que se refiere la anterior descripción 

por su amplia concepción,pudieran ser las caricias y tocamien
tos erótico-sexuales,así como la cópula,estimándose a ésta,como 
normal o anormal,toda vez que pueden ejecutarse cópulas norma-
les por vía vaginal, o anormales por vías anal,o bucal;por otro 
lado la ley no exige que sean éstas,únicamente normales. 

Dada la descripción legal de este -
ilícito,se integra sólamente cuando se hayan ejecutado ~as re
laciones sexua.les,pues lógicamente no ·hay actos directa e inme
diatamente encaminados a la. realización de esas relaciones se-
xuales,puesto que no se exige por el tipo por ejemplo,que esa -
relación sexual sólamente pudiera ser la cópula, con lo cual si 
es posible tener actos preparatorios a la consecución de aque-

lla.En apoyo a mi opinión, González Blanco dice: 'lb el delito 
de incesto no cabe tentativa.~n efecto,si ésta es,como sabemos, 
la ejecución incompleta de un delito,y su existencia comienza. -
con la ejecución o sea cuando la conducta del sujeto activo p~e~-~~ 
netra en el elemento descriptivo de la acción,que en el caso --
a estudio es tener relaciones sexuales,es evidente que,como la 
cópula simple unión o conjunción carnal,no requiere para su coll 
su.mación la eyaculación,iniciar la cópula es tanto como reali-
zarla y por tanto,la tentativa y la consumación se identifican 
en un mismo acto.Los preliminares a la cópula incestuosa consti 
tu.irían más que actos de ejecución,actos preparatorios11 .9 

11Si el Código Penal en el artículo 

272 nos habla de relaciones sexuales y no claramente de. cópula 
(como en el estupro y en la violación) es porque el legislador 
quiso darle mayor amplitud al concepto,incluyendo en él o~ras -
conductas sexuales además de la cópula'·'• lO. . 

A mayor abundamiento de lo anterior 
es aplicable todo lo referente a la cópula que cité en los apa~ 
tados que anteceden. 

9.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.187. 
10.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pág.264. 



~e~uud~ ~l~nio~-Consiste en que 
las relaciones sexuales sean efectuadas ya sea: a).-Por aseen-
dientes y descendientes;o, b).-entre hermanos. 

a).-En sentido estricto,el parente~ 
coa que se refiere,en el delito de incesto,la ley,es el de cou 
sanguinidad en linea recta sin limitación de grados, por lo que 
pueden ser padres e hijos, o abuelos y nietos,etc.,sean éstos -
legítimos o nacidos fuera de matrimonio. 

b).-Los hermanos son parientes con
sanguíneos en linea colateral semejante,pudienso ser estos hi-
jos de padre y madre comúnes o de padre común y madre distinta 
o viceversa,sin importar para la integración de este ilícito -
éstos hayan nacido dentro o fuera del matrimonio. 

Para Carrancá y Trujillo,"1a línea 
de parentesco es sólo la de consanguinidad y no la de afinidad 
ni la civil"y continúa diciendo : "La línea de parentesco con
sanguíneo puede ser recta o transversal;es recta la compuesta -
de la serie de grados entre personas que desqienden unas de -
otras y transversal entre personas que sin descender unas de -
otras proceden de un, profenitor_ o tronco común". 11 • 

Marcela Martínez Roaro expresa que: 
"El único parentesco aceptable para constituir el incesto es el 
que está dado claramente en el articulo 272 C.P.que es exclusi
vamente el parentesco por consanguin:i.dad en línea recta (ascen
dientes y descendientes) y en línea transversal (hermanos).En -
cuando a los últimos,es decir a los hermanos,pensamos que como 
el precepto no hace especific&ción alguna,debemos entender que 
se incluye tanto a los hermanos de padre y madre,como a los he~ 
manos de parte de uno sólo de los progenitores". 12• 

La liga de parentesco en este deli
to se puede probar mediante las copias certificadas de las ac-
tas de matrimonio o de nacimiento respectivamente,expedidas .por 
el Re~istro Civil,de cada uno de los participantes,pero a falta 
de esas documentales,se puede acreditar el parentesco mediante 
otros medios de prueba aceptados por nuestro Código de Procedi
mientos Penales en vigor,y que lleven a igual certeza. 

11.-CARRANCA Y TRUJILLO R.Y CARRANCA Y RIVAS R.op.cit.pág.534. 
12.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pág 264. 



Ie~c~r_Ele~ellt~:-Para la existen -
cia de la culpabilidad de cada uno-de los protagonistas del ili 
cito sujeto a estudio,es indispensable que hayan actuado éstos 
con pleno conocimiento de la liga de parentesco que los une.Por 
tal motivo es un delito doloso o intencional. 

Para el maestro González Blanco: -
"El incesto es un delito de dolo,toda vez que los sujetos quj_e
ren la realización de la conducta sexual con pleno conocimiento 
de la relación de parentesco~ 1º· 

El jurista Puig Peña manifiesta: -
"Los criminólogos han puesto de manifiesto que sólo se produce 
este delito en seres atacados de procesos degenerativos o En a
quellos que,arrástran una vida infrahumana desviada de la dire~ 
ción de la sociedad,bien por un hacinamiento atropellado,bien -
por un apartamiento inconcebible,aunque rara vez puede tener -
otra etiología determinada casi siempre por la insatisfacción -
sexual al no tener mujer (la éstadística acusa entre sus auto-
res gran número de viudos viejos) o al cansarse de la propia m.!! 

- --jern • 1...,1,_. • .___ ___________ ~-~ 

Se estima como causas de la comi-
sión de este ilícito,las condiciones de miseria que obliga a -
las familias a habitar en un cuarto común,a acostarse en un so
lo lecho padres e hijos,o hermanos y hermanas;pero considero,no 
obstante que la principal causa que origina la existencia de· el 
delito de incesto,es la carencia absoluta de educación sexual -
que hace que las personas tengan un despertar sexual desorient~ 
do y posteriormente una vida sexual futura totalmente desorden~ 
da.Consideran esas personas que ese tipo de relación es normal 
y mo~al.Se sienten incapaces de lograr la satisfacción sexual -
fuera de su hogar y con otras personas que no son ni sus ascen
dientes ni sus descendientes o en su caso ni su hermano,y como 
por la confianza existente entre éstas personas es más fácil -
acordar tener relaciones sexuales y ejecutarlas,convenciéndose 
mutuamente que es lo mejor para los dos y que con esta activi-
dad a nadie atacan ni afectan. 

10.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.186. 
11.-Idem,pág.1?5. 



Finalmente y en apoyo a mi ante--
rior opini6n, el profesor González Blanco manifiesta: 11En nues--
tro medio la experiencia múltiple enseña con elocuencia que el 
incesto puede tener frecuentemente por causa la promiscuidad de 
la vida hogareña,complicada con ebriedad u otra intoxicación -
aguda,en quien inicia la actividad sexual,generalmente el varón 
ya sea padre o hermanon. 12• 

- o -

12.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.ppag.176. 



11AJ)ULTERI0 11 

El delito de adulterio consiste,en 
la afrentosa ejecución de la cópula normal o anormal,celebrada 
por una persona casada civilmente y otra ajena al vinculo matri 
monial de aquél, y cometida en dos casos que son,en el hogar -
conyúgal o con escándalo,pudiendose cometer igualmente en esas 
situaciones por dos personas unidas· por matrimonio distinto. 

De lo anterior,podemos detenírinar 
que se estimará como ilícito, el adulterio,sólamente en esos -
dos casos (domicilio conyugal,o escándalo),quedando excluidos 
por tanto,todos los demás actos de adulterio. 

El-maestro González Blanco, dice -
que el adulterio puede definirse 11 en términos netamente legales 

- - ~ ----no-do o-t-ri-nari-os-,oomo-eJ..-ao-to-c-arnaJ..-comet-i.-do-por-una-persona-o-a--
. sada, con otra distinta de su cónyuge". 1 • -

Antonio de P.Moreno lo define,como 
11el ayuntamiento carnal ilegítimo de hombre con mujer,siendo -
uno de ellos o los dos casados,cometido en el domicilio conyu-
gal o bien con escándalo 11 •

2 • 
Pasando a nuestra Legislación.El -

Código Penal de 1871, establecía en su artículo 816 al delito -
de adulterio (sin definirlo tampoco) en los siguientes términos: 
"La pena del adulterio cometido por hombre libre y mujer casada 
es de dos años de prisión y multa de segunda clase,pero no se 
castigará al primero sino cuando delinca conociendo · el es.tado -
de la segunda". 

11El adulterio de hombre casado y mujer libre se castigará 
con un año de prisión,si el delito se comete fuera del domici
lio conyugal.Si se cometiere en éste,se impondrán dos años;pero 
en ambos casos se necesita para castigar a la mujer que sepa -
que el hombre es casado 11 • 

1.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.213. 
2.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pág.270. 



Dicho ordenamiento legal,en su ar
tículo 821 establecía: "La mujer casada s6lo podrá quejarse de 
adult·erio, en tres casos:Primero,cuando_ su marido lo cometa en 
el domicilio conyugal;Segundo·cuando lo cometa fuera de él,con 
una concubina; Tercero cuando. el adulterio causa escándalo sea 3 
quien fuere la adúltera, y el lugar en qué el delito se cometa" 
Con las descripciones anteriores,se puede determinar que,el a-
dulterio cometido por la esposa siempre era castigado,pero no -
asila infidelidad conyugal del esposo, el cual s6lo podía ser 
sancionado solamente en tres casos,lo cual demuestra claramente 
la situaci6n de sojuzgamiento y dependencia en que se encontra
ba la mujer en ese entonces. 

En cambio el C6digo Penal de 1929 
estableci6 en su artículo 891: 11El adulterio s6lo se sancj.ona
rá cuando sea cometido en el domicilio conyugal o cuando cause 
escándalo 11 ,4•,incluyendo por tánt~ a la esposa como al esposo -
sin distinciones ni discriminaciones,pues uno como otro tienen 
los mismos derechos y obligaciones. 

-------------------El-e6di-go-Penal-v±-gent-e,en-su-ar-----
ticulo 273,establece la sanci6n del adulterio. previendolo,pero 
sin definirlo,como puede apreciarse: 

Art.273.-"Se aplicará prisi6n hasta de dos años y priva- -
ci6n de derechos civiles hasta por seis años a los culpables de 
adulterio cometido en el domicilio conyugal o con e1;1.cándalo" • 5 º 

Entendiendose por tanto,como adul
terio,la ejécuci6n de la c6pula extraconyugal,entre persona ca
sada y otra libre, o en su caso también casada pero en matrimo
nio distinto. 

El bien jurídicamente protegido en 
el delito de adulterio es la Fidelidad Conyugal,que deriva del 
contrato civil de matrimonio,ya que es sabido que nacen de la -
uni6n' civ±l,fundamen·talmente tres deberes que son:el deber de -
fidelidad mutua;el deber.de asistencia recíproca y el deber de 
cohabitación para la perpetuación de la especie.Garrara opina -
que es 11 ••• la fidelidad conyugal incontrovertiblemente consti
tuye un deber jurídico,porque a él corresponde el derecho en el 
otro c6nyuge a exigir su observancia.La violación de este dere
cho reprobable frente de la ley moral y de la juridica,es el -

i::88áf~g ~~R~± g~ l~¿J:· 
50 -0Sdigo Penal de 1931,vigente. 
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- - -adulterio tanto cuando la infidelidad se comete por la mu
jer en perjuicio del derecho marital,como cuando se comete por 
el marido en ofensa de su consorte 11 .7 Además el adulterio és p:g_ 
nible por razón de la extrema injuTia causada al cónyuge inocell 
te por la afrentosa invación de la residencia común, o por la -
grave publicidad ocasiomada por la realización escadalosa del -
hecho .. 

Son elementos constitutivos del de
lito referido: lo.-Acción,consistente en la ejecución de la có
pula entre una persona de cualquier sexo unida previamente a un 
matrimonio,con otra persona ajena a ese vínculo;2o.-Que esa ac
ción sea ejecutada: a).-En el domicilio conyugal; o, 'o) Con e.§. 
cándalo; y 3Q.-Como elemento psieológico,se requiere que en el 
casado infiel se haye el conocimiento de que ejecuta la cópula 
con persona ajena a su matrimonio y en el copartícipe,conoci-~
miento de que lo efectúa con persona ligada por matrimonio ci--

frim~r_ElemelltQ:-La acción en el a
dulterio,consiste en la ejecución de la cópula normal o anormal 
(vía vaganal,o vías anal o bucal},entre persona casada y otra -
ajena a su vínculo matrimonial.Es necesario por tanto que para 
que se integre el ilícito de referencia la concurrencia,en aun
que sea uno s9lo de los miembros de la pareja,del estado civil 
de casado,derivado de la celebración de matrimonio,y por tanto 
que esa persona casada realice la conjunción sexual con otra 
persona ajena a su matrimonio.Tampoco importa el sexo de los= 
protagonistas mi la edad o clase especial. 

La H. Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n,al respecto ha esta.blecidc la siguiente tesis: "A pe
sar de la ausencia de defini~ión sobre el delito de adulterio 
que en general se nota en todos los Ordenamientos Penales que 
rigen en la República, para su caracterización jurídica se ha -
atendido a su significación gramatical ordinaria,es decir,la -
prueba se ha dirigido a demostrar las relaciones extramatrimo--

7.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.433. 



- - -niales de los cónyuges y aunque éstas por su propia-natur~ 
leza son de muy difícil justificación en un proceso,són suscep
tibles de apreciarse a través de determinadas circunstancias -
que no dejan duda alguna respecto del -acreditamiento de aque--
llas relaciones intimas con-persona ajena a la ligada por el -
vínculo conyugal11 •

8 (semanario Judicial de 1-a Fed.tomo 81,p.4757) 
En otra tesis establece: 11Es cierto 

que el Código Penal no define,en su capítulo relativo,el delito 
de adulterio,.pero la doctrina y la jurisprudencia han estableci, 
do de modo firma,que consiste en la infidelidad de uno de los -
cónyuges,sexualmente consumada11 .9(semanario Judicial de la Fed~ 
ración,tomo 82, p.3636). 

Por otro lado,igualmente,res~ecto a 
los elementos constitutivos del delito de adulterio,se encuen-
tra otra tesis que versa así: i 1conforme a 1á. doctrina y_ a la j~ 
rispredencia establecida9 los elementos constitutivos del adult~ 
ria son:la cópula-o ayuntamiento carnal de hombre y mujer,sien-

--~---·do~uno-d-e-e-i-1-o-s-o-1os dos casados can persona aistinta;para que 
~ea punible se requiere que se cometa en e.l domicilio conyugal 
o con escá.ndalo 11 •

10 (A.J.,t.V,pág.,524). 
Por tanto es necesario para la int~ 

gración del ilícito -referido,que aunque sea uno sólo de los co
autores esté casado civilmente y que su matrimonio al momento -
de los hechos aun se encuentre_vigente,es decir que no se haya 
disuelto,por divorcio o se haya declarado nulo;y en este caso -
no se comprenden a los concubinos aunque se den el trato de ca
sados. 

El estado civil matrimonial se com
prueba mediante copias certificadas de matrimonio civil,espedi
ias por el Registro Civil,pero a falta de estas,se admiten cua- · 
lesquiera de los medios probatorios establecidos en la ley.En -
la practica a falta de l_as documentales aludidas, se admite la 
confesión de los inculpados,asi como el reconocimiento mutuo 
que se hagan tanto el cónyuge culpable como el ofendido. 

8.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.210. 
9.-Idem,pág.211. 
10.-CARRANCA Y TRUJILLO R. Y CARRANCA Y RIVAS R.op.cit.pág.5.38. 
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Para mi criterio,las relaciones -
sexuales que exige la descripción legal en este delito,constit~ 
yen,la cópula,pudiendo ser ésta normal (vía vaginal),o anormal 
(vias anal o bucal);las cuales puéden llevarse a cabo por hom-
bre y mujer u homosexualmente,toda vez que el bien jurídicamen
te tutelado por la ley se ve afectado igualmente con la rela- -
ción homosexual asi como por la relación heterosexual.Por últi
mo para efectos de la integración de este elemento no es neces~ 
ria perfección en la cópula. 

En la práctica es raro encontrarse 
ante un caso típico del delito de adulte:rio,por virtud de la prQ 
pia naturaleza de dicha conducta,pues es difícil que los adúlt~ 
ros acudan al domicilio conyugal para sostener ese tipo de rel~ 
ción,o hagan públicas sus relaciones sexuales;más sin embargo -
la forma en que se acredita esa conducta,es,mediante la confe-
sión de los inculpados,mediante la prueba pericial Médica que 
se les practique a los mismos relativos a los exámenes gihecol~ 
gico o proptológico, así como andrológico,en los cuales se va -
a poder obtener algun indicio o huella en la región genital co
mo pudiera ser residuos de líquido seminal;asimismo,puede acep
tarse el testimonio de personas a las que les consten esas rela 
ciones sexua.les,por la actitud escandalosa efectuada por los -
adúl teros,pero se excluyen a las personas allegadas a los mis-
mos. 

Existe jurisprudencia al respecto -
que versa: "Para la comprobación de las relaciones sexuales co
mo elemento constitutivo del delito de adulterio,basta la prue
ba presuntiva". 11 (s.c.,Jurisp.def.quinta época,núm.11).Comple-
mentando ese criterio, es presumible la ejecución de la cópula 
cuando,por ejemplo, sin causa justificada los adulteres vayan -
saliendo de algún hotel,o se encuentren acostados en el mismo -
lecho,o se encuentren en una habitación vestidos únicamente con 
ropa interior o desnudos. 

11.-CARRANCA Y TRUJILLO R.Y CARRANCA Y RIVAS R.op.cit.pág.537. 
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~e&und~ ~l~m~nlQ.:-Para que el deli
to de adulterio sea punible, es ne'cesario que concurra alguna de 
las siguientes situaciones: a).-En el domicilio conyugal;y,b).
Con escándalo. 

-a).-Se estima como domicilio conyu
gal, aquel lugar,casa o habitación en que permanente o transit2 
riamente,el cual sea utilizado por una pareja-casada civilmente 
para su residencia. 11Domicilio conyugal es,no sólo el hogar o r~ 
sidencias habituales del matrimonio,sino cualesquiera otras ca
sas 'o aposentos que accidental o transitoriamente ocupen para -
vivir los casados•_•. 

Para Carranca y Trujillo,domicilio 
conyugal.: 11es ia casa o el hogar donde están establecidos o dou 
de.viven permanente o transit9ria.mente los casados,confo~me a -
la ley civ1111 • 12• 

González Blanco dice que "por domi
cilio conyugal debemos entender,aquel que los cónyuges estable~ 
can para su convivenciá,sin importar su carácter de permanente 
o transitorio n. ,-3-. 

b).-Escándalo,para González de la -
Vega,es: 11El carácter escandaloso del adulterio que-oonsiste en 
el desenfreno o desvergüenza en los amorios ilícitos que,por su 
publicidad,constituyen ofensa contra la moral media y, especial 
mente,contra el cónyuge inocente,dado el entredicho en que que
da ante los demás".14. 

La Jurisprudencia al respecto esta
blece:11El elemento escándalo,se produce cuando la acción o la -
~6pula ·,. ésta -en su acepción lata, es_ conocida por una colecti vi, 
dad o grupo humano y provoca,por la gravedad de los hechos com~ 
tidos,una reacción que afecta los sentimientos de las personas 
que r_esultan víctimas del delito,y,a la vez,la de reprobación -
de los mismos,como consecuencia de los comentarios y juicios -
que se.emiten y transmiten en torno del acto y de las palabras 
dichas". 15°(semanario Judicial de la Federación,Sexta Epoca.Vo
lumen CXIV.Segunda Parte.Diciembre de 1966.Primera Sala.pág.L~1) 

12.-CARRANCA Y TRUJILLO R.Y CARRANCA Y RIVAS R.op.cit.pág.537. 
13.-GONZALEZ BLANCO ALBERTO,op.cit.pág.219 • 

. 14.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.L~Lj.O. 
15.-ZAVALETA CASTRO S.MUROZ LUISi55 Años de Jurisprudencia Mezj., 

cana,1917-1971,Primera edicion,1972,México,Editorial CARDE
NAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR,pág.19. 



Para Antonio de P. Moreno,el.escán
dalo es: "acción o palabra que es causa de que uno obre mal o 
piense mal de otro.Desenfreno,desvergÜenz~,mal ejemplo ••• El es
cándalo a que se refiere la ley debe producirse_ en el medio so
cial o -en el círculo en que ~iven o desarrollan sus actividades 
los adúlteros11 •

16• 
El escándalo.es pues,el conocimien

to público que hacen los adúlteros de sus relaciones sexuales,
y que además de afectar el bien jurídicamente tutelado por la -

·norm~ jurídica,se afecta tanibién la reputación del cónyuge. ofeu 
dido. 

letc~r_Element~:-Para la debida in
tegración del delito de adulterio, es necesario que los coauto-. 
res tengan pleno conocimiento de que: paraiel miembro casado,de 
que sostiene. la cópuia con una persona que no es su esposa o e~ 

-poso, y,para el miembro ajeno al vínculo matrimonial de aquel -
de que sostiene la relación sexual con una persona que se en--

~~~~-----c=u=e=ntra casada civilmente.Por tanto se trata fte un delito inten 
cional o doloso,sin que pueda admitir la imprudencia o preterin 
tencionalidad. 

En el artículo 275,nuestro Código -
Penal vigente establece un requisito especial para la prosecu-
ción del delito de adulterio,que impide además que sea admitida 
lá tentativa,ya que establece: 

Art.275.-"Solo se castigará el adulterio consumado 11 •
17· 

El mismo Ordenamiento Penal,en su -
artículo 274,preve el requisito de procedibilidad para éste de
lito: . . 

Art.-274.- 11No se podrá proceder contra losadúlteros .. sino a 
petición del cónyuge ofe~dido,pero c~indo éste formule su quer~ 

. lla contra uno sólo de los culpables,se procederá contra los -
dos y los que aparezc~ como codelincuentesi•. 

, 16.-MARTINEZ ROARO MARCELA,op.cit.pág.271. 
17.-Código Penal vigente,art.275. 



"Esto se entiencj.~ en el caso de que -J.os dos adúlteros vivan, 
estén presentes y se hallen sujetos a la.acción de la just~cia
del pais,pero cuando.no sea así,se procederá contra el respons~ 
ble que se encuentre en esas condiciones11 •

18• 
De los anteriores párrafos se des-

prende que la Única forma para proceder penalmente en contra de 
los adúlteros es mediante querella de parte ofendida,que en es
te delito en particular,sólo puede serlo el cónyuge inocente y 
quien es el mismo y único que puede formular la querella. 

En este delito en particular,la qu~ 
rella formulada opera tanto en contra del adúltero casado como 
del adúltero ajeno al matrimonio,y la ley suple expresamente la 
deficiencia que ·pudiera existir cuando el cónyuge ofendido sólo 
formule querell~ en contra de alguno de los inculpados al esta
blecer "pero cuando éste formule su querella contra de uno solo 
de los· culpable·?,se procederá contra los dos", y además hace e_! 
tensiva la querella para los que aparezcan cqmo codelincuéntes 
o sea aquellas :personas 9.ue de_un_a.__u_o_t_r__a~manertLauxilia!!On-a--·~~~~ 
los adú.lteros a llevar a cabo sus relaciones sexual~s,a los CU,i! 

les se les aplicará en su caso las reglas contenidas en el art! 
culo 13 y 400 del Código Penal vigente para esta Ciudad. 

Como ya lo hemos planteado· en su o
portunidad,todo delito perseguible por querella de parte ofendi 
da,puede extinguirse mediante el otorgamiento de p~rd&lque for
mule el propio cónyuge ofendido,como puede desprenderse de la -
siguiente redacción: 

Art.276a- 11Cuando el ofendido perdone a su cónyuge,cesará t.2, 
do procedimiento si no se ha dictado sentencia,y· si ésta se ha 
dictado; no producirá efecto alguno.Esta disposición favorecerá 
a todos los responsablesn. 19· 

O sea,que además de extinguir la -
acción penal,extingue además los efectos de la sentencia que se 
b,aya dictado e_n contra de los adúlteros y demás · codelincuentes, 
la sóla fo~mulación del perdón del cónyuge ofendido 9ó de los 

T8.-C6digo Penal vigente,art.271~. 
19.-Idem,art.276. -
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-cónyuges ofendidos,para el caso de que-el adulterio haya -
sido doble .. 

.Finalmente concluyendo el estudio 
del delito de adulterio,considero que la causa principal que da 
origen al ilícito referido, es la insatisfacéi6n sexual,el abu
rrimiento,la tendencia a .conocer lo prohibido 9 el deseo de tener 
nuevas sensaciones y experiencias,etc.,siendo esas causas a la 
vez consecuencia de una causa primaria que es la falta de educ~ 
ci6n sexual,pues por el desconocimiento tan grande que se tiene 
al respecto de la sexualidad se adoptan posturas un tanto cuan
to erronéas que producen insatisfacción en las relaciones sexu~ 
les de la pareja,y como tampoco se sienten ambos integrantes de 
la relación, con la suficiente cÓnfianza para platicar y expo-
ner cuales son sus deseos, y que es lo que espera de su rela- -
ci6n conyugal, porque además en muchos de los casos no conocen 
mas a fondo lo que es la sexualidad humana,.y sólo saben lo ele-
m.!m.t.al,_y_lo_que-han-pod;Ldo-capt-iu•-del~mundo-qu-e-:1-es-ro-dea acer
ca de lo sexual.Ahora bien,como ya lo expuse con anterioridad,
la sexualidad es una fuente muy importante de placer,que además 
de producir satisfacción,equilibra en cierta forma cuestión emQ 
cional de las personas,y hac~ que las mentes de las gentes sea 
mas clara o positiva,más_abierta a los cambios para obtener ~a
yor satisfacción~Siguiendo este orden de ideas cuando no existe 
comunicación entre la pareja,y además no se tiene conocimiento 
acerca de la sexualidad y de sus factores,se crea un estado de 
tensión que conlleva a la infidelidad conyugal 9 por la ins~tis-. 

.facción sexual-generalmente-.Por ejemplo,si un hombre que se -
considera a sí mismo muy moral,siempre que sostiene la relaci6n 
sexual con su esposa lo hace en forma normal, sin preocuparse -
si su esposa obtiene satisfacci6n con esas relaciones,y si se -
presenta a la· vida de la mujer referida un sujeto que le ofrece 
la satisfacción sexual que ella desea,no es nada remoto que en 
un momento dado tal muj'er llegue a ser infiel a su esposo. 

- o -



Este delito en el .transcurso del -
tiempo ha sufrido diversas transformaciones,desde la impunidad 
absoluta en un principio,pasando por una excesiva sanción,hasta 
llegar a-nuestros días,momento en que existe uns doble teriden-
cia:una que se·dirige a la despenalización total del aborto,--
siempre y cuando,se realice:por decisión de la mujer embarazada; 
en lugares específicamente adecuados e higiénicos;y,por especi~ 
listas en la materia.Y la otra tendencia,es la que se adopta 
por nuestra legislación,y que es, la de castigar como delito al 
aborto,-pero con una pena más atenuada que en otras épocas. 

Como parte inicial del estudio del 
~~~~~,p~rA,e~s6 e~n=te il1.cito,ha menester que exprese la razón por la cual -

cpnsidero al aborto como un delito sexual,por lo que manifiesto 
que es por virtud de que,para que se dé el delito de aborto,es 
necesario que haya embarazo,y como éste es consecuencia lógica 
de la ejecución de la cópula,o en general de una vida sexualmea 
te activa,por lo tanto el ilícito referido tendrá de una u otra 
forma naturaleza sexual.Dicho en otras palabras,el delito de -
aborto se verifica,en muchas de las veces,a consecuencia de un 
embarazo no deseado,el cual a su vez devino del sostenimiento -
de una relación sexual. 

En el Código Penal Mexicano de 1~71 

se definía al delito de aborto en atención a la maniobra aborti 
va,y expresaba: "Llámese aborto en derecho penal,a la extrac,-
ción del producto de la concepción y a su expulsión provocada -
por cualquier medio,sea cual fu~re la época de la preñez,siem--

_pre que esto se haga sin necesidad.Cuando ha comenzado ya el .o~ 
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,., i.. -tavo mes del embarazo,se le dá tambíén el nombre de parto 
prematuro artíficial,pero se castiga con las mismas penas del -
aborto"(art.69 del citado Código Penal) 1 • 

En el mismo Código se disponía que 
el aborto era punible sólamente consumado,y se declaraban no Pli 
nibles el efectuado por necesidad y el causado por imprudencia 
de la mujer.El honoris causa,se penaba en forma atenuada;en el 
causado por terceros no se distinguía si estos obraban o no con 
consentimiento de la madre.(art.70). 2• 

El Código Penal Mexicano de 1929, -
conservó la misma definición,agregándole un nuevo elemento emi
netemente subjetivo,consistente en que la extracción o expuJ~~·
sión se hiciera 11con objeto de in,terrumpir la vida del producto" 
De esta manera se iniciaba la transición al delito de feticidio 
pero la reforma resultó inútil porque agregaba:"Se considerará 
siempre que tuvo ese objeto,el aborto voluntario,provocado an-
tes de los ocho meses del embarazo".(art.1000).El aborto no era 
punible ni en ·grado de tentativa,ni cuenda se debía a impruden-

---~-c±a~de-:-J.:-a~mu·j-er.3'------------------------------

El Código Penal Mexicano de 1931,e~ 
tableció otro sistema de definición del delito de aborto,dirigi 
da hacia la consecuencia final del hecho,y no tomaba en cuenta 
las maniobras abortivas.Así,en el artículo 329 se define: 

Art.329.-"Aborto es ra muerte del producto de la -concepción 
en cualquier momento de la ,preñez". 4 .• 

El.término aborto,posee tres acep
.ciones distintas que son:a).-Gineco-obstetra;b).-Médico-Legal 
y,c).-Jurídico-Penal. 

a).-Para la Gineco-obstetricia,se -
estima aborto,al practicado hasta el final del sexto mes de em
barazo,es decir cuando aún no es viable el producto de la con~
cepción,esto es,cuando el.producto no es apto para vivir fuera 
del seno materno,pudiendo ser clasificado el aborto de acuerdo 

l.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.128. 
2.-Idem,pág.128. 
3.-Idem,pág.129. 
4.-Código Penal vigente,art.329. 
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- - -con su desarrollo,así puede ser: "ovular hasta los-20 días 
embrionario hasta los. tres meses;y fetal. hasta los seis meses;
si" éste se efectúa entre los 6 meses hasta antes de su fecha de 

e; 
madurez,se llama parto prematuro" ..... 

"b).-Cbmo sabemos,la Medicina legal 
es la ciencia auxiliar del Derecho,que tiene por objeto aportar 
las comprobaciones o elementos de comprobación de los delitos -
en los cuales pueda y deba intervenir,-y en este caso,se limita 

la n,,oción del aborto,a aquellos casos en que es provocado .el-~ 
aborto intencional o imprudente,y no atiende a la edad cronolóm 
gica del producto de' la concepción,ni a su viabilidad. 

c).-Para el Derecho Penal,el térmi
no aborto,significa, causar la mue~te del producto de la conce2 
ción en cualquier momento de la gestación,es decir,que se esti
ma abor·to a toda aquella muerte causada al producto de la con-
cepción, en cualquier momento del embarazo,ya sea desde la fecun 
dación hasta el momento en que pudiera efectuarse el nacimiento 
sin importar que el producto de la concepción,llámese,ovular,e!!! 
brionario,o_fetal,sea apto para la vida externa,y por tanto ta!!,! 
poco importa para el derecho la edad del producto,siempre que~ 
se verifique su muer;~e dentro de la etap_a de evolución del emb.§1 
razo,es decir,en la etapa en que el prodi,¡cto vive dentro del s~ 
no materno. 

Desde el punto de vista juridico,el 
nuevo ser,tiene existencia legal desde el momento que esconce
bido por motivo de la fecundación del espermatozoide al óvulo,
aunque tendrá existencia real hasta el momento de su nacimiento. 

Los Bienes Jurídicamente tutelados, 
en el delito de aborto,son: en primer lugar, la vida del produ~ 
to de· la concepción,la vida o integridad física de la ma_dre,el 
derecho a la maternidad,el derecho a la paternidad.González de. 
la Vega,incluye dentro de éstos también al interés demográfico 
de la colectividad,y dice:"La acción antijurídica puede recono-

'5.-RAMIREZ COVARRUBIAS GUILLERMO,op.cit.pág.113. 
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- - -cer como posibles sujetos pasivos,aparte del huevo,embrión 
o feto,a la madre cuando no ha prestado sy consentimiento,al p~ 

dre y a la sociedad;el atentado consiste en la supresión dé ~a 
maternidad en gestación,es decir,en la muerte del producto de -
la concepción.Para la integración del delito no interesa cuál -
haya sido el vehículo de esa muerte,ni interesan las maniobras 
de expulsión o de extracción o de destrucción del feto (huevo 9 -

embrión o feto propiamente dicho);la consecuencia de muerte es 
el fenómeno importante".6° 

Para la H. Suprema Cgrte de Justi~
cia de la Nación,los bienes jurídicamente protegidos a través -
de la sanción,son: 11la vida del ser en formación,el derecho a -
la maternidad en la mujer,el derecho del padre a la descen~en-
cia y el interés demográfico de la colectividad".? 

El Doctor Guillermo Ramírez Covarr~ 
bias,dice que el aborto puede ser clasificado en dos grandes -
grupos,que son:Espontáneo y Provocado;a su vez el primero se -
divide en Patológico,que es el derivado de enfermedades de la -
madre o del producto;y en Accidentales,derivados éstos,por cai
das,traumatismos,intoxicaciones,infecciones,etc.El provocado se 
divide a su vez,en Terapeúti~o,que es el llevado a cabo con el 
sólo propósito de preservar una vida,la de la mujer embarazada, 
en caso de que la continuación del embarazo ponga en peligro su 
vida;Lega.l,e-s- el autorizado en casos de violación;y por último 
Criminal,que puede ser efectuado por la mujer embarazada,por un 
Médito,o por otras personas 11 •

8 

Por otro lado,doctrinariameµte se -
ha clasificado al delito de aborto,como: procur_ado 9 conser.tido y 

sufrido.Siendo esta clasificación la que seguiré en este estu-
dio. 

Jiménez Huerta cita que:El ~~orto -
es procurado cuando la mujer es el agente principal;consentido 
cuando la mujer es partícipe;y sufrido cuando la mujer es víct;l. 
ma.9· 

b.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.130. 
7.-PORTZ PETIT CANDAUDAP CELESTINO,Dogmática sobre los Delitos 

Contra la Vida y la Salud Personal,3a.edición,1972,Editorial 
Jurídica Mexicana, México, pág. 2L~7" 

8.-RAMIREZ COVARRUBIAS GUILLERMO,op.cit.pág.117. 
9.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,Derecho Penal Mexicano,pág.148.Tomo II, 



Antes de pasar al analisis de cada 
uno de esos tipos de aborto,cabe mencion~r primeramente l~s pa~ 
ticularidades del delito genérico,que establece el artículo 329 
y que sirve de base para el estudio de· los otros tipos.Por tan
to: Son eleme_ntos constitutivos del tipo básico de aborto: 1 o .-A.9. 
ción,consistente en causar la muerte del producto de la concep
ci6n;2o.-Que sea ejecutada en cualquier momento de la preñez; y, 
30.-Que la conducta del o los activos sea intencional o dolosaº 

fr!}n~r_Elemellt~:-Consiste en que el 
agente prive da la vida al producto de la concepción,la cual -
puede llevarse a cabo 1 mediante la extracción,expulsión o des--
trucción del producto dentro del seno materno;lo cual es causa
do por diversas maniobras abortivas. 

Es.de notarse,que para que se dé el 
fenómeno mortal,.debe de existir como presupuesto lógico un ser 
vivo el gestacióneAl respecto Jiménez Huerta dice: f1Para la ley 
penal el concebido tiene existencia,pues el núcleo del tipo-- -
muerte--presupone vida.Y en este punto,el Cóqigo sigue el crit~~~~ 
rio mantenido por una recia tradición jurídica. 'No es dudoso -
para nadie--afirma Carrara--que el feto es nn ser viviente;y di 
safio a negarlo,cuando cada día se le ve crecer y vegetar.¿Que 
importancia tiene definir fisiológicamente esta vida? Ella será. 
si se quj_ere una vida agregada o accesoria a otra de la cual un 
día se desprende para vivir su propia vida.Empero,no puede ne~-
garse que el verdadero feto es un ser vivo.Y que aquella vital1 
dad presente,aunada a.la posibilidad de futura vida independie~ 
te y aut6noma,hállase en forma suficiente,el objetivo del deli-
to de quien voluntariamente la destruye". 10 • Y es verdad que --
desde que el óvulo es fecundado por un espermatozoide se va for 
mando. únicamente una célula que por virtud de tener vida propia 
y aunado a la alimentacj_Ón y cuidados que tenga la mujer,se irá 
desarrollando,'formándose por virtud del mensaje genético de los 
cromosomas un nuevo ser humano que al paso de un tiempo aproxi-
mado de nueve meses,sj. no hu1Jieron complicaciones en el embara-
zo dará como resultado el nacimiento de ese nuevo ser,que ten--

TO':-JIMENEZ HUER'rA MAHÜNOjITerecho Penal Me::ucano,Tomo II,2a.
edid6n,Ecl,itorj_al Porrua, S. A., 1971 ,México ,pág. 14L¡ .• 



- 255 -

- - -drá ya una vida propia e independiente.En conclusión,el -
nuevo ser en gestación tiene vida propia desde su fecundación -
o concepción,aunque esa vida es dependiente de la mujer. 

Las maniobras abortivas pu~den con
sistir,por ejemplo,en recetas casera,.s 1 como la ingestión de áci
do acetil-salicilico,cornezuelo de centeno,ápio,extracto de pe
rejíl,artemisa,epazote,zoapaxtle,quinina,sales de plomo,arcéni
co,mercurio,apiolina,cantáridos,sabina.Hay otros procedimientos 
como los producidos por traumatismos pélvicos,como bajar escal~ 
ras a sentones,ejercicios violentos,coitos frecuentes y vi0len
tos.Localmente,aplicación de permanganato de potacio.Intrauteri 
namente,la colocación de sondas y tallos de laminaría.El rasp~ 
do uterino con o sin irrigación.La aspiración del contenido del 
útero.La microcesárea y hasta la histerectomía;últimamente la -
aplicación intramuscular de prostaglandinas. 11 • 

Para determinar que existió aborto 
es necesario examinar a la mujer,y en.su caso al producto de la 
concepsión;pudiéndose comprobar objetivamente por las complica
ciones que trae consigo la realización del aborto,siendo las -
más frecuentes: 11 ••• hemorragia interna,anemia aguda;lasiones de 
vagina,cuello,o perforaciones uterinas;infecciones locales,peri 
tonitis o septisemias;qu~maduras por causticos en región geni-
tal;embolia gaseosa;y muerte súbita por inhibición en la dilat~ 
ción del cuello uterino". 12 . 

Si el aborto es reciente,se encon--
trará hemorragia uterina,restos embrionarios o placentarios.En 

-algunas ocasiones,se podrá encontrar. ~ún colocadas gasas en -
conducto vaginal,o en cuello uterino,sondas,lesiones por quem~ 
duras,desgarros por pinzas y otras hue·11as traumáticas. 

Para la integración de este elemen
to o sea causar la muerte del producto de la concepción,no int~ 
reza si el producto haya sido expulsado del seno materno,o aun 
se encuentre dentro,lo que interesa y es importante es que di-
cho producto carezca de vida en ese momento, y que su. muerte --

11.-RAMIREZ COVARRUBIAS GUILLERMO,op.cit.pág.118. 
12.-Idem,pág.118. 



- -·-haya sido resultante de la maniobra abortiva utilizada por 
el agente.Al respecto,Jiménez Huerta,expresa: 11No es necesario 
para la integración típica del delito _de aborto que se acredite 
que el feto era viable;basta la prueba: de que tenía vida y que 
se extinguió ésta en el claustro materno por efecto de las ma-
niobras abortivas o fuera de él a consecuencia de dichas manio
bras o de la inmadurez del feto expulsado arti:ficiosamente11 •

13· 

~e~uud~ ~l~m~ni2,:-Para que se dé -
este" elemento, es necesario que haya embarazo,es decir,-que den
tro del seno materno se encuentre el producto de la concepción. 

El embarazo o preñez de una mujer,
comienza9desde que el óvulo es fecundado por el espermatozoide 
y·términa·con el nacimiento del nuevo ser.Siendo esto de.capi
tal importancia ya que_si la m~erte ocurre fuera del seno mate~ 
no y es un producto viable se puede estar frente a otro tipo d~ 
lictivo que pudiera ser infanticidio. 

--------------------~I:.a-preñ-ez,e·s-c·om:pr-o·oaole por loscii-. __ _ 
~ersos cambiQs fisiológicos y anatómicos que _se producen en el 
cuerpo de la mujer y especialmente por la apreéiáéión del útero 
ocupado,por el óvulo fecundado,embrión, o feto. 

te~c~r_Element~:-Este elemento es -
de naturaleza subjetiva,y consiste en la intención que tiene el 
o los agentes de ejecutar maniobras abortivas tendientes a cau
sar la muerte del producto de la concepción.Siendo fácil de de
terminar la intencionalidad,desde el momento en que el autor -
emplea alguna o algunas de las maniobras abortivas antes descri 
tas. 

Ab~rio_C~n2entid~:-Consiste en,cau
sar la muerte del producto de la concepción por una tercera pet 
sona con el consentimiento de la mujer embarazada,en cualquier 
momento de la preñez. 

13.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op.cit.pág.146. 
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El aborto consentido,se encuentra -
previsto en la parte primera del artículo 330 del Código Penal 
vigente,en los siguientes términos: 

Art.330.- 11Al que hiciere abortar a una mujer se le aplica.,
rán de uno de tres años de prisión,sea cual fuere el medio que· 
empleare,siempre que lo haga con consentimiento de ella ••• 11 • l4 

Para el maestro Mariano Jiménez -
Iruerta 11En el aborto consentido la mujer es partícipe.Su genui
na forma de comisión es aquella en que la madre faculta a otro 
para que practique sobre ella maniobras abortivas.No es exacto
aquí hablar--dice Maggiore--de una simple •tolerancia' de la m.]! 
jer y asimilar su actitud a una complicidad negativa o conniveu 
cia,pues la mujer no permanece inerte sino que coopera consin-
tiendo en las prácticas abortivas·, esto es ,prestándose a ellas = 

con sus movimientos corporales o,cuando menos,poniéndose en po
sición obstétrica". 15· 

Dentro de este tipo de aborto,se eu 
cuentra el denominado Honoris Causa,en lo que respecta a que un,..__~~~~~~ 

~~~~~~~tercero haga abortar a la mujer embarazada.(el aborto honoris -
causa,lo analizaré posteriormente). 

El consentimiento en este supuesto 
puede ser expreso o tácito,si la mujer en esta última hipótesis 
no opone objeción alguna para que el tercero ejecute en ella 
maniobras abortivas,y además no exista alguna causa ó fuerza -
que le impida-a la mujer oponerse al acto. 

Aborto Procuradoi-Porte Petit al r~ 
.ferirse a esta clase de aborto,expresa: "Aborto procurado,pro
pio o auto-aborto,es la muerte del producto de la concepción,en 
cualquier momento de la preñez,llevada a cabo por la mujer en -
ella misma". 16• 

En esta clase de aborto, la wujer -
embarazada voluntariamente efectúa en si misma alguna de las m~ 
niobras abortivas antes aludidas,con la intención específica de 
causarle la muerte al producto de la concepción que lleva en~-

14.-Codigo Penal vigente,art.330. 
15.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op.cit.pág.149. 
16.-PORTE PETIT CANDAUDAP -.CELESTINO,op.cit.pág.244. 



- - -sus entrañas,o ingiere alguna substancia abortiva. -
Esta clase ~e aborto,se encuentra 

previsto por exclusíón,en el párrafo primero del articulo 332 
en lo conducente, el cual se complement·a por el ·último párrafo -
del mismo precepto legal,a saber: 

Art.332.- 11 ••• a la madre que·voluntariamente procure su abo~ 
to o consienta en que otro la haga abortar ••• se le aplicarán de 
uno a cinco años de prisión". 17• 

Dentro de la clase de aborto procu
rado se encuentra el llamado honoris causa,previsto igualmente -
por el articulo 332 del Código Penal vigente,salvo q~e para este 
caso la penalidad es atenuada,como puede observarse: 

Art.332.- 11se impondrán de seis meses a un año de prisión a 
la.madre que voluntariamente procure su aborto o consienta en -
que otro la haga abortar,si concurren estas tres circunstancias: 

!.-Que no tenga mala fama; 
!!.-Que haya logrado ocultar su embarazo,y 
!!!.-Que éste sea fruto de una unión ilegítima~. 18 • 

Se entiende que la mujer no tenga 
mala fama, cuando ésta haya observado una correcta conducta se,-.-.
xual, que corresponda públicamente a la moral media del medio so
cial que la rodea,por ejemplo,que la mujer no suela aalir con v~ 
ríos hombres a la vez,que no tenga una conducta alocada,que no -
teriga un trato vulgar con los hombres, 

Que haya ocultado su embarazo,con-
siste.en que la mujer, haya tenido el cuidado de no hacer públi
co su estado de gravidez. 

Se entiende por fruto de una unión 
ilegítima,cuando por ejemplo,el embarazo se debió a las relacio
nes sexuales adulterinas,comprendiéndose también las relaciones 
sexuales fuera de matrimonio o antes de celebrarlo. 

Porte Petit,manifiesta,que:· "Se tr~ 
ta indudablemente de honor sexual.Por ello,Raniere expresa que -
para que la atenuante pueda ser aplicada,es necesario que el fin 
de la conducta sea el de salvar el honor ••• o,mejor,de evitar el 

17.-Codigo penal vigente,_art.332. 
18.-Idem.· 



- - -deshonor ••• y por tanto es indispensable,para su aplicación, 
que la mujer no sea ya difamada en su moralidad sexual,pues de -
otra manera no habría una honestidad que salvar". l9. 

Ab~rio_S~f~i.!!Q.:-Esta clase de abor
to se encuentra previsto por la parte segunda del artículo 330,
del multicitado Código Penal· vigente,que estab_lece: 

Art.330.- 11 ••• Cuando falte el consentimiento,la prisión será 
de tres a seis años,y si mediare violencia física o moral,se im
pondrán al delincuente de seis· a ocho años de prisión". 20• 

Como puede observarse,de la d9scriE 
ción anterior,se desprende que,dentro del supuesto de aborto su
frido,se dan dos casos,que son,s~n consentimiento de la mujer em 
barazada; y,contra el consentimiento de la misma empleando la -
violencia,física o moral. 

El maestro Porte Petit,define a es
ta clase de aborto,de la siguiente manera: 11la muerte del produ_g_ 
to de la concepcion,en cualquier momento de la preñez,sin o con
tra el consentimiento de la mujer grávida". 21 • 

La falta del consentimiento de la 
mujer al acto,consiste en que sin la voluntad de la embarazada -
se ejecutan en ella las maniobras abortivas, po~ un tercero,con 
la finalidad de causarle. la muerte al producto que lleva den·tro 
de su seno. 

Ahora bien,cuando el agente emplea 
la v~olencia,se agrava la pena.La violencia física,puede ser fí
sica,que consiste en la aplicación en la víctima de una fuerza~ 
material,real e irresistible que siendo suficiente para anular -
la resistencia de la víctima,le impide a ésta evitar que el age~ 
te activo, lleve a cabo las maniobras abortivas en su cuerpo;y -
además,la violencia puede ser moral,consistente ésta, en la se -
rie a a.magos, o amenazas de males mayores en la persóna de la -
víctima,o en personas a ella allegadas o ligadas por parentesco 
o algún otro vínculo,lo cual obliga a la victima a aceptar las -
maniobras abortivas,para evitar males más graves. 

19.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.233. 
20.-Código Penal,vigente,ar.t.330; 
21.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.255. 
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Al respecto,y en apoyo a·lo que --
manifesté en el párrafo que antecede,Jim~nez Huerj;;a dice:"Dos -
formas de comisión perfectamente diferenciadas y trascendentes -
en orden a la magnitud de la-pena enci·erra el precepto transcri
to.Una,cuando se hace abortar a la mujer sin consultar su volun
tad o sin tomar encuentra su voluntad contraria o,dicho con las 
palabras de la ley, 11cuando falte su consentimiento",en cuyo su-
puesto típico entra la hip6tesis del consentimiento inválido;--
otra,cuando para vencer su resistencia sé hace uso de la violen~ 
cia "física o moral,como acaece cuando el sujeto despliega ·su.~ -
fuerza corp6rea sobre la mujer y la constriñe mediante amenazas 
a ingerir una sustancia abortiva.La pena es aquí mucho más grave 
pues se magnifica la lesión al bien jurídico de la libertad de -
la mujer11 •

22• 

Cabe destacar que·el mismo Ordena-
miento jur:í.dic~, en su artículo 331, establec·e una pel.\-8.lidad acce
sori-a~o-ad-i-c±-o n-a-l-a~1-a~:¡;ren-a-li-dad--:-d·e-J.-t±po-de-abcir to-de-que-se -
xr ate, más sin embargo esa extensión punitiva sólo es aplicable -
a los Médicos,Cirujanos,aomadtón,o Partera,y únicamente cuando 
éstos causen el aborto,esto es cuando le priven de la- vida al -
producto de la concepción,en cualquier momento de lá preñez,me
diante cualquier.maniobra abortiva,que en este caso serán las --
más lógicas de acuerdo a la profesión u oficio que_tenga el agen_ 
te,pues,por ejemplo, el Médico Cirujano,lo más seguro es quepa
ra ejecutar el aborto,haga uso de material o instrumental médico 
como pudieran ser,los espejos vagináles,sondas,etc.;quedando ex
cluidos por tanto tales personas (Médico,cirujano,cómadrón o PªE 
tera) cuando no -- causen directamente la muerte del producto de la 
cÓncepción,de la imposición de dicha pena adicional,esto es,si -
esas p~rsonas sin utilizar sus conocimientos del caso no causan 
directamente la muerte del ser en gestación no podrán ap1icarse
le tales sanciones,y en su caso se tendrá que estar a las reglas 
contenidas en el artículo 13 del mismo Código Penal vigente,po; 

. efecto de su participación,lo anterior deviene de la exigencia -

22.-JIMfilNEZ HUERTA MARIANO,op.cit.pág.151. 
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- - -de le ley y de su· espíritu juridico,pues al determinar que 
"Si el aborto lo causare un médico,cirujano,comadrón o partera" 
está delimitando claramente la actividad de tales personas,pues 
sólamente puede causar abo.rto, aquél que directamente prive de la 
vida al producto de la concepción. 

A continuación transcribo el iexto 
legal de dicho precepto antes referido: 

Art.-331.-"Si el aborto lo causare un médico,cirujano,coma
drón o partera,además de las sanciones que le correspondan con~
forme al anterior artículo,se le suspenderá de dos a cinco años 
en el ej_ercicio de su profesión". 23· . 

Desprendiéndose igualmente del mis
mo precepto,que la ampliación de la penalidad solo es aplicable 
pa.ra los casos previstos por el articulo 330, es decir para cuaa
do se trate de aborto consentido o sufrido (sin consentimiento o 
contra el consentimiento de 1~ mujer empleando la violencia físi 
ca o moral); excluyéndose por tanto los casos pre.vistos por el ª!: 

tículo 332,del mismo Ordenamiento Penal. 
Sobre el particular,Jimenez Huerta 

expresa: "Esta sanción plus tiene su ratio en la facilidad que -
tianen dichos facultativos para efectuar el delito de aborto,de
bido a sus conocimientos téc.licos y a la especial alarma social 
que ~e ere~ por el hecho_de que estos conocimientos profesiona
les sean por ellos utilizados,con violación de sus más elementa
les deberes,con dicho fin.Y en concordancia con esta ratio,esta 
sanción plus--suspensión de dos a cinco años en el ejercicio de 
su profesión--es la adecuada a la específica peligrosidad de di-

. chos facultativos". 2L~. 

Abortos No_Punibles:-En nuestro Or
denamiento.Penal vigente se encuentran previstos algunos casos -
de abortos no punibles,siendo éstos:los ocasionados por ~a sóla 
imprudencia de la mujer embarazada;cuando el embarazo haya sido 
a consecuencia de un& violación, 

Art.333.- 11No es punible el aborto causado sólo por imprudeg_ 
cia de la mujer embarazada,o cuando el embarazo sea resultado de 

23,-CÓdigo Penal,vigente,art.331. 
24.-JIMENEZ HUERI'A MARIANO,op.cit.pág.152. 
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- - -una violación". 25· 

Encuentra su fundamento el primero 
de. los casos contemplados.en el artículo antes referido,en la 
falta de intencionalidad que se tiene ·en ese supuesto,la cual a 
su vez es característica especial del delito de aborto,dicho en 
otras palabras,si la privación de la ~ida del producto de la cog 
cepción carece de la voluntad específica de causarla,en la con-
ciencia de. la mujer embarazada o de terceros,y si esa muerte se 
derivó de la imprudencia de la mujer,el aborto no será punible. 

Por otro lado,sería un. tanto cuanto 
injusto que se· sancionara a la mujer embarazada que por imprudeg 
cia·cause la muerte del producto de la concepción que se desarrQ 
lla dentro de su cuerpo,puesto que ya es suficiente dolor para -
esa mujer el ver truncada la esperanza de ser madre. 

Ahora bien,se entiende por imprudeu 
cia,siguiendo el criterio legal:la realización de un hecho típi
co incumpliendo un deber de cuidado,que las circunstancias y las 
condiciones personales le imponen. 26• 

Tampoco es puni?le el aborto cuando 
el embarazo fue resultante de una violación,por razón de que es 
preferible practicarse el aborto,que dejar que viva un nuevo ser 
o más bien dicho,dejar que nazca un niño,q_ue le traera a la mu-;-
jer constantemente ios malos recuerdos y· traumas derivados dél -
momento sufrido por la violación de que fue objeto dicha mujer,
además es de-reconocerse el derecho que tiene la ofendida a·la -
maternidad deseada,libremente y consciente.Al respecto Cuello C~ 
lón,dice: "Nada puede justificar que se le imponga a la mujer -
una maternidad odiosa,que dé yida a un ser que le recuerde eter
namente el horrible episodio de la violencia sufrida".· 

En el mismo orden de ideas,Jiménez 
Huert_a, expresa: "Tampoco el ordenamiento jurídico en la época ªf. 
tual puede ser sordo,ciego e insensible ante la dramática situa
ción psicológica en que se halla la madre que ha sido fecundade. 
en una violación ·y que por repulsa a su violador,al acto antiju
rídico por él perpetrado y a las consecuencias éste ha dejado en 

25.-Codigo Penal vigente, art.333 •. 
26.-Idem,ert.90.párrafo segundo,reformado por decreto del 29 de 

diciembre de 1983,Y entró en vigor el 12 de abril de 1984. 
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- - -sus entrañas,procura su aborto o consiente en que otro se 
lo produzca11 •

28 • 

Igualmente es impune el aborto - -
practicado en un estado de necesidad,también llamado aborto te
rapéutico,el cual se encuentra previsto en el artículo 334 que 
establece: 

Art.334.-"No se aplicará sanci6n:cuando de no provocarse 
el aborto,la mujer embarazada corra peligro de muerte,a juicio 
del médico que la asista,oyendo éste el dictamen de otro médico 
siempre que esto fuere posible u no sea peligrosa la demora11 •

29 

El Derecho ante el conflicto de v~ 
lores y el estado de necesidad inevitable,pues debe sacrificar
se una de las vidas en juego {de la madre y del producto en ge~ 
tación),resuelve el problema protegiendo la vida.más importante 
para la sociedad y principalmente para su núcleo familiar,que -
objetivamente es la de la madre,de la que necesitan más sus an
teriores hijos -O algún otro familiar,además de salvarse a la -
mujer, y permitirsele continuar viviendo,es posible que en el -
futuro pueda llegar a procrear otro niño. 

Sobre el particular Jiménez Huerta 
dice; 11El ordenamiento jurídico r.esuelve el conflicto. surgido -
entre dos vidas humanas,con el sacrificio de la del hijo en - -
aras de la de la madre,pues en tanto que la del primero es una 
vida embrionaria o en gestaci6n,la de la madre se haya en ple-
·nitud fecunda 11 .30. 

La situación de peligro que se pr~ 
senta en el embarazo,puede deberse a enfermedadas propias de la 
mujer,como males renales cardiacos,así como adquiridas,como pu
dieran ser infecciones dérmicas,las cuales pueden poner en peli 
gro la vida de la mujer o del producto de la concepción o de am 
bos,y por tanto ante tal situación,debe de salvarse la vida de 
la madre por ser mas necesaria para la sociedad y concretamente 
para sus hijos y familiares. 

2í3".-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op.cit.pág.154. 
29.-Código Penal vigente art.33~1 30.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op.cn.153. 
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Por otro lado,la comisión del abo~ 
to puede ser llevada a cabo en tentativa,siempre y cuando el -
agente que en este caso es la mujer o te-rceros,realice actos o -
maniobras directa o inmediatamente encaminadas a privar de la -
vida al producto de la concepción en cualquier momento de la -
preñez si el aborto no se consuma por causas ajenas a la volun
tad del agente.32• 

A guisa de comentario,me atrevo a· 
marrl,.festar que ninguna mujer toma la decisión drástica de abor
tar,por el sólo gusto de hacerlo, sino que se vé.orillada a to
marla por diversidad de factores,entre los que destacan princi
palmente:el embarazo no deseado,el terror producido por la ideá 
de la maternidad involuntaria;el miedo al castigo de los padres 
por un desliz;siendo lo anterior derivado a la falta de una co
rrecta educación sexuai,pues de haber tenido una mínima inform~ 
ción al respecto,se hubiera evitado la concepción,mediante el -
empleo por ejemplo de,-algún método anticonceptivo~Asimismo otro 
factor es el económico,l~am1Iia numerosa,etc. 

C~usa de alarma es el hecho del -
mínimo portcentaje de personas que emplean algún método enticon, 
ceptivo,aunque tienen una vida sexual activa,siendo esto tam- -
bién a consecuencia de la carencia de una elemental información 
sexual al respecto.Se ha calculado que sólamente el 11.2 por -
ciento de las mujeres en edad fértil utilizan algún método an
ticonceptivo.33· 

Parece ser,que existe una contra-
dicción entre la realidad social y las concepciones ideológicas 
jurídicas y religiosas respecto al aborto,pues aunque se le coll 
dena legal y moralmente,la práctica de hecho de aquél suma mi-
les de casos al año,por lo que ante la inquietud de analizar el 
problema socio-cultural del aborto,se han realizado varios est~ 
dios a nivel oficial que han culminado hasta un proyecto de ini 

32.-Código Penal art.12. 
33.-Revista proceso núm.1741 3 de marzo de 1980,reportaje Mater

nidad voluntaria,por EliasChavez,pág,8, 



-ciativa de ley pro-despenalización del aborto,propuesta por el -
Partido Comunista Mexicano el dia 28 de diciembre del año de - -
1979;otro estudio es el realizado por el.Grupo Interdiciplinario 
para el Estudio del Aborto en México,GIA,formado en 1976,bajo el 
régimen del Presidente Líe.Luis Echeverría Alvarez, 

Con motivo de la iniciativa de ley, 
el 10 qe marzo del año de 1980,compareció el doctor Roberto Alv~ 
r-.ez Gayou,psiquiatra,y sexólogo del Hospital Fray Bernardino de 
Sahagun,y que en esas fechas era Director del Instituto Mex:i.cano 
de Sexología,en una sesión de la Cámara de Diputados,expresó: 11 en 
México es necesaria una legislación sobre el aborto,debido a que 
anualmente se efectúa.n ..500 3 000 clandestinaroente,de los cr,ales -
el 70 por ciento traen como consecuancia la muerte de las muje-
res", continuó diciendo que el aborto 11 nÓ es la. medida ideal pa:.~a 
la planificación familiar,pero si es la manera de evitar que una 
mujer traiga al mundo,la mayoría de las veces,a un ser no desea
do que,a la larga,será un niño abandonado,golpeatlo 11 • .34· 

11Alvarez Gayou recordó,ante los le-
~gi~la . .dor.e.s,.e 1-a!'-ti-c u.J.o-cuart-o-c ons ti-t uci"ou-a·1,r·e·f e re n teal a au t .Q. 

determinación de cada pareja en cuanto al número de hijos que d~ 
see tener y propuso que sean las autoridades del Sector Salud -
las que se encarguen de realizar los abortos que la ley autorice. 
Y expresÓ:'son las mujeres las que deben decidir si quieren es-
tar embarazadas o no".35. 

"Hugo Castro Aranda, director del Co
legio de Sociología,el día 28. de abril de 1980,en una audiencia 
antG -la comisión de Salubridad,dijo que el aborto es un problema 

_de moral y conciencia que concierne a toda la sociedad, sin dis-
tinciones .Agregó que es imprescindible que la población a.-1.ulta -
de todo el país,a todos los niveles,reciba más orientación y ed!! 
cación sexual por parte de organismo~ como la Secretaría de Edu
cación y la de Salubricl.ad y Asistencia".36• 

El día 12 de mayo del mismo año,an
te la comisión de Salubridad,la socióloga Mariclaire Acostanexp!! 
so la posición de un grupo de investigadores,en el sentido de --

34,-Revista Proceso,num. 199,25 de agosto de 1980,México,reporta-
je;Las Polemicas nada aclararon y el aborto solo espera el -
juicio de los Diputados,por Elias Chávez,pág.12. 

35.-Idem. 
36.~Idem. 
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--- -que es necesario despenalizar el aborto para que e~ Estado 
y la sociedad lo contemplen como un problema de salud pública y 
no como un delito,indicó que las campañas de planificación no~
son aceptadas de inmediato y que urge _una mayor educación sexu~i. 

El Grupo Interdiciplinario para el 
Estudio del Aborto en México, en su informe final, estableció: "La 
legislación vigente,al prohibir al personal calificado su parti
cipación,ha generado la práctica clandestina y mercenaria por -
personal nó calificado y fuera de las instituciones con recursos 
físicos y humanos destinados a proteger la salud 1 .Ante la c·aren, 
cia de estudio? globales sobre la incidencia del aborto y hacieu 
do la inferencia de~.los.,mejores datos que se conocen, se calculan 
los abortos anuales inducidos entre 600 mil y un millón 200 mil 
Se toma la medida y se calculan 800 7000 abortos al año.Son va-
riadas las técnicas que se usan:pociones y tés,de uso generaliz~ 
do entre los grupos indígenas;áutomaniobras con uso de cuerpos -
extraños,sondas intrauterinas,caústicos vaginales,fármacos ora-
les,hormonas sexuales,dilatación y legrado.Estos procedimientos 
son tanto más nocivos cuanto mayor es el grado de avance del em-__ 

-- ~ - ---oarazo y cuanto se practican fuera de inedias nos pi talarios" • .38 • 
"Casi el 50 por ciento se practica 

el aborto mediante automaniobras;más de una cuarta parte por per 
sonal no calificado;-una décima parte por enfermeras.En el D.F. -

los médico·s practican sólo uno de cada 12 abortos 11 • .39. 
Los riesgos de la práctica del abar 

to clandestino,según el doctor Alberto Velázquez Campiña,son,por 
ejemplo; nHemorragías que,en su mayoría dan lugar al shock por -
Bangrado pero sobre todo,las graves infecciones que provocan en 
el aparato genital;y,por la colocación.de sustancias tóxicas,gr! 
ves quemaduras en partes uterinas 11 .4°· 

Como puede notarse,existe un prome
dio anual de 800,000 abortos practicados anualmente,más sin em-
bargo esa es una cifra conservadora,pues la realidad hace pensar 
que el índice de abortos clandestinos es mayor,así como mayor es 
el índice de mujeres muertas a consecuencia de las condiciones -
insalubres en las que se practica el aborto,y por la falta de ci 

37T-Revista Proceso núm.199 1 25 de agosto de 1980,Reportaje eit.-
38.-Revist~·FrocesQ;núm.13.3,21 de mayo de 1979,repo~taje,Ante el 

Aborto ClánrleBtino el o;:stado guarda Silencio, por E~rique Ma
za, pág. 16. · 

·.'59.-RevistsJ. Proces9,núm. l?L1.,3 de marzo de 1980,reportaje,cit. 
~·-Idem,num.199,pag.1~. 
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-conocimientos científicos en las personas que los realizan. 
Por tal motivo es necesario que se imparta una correcta educa-
ción sexual a todos los niveies,pues ~sto redundará en la baja 
del índice de abortos en nuestra sociedad, y para evitar que -
las mujeres mexi.canas,caigan en manos de sujetos sin escrúpulos 
que hacen del dolor de aquellas un negocio muy lucrativo y no -
les importan las condiciones carentes de higiene en las que op~ 
ran. 

- o -
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d).-Otros Delitos ~ue EUdiesen tener_causas de índole ~e!u~ 

Dentro de este apartado voy a citar 
algunos de los delitos tipificados por nuestro Código Penal vi-

gente,que de una u otra forma tienen su origen,en algunos casos1 

en problemas de índole sexual,como son,por ejemplo,el infantici
dio,el cual obedece en su mayoría a razones de honor sexual,pues 
para ocultar un desliz la madre o cualquiera de los ascendientes 
qonsanguíneos optan por privar de la vida a el recién nacido que 
fue producto de una relación sexual ilegítima.Otro ejemplo,es el 
homicidio por infidelic!-ad conyugal, o corrupción del descendie!! 
te, el delito de lesiones por los mismos supuesto.s; el abandono de 
personas,en aquellos casos en que se abandona a un menor hijo -
igualmente para ocultar su deshonor sexual,etc. 

Y es que verdaderamente la sexuali
dad mal informada y por tanto mal educada,trae consigo.ínnumera
bles problemas,no tan sólo para las personas que en particular -
padecen algún transtorno sexual,sino para terceras personas que 
forman parte del mismo núcleo social;problemas estos,que no se -
encuentran tota~mente plasmados en nuestro ordenamiento jurídico 
y que causan igualmente daño a los derechos que le asisten a to

das ~as persona.s, como en aquéllos casos en que se utiliza el se-,. 
xo como arma para transtornar la estabilidad emocional del ser -
humano,pues para algunas personas sin escrupuios es fácil mane-
jara determinadas personas que no poseen ni la más mínima info~ 
mación sexual,y les hacen creer como verdaderos hechos que a to
das luces para otras personas son· falsas,y cuando esas. determin~ 

das personas se dan cuenta de su error puede ya ser tarde para -
resolver sus problemas,y ordenar su conducta sexual,tal es el c~ 
so,por ejemplo,de aquellos sujetos maliciosos que aconsejan a -
los adolecentes,y principalmente a las mujeres,a hacer uso de m~ 
dios artificiales para sobre excitar su apetito sexual,y hasta -



- - -los dotan de esos medios,que van desde cualquier bebida al

cohólica,hasta diversas substancias químicas y drogas,ocasionan
do que esos jóvenes se vuelvan adictos a esos elementos;pero es
ta es una. mínima consecuencia,ya que se han dado casos en que -
por un exceso o sobredosis de tales substancias se les priva de 
la vida a esos muchachos,lo cual es sumamente lamentable.Algunos 
sújetoá les dan a tomar a las mujeres pastillas,llamadas común-
mente yombinas,cuyos efectos crean un estado de shock en la per
sona que va desde un hipernerviosismo por la sobre-excitación -
sexual ocasionada,hasta un desequilibrio fisiológico que puede -
ocasionar la muerte de la persona,pues al ser tan grande Ja exci_ 
tación causada por la pastilla,y lo difícil de satisfacer ese d~ 
seo seA'Ual,trae consecuentemente _un choque psico-somático difí-
cial de controlar por la persona misma. 

En ese mismo orden de ideas,cuando 
los sujetos maliciosos,a los que me he referido,.logran que sus -
víctimas dependan de las substancias que les proporcionan,van a 

_______ s_er presa fácil para_su_manejo,.y-taies-v4.cta.mas--se-v-an-a-ver------- - -

obligada.s a hacer lo que sus victimarios les ordenen para uoder 

así obtener la§ s~bstábcias~dt:lis cuiles ya es adicto~i con 
las cuales solo puede obtener satisfacción sexual,por virtud de 
que su cuerpo ya esta condicionado al empleo de esos medios. 

Todo lo anterior,trae consecuencias 
degenerativas en la sexualidad de las personas que las conducen 
a asumir conductas delictivas,por las cuales,los más seguro,es -
que ~ean sancionadas penalmente y se origina un gran problema -
educacional,jurídico y social,que tenemos que resolver para evi-

. ta.r esas anomalías, y una de esas soluciones, aunque parezca repe
titivo, es la impartición de una correcta educación sexual,adecu~ 
da a nuestro medio y nive_l socio-cultural. 
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"INFANTICIDIO" 

. El infanticidio ,con'siste en privar -
de la vida a un menor recien nacido dentro de las setenta y des 
horas contadas a partir de su nacimiento,pero única y exclusiva 
mente por cualquiera de sus ascendientes consanguíneos,Siendo'
las circunstancias de parentesco consanguíneo y la temporalidad 
las que dan la característica propia al ilícito en cuestión,y -
que lo conforman como un delito específico. 

Garrara-citado por Porte Petit-dice: 
"la palabra infanticidio,ignota para los latinos,deriva del ita 

. liano infantare,registrada por la Crusca como sinónimo de parís 
(pai:-torire),y equivale a muerte del hombre recién nacido". 1• 

Por medio de la conducta típ~i~c~a~d~e=l~~~~
infanticidio,generalmente la madre y sólo en -algunos casos los 
demás ascendientes,tratan de ocultar el deshonor sexual de la -
mujer que por razone~ de diversa índole resultó con un e~barazo 
no deseado~Siendo ésta la principal causa,toda vez que la con--
ducta del -infaticidio puede obedecer a otras causas, pero siem--
pre de una u otra manera ligados a la sexualidad,salvo en aque-
llos casos eri que el autor o coautores pretendan alcanzar algún 
beneficio material con la muerte del recién nacido, 

El criterio general,sobre el particg 
lar,es que el infanticidio obedece a el deseo de ocul~ar la de~ 
honra .de la mujer,tal es el caso del maestro Jiménez Huerta,que 
expresa: "La diferencia fundamental que existe entre la muerte 
del recién nacido que engendra el tipo de infanticidio y el ca
so común de homicidio perpetrado sobre un niño,radica,pu~s,en -
un elemento subjetivo:el f:im de ocultar el parto y evitar el --. 
deshonor que el agente.se propone en el primero con su conducta 
alcanzar11 •

20 Más sin embargo,resulta que no siempre se le priva 

1,-PORTE PETIT CANDAUDAP CBLESTINO,Dogmática sobre los Delitos 
contra la vida y la salud personal,pág.195. 

2.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op.cit.pág.127. 
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- - -de la vida al recién nacido con la finalidad de evitar un 
deshonor- aunque esa sea la causa principal-pues como ya lo di
je hay ocasiones en que se ejecuta esa conducta tír,Lca con la -
finalidad de obtener algún beneficio material o económico para 
los ascendientes. 

Ahora bien,respecto a la tipifica
ción del infanticidio como delito especial,Garraud,expresa: "La 
clasificación de este hecho como un delito especial,ha obedeci
do tanro a un sentimiento de severidad,de indignación contra el 
que mata a un ser débil y sin defensa,como a un sentimiento de 
piedad para la madre que mata al fruto de sus entrañas para - -
ocultar su deshonor11 .3• 

El infanticidio al igual que el a
borto,obedece generalmente su ejecución a la tendencia de supri 
mir el embarazo no deseado en uno (aborto) y en el otro a evi--

~---t-ar-una-mat-ernéi-d-ad-i-nvo-1-un-t-a-r:i:-a-,----y-po-r-t-an-to-t-ampoco-dese-ad-a~ --
( in f anti ci dio); teniendo su origen la concepción de un nuevo --
ser humano en gestación,en las relaciones sexuales inestables -
de personas inmaduras. 

El Código Penal de 1871,se definía 
genéricamente al ilícito de infanticidio en el artículo 581 -
"Llámese infanticidio la muerte causada a un infante en el mo
mento de su nacimiento o dentro de las setenta y dos horas si
guie~tes11.4• 

Del_ párrafo anterior, se desprende 
que no se determina la relación de parentesco entre el autor y 
el infante,esto es no hay liga de ascendiente a descendiente. 

El Código Penal Mexicano de 1929, 
el infanticidio generico conservó la anterior definici6n,sin h~ 
cer referencia a los sujetos activos del delito, y sin men- - -

3.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pag.104. 
4.-Código Penal de 1871. 
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-cionar los móviles para justificar la atenuación de la pe
nalidad genérica del homicidio,e inmediatamente después creó -

una nueva figura delictiva,la del filicidio,definiéndola: 11El hQ. 
micidio causado por los padres en la persona de alguno de sus -

hijos". (art.994) .?• 

. El Código Penal vigente desde el año 
de J931,deltmitó definitivamente el alcance del ilícito de in~

fanticidio, al establecer J..a atenuación de la penalidad del d·eli 
to de homicidio en general,sólo para los ascendientes (cualqui~ 
ra)consanguíneos que priven de la vida a su descendiente dentro 
de las setenta y dos horas posteriores a su nacimiento,dejando 

por tanto fuera de este supuesto,a todos aquellos homicidios ill 
cluso los cometidos por los ascendientes en agravio de sus des
cendientes,si ese hepho Qcontece después de que el hijo ha vivi 
do más de setenta y dos horas de verificado su nacimiento. 

Art.325.-"Llámese infanticidio:la muerte causada a un niño -
- - - - ~-den-t-ro--de-1-as-set-en-t-a-y-dos-hora-s-d·e-su-u-a~crmre-irtu,p·o-r--a:-J:-guno 

-·de sus ascendientes consanguíneos". 6. 
Como se desprende de la descripción_ 

típica,los sujetos activos sólo pueden serlo los ascendientes,
pero únicamente los consanguíneos,ya sea el padre,la madre,los 
abuelos maternos;paternos,excluyendo,por tanto,a los demás pa-

rientes incluso,y por consiguiente a las demás personas,a.las,~ 
cuales en su caso se les impondrá las penas del homicidio. 

El Bien Jurídicamente tutelado en -
este delito, es.,principalmente la vida del recién nacido, así c2, 
mo el derecho a. la paternida.d y maternidad, para el caso de que 
el infanticidio fuese causado por el padre o la madre sin el -
consentimiento del otro, o cuando lo perpetrara alguno d? los 
abuelos en detrimento de los derechos maternal y paternal. 

Son elementos constitutivos del de
infanticidio:lo.-Causar la muerte de un recién nacido;2o.-Que -

5.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.11 l. 
6.-Código Penal vigente.art.325. 
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- - -la muerte se efectúe dentro de las setenta y dos horas si
guientes a su nacimiento;3o.-Que sea causada por alguno de los 

ascendientes consanguíneos;y, 40e=Intencionalidad. 

frirn~r_Element2:-La muerte del re-
cien nacido,puede causarse tanto,mediante la actividad física -
(acción),como por una inactividad (omisión).Sobre el particular 
Jiménez Huerta,expresa: 11El infanticidio puede cometerse tanto -
mediante una actividad corporal--golpes,estrangulación,oclusión 
de las vías respiratorias,aplastamiento,encerramiento en un re
cipiente pequeño y cerrado,sumersión,enterramiento,combustión,
envenenamiento,exposición al frio,etc.--como mediante una iner
cia o inacción--no dar de mamar al infante,no ligarle el cordón 

umbilical,no prestarle los cuidados y la ayuda de que ha menes
ter--~?. 

Para la integración del delito de in 
fanticidio no interesan los medios que sean empleados para cau-

- ___ ---sar-seJ.e-La-mue-r-te-aJ.-r-eG--i-én-nae-i-d0-;-per0-pa-ra-que-se-veri-fi-que·~-~--
e se hecho,es necesaria,como presupuesto lógico,que exista en el 
recién nacido vida,esto es que el infante haya vivido fuera del 
seno materno aunque haya sido unos segundos;estimándose que el 
niño tuvo 1·ida extrauterina, cuando respi-ró, o aunque no se haya 
presentado ese fenómeno,por la. apreciación de que otros órga--
nos del cuerpo del infante tuvieron actividad propia y por tan-
to vida, 

Para comprobar que el recién nacido 
tuvo vida fuera del seno materno,se cuenta con las llamadas Do
cimacias,que significan'probar'y por ende son pruebas de vida -
extrauterina;la más frecuente,en la práctica,es la Docimacia -
Pulmonar Hidrostática,con la que se comprueba si el i:nfante -
respiró,y que consiste en "a<iemás de observar la coloración y -
distención de los pulmones,en ligarlos.~n su pedículo y poner-
los en un recipiente con agua,flotan si el pulmón tiene aire,-
esto es,si respiró,de otra manera se hunde;lo mismo se hace con 
fragmentos de pulmón con el mismo resultado;existen otras doci-

7.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op.cit.pág.140, 
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-macias respiratorias indirectas en aparato gastro intesti

nal y auricular,así como docimacias no respiratorias en gastro
intestinal,vascular sanguineo,renal y neurológica11 •

8 

Sobre el particular,Tardieu-citado -
por González de la Vega- expresa: "por corto que sea el interv~ 
lo que separe el nacimiento del niño salido a la luz vivo del -
en que pereció víctima de un infanticidio,la nueva vida deja -
huella en sus órganos,sobre todo en aquellos cuya función no em 
pieza sino con la vida extrauterina,es decir,en los órganos .re§_ 
piratorios.Estos,en efecto,son los primeros que se despiertan-· 
en el seno del nuevo medio en que el recién nacido debe vivir,
Y el primer grito que éste exhala,es la señal de la primera in2 
piración y,al mismo tiempo,de mo1ificaciones profundas en el e2 
tado de los pulmones,donde el aire ha penetrado por vez primera. 

Del examen de los pulmones surge el signo capital o la prueba -
de que el niño ha re~pirado o no ha respirado 11 .9ºPero no obstag 
te que se compruebe que no respiró el niño,no es concluyente --

~-~e~sa . circuns t anc_i_a_p_ar_a_de_t_erminar_que_no.hubo-vida;;-PUe s-exi-st en--
i.gualmen te otros procedimientos pa.ra comprobar que .otros órga~--
nos tenian actividad propia de su función y por tanto habia vi-

da en el infante. 
Es necesario por tanto,que se com--

pruebe que el recién nacido o nuevo ser tuvo vida extrauterina
pues de suma importancia ese hecho para la integración del ilí
cito de infariticidio.Jimenez Huerta dice "Todos estos métodos -
tienden a probar la vida del infante fuera del utero,habida --
cuenta de que la posible integración típica del delito de infa.ll, 
ticidio está condicionada a la demostración de que el niño na-
ció vivo". 10 • 

~egund~ 1l~m~n1o~-El plazo legal de 
setenta y dos horas,deberá contarse a partir del momenti en que 
ocurre el nacimiento,marcando éste la división que existe entre 
el-delito de aborto y el de infanticidio,es decir la posibili-
dad delictiva del aborto cesa con la conclusión de la preñez,--

8.-RANIREZ COVARRUBIAS GUILLERMO;op.cit.pág.112. 
9.-GONZALEZ D~ LA VEGA FRANCISCO oµ,cit.pág.115, 
10. -JIMENEZ HUZRTA MARIANO, op, ci {. ;:iág · 139 • 
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- - -por tanto desde el alumbramiento del. nuevo ser hasta las -
setenta y dos horas posteriores,podrá ser cometido el ilícito -
de infanticidio,pues pasado este término,la privación de la vi

da del recién nacido,será punible mediante las reglas del homi
cidio. 

Se fijó ese plazo,en mi opinión,por 
razón de que si los ascendientes o cualquiera de ellos,desean -
suprimir esa vida,esto es,la vida del ser humano recién nacido, 
cuentan con el tiempo suficiente para perpetrar ese hecho,Jime
nez Huerta,expresa: "El marco temporal de setenta y dos horas -
fijado para la rea.lización de_ la conducta homicida, tiene su fug 
damento en que según el pensamiento de la ley,pasado ese térmi
no el nacimiento del infante es ya un hecho notorio que imyosi
bili ta el que el agente pueda, sacrifica.ndo al niño, salvar el h.2, 
nor familiar". 11 • 

Penalmente,considero que el hecho de 
nacimiento del infante puede darse en forma parcial,esto es que 
se tomará como nacido. ese niño desde el m6mento en que está ---
siendo extraido del seno materno;esto en contra-posición a·~l-o~-~~~

dispuesto por la ley civil,que establece,que "Para los efectos 

legales,sólo se reputa nacido el feto que,desprendido enterame~ 
te del seno materno 7 vive veinticuatro horas o es presentado vi-
vo al Registro Civil. Fa.l tan do alguna de estas circunstancias,.,_ 
nunca ni nadie podrá entáble.r demanda sobre la paternidad". 12•-
Siendo esa posición civil no importante para los efectos pena-
lísticos, toda vez que el infanticida puede ejecutar los medios 
y por tanto causar la. muerte en el mismo momento en que el nue-

. vo ser esta siendo alumbrado. En apoyo a lo anterior Jiménez - -
Huerta,cita: 11El nacimiento existe,desde el punto de vista pena
lístico,en el mismo instante en que el nuevo ser sale a la luz 
aunque fuere sólo en parte,pues este parcial alumbramiento per
mite que el sujeto activo pueda ya desplegar su criminal condu~ 
ta_n,y continúa diciendo: "La muerte dada al niño en el instante 
clel parto,es,por ende,encuadrable en el artículo 325,ya que en 
el momento en que el nuevo ser alumbra al exterior,la preñez ha 

11.-JlHErn~z HUERTA MARIANO,op.cit.pág.131. 
12,-Código Civil vigente,art~337. 
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- ---terminado". l3. 

Para los efectos de la integración 
del ilícito de infanticidio,no es importante que el nuevo ser -
haya nacido viable,ni si nacio con malformaciones congéni~as,lo 
importante es que dicho nuevo ser tenga vida. 

Para la comprobación de que la mu
erte fue causada dentro del plazo de setenta y dos horas poste
rior~s al nacimiento del infante,se cuenta con los Diagnósticos 
de tiempo de sobrevida post-partum,que se dan mediante signos- -
externos y signos internos,obtenidos por el examen del cuerpo -
del infante.Como signos externos tenemos al :unto sebáceo (ter
cer día);coloración cutánea amarilla (tercer día);descamación -
cutánea (se inicia el primer día);secreción mamária (4-5 día); 
caída del cordón umbilical (L~-5 día). Como signos internos se -
tienen: oclusión de las arterias umbilicales (tercer día);mie
linización del nervio óptico (cuarto día);meconio (2-3 días)! 4 

~~~~~1enffo-estos algunos de los procedimientos y diagnosticos utili 
zados para la comprobación de la vida extrauterina del infante. 

!e~c~r_E!ement~:-Se refiere a que 
la muerte del in~ante sea causada por alguno de los ascendien
tes consanguíneos,siendo este elemento de gran importancia,toda 
vez que si la muerte la causa alguna otra persona distinta,no -
se le impondrán las penas del infanticidio,sino las del homici

dio. 

"La exclusiva posibilidad de ser -
suj~tos activos los ascendientes consanguíneos halla su razón -
de ser en que la ley estima que sólo ellos pueden tener interés 
en ultimar al infante y hacer así desaparecer las huellap de su 
nacimiento para salvar su honor familiar". 15• 

Para comprobar la filiación del suj'§. 
to activo para con el recién nacido,debe basarse en lo dispues
to por el Código de Procedimientos Penales en vigor,por lo que .. 
13.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op. cit.pág.137, · 
14.-R.AHIREZ COVARRUBIAS GUILLERMO,op.cit.pág.112. 
15.-JIMENEZ HUERTA MARIANO,op.cit,pág.131. 
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- - -se refiere a los medios probatorios,esto es que el paren~
tesco puede comprobarse por cualquier medio que produzca c~edu
lidad que existe ese parentesco de ascendiente-descendiente,--

siendo de gran importancia la confesión del sujeto activo,en el 
sentido de que es ascendiente del infante al que le causó la -
muerte,y que además es consanguíneo. 

La filiación de la víctima puede ser 
legítima o natural,esto es dentro o fuera del.matrimonió~la ve

rificación de su nacimiento: es ·decir que sus ascendientes con-'
sanguíneos pueden estar o no unidos en matrimonio civil.Lo ant~ 
rios no es in_dispensable para. la integración del delito de in-
fanticidio, toda vez que la descripción legal no exige dete~min~ 
da calidad en la filiación,sino que sólamente exige que el he-
cho lo cometa alguno de los ascendientes consanguíneos. 

Cuarto ElementoÁ-Este ilícito por la 
naturaleza propia de su descripción legal,sólo puede ser cometi 

_______ d~o. en_ forma in t en_g_i..9_riaJ,._l)_Qr_e_l_ag.ent_e_par_;_que_pueda.-ser----impu-t .€1:--

bl e, y por tanto sancionable;pues no es admitible la comisión de 
la privación de la vida del recién nacido en forma imprudencial 
puP.s no estamos frente a esta figura en particular, sino en la 
hipótesis de un homicidio im~rudencial,el cual es sancionable -
mediante lo dispuesto por el artículo 60~ del Código Penal vi-
gente. 

La intencionalidad,en el delito de -
infanticidio, consiste en que- el agente activo tiene el deseo -
la conciencia y plena voluntad de _ejecutar los medies idóneos 

.con la finalidad de privar de la vida a un recién nacido dentro 
de las setenta y dos hoias posteriores al nacimiento de f3te, y 
sabe ader:iás que ese infante es su descendiente consanguíneo en 
linea. recta. 

Carrancá y Trujillo,sobre el ;;iartic.\;! 
lar dice: "El dolo específico del delito consiste en la volun-
tad y conciencia del agente de privar de la vida al infante re
cién nacido, del que el propio agente sabe e~ ascendiente consa.!J.. 
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=guineo en línea recta,para ocultar la deshonra". 17~ 
Porte Petit,dice·que en el delito de 

infanticidio existe un doble dolo 11 en primer lugar,querer pr.i-
var de la vida y segundo,precisamente -al descendiente". 18 • 

Infanticidio Honoris_Causa:-Aquí nos 
referimos a la otra figura del delito de infanticidio,que es el 
que se denomina Honoris Causa,y que obedece a varias causas,en
tre las que se encuentra principalmente el deseo de oculta~ una 
deshonra sexual o un desliz. 

Art.-327.-"Se aplicarán de tres a cinco años de prisión a la 
madre que cometiere el infanticidio de su propio hijo,siempre -
que concurran las siguientes circunstancias: 

I.-Que no tenga mala fama; 
II.-Que haya ocultado su embarazo; 
III.-Que el nacimiento del infante haya sido oculto y no se 

hubiere inscrito en el Registro Civil,y 
ÍV.-Que el infa.nte no sea leg,-=i:...:t:.::i:.cm::.:oc...'_'•"---19_· _____________ _ 

Como puede observarse, en este supu
esto,solamente es sujeto activo del ilícito la madre,excluyendo 
a todos los· demás ascendientes consanguí.;~os y en línea rect·a -
a quienes en este caso no les beneficia la atenuación mayor de 
la pena,aunque demuestren que actuaron para ocultar la deshonra 
por 1a revelaci6n 1e los deslices de la madre. 

Se entiende que la mujer no tiene m~ 
la fama,cuando en el núcleo social en que se desenvuelve ha ob
servado una correcta conducta sexual, es decir que su conducta. -
no sea escandalosa. 

Carrancá y Trujillo, dice: "tila.la. fama 
se·refiere la ley a la fama pública en lo referente a la condµf_. 
ta se~al del activo 11 •

20Y,Jiménez Huerta,expresa: "Cuando la m~ 
dre que da a luz al niño tiene mala fama,bien por dedicarse~-
abiertamente a la prostitución,bien por su notoria e inequívoca 
conducta licenciosa,obvio es que ni ella ni cualquiera de sus -

.17.-CARRANCA Y TRUJILLO R.Y CARRANCA' Y .RIVA.S.:R.op.cit.pág.647. • 
18.-PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO,op.cit.pág.206. 
19.-C.ódi\?o Penal vigente art.32?• 
20. -Ci\RRnNCA Y TRUJILLO R., YCARH1,HGA Y l~IVAS R. op. cit. 64.8 ! 
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- - -ascendientes consanguíneos pueden invocar el móvil de ho-
nor,pues mal pueden pretender salvar un honor sexual que no - -
existe". 21 • 

Que la mujer haya ocultado su embar~ 
zo,consiste en que no se haya hecho del conocimiento público el 
estado de gravidez de la mujer. 11Si la mujer se ha exhibido pú-
blicamente y ha hecho gala de su gravidez,es evidente que ni -
ella ni ningún otro ascendiente del infante sacrificado podrá -
argüir que mató al niño para salvar el honor de la madre o el -
honor familiar;pues,por un lado,la madre al exhibir su embarazo 
pone en relieve que su gravid~z no la estima como un deshonor y, 
por otro,los ascendientes del.infante no pueden intentar salvar 
un valor moral que con antelación ya se había esfumado 11 •

22• 
Respecto a que el nacimiento del in

fante no se hubiere registrado en el Registro Civil,se incluye 
por razón de que si el recién nacido es presentado en esa Insti 
tución para su re-gistro, este sólo hecho hace del conocimiento -
de terceras_ person_as que la mujer dió a luz,y por tanto no ope-

-----.rari-a-el-supues-to-del-i-n·f-ai,·t-i-ci-d±o-honor±-s-causa-. ----
Y, por cuanto hace a que el hi.jo no -

sea legítimo, se refiere a que sea fruto de una unión Íibre,es
to es, no unida por matrimonio civil,o sea resultado de relaciQ 
nes sexuales extramatrimoniales. 

Nuestro Código Penal vigente,establ~ 
ce una ampliación de la sanción , para el caso de que en el in-
fanti-cidio intervengan profesionista médicos, o cono~edores en 
la materia,lo cual se desprende de la siguiente descripción: 

Art.328.-"Si en el infanticidio tomare participación un médi 
co,ciruja.no,comadrón o pa.rtera,además de las penas privativas -
de la libertad que le correspondan,se les suspenderá de uno a -

, 23 •. dos años en el ejercicio de su profesion11 • 

En el infanticidio,si opera la tent~ 
tiva.,pues es encuadrable la conducta en la descripción legal -:--

21,-JIMENEZ HUERTA MARIANO op. cit.pág.132. 
22.~rdem,pág.133. • 
23,-Código Penal vigente,art.328. 
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- - -tan amplia del artículo 12,toda ve~ que en el.infanticidio 
el agente puede realizar actos directa e inmediatl;l.1llente encami
nados a la consumación de la privación de la '\Hida del infante -
y ésta no puede ocasionarse por causas ajenas a la· voluntad del 
mismo agente. 2~· 

En este delito,al igual.que los -
que he analizádo anteriormente,se encuentra como una de sus ca~ 
sas principales la falta de educación sexual,la cual si es im--

• partida en centros educativos serios,a todos los niveles, y ád~ 
cuada a la realidad imperante en nuestra sociedad,traerá consi
go la disminución del índice de los infanticidios,pues se ten-
dría otra concepción al respecto de la relación sexual y a sus 
efectos de ~eshonra que esta llena de falsedad e hipo~resía. 
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"LESIONES" 

El delito de lesiones se encuentra 
previsto por el artículo 288 del Código Penal vigente para el -

Distrito Federal,en los siguientes términos: 
Art.288.-"Bajo el nombre de lesión se comprenden no solameg 

te las heridas,escoriaciones,~ontuciones,fracturas,dislocaciones 

quemaduras,sino toda alteración en la salud y cualquier ctro da~ 
ño que deje huella material en el cuerpo humano,si esos efectos 
son producidos por una causa externa", 1 • 

Son elementos constitutivos de este 

ilícito: lo.-Una alteración en la salud,o cuvlquier daño que de
je huella material en el cuerpo humano;2o.-C¡,ue sean producidos -
por una causa externa imJmtable al ser humano; y_,3-9_, __ ::Li3-- :::1.iJ __ p_a __ b __ i __ l,;j,_ __ 

dad, que puede ser intencional, o imprudencial,o pret<erintencio-
nal. 

frim~rQ Il~m~nto:-De la descripción 
legal se desprenden que la alteración en la salud o cualquier 
otro dafí.o que deje huella material en el cuerpo humano,pueden 
darse en forma externa e interna. 

Son lesiones externas, aquellas que 

pueden apreciarse,por su naturaleza,con los sentidon de lo vista 
el tacto,pues se encuentren en la superficie o exterior del cuer 

po humano,como pueden ser:los hematomas,las escoriaciones. dermo
epidermicas,contusiones,fracturas de huesos expuestas,quemaduras 
etc. 

Y,se entiende por lesiones internas 
todas a~uellas que por virtud del medio empleado por el agresor 
tienen sus efectos internamente en el cuerpo humano,y por tanto 
no son perceptibles por los sentidos a simple visto,sino que se 
necesita el empleo de métpdos científicos,como son la aplicación 

1.-Código Penal vigente,art,268,Titulo Decimonoveno~Delitos Con
tra la Vida y la Integridad Corporal", 
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- - -de rayos "X", la auscultación,exámenes de laboratorio cirY, 
gía,etc.Por ejemplo,fracturas no expuestas,desgarramiento de t~ 
jidos o músculos,perforaciones de órga,nos internos por la inge1 
tión de ácidos, u otras substancias similares o por el empleo -
de otros instrumentos,etc. 

Dentro de la anterior descripción 
podemos incluir a las alteraciones mentales que son ocasionadas 
por un agente exterior,imputable a un ser humano 9y que trae co-

como consecuencia a veces hasta el estado demente,como por ejem 
plo 9 cuando un sujeto viola a una mujer,y posteriormente aquél -

mediante notas amenazantes que le mandaadicha mujer,le hacer~ 
cardar el suceso y más aun la amenaza con volverlo a hacer.Otro 
ejemplo,puede ser cuando un sujeto encierra a otro dentro de un 
cuarto atormentándola con gritos y diversos sonidos estruendo-
sos·. 

~e~undQ ¡l~m~nio~- Las lesiones an 
tes .referidas,pueden c·oueterse o causarse:mediante los llamados 
medios positivos,c·omo son disparar una arma de fuego,emplear un 
cuchillo o cualquier otra arma punzo-cortante, utiliza.r una pie
dra un martillo,empleo de substancias venenosas,etc.Asimismo -
pueden ser inferidas mediante omisiones,como cuando se deja -
voluntariamente de alimentar a un recién napido, o se abandona 
a una persona incapaz,etc.Por último pueden ser ocasionadas por 
los llamados medios morales,pues estos causan igualmente una a1, 
teraci6n en la salud integral del individuo,porque producen teu 

sienes nerviosas,estados alucinantes,traumas psico-somáticos.-
Considero que deben incluirse los medios morales,como idóneos -

para la comisión del ilícito de lesiones,pues ~stos como los o
misivos y los positivos ocasionan igualmente una alteración en 
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- - -la salud del individuo,y si no se encuadraran los medios IDQ 

rales, se dejarían impunes esas conductas, 

En conclusión,la ley no exige dete~ 
minado medio para la causación.·de .. ,las lesiones,siempre y cuando 
sean imputables a un ser humano,pues sólo estos y no los anima-
les son sujetos del derecho penal,y aun en el caso previsto por 
él artículo 301 del Código Penal vigente, es necesar:i.a la inter-
vención del dueño del a.nimal,para que sea sancionar,le la lesión 
inferida por un animal bravío. 

¡etc.§.r_Element2:-El ilícito de le-
siones,puede ser cometido:iniBncionalmente;imprudencialmente,o -
forma preterintencional,tal y como lo preve el artículo 8 del -
Código Penal vigente. 

Serán lesiones intencionales, cuan
do el agente, las infiera con la plena conciencia y voluntad de 
ejecutar el medio pa.ra causarlas. "Obra intencionalmente el que,
conociendo las circunstancias del hecho típico,quiera o acepte -
el resultado prohibido por la Leyn.4• 

Lesiones no intencionales o impru-
denciales, son aquellas inferidas por una persona en el cuerpo -
o persona de otro,sin la intención de causarlas, y que son cons.§_ 

cuencia, de una falta de precaución,imprevisión, o falta de cui
dados propios de la situación en particular,y siguiendo el_crit.§. 
rio de la ley: 110bra imprudencialmente el que realiza el hecho -
típico incumpliendo un deber de cuidado,que las circunstancias y 

condiciones personales le imponenY5 
Por último,son lesiones preterinteu 

cionales, aquellas que son inferidas por el activo en la persona 
de otro,como un efecto mayor del que deseaba.,esto es,si el agen
te tiene el ánimo intencional de causar un daño a una persona -
pero por virtud del medio empleado se ocasiona un daño mayor del 

previsto o deseado se tendrá la lesión como preterintencional.-
"Obra preterintencionalmente el que cause un resultado típico m~ 
yor al querido o aceptado,si quél se produce por imprudencia11 .6. 

4,-Codlgo Pena.l vie;ente,a.rL9o.párrafo primero,reformado por De-
creto de 29 de diciembre de 1983,publicado en Diario Oficial 
del 13,de enero de 198Lf,entró en vigor el 12 de abril de 1984 

5.-Idem,parrafo segundo. 
6,-Idem,pirrafo tercero. 
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No se debe confundir la pr~terinte~ 
cionalidad,con el delito emergente,como por ejemplo,cuando un sli 
jeto decide robar a un establecimiento c·omercial y emplea como -
instrumento para su comisión una arma._de fuego,y al estar reali
zando el robo,y al oponerse_alguna persona, el delincuente acciQ. 
na la pistola y lesiona a dicha persona,siendo este consecuencia 
lógica de la perpetración del robo;y. la prete~intencionalidad,-
se da cuando por falta de -precausión .o imprudencia se ocasiona -
un daño mayor del previsto,como cu'ando un sujet_o portando una -

pis~ola amaga a otro y le dispara queriendolo asustar y por ·1a -
falta de aptitud para el Ílso de las armas dicho sujeto le cau.sa 
lesiones al ofendido. 

Las lesiones en nuestro derecho se 

cla.sifican en: a) .-levísimas; b). -leves; c) .-graves, y d) .-morta-
les; esto es de acuerdo a la gravedad de las lesiones se da esta 
clasificación,y su pun1c1on se dará igualmente en atención a la 
gravedad de las mismas. 

a).-Son lesiones levísimas,aquellas 
que se encuentran previstas por la parte primera del artículo --

289 del Código Penal vigente;y que son las que por su naturaleza 
no· ponen en peligro l? vida y tardan en sanar menos de quince~~ 
días. 

Art.289.- 11Ai que infiera una lesión que no ponga en peligro 
la vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince días 11 .7• 

b).-Son lesiones leves,las previs-

·tas por la parte segunda del citado artículo 289,Y que son l~s -
que no ponen en peligro la vida y tardan• en sanar más de quince 
días. 

t 289 . t d , d . d' 11 8. Ar • • - "Si · ar are en sanar -mas e quince ias • 
c).-Dentro de éste supuesto,se en-

cuadran aquellas lesiones que por virtud del medio emple.ado y la 
gravedad de las mismas,ponen en peligro la vida ser ofendido,y -
se encuentran previstas por el artículo 293 del multicitado Códi_ 
go Penal vigente,al establecer; 

7.-Codigo Penal vigente,art.289,parte primcra,del primer párrafo 
8.-Idem,art.289,parte segunda mismo párrafo. 
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Art.293.-"Al que infiera lesiones que pongan en peligro la 
vida se lé impondrán de tres a seis años de prisi6n,sin perjui
cio de las sanciones que le correspondan conforme a los artícu~ 
los anterioresn.9• 

d).-Las lesiones mortales se encuen 
tran previstas por el artículo 303 del Código Penal referido,que 
establece: 

Art.-303.-"Para la aplicación de las sanciones que corres-
pondan al que infrinja el artículo anterior,no se tendrá como -
mortal una· le_sión, sino cuando s_e verifiquen las tres circunstan
cias siguientes: 

I.-Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la 
lesión en. el órgano u órganos interesados,alguna de sus consecuen 
cias inmediatas o alguna complicación determinada por la misma -
lesión y que no pudo combatirse,ya sea por ser incurable,ya por 
no tenerse al alcance los rec·.1rsos necesarios; 

II.-Que la muerte del ofendido se verifique dentro de sesen 
___ t __ a d_ías, contados desde ·.qu_e_f_u_e_l_e_siona.do¡ _____ -----------

III.-Que si se encuentra el· cadáver del occiso, declaren dos 
peritos después de hacer la autopsia,cuando ésta sea neéesaria,
qua la lesión fue mortal,sujetándose para ello a las reglas con
tenidas en este artículo,en ~os dos siguientes y en el Código de 
Procedimientos Penales 11 ._

10• 

Asimismo, existe_ otra clasificación 
de acuerdo a el resultado de ·1a lesión inferida,y por ta:nto la 
sanción va an relación a la grávedad de dicho daño;y son las --

.· que n9 ponen en peligro la vida,pero dejan algun daño transito
rio o permanente en el cuerpo del ofendido;encontrándose previs
tas en los artículos;290,291,y 292 del multinitado Código.Penal 
vigente: 

Art.-290.- 11se impondrán de dos a cinco años de prisi6n y -
multa. de cien a trescientos pesos, al que infiera una lesi6n que 
deje al ofendido cicatriz en la cara,permanentemente notable 11 11 

9.-Codigo Penal vigente, art.293. 
10.-Idem,art.303. 
11.-Ideo,art.2900 
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"La cicatriz es la alteración tran
sitoria o permanente en los tejidos cutáneos o subcutáneos,cons~ 
cutiva a un traumatismo o a una lesión traumática;es la huella -
que dejan las heridas externas al sanar.De acuerdo con la Medici 
na Legal;y a los·'autores,especialmente Ca.rrara y Sodi,por cara -
debemos entender la parte que va desde la frente a la extremidad 
del ~entón y de una a otra oreji11 • 

120Esto es,la cara comprende -
desde más o menos la .raíz del pelo,hasta la línea imaginaria de 
mentón,sin tomarse en cuenta por tanto el cuello o_parte baja de 
mentón;asi como comprende_desde la línea imaginaria vertidal ~ -
la altura del lóbulo de oreja parte anterior,hasta la misma lí-
nea de la otra oreja. 

La agravación de la pena en este -
caso en especial,se da por razón de que una cicatriz en la cara 
es una situación _afrentosa para el ofendido,causa de una minimi
zación de su persona, y además-ocasiona en las mentes de otras -
personas la idea de que el ofendido puede ser una persona liosa; 
y además porque esa- cicatriz al deformarle la cara,derorma por -

--:ta:nto-·1e:-est-éYica de la persona.Jiménez Huert_a, sobre el particu-
1?,r dice: "La cicatriz afrentosa que en la cara deja la lesión -
como reliquia,es -ratio determinante de una especial agravación.
La cara--ha escrito Ferrai--es digna de una especial protección, 
por-la alta dignidad que ella asume en la especie humana,cual -
principal sede de la belleza y medio de la expresión mímica,de -
la actividad .psiquica y dobre todo de los sentimientos.Una cica
triz en la cara origina por lo común una impresión desagradable 
·en quienes la contemplan y un sentimiento de inferioridad en --
quien la sufre,pues la cicatri?. pregona que' su rostro fue desfi
gurado por una mano ajena,y hace sospechar que quizá fue el cas
tigo inferido por la realización de'alguna vituperable acción 11 !3 

Árt.291.-"Se impondrán de tres a cinpo años de prisión y -
multa de trescientos a quinientos pesos,al que infiera una le--~ 
sión que perturbe para siempre la vista,o disminuya la facultad 
de oir,entorpezca o debilite permanentemente una mano,un pie,un 

12.-GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO,op.cit.pág.26. 
1;3.-JII1ENEZ HUERTA MARIANO,op.cit.pág.211. 



-brazo,una pierna o cualquiera otro órgano,el uso de la pal~ 
bra o alguna de las facultades meritales 11 • 

14• 
Por tanto,en este caso la lesión in 

ferida,cnnsiste en un debilitamiento,disminución o perturbación 
transitoria o permanente de alguna· facultad o de algún órgano,-
pero no implica la perdida completa de un órgano o de alguna fa
cultad orgánica. 

Art.-292.-"Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al 
que infiera una lesión de lai que resulte una enfermedad segura -
o probablemente incura.ble, la inutilización completa o la perdida 
de un ojo,de un brazo,de una pierna o de un pie,o de cualquier -
otro órgano;cuando quede perjudicada para siempre cualquier fun
ción orgánica o cuando él ofendido quede sordo,impotente o con -
una deformidad incorregible". l 5. . 

En las lesiones de este supuesto,se 
estiman aquellas ·que perjudica permanentemente pero parcial alg~ 

~ _ ~ ____ na-f.acu1tad, como-1a-v-i-sta(-1-a-perddc-cl.a-de-un-0J0}-,0-de-a-l-guna-par--
te anátómica del cuerpo (perdida de un brazo,de una pierna,etc~-
o cualq_uier función,o quede sordo o impotente,refiriéndose en e,g 
ta última hipótesis quizá a aquel caso en que aun el ofendido 
puede sostener la cópula,pero ya no puede procrear por alguna al 
tera·ción en su aparato g~mital. 

Art.292.- 11Se impondrán de seis a diez a_ños de prisión al ~ · 
que infiera una lesión a consecuencia de la cual resulte incapa
cida.d permanente para trabajar,enajenación· mental,la perdida de 

·la vista o del habla o de lás funciones sexuales". l6. 
Como se observa en la anterior des

cripción,en las hipótesis en ella contenidas,se encuentra una -
máxima. gravedad de· las lesiones inferidas, que por tanto causan -
un daño de tan grande magnitud para el ofendido que para el res
to de su vida lo acompañará.Refiríendose en el párrafo que ante
cede a la incapacidad para realizar las funciones sexuales,para 
aquellos casos en que,por ejemplo,el ofendido sea castrado. 

14.-Codigo Penal vigente,art.291. 
15.-Idem,art.292.párrafo primero. 
16.-Idem,art.292,párrafo segundo. 
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"HOMICIDIO" 

· El delito de homicidio,consiste en 
la privación de la vida de.un ser humano,cualquiera que sea su 
edad, sexo,raza, y condiciones personales y sociales. 

El Código Penal Mexicano vigente,
en su artículo 302,establece la descripción en ·general del deli
to de homicidio,en los siguientes términos: 

Art.-302.-"Comete el delito de homicidio el que priva de la 
vida a otro". 17• 

Son elementos constitutivos del de
lito de _homicidio:1o~-Acción u omisión,consistente en privar de 

· la vida a un ser humano;2o.-Culpabilidad:intencional,impruden~~
___ c~iai o p_r_e.t_exint_encionaL 

fr1m~r_ElementQ:-Como presupuesto -
lógico,y para la debida integración de este elemento,es necesa-
rio que exista vida en un ser humano,pues de lo contrario no se 
le puede privar d& ella. 

Este ilícito~puede ser llevado a e~ 
bo ,por cualqui_er persona, en agravio de igualmente cualquier :i;>er
sona,incluyendo aquí a los recién nacidos, siempre y cuando el -
ictivo no sea ascendiente consanguíneo d~ aquél,y éste hecho sea 
cometido posteriormente de haber transéurrido setenta y dos ho-
ra.s de su nacimiento ,para el caso de que el activo sea ascendien 
te consanguíneo;pues salvo esos casos en cualquier momento desde 
el nacimiento hasta las personas en estado agonizante pueden ser 
sujetos pasivos.del delito. 

P.ara la comisión del ilícito de ho
micidio,no interesa el medio que se emplee,y a.l igual que el de
lito de lesiones antes J?eferido,ta.les medios pueden ser positi-
vos,consistentes en la ejecución de acciones materiales en el --

1?-Codigo Penal vigente 302. 



- 289 -

- - -cuerpo del ofendido,con o sin la ayuda de instrumentos;y -
puede ser cometido por medios omisivos. 

fegQnio_ElemelltQ:-Este elemento de 
naturaleza subjetiva,consiste en la intencionalidad,imprudencia 
o preterintencionalidad del sujeto activo para lleva.r a cabo el 
resultado final de privación de la vida. a otro ser humano, siendo_ 
operante en este apartado,lo que referente a esos supuestos cité 
en el delito de lesiones antes estudiado. 

Llegando a este punto,éabe mencio-
nar que lo estudiado tan te en· el delito de lesiones como ,m el -
de homicidio(los cuales sirvieron de introducción,para el tema -
sexual que nos ocupajoperan en 10· procedente pa.ra los casos cc1-
templados por el artículo 310 y 311 del multicitado·Ordenamiento 
Penal vigente. 

Ahora bien,tanto el delito de lesiQ 
-----ne-s-ceme-el-de-homi-c±d:-i-0-enc-muchas-d-e-sus-·ve·c·e-s-o-b-e-cl:e·c·e-a-ccrusa,3-- - -

de naturaleza. sexual, tan es así que la prop;i.a ley establece alg11 
nos de esos casos,que aunque no propiamente no es un delito que 
afecte directamente la sexualidad del ser humano,su causa primoL 
dial es de naturaleza sexual,pues la. emoción violenta del activo 
se dá a consecuencia de la s6rpresiva presencia del adulterio de 
su cónyuge,o de la corrupción sexual de el 9escendiente,puesto -
han de encontrarse celebrando el acto ca.rnal, o próximos a su -
consumación, o sea que la relación sexual íntima,incluyendo las -
caricias y tocamientos propias del ac.to,son la causa determinan-

-te para·. que· el activo -sufra tan· violenta emoción que llega a in
ferir lesiones o hasta causar la muerte de los adulteros,J del -
corruptor del descendiente. 

-Art.-310.-11se i;npondrán de tres días a tres años .:le pri-
sión al que,sorprendiendo a su cónyuge en el acto carnal o próxi 
moa la con~umación,mate o lesione a cualquiera de los culpables 
o a ambos,salvo el caso de que el matador haya contribuido a la 
corrupción de su cónyuge.En este último caso se impondrán al ho-
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- - -micida de cinco a diez años de prisión", 18 • 

Como se desprende de la descripción 

legal,la atenuación de la penalidad solo opera para el caso de· -
infidelidad conyugal,esto es,que sólo .puede ser sujeto activo de. 
el delito,el cónyuge ofendido,y sólo puede tener ese estado la -
persona que haya contraido matrimonio civil con uno de los culp~ 
bles.Carrancá y Trujillo,dice: "Cónyuge_ es el ·casado légá.lmente. 

No importa que el matrimonio sea anulable,si no ha sido declara
do nulo,por sentencia judicial.Tampoco importa que-el divorcio -
esté en trámite,si no 
ejecutoria.Ni importa 

ha sido también decretado uor sentencia---
, , ~ 1 ~-

que los conyuges esten de hecho separadosJ 
Por tanto,dentro de este supuesto,

no se inc~ujen a los concubinos,para los cuales en situación si
milar se le·s sancionará con las penas del -homicidio simple o en 
su caso calificado,lo cual es un tanto cuanto injusto,pues la -
misma impresión violenta,ocasionada por la inesperada sorpresa -
de encontrar a su pareja con una persona tercera ajen~ a la - --

----
misma.,en plena celebración del acto carnal, o próximo a él,la --
·tiene el concubina ofendido,que el cónyuge,y ·sin embargo la ley 

no tutela esta situación.Ca.rrancá y Trujillo expone: "• •• es evi
dente que la perturbación del ánimo,el estado anímico de violen
ta emoción, no se halla circunscrito al matrimonio legal. Burda i.ll, 
justicia sería exigir que sólo el acta de matrimonio favoreci.era 
las reacciones emotivas.Y sin embargo,la ley lo exige ••• 11 •

20 • 

La sorpresa consiste en el hecho -

inesperado de un acontecimiento o de alg~n conocimiento para -
una persona de un hecho imprevisto,Jiménez _Huerta,manifiesta que 
1~orprender significa,seg~n el Diccionario de la Lengua: 1 coger -
desprevenido', r conmoverse o maravil_larse con algo imprevisto, ra
ro o incomprensible'; 'descubrir lo que otro ocultaba o disimula
ba'. Y- proyectadas •estas acepciones ,a los artículos 310 y 311 tan 
to significan como descubrir el cónyuge o el ascendiente por sus 
propios ojos,las insólitas relaciones sexuales que cnn una terc~ 
ra persona mantienen su esposa o marido o el descendiente que e~ 

18.-Codigo Penal vigente,art.310, 
19,-CARRANCA Y TRUJILLO R.YCARRANCJ\ Y RIVAS R.op.cit,pág,617. 
20.-Idem.pág.617. 
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- - -tá bajo su potestad",Y continúa diciendo" En el justo do;,,.
lor que sufre el cónyuge o el ascendiente está la ratio que fun
damenta la atenuación en examen;humano y justo dolor que de inm~ 
diato produce, según las propias valora cienes de la ley, una tran-. 
sitoria turbación del equilibrio emocional y la consecuente rea~ 
ción violenta11 •

21 • 

Es necesario que la cópula o los a~ 
tos próximos a ella causen sorpresa al activo, pues de lo contr~ 
rio no se le aplicará la atenuación de la pena establecida en el_ 
articulo referido,pues· si era del conocimiento del cónyuge ofen
dido las relaciones adúlte.ras: de su cónyuge,y aquél después de -
meditar su situación, decide presentarse en el lugar de reunión 
de los culpables y después de un _tiempo.razonable penetra a la -
habitación en donde encuentra a su cónyuge con su amante soste-
niendo la cópula o en actos próximos a ella,y entonces los priva 
de la vida;por tanto esta situación no será considerada como el 
resultado de.una emoción violenta, sino como un hecho premedíta
do,y por tanto la sanción será la que le corresponda al homici--
dio en~general .• pv.eJLmás que nada sería una venganza ese hecho. __ _ 

Por act,o ... carnal .se ·eñtiende a la c§. 
pula,pudiendo ser ésta normal (por vía vaginal), o anormal(pÓr -
vía anal o bucal),toda vez que tanto una como otra cópula,causan 
los mismos efectos,y por.otro lado la ley no exige que el acto -
carnal sea o no normal.Y por actos próximos a su consumación, se 
consideran a todas aquellas caricias y tocamientos y correlati-
vas actividades tendientes a ·1a preparación del acto carnal, o -
a posteriores al mismo y que evidencian su ejecución anterior.Al· 
respecto la Jurisprudencia,establece: "El artícul_o 198 del Códi..a. 

_go Penal del Estado de Chiapas,idéntico en su redacción al 310 -

del Código Federal,disminuye la sanción partiendo del supuesto -
del choque emotivo qÚe sufre uno de los cónyuges ante la súbita 
revelación de la infidelidad sexual del otro;es por ello que do~ 
trinariamente se habla de homicidio o lesiones por emoción vio-
lenta.Los actos en que debe ser sorprendido el cónyuge·infiel -
son inmediatos anteriores o posteriores al yacimiento sexual y -

21 , -JIMENEZ HUERTA MARIANO, op, cit. pág. 68. 
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--- -quedan fuera del supuesto legal los que son precedéntes en 
el tiempo,fuera del ámbito de la relación física;diríase que los 
actos de que se viene hablando son • actos de alcoba' 1.r22 • 

'~l art.510,al incluir el término - . 
'próximo I no fija si ha de ser próximo anterior o próximo poste
rior al acto carnal,por lo que,al no distinguir l.a ley,el juzga
dor tampoco debe distinguir,siendo admisible tanto la anteriori
dad como la po·sterioridad, con tal de que los hechos probados re
velen clara e indubitablemente que se trata de Íln acto carnal --' . . 

realizado ya o todavía por realizar;pero l_a ley es precisa al- in, 
cluir el término 'próximo' exigiendo con esto una sucesión inme
diata e inminente de hechos realizados o que hayan de realizarse 
en un corto· .lapso ,pues esto es lo que comúnmente se entiende con 
el término gramatical 'próximo•,tocando al juzgador interpretar 
los hechos en relaci?n con los-términos gramaticales que la ley 
emplea y atendiendo al espíritu del lenguaje comúnmente hablado" 
(A.J.,t.XIII,pág.91). 23· 

- - -~ -~ --~~-- El otro caso a que me refe~ícona.11.· -

terioridad,sé encuentra previsto por el artículo 311,que establ~ 

ce: 
Art.311.- 11se .impondrán de tres días_ a tres años de prisión, 

al ascendi·ente que mate o lesione. al corruptor del descendiente 
que esté bajo su pe.testad, si lo hiciere en el momento de hallar, 
los en el acto carnal o ~n-uno próximo a él,si no hubiere procu
rado la corrupéión de su descendiente cnn el varón con quien lo 

sorprenda,no con otro". 24• 
En este·supuesto el sujeto activo -

es el ascendiente que sorprenda a sµs descendiente con un terce
ro ·en el acto carnal o en uno próximo a él, pú.diend9• ser por tan
to su.jeto activo, tant~ la madre, como el padre,así como _los abu!t 
los, pero siempre y cuando el descendiente esté bajo la patria -
potestad de los padres o de alguno o algunos de los abuelos.En·
apoyo a ésto,Jiménez Hu~rta expone: "Aunque en la expresión •as
cendiente• parece a prima facie que quedan comprendidos global--

22.-ZAVALETA CASTRO S. Y MUfrOZ LUIS,op.cit.pág,303. (Semanario Ju
dicial de la Federación.Sexta Epoca.Volumen CXXXIII,Segunda 
Part.e.Julio de 1968.Primera Sala.pág,25. 

23.-CARRANCA Y TRUJILLO R.Y CARRANCA Y RIVAS R,op.cit.pág.621. 
24.-código Penal vigente.art.311. 
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- - -mente el padre y la madre y los abuelos paternos y maternos 
la atenuación que establece el artículo está condiciona.da a que 

el sujeto activo ejerza la patria potestad sobre el descendiente 
25 · a quien _se hallare in rebus veneris con su corruptor". • 

Igualmente en este supuesto,por ac
to carnal se entiende la cópula normal y anormal,y actos próxi-
mos a él anteriores o inmediatamente posteriores a aquéL 11 Y por 
ácto 1 1)rÓximo a su consumación' (art.310) o 'próxirr.o a él• (art.-- · 
311),todo aquel que con sn propia elocuencia proclame,sin equiv2 
cos,que los adúlteros o el descendiente y su corruptor se dispo
nían en momento cercano a uni;rse sexualmente o denuncie que aca
baban de hacerlo", 26; 

En este supuesto el sujeto pasivo·
sólo puede serlo el corruptor del descendiente, y no éste útlimo 

ni ambos como el caso referido por el artículo 310,siendo más -
o menos errónea esta posición, toda vez que el ascendiente sor-
prendido no va a ponerse a pensar el alcance de su reacción,y' --

___ ~----})U@de-l.esi-o-na-!'-o-has-t-a-1n·d:-v-a·r-de-l-a-v-i-da-t-an·to-al-corruptor-como-- - -
a su propio descendiente. 

Se entiende por corrupción del des
ce,1diei~te pe.ra este supuesto, el contenido en el segundo párrafo 
del o.rtículo 201 ,del mismo Código Penal vigente, que establece: 

Art.201.-"Comete el.delito de corrupción de menores el que 
procure o facilite su depravación sexu~l,si es púber,la inicia-
ción en la vida sexual o depravación el.e un impúber,o los induzca 
etc .... -27 • 

El descendiente podrá ser tanto mu
jer como hombre,:¡;mes la ley no exige que sea alguno de estos dos 
sino genéricamente ha.bla de "descendiente" ;pero el corruptor so
lamente puede serlo· el varón, excluyendo de la conducta típica a 
la mujer, no obstante que también pudiera corromper sexualmente 
al descendiente;pues se puede depravar sexualmente a una persona 
mediante otras actividades y no sólo con la celebración del acto 
carnal o cópula. 

25:·-Jm:,;1-1;,;z HUZRTA I1ARIANO,op.cit.pág.71. 
26.-Idem,pág.72. 
27.-cód:i.go Penal vigente,art.201,párrafo segundo. 



- 294 -

CAPITULO CUARTO. 

"C 0-N C L U SI O NE S". 

a) .• -Consecuencias delictivas derivadas de la falta de Edu-. 
cación.sexual. 

·considerando que nuestra sociedad 
·Mexicana se encuentra inmersa en una cultura llena de prejuicios 
de falsas creencias en rededor del sexo y por supuesto,de la se
xualidad del ser humano;lo cual se pone de manifiesto tanto en -
ia forma en que se educa a las personas (pues· sin darnos cuenta 
a' primera vista, e_xiste una educación para hombres y otra pf_ra m,g_ 
jeres)jcomo en los p~eceptos jurídicos y religiosos que prevale
cen en nuestro med,io,y que causan tal de~conciert9 en los indivi 
duos que se ven 1·nducidos a asumir conductas anómalas y antiso-
ciales. las cuales al ser manifestadas materialmente o de hecho -
origin~n grave·s transtor~os a la misma sociedad. 

Tomando en cuenta que la sexuali
dad es la expresión del ser humano derivada-del sexo biológico -
al qu~ pertenece,y en la que se conjugan factores sociales,cult,g_ 
rales,éticos,espirituales (religiosos),jurídicos,condicionantes 
éstbs de la manera de pensar de la persona y por tanto de lama
nera de actuar de la misma;conformando todo eso la personalidad 
del ser humano. 

De lo anterior se desprende que· 
la familia ocupa un lug~r importante en el desarrollo emocional 
y educativo del 1ndividuo,y en tales condiciones,es en ese medio 
en donde han de inculcarse valores sanos,tanto sexuales como ed~ 
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-cativos,religiosos,en pocas palabras,los valores de nuestra 
cultura;pero han de ser valores sanos,desprovistos de falacias -
de situaciones tendenciosas,esto es,han de inculcarse esos prin
cipios de una manera correcta,veraz,sin ocultamientos,y porque -
no decirlo científicamente aplicados. 

Igualmente,la escuela es de suma 
importancia para el desarrollo del comportamiento en general del 

·. ser humano, y· en particular, en _ lo que se refiere a lo sexual ;pues 
además,ahí,en donde propiamente se van dirigiendo las formas de 
comportamiento de las personas,es donde se obtiene el mayor cúm~ 
lo de 'información sexual.Por lo que,si el educando no tiene pri!l 
cipios básicos,sobre lo sexual y en general en todos los a3pec-
tos de la_vida,y al no ser ,en la mayor~a de los casos,correcta 
esa información, se irán desvirtua.ndo tales valores, que en princi_ 
pio de cuentas es quizá una de las causas generadoras de conduc
tas antisociales o delicuenciales. 

Como la ignorancia en cualquier -
------campo-,-de-¡j a-en-i-n·feri:ori-dad-de-condi-c±ones-a-l-a-·persorra,J:o-cu·a·1-..--

puede ser aprovechado por personas más conocedoras al respecto -
quienes fácilmente pueden manipular a los individuos ignorantes, 
también,por lo que respecta al campo sexµal,la ignorancia del -
mismo ocasiona graves transtornos al sujeto en particular,quien 
en muchas veces se ve arrastrado hacia conductas viciosas que -
lo dirigen a ad9ptar conductas típicas y antijurídicas,para po~ 
der así obtener la satisfacción sexual que tanto le es impedida. 

Por tanto, como el ·sexo y la sexu!!; 
lidad ocupa uno de los papeles más importantes en en proceso de 
formación del ser humano,esto en principio,y además es cuestión 
de suma importancia para la convivencia social en personas adul
tas.,y es también la )Ínica forma de transmisión de la vida y de -
la continuidad del género humano,pero por otro lado,es fuente de 
pla~er muy importante para la estabilidad emocional de la perso
na,dicho en otras palabras;la insatisfacción sexual ocasiona es
tados nerviosos,de ansiedad,transtornos psicopatológicos. 

La causa determinante de que se -
desvirtúen los valores socio-culturales y de que se presente la 
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- - insatisfacción sexual,es la falta de Educación Sexual 9 impar
tida correctamente y adecuada. .. a .las-. condiciones de nuestra soci~ 
dad.Y siendo aquellos causa dela aparición de conductas antiso~
ciales y delicuenciales,entonces la falta de educación sexual es 
por tanto determinante en la comisión de conductas delictivas. 

Tomando en consideración que los 
grupos femeninos que ingresan a las escuelas son adolecentes_ y -
púberes ya iniciados sexuaimente en el 95% de los casos;se dá un 
5% de embarazos como promedio anual!Habiendose iniciado en la vi 
da s~xual:por ignorancia,por curiosidad,porque fue mañosamente -
seducida9 porque le fueron ofrecidas engañosamente mejores condi
ciones de trabajo o de vida en general,etc.,resultando tales jo
vencitas con traumas psíquicos muy difíciles de solucionar en su 
vida futura;pues no es de nadie desconocid~ que guardan un lugar 
determinante las relaciones sexuales iniciales.Pero eso no es --

_tan solo el problema;ya que al enterarse de esas relaciones los 
padres o hermanos,dichas muchachas son repudiadas y hasta a ve-

---- c_es:~golpeadas--brutalmente-a--y-lan-zadas-de-sus-hogares-deJándo:l:-as----
en el desamparo ,lo cual dá origen a muchos pr~blemas, entre ello_s 
a la prostitución. 

El gran aumento del índice de in
cidencia de los delitos sexuales y de los llamados delitos pasiQ 
nales,nos indica la urgencia de solucionar el problema.Las ci- -
fras oficiales marcan,que en el período que va del año de 1926 a 
1966,se tuvo como promedio anual,por cuanto hace a los delitos -
de rapto y estupro, 1,675 casos; el d.e violación de 865 casos;y en 
el periodo de 1965 a 1975,el rapto y estupro tuvo promedio anual 
de 2,157 casos y la violación de 1,720 casos~Siendo la violación 
el delito que más ha aumentado en su porcentaje de incidencia. 

Tan sólo en el mes de agosto del 
año d~ 1984,fueron iniciadas 156 averiguaciones previas,por de-
nuncias formuladas por delitos sexuales,marcando el 1.12% del -
índice de delitos denunciados ante el Ministerio 1PÚblico ,Del to
tal antes referido: 80 denuncias fueron por el delito de viola-
ción;23 por tentativa de violación;21 por estupro;15 por rapto -
13 por atentados al pudor;3 por adulterio;y,1 por incesto.3· 
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Comparativamente,en el mismo mes 
de agosto,pero del año de 1982,fueron denunciadas 66 violaciones 
en el año de 1983,se recibieron 124 denuncias por el mismo deli
to, y en el año de 1984 fueron 103 denuncias.O sea que aproxima
damente a diario se cometen de 3 a 4 violaciones,incluyendo la -
tentativa.Pero esta estadística no es determinante para demos--
trar que ese número de casos,son los que se dan en todos los me~· 
ses ya que la época también es determinante en la comisión de -
los delitos sexuales.Siendo tal estadística un mero ejemplo para 
normarnos el criterio,para entender la necesidad que tenemos de 
resolver el problema delincuencial,y tratar de erradicarlo de -
nuestra sociedad. 

Pero,com? no solamente los deli-
tos que son denunciados a la autóridad,son los que realmente se 
cometen,todos los sujetos activos de los ilícitos que no son de
nunciados quedan impunes,pres~ntándose este fenómeno,quizá por -
desconfianza en la justicia que tiene la mayoría de la gente.Es
te problema reviste gran importancia,tan es así que el maestro -

~----·-~Qurrc:rz~cua:rón¡-decía:-111a:-impuni~daa es el incentivo y el estimulo 
más eficaz para la comisión de nuevos delitos". 

Por lo tanto,como la delincuencia 
se ve influida determinantem;nte por la falta de educación se--
xual,es necesario que se_imparta ésta a todos los niveles socio
culturales,tendiente a evitar la comisión de ilícitos diversos -
así como conductas antisociales que llegan a tener trascendencia 
jurídica,como pudieran ser:la maternidad no deseada,las enferme
dades venereas,embarazos no deseados,la prostitución,el divorcio 
el homosexualismo,etc. 

- o -

1.-MENDOZA RIOS JOSEFINA;La Menor Delincuente en México;del li -
bro La Mujer Delincuente;Primera edición,1983,U.N.A.M.,México 
pág.9. 

2.-RODRIGUEZ MANZANERA LUIS,Criminología,Primera Edición,1979,-
Editorial Porrúa,México,pág.486. 

3.-Datos pro~orcionados por la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal. 
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b).-Necesidad de una Educación Sexual adecuada,como medi
da preventiva para evitar la Delincuencia Sexual. 

1a.-Es necesario que el Estado tome cartas en este asunto 
tan importante,y legisle en todo lo concerniente a la materia de 
Educación Sexual,haciéndola de observancia general y obligatoria 
para todos y cada uno de los miembros·de nuestra sociedad,ten- -
diente a evitar la comisión de ilícitos de naturaleza sexual,asi 
como conductas anómalas que perjudican la paz y estabilidad emo
cional de todos los que integramos esta sociedad. 

2a.~Hay que vencer inhibiciones y examinar verazmente este 
aspecto de la educación que durante mucho tiempo se ha evitado -
como si no ~xistiera el problema. 

3a ..... Urge auxiliar a los padres de familia en este problema 
pues se ha visto en la práctica que no pueden afrontarlo.ellos -
solosrJ?ues vemos que en la actualidad van en aumento,entre los -
jóvenes adolecentes:los hijos ilegítimos,las enfermedades vene--

- -- ---.reas,-los-matr±mon±-os-a-pr~maturo·s-c1::r11d-enado s. al fracas_o, raptos----
v~olaciones por doquier,estupros;incestos,etc.,lo cual indica --
que carecemos de·las bases más elementales que permitan adaptar 
actitudes maduras hacia el sexo o al menos a manejar nuestros im 
pulsos sexuales. • 

4a.-Es necesario que la escuela imparta educación sexual -
y no dejar que se encarg~e del problema únicamente la familia.Se 
_deben elaborar programas para la impartición de dicha materia;-
asimismo instruir a los profesores al respecto,y esa materia ha 
de ser obligatoria para todos los alumnos,y debe proporcionarse 
desde el inicio de la fase estudiantil,es decir,desde el jardín 
de niños,preprimaria,y hasta la instrucci9n Universitaria en su 
caso • 

.5a.-En los programas de educación sexual,han de inclu_irse 
todos los aspectos que existen en rededor de ella,y no sólo ela
borar programas de educación para la reproducción,como se viene 
haciendo en los últimos grados de educación primaria y de una m~ 
nera muy superficial sin tocar.otros puntos,lo cual deja a los -
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respecto a todo lo que engloba a la sexualidad. 

6a.-Esta educación sexual,debe impartirse como ya lo dije 
a·todos los niveles educacionales,puesto que en la secundaria ni 
en la preparatoria,esto es,educación media o media superior,no -
existen cursos al respecto,y originan que los educandos,de acue~ 
do a sus posibilidades y a sus inquietudes,obtengan información 
sobre la sexualidad en revistas,radio,televisión,e incluso en la 
publicidad comercial,información que en las más de las veces,es 
errónea y tendenciosa. 

7a.-El enfoque de este aspecto debe ser sencillo,sincero y 
serio,pero no al azar, sino científicamente planeado,debienC:o -
afirmar que la sexualidad existe en todqs los seres humanos,que 
se desarrolla como una fuerza continua desde el nacimiento hasta 
la muerte.Se debe enseñar a los ninos y en general a todas las -
personas,que esa fuerza puede y debe estar integrada a la perso
nalidad total del individuo y que la gente debe aprender a mane-

~-~---¡ja!'-la-Y-a-U-t:i-1-i-zarl-a-de-manera-c·reat-i·va-y-co:nstructiva.-en-sus-r~ 
laciones de unos con otros,como hombres y mujeres plenamente reg 
pensables de sus actos. 

8a.-En la elaboración de programas de educación sexual se 
debe tomar en cuenta que el peso de la cultura reace en el niño 
desde que nace,con las actitudes que observa de sus padres y de
más familiares que lo rodean y que esas· actitudes generalmente -
son erróneas y negativas. 

9a.-La educación sexual ha de impartirse de una man.era pr.Q. 
gres1sta y expansivamente.Así por ejemplo,a la edad de diez años 
-el niño ya debe saber o conocer el proceso de la reproducción h~ 
mana,la paternidad y sexualidad responsables y los hechos y act!, 
tudés inherentes al caso.A los quince _años,ya debe tener un con
cepto global de las relaciones familiares y sus problemas relati 
vas al matrimonio,la anticoncepción,el aborto,haciendoles enten
der que la mujer no es un objeto sexual,que únicamente sirve pa
ra la satisfacción propia del hombre,sino que es otra persona -
más,con sentimientos propios y deseos por satisfacer.De los quin 
ce años en adelante, el alumno ya debe de haber comprendido el -
papel que como hombre o mujer ha de desempeñar en su vida;y debe 
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- - -tener conocimiento del problema de la prostituciÓnyde las -
relaciones heterosexuales así como de la? homosexuales,siendo e~ 
to último un problema muy importanta,ya que cualquier joven en -
un ambiente urbano está expuesto a rec-ibir· proposiciones homose
xuales y por tanto debe saber de que se tratan, que actitud de
be tomar al respecto y como puede manejar la situación. 

lOa.-En tal virtud,el Poder Ejecutivo y -el Poder Legislati 
vo,deben coordinarse para emitir leyes que normen todo lo relati 
vo a la creación de programas de educación sexual,a la imparti-
ción' de los mismos,haciéndolas como es natural de observanci~.g~ 
neral y obligatoria para todos los individuos,así como también -
para organismos tanto públicos como privados.A primera vista po
dría parecer una labor grande_ e irrealizable,pero analizando los 
procedimientos necesarios. para llevarla cabo y la posibilidad de 
una acción coordinada de los esfuerzos de diversos organismos en 
servicio de la colectividad,nos damos cuenta que sí es posible.
La experiéncia ha demostrado que en todo el país existen persa--

------ nas _y grupos altament e_mo_ti:v:adoJ;L!Lint.er_esados-en-este:__campo,-pe----
~o sólo falta la coordinación de todos ellos _conjuntamente con -
organismos públicos y poner en marcha una buena programación,adi 
cuada a las necesidades propias de nuestra sociedad y a la reali 
dad que vivimos. 

11a.~En la_emisión de esas leyes,han de tomarse,primeramell 
te en cuenta los siguientes factores: 

a).-Se debe conoce~ previamente al grupo especifico en el 
que se va a actuar,debiendo entender sus actitudes y comporta- -
mientos,puesto que las condiciones varían de acuerdo a las caraf 
terísticas propias del grupo en particular,por ejemplo,si se tr~ 
ta de estudiantes de escuela primaria rural o urbana,de prepara
toria o de universidad. 

b).-Se debe tener en cuenta,que las expresiones sexuales -
están- condicionadas por la influencia del medio ambiente·y los -
valores culturales bajo los cuales se encuentra inmerso el indi
viduo. 

c).-Se debe crear la conciencia en la comunidad en general 
y en especial en los padres de _famil.ia,de que es necesaria la i!Jl 
partición de educación sexual en las escuelas,para evitar condu~ 
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- - -tas anómalas,aberrantes y principalmente conductas típicas 
y antijurídicas. 

d).-Cabe destacar la necesidad de no sólo elaborar progra
mas de educáción sexual,para impartirlas a los niños y jóvenes -
estudiantes,sino que primeramente es necesario formular progra-
mas de cursos en la materia dirigidos a los padres de familia o 
representantes legítimos de los estudiantes para instruirlos en 
ese campo desconocido en buena parte por ellos,tendiente a que -
tales personas auxilien en osa árdua labor a la escuela,y esten 
en aptitud de inculcarles a sus hijos o representados valores 
sanos al respecto. 

e).-No se debe olvidar que no todos los niños o jóvenes 
se encuentran en condiciones para acudir a la escuela,por lo que 
han de elaborarse programas dirigidos a esas personas con las -
mismas finalidades. 

12a.-Una vez creada la 1.ey en la materia ha de hacerse del 
conocimiento del público en general el alcance de la misma,así -
como el contenido y alcance de la ley J;)enal vigente,_pJlrJL_el c_aso _____ _ 
d-e que se adopten conductas típicas; todo lo cual puede hacerse -
a través de los diversos medios de comunicación masiva con que -
se cuente,amén de que los dirigentes de las escuelas lo hagan s~ 
ber directamente a los padres de familia,tendiente esto,a evitar 
malos entendidos y que no se vuelvan a presentar los problemas -
que hace unos años se vivieron. 

13a.-Los objetivos que han de perseguir los programas de 
educación sexual,son entre otros,los siguientes: 

a).-Que el individuo comprenda que la sexualidad es algo -
positivo,natural e importante en la vida de todo ser humano,tan
to en lo relativo a sí mismo como en su relación para con los d~ 
más. 

b).-Que es parte importante del proceso educativo integral 
el obtener un desarrollo armónico,tanto en lo corporal como en -
lo afectivo. 

c).-Que debe existir una correlación armónica entre las -
conductas del individuo-familia,como núcleo básico de la socie-
dad y con los individuos que integran esta última. 
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d).-Que deben proporcionárseles a las personas conocimien
tos realistas y adecuados sobre su proceso de desarrollo físico 
y psíquico,a fin de eliminar angustias,temores e inquietudes que 
nacen de los diversos mitos y tabués relacionados con el propio 
sexo y sexualidad,y con el sexo y sexualidad de la pareja.Por -
tanto es necesario,primeramente,destruir las falsas concepciones 
que se tienen al respecto. 

e) .-Que l·as diversas manifestaciones sexuales sanas en las 
relaciones humanas como individuos,cónyuge,padre de familia y c2 
mo miembro de una comunidad social determinada,darán como resul 
tado igualmente manifestaciones sexuales sanas en sus descendie~ 
tes. 

f).-Que deben hacerse del conocimiento general,los diver-
sos métodos· anticonceptivos,su uso responsable y conciente,así -
como el conocimiento de los programas de planificaci6n familiar 
y paternidad responsable. 

g).-Que el individuo debe tener confianza plena en sí mis
mo,tanto en su vida individual como en sus relaciones ·can los d~ 

~ ------:¡j¡ás,pues también la falta de confianza en sí .mismo. es causa de -

la adopci6n de conductas sexuales aberrantes generadoras a su -
vez de ilícitos. 

h);-Que todos los individuos,tanto hombres como mujeres,-
son personas con los mismos derechos y obligaciones,así como con 
semejantes_deseos,apetencias y necesidades, y no la mujer se en
cuentra en segundo planif con respecto al hombre. 

14a.-Finalmente,la creaci6n de una ley en materia de educ.§!_ 
ción sexual,que regule los programas para ~a impartición de cur
sos en la materia,y que además sea,como es natural,de observan-
cía general y obligatoria,originará un c.s:.mbio en la mentalidad -
de los individuos y de sus conductas,y se verán disminuidos en -
gran .medida los delitos sexuales,así como otros ilícitos que de 
una u otra manera pueden obedecer a causas de naturaleza sexual. 
Por ejemplo,con una adecuada impartición de educación sexual,q~e 
además contenga,como es debido,una certera información acerca de 
los diversos métodos anticonceptivos,se verán en gran n6mero di~ 
minuidos,los abortos,infanticidios,homicidios,lesiones,etc.Tam--
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-bién,otro ejemplo 9 es el que con todo lo propuesto se reduc1 
rá el índice de los delitos de violación,de atentados al pudor,
etc.,ya que en el sujeto se creará una gran confianza en sí mis
mo que hará sentirse capaz por si solo de obtener por sus prot -
pias cualidades a una mujer determinada y no por medio de la viQ 
lencia o del momento inesperado,con la finalidad de desahogar -
sus deseos sexuales.También se evitará la timidez que es causa -
de diversas conductas anómalas causantes de ilícitos,tales como 
por ejemplo,los relativos a la profanación de cadáveres con áni
mos necrofílicos,la violación,atentados al pudor,etc. 

Así pues,llegado al final de este 
estudio,en el que he pretendido demostrar que la falta de una -
educación sexual adecuada en nuestro país,ha traido consigo la -
comisión de delitos de variada índole,y que de una u otra manera 
tienen naturaleza sexual,y por ende,he dejado demostrado que es 
necesario que se legisle sobre esta materia de manera general y 

obligatoria;que la escuela debe tomar parte en este problema;que 
-·- - ~ ~-deben crearse programas so ore educación sexual global y no par-

cial, como es el de planificación familiar,o de educación para la 

reproducción,pues la educación sexual es mucho más y además en -
ella se integran tales programas. 

Ojalá este estudio pueda servir -
de base para la finalidad que propongo,pues es necesario resol-
ver ese problema tan importante para la vida del ser humano y 

que desde mucho tiempo atras se ha estado eludiendo y causando -
un sinnúmero de problemas accesorios.y quizá en un futuro no le
jano podamos obtener los resultados positivos que se desean. 

- o -
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